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Al establecer para la República rec1en 
nacida el sistema federal, el Acta Consti
tutiva de la Federación Mexicana, de 4 de 
enero de 1824, y la Constitución Federal 
de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de 
octubre de ese mismo año, dieron cuerpo 
legal constituyente a lo que en su momen
to se creyó sería la mejor forma de gober
nar a nuestro país. 

No es cierto, sin embargo, que nuestro 
federalismo haya sido una calca del adop
tado años antes por los Estados Unidos de 
América, nuestros vecinos del norte, pues a 
diferencia de lo realizado por ellos, en nues
tra Constitución se le dio al Congreso mayor 
fuerza respecto a los demás poderes. 

Este federalismo tuvo sus orígenes en 
las discusiones de las Cortes de Cádiz. 
Cupo a Miguel Ramos Arizpe, diputado 
por las Provincias Internas de Oriente, en 
particular por Coahuila, plantear la nece-
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sidad de dar a cada provincia "un gobier
no superior y común, tanto para lo ejecu
tivo como para lo judicial", para evitar la 
casi absoluta nulidad de justicia y gobier
no que resultaba de "la distancia enorme 
de 700, 300 o lo menos 200 leguas en que 
se hallan fuera de las provincias el gobier
no superior y reales audiencias". Contra 
Ramos Arizpe, con mucha visión, el conde 
de Tolosa advirtió: "Lo dilatado de la 
nación la impele bajo de un sistema libe
ral al federalismo; y si no lo evitamos se 
vendrá a formar, sobre todo con las provin
cias de ultramar, una federación como la 
de Estados Unidos, que insensiblemente 
pasaría a imitar al más antiguo de los can
tones suizos y acabaría por constituir esta
dos separados." 

Las Cortes de Cádiz introducen el 
concepto de Diputación provincial en la 
Constitución de 1812 como un organis
mo público de carácter colegiado para 
el gobierno político y económico, como 
entonces se decía, de las provincias o divi
siones políticas del territorio del Imperio 
español hasta aquel momento existentes. 



Por ello, la Diputación provincial pasa a 
significar la división política territorial 
misma. 

Las primeras diputaciones provin
ciales establecidas en México en el perio
do de 1813 y 1814, fueron las de Yucatán 
con cabecera en Mérida; la de Nueva 
Galicia, en Guadalajara; la de las 
Provincias Internas de Oriente, en 
Monterrey; y la propia de la hoy ciudad 
de México. Después fueron instalándose 
las de Puebla, Valladolid o Michoacán, 
Guanajuato, Veracruz, Oaxaca, San Luis 
Potosí, Tlaxcala y, entre otras, la de las 
Provincias Internas de Occidente, cuya 
sede era Durango. 

Consumada la independencia de Méxi
co y vigente la Constitución gaditana, en 
1823 existían 22 diputaciones provinciales : 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Guadala
jara, Guanajuato, México, Michoacán, 
Nuevo León, Nuevo México, Nuevo San
tander, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Texas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zaca
tecas. A ellas se agregaría ese mismo año 
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Chiapas, separada de Guatemala y anexa
da al imperio de lturbide. 

Se advierte que antes de instalarse el 
Congreso Constituyente, el 7 de noviem
bre de 1823, y gracias a la división esta
blecida por las Cortes españolas para las 
diputaciones provinciales mencionadas 
anteriormente, estaban claramente deter
minados los que habrían de ser estados de 
la Federación. Antes también de esa insta
lación, Guadalajara había declarado (16 
de junio de 1823) ser el Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, convocando el 13 de 
septiembre a un Congreso Constituyente. 
Zacatecas, también por acuerdo de su dipu
tación provincial, se constituyó en estado y 
el 12 de julio de 1823 convocó a su Con
greso Constituyente. La diputación provin
cial de Oaxaca proclamó su independen
cia estatal e instaló el 6 de junio el Congreso 
que habría de elaborar su Constitución. 
Yucatán, por su parte, proclamó que sólo 
seguiría unido a México como es ta do fede
rado e instaló su Congreso Constituyente 
el 20 de agosto de 1823. 

A estos cuatro estados se refería fray 
Servando Teresa de Mier, cuando en su 



defensa del centralismo ("federarnos noso
tros estando unidos, es dividirnos"), dijo: 
"Cuatro son las provincias disidentes y si 
quieren separarse que se separen, poco 
mal y chico pleito." 

Expedidas el Acta y la Constitución 
Federal, establecida la soberanía de los 
estados en cuanto a su régimen interior, 
cada uno expidió su Carta fundamental, 
las cuales, apegadas en lo general al orden 
nacional, tuvieron algunas particulari
dades, tal y como se puede ver al analizar 
la presente edición de las mismas. 

Sin embargo, uno de los grandes faltan
tes en esta Constitución fue un apartado 
específico que contuviera las más elemen
tales garantías individuales. En efecto, a 
diferencia del Decreto Constitucional para 
la Libertad de la América Mexicana, san
cionado en Apatzingán el 22 de octubre de 
1814, que, en el capítulo V de los Prin
cipios o Elementos Constitucionales, esta
bleció en los artículos 24 a 40 un catálogo 
de los derechos de igualdad, seguridad, 
propiedad y libertad de los ciudadanos, 
declarando que "la íntegra conservación de 
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estos derechos es el objeto de la institu
ción de los gobiernos y el único fin de las 
asociaciones políticas", ni el Acta Consti
tutiva de la Federación Mexicana ni la 
Constitución Federal de los Estados Uni
dos Mexicanos del 4 de octubre de 1824 
establecieron un capítulo aparte de los 
derechos o garantías del hombre y del ciu
dadano. 

El Acta Constitutiva se limitó a estable
cer, en su artículo 30, que la nación está 
obligada a proteger por leyes sabias y jus
tas los derechos del hombre y del ciuda
dano; y a preceptuar, en su artículo 31, 
que todo habitante de la Federación tiene 
la libertad de escribir, imprimir y publi
car sus ideas políticas sin necesidad de 
licencia, revisión o aprobación anterior a 
la publicación, bajo las restricciones y 
responsabilidad de las leyes. 

La Constitución Federal diseminó la 
afirmación de esos derechos entre facul
tades del Congreso, prohibiciones al Presi
dente y normas en el procedimiento judi
cial de orden criminal. En el artículo 50 
señaló como facultad exclusiva del Congre-



so General proteger y arreglar la libertad 
política de imprenta, de modo que jamás 
se pueda suspender su ejercicio, y mucho 
menos abolirse en ninguno de los estados 
ni territorios de la Federación. Prohibió, 
por medio del artículo 112, que el Presi
dente privara a ninguno de su libertad ni 
le impusiera pena alguna, pudiendo sólo 
arrestar cuando lo exigiere el bien y seguri
dad de la Federación, pero debiendo 
poner al arrestado, en el término de 48 
horas, a disposición del tribunal o juez 
competente (fracción 11); y que tampoco 
podría ocupar la propiedad de ningún 
particular o corporación ni turbarlo en la 
posesión, uso o aprovechamiento de ella y 
que si en algún caso fuera necesario para 
un objeto de conocida utilidad general 
tomar esa propiedad, requeriría la previa 
aprobación del Senado y, en sus recesos, 
del Consejo de Gobierno, indemnizando 
siempre a la parte interesada a juicio de 
hombres buenos elegidos por ella y el 
gobierno (fracción 111). 

En las garantías del proceso criminal 
prohibió la pena de confiscación de 
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bienes, los juicios por comisión, las leyes 
retroactivas, la aplicación de tormentos; 
que nadie pudiera ser detenido sin que 
hubiese semiplena prueba o indicio de ser 
delincuente y que nadie sería detenido 
sólo por indicios más de 60 horas; que 
ninguna autoridad podría librar orden 
para el registro de las casas, papeles y 
otros efectos sino en los casos expresa
mente dispuestos por la ley y en la forma 
que ésta determine; y que a ningún habi
tante se le tomaría juramento sobre hechos 
propios al declarar en materias criminales. 

En el artículo 161, fracción IV, se 
estableció como obligación de los estados 
la de proteger a sus habitantes en el uso 
de la libertad de imprenta, cuidando siem
pre que se observaran las leyes generales 
sobre la materia. 

El Título VI, Sección Segunda, artícu
lo 161, fracción 11, estableció como obliga
ción de cada uno de los estados publicar 
por medio de sus gobernadores su respec
tiva Constitución. 

Promulgada la Constitución Federal, 
cada uno de los 19 estados instituidos, por 



medio de sus congresos constituyentes, 
emitió su Constitución, en las siguientes 
fechas: 

Jalisco, el 18 de noviembre de 1824; 
Oaxaca, el 10 de enero de 1825; 
Zacatecas, el 17 de enero de 1825; 
Tabasco, el 5 de febrero de 1825; 
Nuevo León, el 5 de marzo de 1825; 
Yucatán, el 6 de abril de 1825; 
Tamaulipas, el 6 de mayo de 1825; 
Veracruz, el 3 de junio de 1825; 
Michoacán, el 19 de julio de 1825; 
Querétaro, el 12 de agosto de 1825; 
Durango, el 1 de septiembre de 1825; 
Occidente (Sonora y Sinaloa), el 31 de 
octubre de 1825; 
Chiapas (en Ciudad Real), el 12 de 
noviembre de 1825; 
Chihuahua, el 7 de diciembre de 1825; 
Puebla, el 7 de diciembre de 1825; 
Guanajuato, el 14 de abril de 1826; 
San Luis Potosí, el 16 de octubre de 1826; 
México (en Texcoco ), el 14 de febrero de 
1827; y 

Coahuila y Texas, el 11 de marzo de 1827. 
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Liberal, republicana y democrática, la 
Constitución de 1824 no pudo, sin embar
go, consagrar uno de los derechos más 
inherentes del ser humano: la libertad de 
cultos. Así, estableció: la religión del Esta
do "es y será perpetuamente la católica, 
apostólica, romana", con prohibición del 
ejercicio de cualquiera otra y protegida 
por leyes sabias y justas. Para reafirmar 
esta intolerancia religiosa ad vitam aeter
nam, se dispuso, en el artículo 171, que 
jamás se podrían reformar los artículos 
constitucionales y del Acta Constitutiva 
que establecían la religión única. 

Declarada religión nacional, no tenían 
por qué establecerla los estados como la 
exclusiva de ellos, y, sin embargo, lo hicie
ron. Sólo Veracruz fue discreto: "La reli
gión es la misma de la Federación"; y 
Yucatán mitigó un poco la intolerancia: 
"Ningún extranjero será perseguido, ni 
molestado por su creencia religiosa, siem
pre que respete la del Estado." 

Las otras constituciones creyeron 
necesario agregar algo a lo establecido por 
la federal. Chiapas prohibió "para siem-



pre" cuanto pudiera ofender la religión, 
de hecho, por palabra o por escrito. Las de 
Michoacán y San Luis Potosí remarcaron 
a la religión católica como "la única verda
dera". Además de declararla de Estado, 
con prohibición, sin tolerancia o con exclu
sión de cualquiera otra, la Constitución 
de Coahuila y Texas dispuso que "el esta
do regulará y costeará todos los gastos 
que fueren necesarios para conservar el 
culto, con arreglo a los concordatos que la 
nación celebrare con la silla apostólica y a 
las leyes que dictare sobre el ejercicio del 
patronato en toda la Federación". Texto 
similar adoptaron las de Guanajuato, Occi
dente y Zacatecas. La de San Luis Potosí, 
además de prnteger a la religión, estable
ció que "mantendrá el culto en toda su 
pureza". 

No obstante, buen cuidado tuvieron 
los constituyentes estatales, por la expe
riencia virreinal, de mantener alejado al 
clero del poder civil. En el manifiesto que 
precede a la Constitución del Estado de 
México, firmado por José María Luis 
Mora, como presidente del Constituyente, 
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se recuerda que en los últimos años "los 
derechos del santuario, mal explicados y 
peor entendidos, daban motivo a ruidosas 
competencias y desagradables contestacio
nes entre las autoridades política y ecle
siástica, que chocaban a cada paso en sus 
puntos de contacto por no estar bien deslin
dados los términos de su respectiva juris
dicción". 

De ahí que en estas constituciones, en 
general, se excluyó de los cargos públicos, 
e inclusive de ser electores primarios o 
secundarios, a todos aquellos que al tiem
po de la elección tuvieran algún cargo ecle
siástico, desde los obispos hasta los curas 
de pueblo. En algunos estados, sin embar
go, se les dio cabida dentro del Consejo de 
Gobierno, aunque con ciertas limita
c10nes. 

Otro aspecto muy importante, el de la 
ciudadanía, se vio influido también por 
la cuestión religiosa. En algunos estados se 
estableció como requisito para obtener la 
ciudadanía a los extranjeros el ser cató
lico, apostólico y romano. En San Luis 
Potosí se llegó al extremo de señalar como 



causa de pérdida de la ciudadanía el come
ter delitos públicos de lesa majestad divi
na, sin especificar con claridad cuáles 
podrían ser esos delitos. Por otro lado, 
algunos estados impusieron la pérdida de 
la ciudadanía a todos aquellos que profe
saran dentro de una orden monástica. 
Definitivamente contradictorio. Es curio
so este señalamiento, cuando hacía poco 
más de 10 años, los eclesiásticos habían 
recuperado algunos de sus derechos ciuda
danos, pues, como ya sabemos, ahora 
pueden votar, pero no ser votados. 

Es importante señalar la cuestión reli
giosa en la Constitución de 1824, ya que 
ello implicó, de cierta forma, una limita
ción a los derechos del hombre y del ciu
dadano. Esto quedó muy bien señalado 
por José María Luis Mora, quien al refe
rirse a esta época de nuestra historia, 
comenta que al adoptarse la República 
federal, simplemente se le cambió el nom
bre a la antigua Nueva España, porque la 
Constitución de 1824, y con ella todas las 
estatales, conservaron todos los fueros 
militares y eclesiásticos. Según Mora, lo 

~ 
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único que distinguía a la nueva República 
federal del virreinato, era el estableci
miento del principio democrático de la 
igualdad de todas las personas ante la ley. 

Sin embargo, las constituciones de los 
estados, en términos generales, asegura
ron cuatro garantías : igualdad, libertad, 
seguridad y propiedad. Gracias a la igual
dad, en México desaparecen los títulos 
nobiliarios y los mayorazgos, y se estable
ce el principio de que todos los hombres 
gozan de los mismos derechos ante la ley. 

Por lo que respecta a la libertad, la 
Constitución Federal de 1824 no abolió 
expresamente la esclavitud, quizá porque 
ésta ya había sido prohibida por Miguel 
Hidalgo en 1810 y por el Congreso de 
Chilpancingo en 1813. Sin embargo, los 
estados de Durango, Guanajuato, Jalisco, 
Querétaro, Occidente y Tamaulipas, deci
dieron establecer un artículo para pro
hibir la miserable práctica de comerciar 
con el ser humano. Por el contrario, 
Oaxaca, Tabasco, Veracruz y Yucatán 
declararon libres a los hijos de los escla
vos, pero no a éstos. Lo que sí quedó claro 



en la mayoría de los estados es que los 
gobiernos tratarían de manumitir a los escla
vos que existieran en sus territorios y que 
no se admitiría la entrada de nuevos, pues 
todos aquellos esclavos que entraran a sus 
territorios, quedarían por sólo ese hecho 
libres de sus cadenas. 

La mayoría de las 19 constituciones 
de los estados reprodujeron también la 
garantía consagrada por la Constitución 
Federal de escribir, imprimir y publicar 
las ideas políticas sin necesidad de licen
cia, revisión o aprobación previa de ningu
na autoridad. Solamente Chiapas, Yucatán 
y Oaxaca establecieron la censura eclesiás
tica para los escritos que versaran sobre 
asuntos religiosos. 

También la garantía de seguridad quedó 
establecida en la mayoría de las constitu
ciones estatales. Por medio de ella, se ase
guraba a los ciudadanos la pronta, legal e 
imparcial impartición de justicia por parte 
de las autoridades. En todas ellas se 
establece que ninguna persona podrá ser 
detenida sin que preceda información 
sumaria, realizada por jueces competentes 
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y conforme a leyes establecidas con anterio
ridad, nunca por una comisión especial, y 
sólo por delitos que merezcan pena corpo
ral. Asimismo, en todas ellas se estableció 
que el auto motivado del juez deberá ser 
notificado al reo y al alcalde de la prisión; 
que la detención no podrá exceder de 48 
horas en unos estados o de 60 en otros, sin 
que se le notifique auto de prisión; sin ello, 
el alcalde deberá poner en libertad al ciu
dadano detenido; ningún detenido tendrá 
que declarar bajo juramento sobre hechos 
propios en materia criminal; cuando la cau
sa de la detención no amerite pena corpo
ral, el detenido tendrá derecho a quedar 
libre bajo fianza; se prohíbe la aplicación 
retroactiva de las leyes, los tormentos, las 
penas que trascienden a la familia, la con
fiscación o embargo de bienes, excepto 
cuando haya responsabilidad pecuniaria; 
los detenidos no podrán ser incomunica
dos sino por orden especial de un juez; 
contra nadie se podrá proceder por 
denuncia secreta y los procesos deberán 
ser públicos después de recibir la confe
sión del acusado; no se podrán allanar las 



casas ni registrar los papeles del acusado 
salvo por disposición especial del juez. 

Este conjunto de garantías, que en sí 
forman la garantía de seguridad, hoy nos 
parecen normales; sin embargo, fueron 
toda una novedad en un país que apenas 
despertaba a su vida independiente y 
cuyas poblaciones, en su gran mayoría, se 
encontraban aisladas y poco o nada sabían 
de las doctrinas jurídicas y políticas que 
comenzaban a imponerse en los países 
civilizados. 

En otro tema, sólo los estados de 
Querétaro, San Luis Potosí y Oaxaca esta
blecieron en sus constituciones el derecho 
de petición, por medio del cual cualquier 
ciudadano puede "pedir libre y modera
damente ante los depositarios de la auto
ridad pública la observancia de la Consti
tución y el cumplimiento de las leyes". 

Por último, todos los estados deci
dieron garantizar la propiedad como 
"base fundamental de las sociedades". En 
ello estaban de acuerdo todos los políticos 
mexicanos, sin importar que fueran libe
rales o conservadores. En las constitucio-
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nes estatales se estableció la prohibición a 
las autoridades de ocupar la propiedad 
de cualquier particular o corporación, ni 
turbarlo en la posesión, uso o aprovecha
miento de la misma, si no es con previa 
aprobación del Congreso, o en sus rece
sos, del Consejo de Gobierno, indem
nizando siempre al dueño afectado, a 
juicio de una comisión formada por per
sonas propuestas por el gobierno y el o los 
particulares afectados. 

Establecidas así las primeras garan
tías individuales de que gozaron los mexi
canos, los estados también cuidaron en 
sus constituciones de que se establecieran 
las normas mínimas para vigilar su 
cumplimiento. Ese control, curiosamente, 
no estuvo en manos del Poder Judicial, 
como ahora sucede, sino en el Poder Legis
lativo, para que fuera éste quien se encar
gara de vigilar y sancionar las faltas a la 
Constitución y a las leyes. 

Además, en Chiapas, Coahuila, Duran
go, Guanajuato, Michoacán, Oaxaca, Occi
dente, Puebla, Querétaro, Tamaulipas y 
Zacatecas esta responsabilidad era compar-



tida con el gobernador del estado, el Conse
jo de Gobierno o los prefectos de los distri
tos o departamentos. 

También se previó por primera vez la 
responsabilidad de todos los funcionarios 
al violar las disposiciones constituciona
les, estableciéndose las sanciones respec
tivas. Los mismos ciudadanos podían exigir 
al Congreso que se sancionara a los funcio
narios que incumplieran con los preceptos 
establecidos en la Constitución o en las 
leyes. 

Otros temas de interés merecen ser 
tratados al revisar estas constituciones, 
tales como la definición de la ciudadanía, 
los sistemas electorales, la organización 
de los poderes o el régimen municipal, pero 
la falta de espacio en este breve prólogo 
hace imposible su análisis, quedando con 
ello la puerta abierta para todos aquellos 
investigadores de nuestro derecho consti
tucional que deseen ahondar en ellos . 

La H. Cámara de Diputados, LIX 
Legislatura, juzga útil, en este momento 
nacional en que el federalismo ha recu
perado la fuerza y el impulso que tuviera 
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en los primeros años de nuestra vida inde
pendiente, publicar facsimilarmente la 
obra impresa en 1828 por Mariano Galván 
Rivera, Colección de Constituciones de los 
Estados Unidos Mexicanos, de difícil acceso 
para los jóvenes estudiosos de la historia 
patria y general de los estados fundadores 
de nuestra República democrática-federal. 

Palacio Legislativo de San Lázaro , ago.Ho d e 2004 

EL DIPUTADO PRESIDENTE 

J un la de Coordinación Política 
H. Cámara de Diputados 

LIX Legislatura 
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' PROLOGO. 

N ad.a 1_)ned.e se-r mas in.te-resan.te 
en. \a "Re1_)ú.b\iea Mexicana, q_ue una. 
Co\eecion ne \as constituciones lle sus 
estad.os á CU)O frente se \1.a\\e \a ge
neya\ ne \a fonel'.aeion. La l\i\\.eu\taO. 
ne eonseg\1ir cana un.a ne e\\as \lºI' 
!.e\)aral\o, '3" '\a su1wa faei\id.an ne un 
estra-vio C\_\.\e ea.si sieID.\)l'.e \\cga á ser 
ir-re\)a-ra\)\c, á \o ro.en.os vo-r un 1_)e
riod.o \a\·~o O.e tlemvo, son cosas q_ue 
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están. d.emasiad.o á la vista \la:ra (\\le 
nad.ic vu.ed.a von.e:rlas en. O.u.O.a. Sin. 
embargo los legislad.o-res, los tu.n.
cionarios ~ agentes d.el gobie-rno, los 
lUeces, los let-rad.os ~ au.n. los ciu.
d.ad.anos va-rticu.la-res, están. en. n.e
Cei)ld.ad. d.e ten.e:r s\emv-re á la -vis
ta estos cód.igos (\\le n.l~m las at-ri
buciones d.e u.nos, las -rest-riccion.es 
d.e ot-ros, ~ los d.e:recb.os d.e tod.os. 
La notable va-riacion. (\\le mu.cb.os d.e 
e\\os b.an. in.t-roO..u.c\U.o en. mate-ria ci
vil ~ c-rimin.a\, en la varte ad.minis
t-rativ a ~ en. el :ramo d.e b.acien.O..a, 
son noticias d.e vrime:ra n.ecesid.ad. va
ra tod.os \os \\.abitan.tes d.e h. l\evú.
'o lica. M.~ vocos b.an d.e ser ciel'
tamente a(\_Uellos á (\u.ienes. no sea 
d.e \ll\. interes v:rima-i·io la instru.c
Cl~'í\ en ~,Gme~antes U.is-Qosie\ones. 
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"tinos tienen bienes 1 -relaciones ne
cesarias é\e fami\ia en é\iversos es
tad.os; otros é\m·ecb.os C\_Ue é\\.sfrutar 
1 obligaciones C\_Ue cumvlir en ellos·. 
algunos están ram\ñ.cad.os vor sus 
asuntos en la ma1 or va-rte O.e la na
cion, 1 tod.os \med.en é\esemveñ.a:r 
vuestos vú.n\icos en cua\C\_uie-r esta
é\o é\e ella. 1)e 3.C\_Ui e~ q_ue toé\as 
las clases O.e la socied.a(l se b.all'a.l\ 
en \a necesié\aé\ ind.isvenf,able U.e te
ner con facilié\aé\ 1 á vo~a costa una 
co\eccion O.e constituciones, ~ estas 
'Venta)as \as ofrece a\ vú.b\ico e\ eé\i
tor é\e \a vresente. 

Na.O.a se b.a omitirro, ó \)OY me-
1or é\ecir' toé\o se b.a b.ec,\-\o vara C\_U.e 
sa\ga conecta ~ b.e-rnrnsa. En ella 
se b.an coviaé\o á \a \etra \os e)em
-p\a-res o-riginale;;; U.e "\'a.s eé\1.e:.101\ee, 
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l\U.C ~e hicieron. á \a v-ista ,- baio 
\a direccion. é\e \os "l'esvecfrvos con.
gTesos, sa\ván.é\ose esc;ruvu.\osamen.
te \as euatas q_u.e han inO.icaé\o \ac¡ 
\egis\atu-ras ,- \as q_ue n.oto-riamen.t~ 
"l'econ.ocen. su. o-rigen en los é\escui
é\os inev-itau\es é\e \a im.\wen.ta. "E\ 
eé\ito"l' ha siO.o demasiaO.o esc-ru\lu.
loso en este im\)O'l'tan.te \)Unto en q_u.~ 
toé\os \os \egis\ooo'l'es ~ustamen.te se 
b.an. m.aID.fostaü.o tan celosos. 'Deseo
so é\e con.ciliar e\ c'l'émto á su. ed.icion, 
~ evitar e\ "l'iesgo é\e hMe"l' un.a va-ria
c\.on. sustancia\, b.a \)l'.efo'l'id..o \)On.er e\ 
testo q_u.e \l"l'esu.mia esta-r euaO.o cuan
é\o \a au.to"I"ié\ad. com\)etente n.o b.a 
~\1.tO"l'i7.aUO SU. \)"l'eSU.n.Cion, Ó na O~"l'e

c\.é\o m.ucb.a O.in.cu.ltaé\ e\ con.su.lta'l'
\a . .1\.si \)U.es e\ vú."blico U.ebe está-r se
¡u-ro é\e su. esactitu.U., ,. aco'l'd~nle una 
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tnteta ,- tota\ conñ.anria. Con e\ o"b
)eto d.e C\_Ue nad.a. se estrañ.e en es
ta. Co\eeeion -resveeto d.e \as edic,\o .. 
nes C\_Ue se b.an b.ee\\.o vor \os go
"biernos ó \egis\at\uas d.e \os esta .. 
d.os, en ead.a eonstitueioll se b.al.\ 
\)Uesto \os maniñ.estos, d.ecretos -, d.e
mas '\)ie'Z.aS Con C\_Ue b.al.\ sid.o \m
\)Tesas, '\)UeS aunC\_Ue e\ testo es \o 
eselleia\ va-ra d.a-r e\ \\eno á \os ob
}etos indicad.os vor e\ e3.itor' éste n() 
C\_uiso se omit\ese ni aun 3.C\_Ue\\o C\_Ue 

\)Ued.e eonsid.era-rse como un com\)le
mento estrínseco de \a obra. 

"En órd.en á \a v~u~te ti\)og-táñca 
se b.a vroeu-rad.o d.ar inte-res á \a eru
cion \)OY todos \os medios C\_Ue fa.
cinta. e\ estad.o d.e l.\uest-ras imv-ren
tas, e\igiendo e\ tamaño mas eóm.o· 
do '1 ueua.\1 la \etl:a. mas \eS1Ü\e, e~ 
Tom. I. 4 
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ra "'! \1.ermosa, "5 e\ \)'<Ype\ mas aná· 
\ogo. El vú.b\ieo ~uzga:rá si se ex.a· 
gera ó si se usa U.e\ iQ.ioma. vuro ~ 
senei\\o O.e la. verd.ad.. 

--1'1!8·-
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ACTA CONSTITUTIVA 

FEDERACION MEXICÁNA. 

---0---
EL BUPRE~IO PODER EJECUTIVO, 

11ombrado provisionalmente por el soberano 
congreso mexicano, á todos los que las pre
sentes -vieren · y entendieren, S<tbed ; · que e.l 
soberano congreso constituyente he& decreta
do lo q11e sigue. 

El soberano congreso constituyente mexi
cano ha tenido á bien decretat• la sjguicnte 

ACTA CONSTfTUTIVA 
DE LA FEPERACION. 

FORMA DE GOBIERNO Y RELIGION. 

Artículo l. La nacion mexicana ae com
}lone de las provincias comprendidas en ol 
tet·ritorio del vireinato llamado antes Nueva 
España: en el que se decia capitanía gene
ral de Yucatan, y en el de las comanda¡¡-
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das genera1es de provincias internas de Orien-
te y Occidente. . 

Art. 2. La naci.on mexicana es libre é in
dependiente para siempre de España y de 
cualquiera otra potencia, y nn es, ni puede 
ser patrimonio de ninguna familia ni persona. 

Art. 3. La soberanía, reside radical y esen
cialmente en la nacion, y por lo mismo per-
1!enece esdusivamente á esta el derecho de 
adl'Jptar y establecer por medio de sus re
presentantes la forma de gobierno y demas 
leyes fundamentales que le parezca mas con
veniente para su conservacion y mayor pl'Os
peridad, modificá•mlolas ó variándolas, segun 
croa convcnitile mas. 

Art. 4. La religion de la nacion mexica
na es y será peqretuameRte la católica apos
tólica romana. La nacion la protege por leyes 
sábias y justas, y prohibe el ejercicio de 
t!ualf)oiera otra. 

Art. 5. La nacion adopta para su gobier
lW la forma de re¡1ública representativa, po
¡mlar federal. 

Art. 6. Sns partes integrantes son estados 
hufo11entlientes, libres y sobera'Jllos en lo que 
flscltt~iYamcnte tm¡ne á su od'nriuistracion y 
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gQbierno interior, segun se detalle en esta 
acta y en Ja cunstitucion genet>al. 

Art. 7. Los estados de l~ federacion son 
por ahora los siguientes: el de Guanajuato; 
el interno de Occidente compuesto tle las pro
vincias de Sonora y Sinaloa; el interno de 
Oriente compuesto de las pro\•incia~ de Coa
liitila, Nuevo Leon y lo,~ Tejaa; el int.erno 
del Norte compuesto de tas provincias de 
Chihuahua, Dura.ngo y Nuevo México; el de 
México, el de Michoacan, el de Oajaca, el 
de Puebla de los Angeles, el tle Que1·étaro; 
el de San Luis Potosí, el del Nuevo Santan
der que se llamará el de las Tama:ulipas, el 
de Tabasco, el de Tlaxcala, el de Veracruz, 
el de J aliseo, el de Yucatan, el de los Za· 
catecas. Las Californias y el partido de Co
lima (sin el pueblo do 'fonila que seguirá 
unido á J alisoo) serán por ahora territorios 
de Ja federar.ion, sujetos inmcdiatan)ente á 
lOs supremos poderes de e.Ha. Los partidos 
y pueblos que componian Ja provincia del 
Istmo de Guazacualco, volrnrá.n .~ las que 
ante!! han pe'rtenecido. La laguna de T ft•mi
eos oorresponderá al estado tle Yucatnn. 

A1·t. 8. En la constitucion se podrán au. 
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mentar el número de los estados comprendi
dos en el artículo anterior, y modificarlos 
segun se conozca ser mas conforme á la fe
licidad de Jos pueblos. 

DIVISION DE PODERES. 

Art. 9. El poder supremo de la federa
cion se dh,ide para su ejercicio en legislati
vo, l'jecutivo y judicial; y jamás podrán reu
nirse dos ó mas de estos en una curporacion 
ó persona, ni deposita1·se el legislativo en 
un individuo. 

PODER LEGISLATIVO. 

Art. 10. El poder legislativo de la fede
racion residirá en una cámara de diputados, 
y en un senado, que compondrán el congre
so general. 

Art. 11. Los individuos e.le Ja cámara de 
diputados y del senado serán nombrados pnr 
los ciudadanos e.le los estados en la fo1·ma 
que prevenga la constitucion. 

Art. 12. La base para nombrar los re
pl'esentantes de la cámara de c.liputados se-
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rá la poblacion. Cada estado norntrará tlos 
senadores, segnn prescriba la constitucion. 

Art. 13. Pertenece esclusivame11te al con
greso general dar leyes y dec1·etos 

-I. Para sostener la independencia nacio
nal, y ¡ll'oveer á la conservacion y seguridad 
de la nacion en sns relaciones csteriores. 

-H. Pam conservar la paz y el órdcn pú
lilico en el interior de la fe<l e1·acion, y pro
move1· su ilustracion y prospcri<lad general. 

--III. Vara mantener Ja inucpc11dcncia de 
los estados enti·e sí. 

-IV. P:;tra protrgcr y arreglar la liber
tad de imprenta cu toda la fe<leracion. 

-V. Para consc1·var la union federal de 
los estactes, arreglar clefinith•amcnte sus lími
tes y terminar sus difore11cias. 

-VI. Para sostcne1· la igualdad proporcio
nal de obligaciones y derechos que los es

tados ticnrn ante la ley. 
-VII. Pa1·a admitir nuevos estados ó tc1Ti

torios á la union federal, incorporámlulus en 
la nacion. 

-VIII. Para fijar cada año los g;1stos ge
nerales de la nacion, en ' 'ish <le los p1·csu• 
}mestos f]UC le prcsé·nb i·f! t1 }!:)Ul'I' ('jtr:nt.i\'o, 
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-tX. Para establecer las ~ontl'ibociones 

necesarias á cubrir Jos gMtos generales de 
la repúbltca, determinar s~ iuvcrsion; y to· 
mar cuenta de ella al podet- ejecutivo. 

-X. Para arreglar el comercio con las na
ciones estrange1•as, y entre los diferentei'I es. 
tados de la fedcracion y t1·ibus de los indios. 

-XI. Para contraer deudas sobre el cré
dito de la república, y designar garanti~ pa
ra cuhrirlas. 

-XII. Para reconocer la deuda pública de 
la nacion, y señalar medios de coni'lolidarla. 

-XIII. Para declarar la guerra en vista de 
los datoi'I que le pr·esente el poder ejecutivo. 

-XIV. Para conceder patentes de COl'SO 

y declarar buenas ó malas las presas de mar 
y tierra. 

-XV. Para designar y organizar 1a fuer· 
za armada de mar y tierra, fijando el cupo 
respectivo á cada estado. 

-XVI. Para organizar, armar y discipli· 
nar la milicia de los estados, veservando á 
cada uno el nombramiento respectivo de oficia, 
ks, y la facultad de instruirla conforme á )Q 

disciplina pre¡;crita por el congreso general. 
-XVII. Para aprobar los tratados dfl pu, 
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de alia-nza, de aMistad, de fe<leracion, de neu
tulidad armada y cualquif':r otro que ce.Jc
ba·e el poder ejecutivo. 

-XVIII. Para arreglar y uniformar el pe
so, valor, ti-po, ley y tfononiinacion de las mo
nedas en todos los estad<>s de la fede1·acion, y 
adoptar un sistema general ele pesos y medid:rn. 

-XIX. Pa1·a conceder ó negar la entra
da de tropas -estrangcras en el territorio de 
Ja federaüion. 

-XX. Pam habilitar toda cl ?.s~ de puertos• 
Art. 14. En la constitucion se fijarán 

otras atribuciones generales. especiales y eco
nómicas del congreso de la federar.ion, y mo
do d-e desempeñarlas, como tam!Jicn las prc
rogativas de este cuerpo y de sus indiYiduos. 

PODER EJECUTIVO. 

Art. 15. El supremo poder rjrcuti vo se 
depositará por la co11stitucion en el i)l(liri
duo ó individuos que ésta srñalc: scr·án re
sidentes y naturales de cualcp1icra <le los es
tados ó territorios de la fedcracion. 

Art. J 6. Sus atribuciones, á mas de otl'as 
que se fija1·án en fa constitucion, son las 
siguientes. 
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_.;}~ Poner en ejecucion las leyes dirigidas 

á c0nsolidar la integridad de la federacion, 
y á sostener su independencia en lo este .. 
rior, y su union y libertad en lo interior. 

-11. Nombra1• y remover libremente los 
~retarios del despacho. 

-111. Cuidar de la recamlacion, y decre. 
tar Ja distribucion de las contribuciones ge
nerales con arreglo á las leyes. 

-IV. Nombrar los empleados de las ofi
cinas generales de hacienda, segun la cons
titucion y las leyes. 

-V. Declarar la guerra, previo decreto de 
aprobacion del congreso general, y no ~s

tando este reunido, del modo que designe la 
cQnStitucion. 

--VI. Disponer de la fuerza permanente 
de mar y 'tierra, y de la milicia activa pa
ra Ja defensa csterior y segurida<l interior 
de la federacion. 

·-VII. Disponer de la milicia loi;al para 
los mismos objetos; aunque para usar de ella 
fuera de S'lS re$p@ctivos estados, obtendrá 
previo consentimiento del congreso, general, 
quien calificará la fuerza necesaria. 

-VIII. NQmbrar los empleados del ejér .. 
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cito, milicia ac.tiva y armada, con arreglo á 
ordenanza, leyes vigentes, y á lo que dispon
ga la constituciou. 

-IX. Dar retiros, conceder licencias, y 
arreglar las pensiones de fos militares de 
qQe habla la atl'ibucion nn~ior, .confo1·me á 
las leyes. 
-X . .Nombrar Jos enviados diplomáticos 

y cónsules, con aprobacion del senado, y en
t1·etanto ~ste se establece, del congreso actual. 

-XI. Dirigir las negociaciones diplomáti
cas, celebrar tratados de paz, amistad, alian
za, federadon, tregua, neutralidad armada, 
comercio y otros; mas para prestar ó negar 
su 11ltificacicm á cualquiera de ellos, deberá. 
preceder Ja aprobacion del congreso general. 

-XII. Cuidar de que la justicia se admi
nistre pronta y cumplidamente por Jos tri. 
bunales .generales, y de que sus sentencias 
sean ejecutadas segun la ley. 

-XIII. Publicar, circula1·, y hacer guar
dar la constitucion general y las ley~; pu~ 
diendo por una sola vez, objetar sobre estas 
cuanto Je parezca conveniente dentro de diez 
días, suspendiendo su ejecucion hasta la reso-
lwcion deJ congreso. .'-~~~ .... 
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-XIV. Dar decretos y órdenes para ~ 
mejor cumplimiento de Ja constitucion y le
yes generales. 

-XV. Suspender de 1011 empleos haáta por 
tres meses, y p1·ivar basta de la mitad de 
sus sueltlos por el mismo tiempo, á los em
pleados de la federacion infractores de las 
órdenes y decretos; y en los casos que crea 
deber formarse causa á tales empleados, pa
sará los antecedentes de la materia al tri
bunal ;respectivo • 

.tu•t. 17. Todos los decretos y órdenes del 
supremo 11oder ejecutivo, deberán ir firmados 
del secretario del ramo á que el asunt.o cor
responda; y sin este requisito no serán ohe
Jecido~. 

PODER JUDIC·IAL. 

Art. 18. Todo hombre que habite en el 
territorio de la federacion, tiene derecho á 
que se le administre pronta, completa 6 im
pa1·cialmente justicia; y con este objeto lí\ fu. 
deracion deposita ei éjercicio del poder ju
diciál en una córtc suprema de justicia, y en 
los t~ibunales que se establecerán en cada 
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estado; resen•ándos·e demarcar en . la consti
tucion las facultades de esa suprema rórte. 

Art. 19. Ningun hombre será juzgado eu 
loR estados ó 1erritm·ios de la fecleracion sino 
por Jeyr.s dadas y tribunales establecidos nn
tes del acto por el cual se le juz.gue. En 
consecuencia quedan para siempre prohib1-
dos todo juicio por comision especial y toda 
ley retroactiva. 

GOBIEltNO PARTICULAR. 
DE LOS ESTADOS. 

A.rt. 20. El gobierno (le carla eRtado se 
dividirá p?.ra su ejercicio en los treR pode
res, lt>gislativo, ejecutivo y judicial; y nunca 
podrán reunirse dos ó mas de ellos en una 
corporacion ó pc1·sona, ni el legislativo de
positarse ett un individuo. 

Art. ~t. El p:)(for le_gis!ativo de cada es. 
t1uld residirá en un congreso cprnpuesto. del 
:número de iudividuos que débwmhurán sus 
constituciones particulates, electos popular
mente, y amovibles en el tic:!lpn y mode que 
mlas dbjJi>11ga'1o 
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PODER EJECUTIVO. 

Art. 22. El. ejercicio del poder ejecuti
vo de catla estarlo no se confiará sino por 
determinado tiempo, que fijará su respectiYa 
constitucion. 

PODER JUDICIAL; 

Art. 25. El poder juclicial de cada (lsta
clo se ejercerá por Jos tríbuqalcs que esta
blezca su constitucion. 

. PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 24. Las constituciones de los esta
llos no podrán oponerse á esta '1Cta ni á fo 
que establezca la constitucion general: por 
tanto no pod1·ún sancionarse hasta la publi
cacion de esta última. 

Art. 2:;. Sin emua1·go, las legislaturas de 
los estados iicdrán organizar provisionalmen
te su gobierno interior, y entre tanto lo vcti
fican, se ohsc1·varfm las Jcycs vigentes. 

Art. 26. Ningun criminal de un estado 
tc11irá ndo cft otl'o, antes birn será enb·c-
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gatlo inmediatamente á la autori·dad que lo 
reclame. 

Art. 27. Ningun estado establecei·á sin 
consentimiento del congreso general derecho 
alguno de tonelage. ni tendrá tropas ni na
vios de guerra en tiempo de paz. 

Art. 28. Ningun estado sin conscntimieu
fo del congreso general impond1·á contribu
ciones ó derechos sobre· importaciones ó es• 
})llrtaciones, mientras Ja ley no rl'gulc Go
mo deban hacerlo. 

Art. 29. Ningnn estado .cntrar{t en tran
satcion ó contrato con otro, ó con potencia 
estrangera, ni se empeñará en guerra, sino 
en caso de actual inYasion, ó en tan inmi
ncn-te pclig¡·o que ni) admita dilaciones. 

Art. 50. J_,a nacion e;;tá obligada á pro· 
teger por leyes sáhias y justa.;; ios tlci·cchos 
del homh1·e y del ciuda1lano. 

Art. 51. Todo habitante de Ja fod erncion 
tiene lilicrtad de cscril.ifr, imprimir y 11ubli
car sus ideas políticas, sin 11cresida1l de li
cencia, revision ó aprnuac iun anterior á IR 
publicacion, bajo las rc~triccio11c:, y respon
sabilidad tlt' !?.s leyes. 

Art. S::!. El cn::¡;~·c .:;o t!c ca<la cst:.do re-
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mitirá anualmente al general de Ja federa.
don nota circunstanciada y comprensiva 
de Jos ingresos y egresos de todas las te· 
sorerias que haya en sus respectivos distri· 
tos, con relacion del origen de unos y otros, 
de los ramos de industria, de agricultura mer
cantil y fabril, indicando sus progresos ó de. 
cadencias con las causas que Jos producen; 
de los nuevos ramos que puedan plantearse, 
con Jos medios de alcanzarlos; y de su res- · 
per.tiva poblacion. 

Art. SS. Todas Jae deudas contraídas an· 
tes de Ja a<lopcion de esta acta, ae reconocen 
por la fcderacion, á reserva de su liquida· 
cion y clasilicacion, segun las reglas que el 
congreso general establezca. 

A1·t. S-t. La constituci1>n general y esta 
acta garantizan á los estados de la fcderacioo 
la forma <le gobierno adoptada en la presen· 
.te ley, y cada estado queda tamhieo compro
metido á sostener á toda costa la union federal. 

Art. 55. Esta acta solo podrá v.aria~se 
en el tiempo y término que prescriba la cons· 
titucion general. 

Art. 56. La ejccucion de esta acta se co
me.te bajo la mas estrecha re:;ponsabilidad al 
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supremo poder ejecutivo, quien de~e su pu· 
blicacion se arreglará á ella en todo. 

México á S t de Enero ele 1824-4. • y-s. ·
Siguen ltis .firmtis de lot1 sres. diputados. 

Por tanto mandamos á todos los tribu
nales, justicias, geres y dem.as autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan gual'dar, cumplir y ejecutar el presen
te decreto en_ toda,s sus partes. Tend1-eislo 
entendido para su cumplimiento, 1 dispon. 
dreis se imprima, publique y circule. Dado 
en México á Sl de Ene1·0 de 1824-4.0 -s.0 

--José .Mariano .Micheltma, ¡Jresidente-.Miguet 
Dominguez.-Vicente Guerrero.-Al ministro 
de relaciones interiores y esteriores. 

De orden de S. Jl. lo comnnico á V. para 
su inteligencia y cumplimiento • 

.Dios y libertad • .México S 1 de Enero de 
1824.-4.°-S. º=Juan Gwzman. 

Tom. L 5 
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CONSTI'I'UCION 
F .EDE.R.AL 

LOS ESTAD.OS UNIDOS MEXICANOS, 

Sancionada por el Congreso general 
constituyente, el 4 de octubre de 1824~ 

---·-----
EL CONGRESO GENERAL 

CO!S"BTITUYE!i'T&, 

.á los }iabitanteB de la Jederacion. 

J\IJEXICANos: El congreso general consti
tuyente, al poner ev vuestras· manos Ja obra 
mas árdua que pudiérais «ometerle, el código 
fundamental que fije la suerte de Ja nacion 
y sirva ele base iudestroctible al grandioso 
etlificio de vuestra socifldad, ha creido de su 
deber -dirigiros la palabra para mani~sta
ros sencillamente los objetos que tuvo pre
sentes .dosde los primeros momentos de sn 
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reunion, los trabajos que ha impendido, y ro 
que se promete de vuestra docilidad Y· sumi
sion, una vez que comenzilis ya á dlafrutar 
de los goces consiguientes al sist.ema fede
ral de.cretado y sancionado por la mayoría 
de vuestros diputados. 

El congreso no se ocupará hoy en descri
bir Ja série de Jos acontecimiént.os que- ·se 
han sucedido en la revólucion de catorce
añoi;, y Jos costosos sacrificios que fueron ne
cesarios para que la nacion negara á con
seguir pnr fin el bien inapreciable de su in
dependencia. Este es asunto que desempefiara 
á su tiempo ta historia de nuestros dias. Pol' 
ahora importa solamente recordaros. que ru
ta y despedazada por los constantes goJpew 
del patriotismo Ja cadena que nos babia li
gado con la España, no podia haber otro 
ct~ntro de unidad ni otro lazo que estrecha
ra entré sí á Jas diversas pt·ovincia!I ele es
ta gran nacion, sino el gefe que hubiera re
conocido la totaUdad de los puebfos al Pl'9· 
nur1ciar su independencia. 'El mundo impar
cial juzgará Oc fog suCeSO!t que cooaujeron 
al que se puso á la cabeza de la 1:1.:gunda 
revolucion al ftn trágico que tuvor pero el be-
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cho es que disuelto el estado con Ja caida 
de este hombre desgraciado, nada pudo con
tener el grito de las provincias: ninguna te
nia superioridad sobre la otra; y la nave del 
estado se habria visto sumergida entre la 
horrasca mas deshecha, si la cordura y sen
satez con que obedecieron los pueblos la con
vocatoria del anterior congreso, no hubiera 
dado á la nacion una nueva existencia. ¿Y 
podia el congreso desatender los ,·otos de un 
pueblo que acababa de dar una prueba tan 
eminente de su ilustracion? ¿Y los diputados 
podían venir á sufragar contra la voluntad 
de sus comitc11tes? Jamás los legisladores de 
alguna nacion tuvieron tan claramente ma
nifestada la opinion 11ública para dirigirse y 
dirigirla á ella misma: jamás los represen
tantes de algun pueblo se hallaron en cir
cunstancias tan favorables para conocer los 
deseos de sus mandatarios; y vuestros ilipu
tados se retirarán al seno de sus familias con 
la dulce satisfaccion de haber obrado conforme 
al espíritu y n~cesidades de sus comitentes. 

En efecto, crear un gobierno firme y libe
ral sin que sea peligroso; hacer tomar al pue
blo mexicano el .rango que le corresponde 
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entl-e las naciones civilizadas, y ejel'(',er Ja 
influencia que deben darle su situacion; su 
nombre y sus riquezas; hacer reinar Ja igual+ 
dad ante Ja ley, la libertad sin desórden; la 
paz sin opresion, la justicia sin rigol', la ele. 
mencia sin debilidad; dcma1·car sus límites á 
las autoridades supremas de Ja nacion; com• 
binar é.stas de modo que su union produir;• 
ca siempre el bien, y haga imposible el mal; 
arreglar la marcha legislativa, poniéndola 
al abrigo de toda precipitacion y estravio; 
armar al poder ejecutivo de la autoridad 1 
decoro bastantes á hacet·le respetable si lo 
interio1·, y digno de toda consideracion para 
con los estrangeros; asegurar al podet judi~ 
cial una independencia tal que jamás cause 
inquietudes á la inocencia, ni menos preste 
seguridades al crímen, ved aqui, rneBcan~ 
los sublimes objetos á que ha aspirado vues
tro congreso general en la constitucion que 
os presenta. Desde luego no tiene la presun,. 
cion de creer que ha llenado completamen• 
te vuestras esperanzas; pero .sí se liso.ngea 
de que á la vuelta de mochos yerroi ~ue 
habrá dejado estampados la impotencia y de
bilidad de su esfuerzos; aparecerá la induJ .. 
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gente consJderacion que reclaman de los patrio 
tas virtuosos y sensatos, los trabajos que ha im 
¡)endido en el bre\'Ísimo espacio de once meses. 

Vuestros representantes al congrega1·se e1 
el salon de sus sesiones, han traído el votl 
de los pueblo~, espresado con simultaneidac 
y energia. La voz de república federada si 
hizo escuchar por todos Jos ángulos del con 
tinente, y el voto público por est::i. forma d1 
gobierno llegó á egplicarse con tanta gene 
ralidad y fuerza, como se babia pronuncia 
do por Ja independencia. Vuestros diputado1 
no tuvieron, pues, que dudar sobre lo qui 
11n este punto deseaba Ja nacion. Sin em 
bargo, la circunspeccion que debe ser Ja di 
visa de los legisladores, exigia entrar en e 
e:x:ámen y discusion, no solo de la forma d1 
gobierno, sino aun de Ja misma generalidac 
del ¡>ronunciamiento. V osot1•os sabeis, mexi 
canos, la 1;érie y resultado de estas discusio 
nes. Vuestros representantes no tienen qm 
acusarse de haber precipitado la marcha d1 
Jos sucesos, ni de haber dado impulso á l: 
revolucion. Por el contrario, estando la na 
cion inconstituida, desorganizada; y espuest: 
á ser el ,juguete de las pasiones y partido: 
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encontrados, el congreso general allanando 
dificultades, y l1acicndo el sacrificio hasta <le 
su propia rcputacion, presta sus brazos pa
ra contener el genio de la di vision y del 
desórden, restablece la paz y la tranquilidad, 
y prosigue sereno sus deliberaciones. 

La division de estados, la instalacion de 
sus respectivas legislaturas, y la ereccion 
de multitud de establecimientos que han na
cido en el corto ·periodo 1le once meses, po
drán deci1· si el congreso ha llenado en gran 
parte las esperanzas de los pueblos, sin pre-

. tender ¡1or eso atl'ibuin;e torla la gloria de 
tan próspc1·os principios, ni menos la de la 
invencion original de las instituciones que ha 
dictado. Felizmente tuvo un pueblo dócil á la 
voz del dcbrr. y 1111 modelo que imitar en 
la república llo1·ecicnte de nuestros vecinos 
del No1·te. Felizmente conoció f]UC la nacion 
mexicana solo intentaba sacudir Ja obedien
cia pasi,·a, y enít'ar en la discusion de sus 
intereses, de1·echos y obligaciones. Felizmen
te se penetró de Jos deseos y necesi1iadcs de 
sus comitentes, y acc1·tó á fijar sus destinos, 
1lanclo al CSJ>Íritu público un curso regular con
forme á la opinion fo1'ma1la po;· unas circuns-
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tancias eminentemente estraordinarias, que ha
brían envuelto en la revolucion mas desastrosa 
á otro pueblo que no fuera el mexicano. 

La república federada ha sido y debió ser 
el fruto de sus discusiones. Solamente la ti
ranía calculada de los mandarines españoles 
p0tlia hacer gobernar tan inmenso territorio 
por unas mismas leyes, á pesar de la dife
rencia enorme de climas, de temperamentos, 
y de su consiguiente influencia. ¿Qué rela
ciones <le com·eniencia y uniformidad puede 
haber entre el tostado suelo de V eracruz y 
las heladas montañas del Nuevo México? ¿Có
mo pueden regir á los h~bitantes de la Ca
lifornia y la Sonora las mismas institucio
nes que á los de Yucatan y Tamaulipas? La 
inocencia y candor de las poblaciones inte
riores ¿qué necesidad tienen de tantas leyes 
criminales sobre delitos é intrigas que no 
han conocido ? Los tamaulipas y coahuile
Aos reducirán sus códigos á cien al'tículos, 
mientras los mexi.:anos y j'.lliscieuces se ni
velarán á los pueblos grandes que se hau 
avanzado en la carrera del órden social. He 
aqui las ventajas del sistema de federacion. 
Darse cada pueblo á sí mismo leyes análu-
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gas á sus costumbres, localidad y tkmac; 
cit:cun1>tancias: dedicarse sin trabas á la crea
cion y mejoria de todos los ramos de pros~ 

peridad: dar 'Ú su industria todo el impulso 
de que sea s1:sccptible, sin lll..s dificultades que 
oponia el sistema colonial ú otro cualquie1· 
gobierno que hallándose á enormes distan
cias, pcrtlie1-a de vista los intereses de los 
gobernados: proveer a sus necesidades en pro
porcion á sus adelantos: poner á la cabeza 
de su aclministrarion sugetos r¡uc amantes del 
pais, tengan al mismo ticm1l0 los conocimien
tos suficientes pai·a descmpeiiarla con acierto: 
c1·ea1· los tribunales necesarios p~1rn el pron
to castigó de los dcli11cue11tes, y la protec
cion de la l>ropiedad y seguridad de sus ha
bitantes: terminar sus asuntos uomésticos sin 
salil' de los límites de su estado: en una pa
labra, entrar en el pleno goce ue los derechos 
de hombres libres. 

El congreso general está penetrado de las 
dificultades que tiene que vencel' la nacion 
para plantear un sistema á ]a vcrclad muy 
complicado: sube que es CJTl]>resa muy al'dua 
obtener ¡>or ]a ilustracion y el patriotismo 
lo que solo es obra del tiempo y de la es· 
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periencia; pero ademas de que el suelo de 
Amér·ica no está contaminado con los vicios 
de la vieja Europa, tenemos adelantados los 
ejemplos de los pueblos modernos que !;le han 
constituido, y nos han enriquecido con sus 
conocimientos: nos hemos apro,·echado de las 
leccione.s que ha recibido el mundo despues 
de que el feliz hallazgo ele la ciencia social 
ha conmovido los cimientos de la tiranía·; y 
nosotros mismos hemos corrido en catorce 
años el largo periodo de tres siglos. Con tan 
halagneños presagios ¿qué no debe esperar 
de los mexicanos su congreso general? 

Los legisladores antiguos en la promulga· 
cion de sus leyes acompañaban este· acto au
gusto de aparatos y ceremonias, capaces de 
producir el respeto y veneracion que siem
pre deben ser su salvaguardia. Ellos procli· 
raban imponer á fa imaginacion ya que no 
podian enseñar á la razon, y los mismos go
biernos democráticos tuvieron necesidad de 
hacer inte~venir á las deidades, para que el 
pueblo obedeciese las leyes que él mismo se 
babia dad<J. El siglo de · luz y de filosofia ha 
desvanecido esq~ prestigios auxiliares de la 
verdad y la justicia, y estas se han presen-
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ta<lo ante los pueblos á sufrir RU exámen 
y su discusion. V ur-stros representantes usan
do de este lenguagc sencillo y natural, os po
nen hoy en las manos el c6digo de vuestras 
leyes fundamentales como el resultado de sus 
deliberaciones, cimentadas en los maR sanos 
principios que hasta el dia son reconocidos 
por base de la felicidad social en los paises 
civilizarlos. Por fortuna no han tenido que 
transigir con esos colosos 11ue á su caida han 
desnaturalizado las revoluciones de otros pue
blos. Si en nuestros anales se encuentra el 
nombre de un hijo ambicioso de la pátria, 
la historia enseñará con este ejemplo á nues
tros nieto¡¡ ló av~nturado que es á un indi
viduo querer gozar de todas las ventajas re
servadas al cuerpo entero de la soriedad. 

Vuestro'! rt>presentantes pues, se prometen 
del heroico patriotismo y arendra1las \'irtu
des de los mexicanos, que despue'! de la in
dependencia nacional, estimarán por su pri
mera obligacion sostener á toda costa el . go 
bierno republicano con esclusion de todo ré
gimen real. Un pacto implícito y eternamen
te obligatorio, liga á los pueblos de la Amé
rica independiente para no permitir en au 
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Sf!no otra forma de gobierno, cuya temlencia 
á propagarse es para él irresistible, y para 
aquellos peligrosa. El nuevo mundo en sus 
instituciones ofrece un órden desconocido y 
nuevo, como él mismo, en la historia de lo~ 

sucesos grandes que alteran la marcha or· 
dinaria de las cosas: y como la caida de lm 
Césares afirmó en Europa el gobierno mo 
nárquico despues de las sangrientas revolu· 
ciones políticas y peligrosas que le precedie· 
ron; así en el continente de Colon debía ne· 
cesariamente dominar al fin el democrático, 
resucitado con mejoria de las republicas an
tiguas-, á fuerza de las inspiraciones Yivifi
cado1·as de los génios modernos. 

El tiempo transcurrido desde el principio 
de nuest1·a revolucion, lo hemos empleado útil
mente en almacenar armas propias para ha
cer volver á las tinieblas de donde salieron 
los gobiernos góticos, y en \,uscar -las bases 
constitutivat1 de las asociaciones humanas n 
las inmortales obras de aquellos genios su
blimes que supieron encontl'ar los derechoi. 
perdido~ del género humano. Ha llegado el 
momento de aplicar estos principios, y al 
abrir los mexicanos los ojos al torrente de 
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luz que despiden, han declarado que ni la 
fuerza ni las preocupaciones, ni la supersti
cion serán lo'l reguladores de su gobierno. 
Han dicho con un escritor filósofo, que des
pues de haber averiguado con Newton los 
secretas de la naturaleza: con Rousseau y 
Montesquieu definido los p1·incipios de la so
ciedad, y fijado sus bases; estend1do con Co
lon la sup.erficie del globo conorido; con Fran
klin arrebatado el rayo de.las nubes para dar
le direccion, y con otros genios creadores 
dado á las producciones del hombre una vida 
indestructible y una estension sin límites; fi
nalmente, despues de haber puesto en comu
nicacion á todos los hombres por mil lazos 
de comercio y de relaciones sociales, no pue
den ya toler·ar sino gobiernos análogos á es
te órden creado por tantas y tan preciosas 
adquisiciones. J,a elevacion de caracter que 
ha contraído el pueblo ameri.can'o no l~ permi
~ volver á doblar la rodilla delante del des
potismo y de la preocupaciori, siempre funes
tos al bien estar de las naciones. 

Pe.-o en medio de esos progresos de civi~. 

lizai:ion, la patria exige de nosotros gran
des sacri,licios, y un religioso respeto á la 
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moral. Vuestros representantes os anuncian 
r¡ue si quereis poneros al nivel de la repÚ· 
blica feliz de nuestros vednos del Norte, es 
preciso que procureis elevaros al alto grado 
de vi1·tudes cívicas y privadas que distinguen 
á ese pueblo singular. Esta es la única ba
se de la \·erdadera libertad, y la mejor ga
rantía de vuestros derechos, y de la perma
nencia de vuestra constitucion. La fe en las 
promesas, el amor al trabajo, la educacion de 
la juventud, el respeto á sus semejantes, he 
aquí, mexicanos, las fuentes de donde emana
rá vuestra felicidad y la de vuestros uietrn~. 

Sin estas virtudes, sin la obediencia debida 
á las leyes y á las autoridades, sin un . })l'O· 

fundo respeto á nuestra adorable religion, en 
vano tendremos un código lleno de máxi
mas libe1·ales, en vano haremos ostentacion 
de buenas lryes, en vano proclama1·emos la 
santa libertad. 

El congreso general rspera igualmente del 
patriotismo y actividarl de las autoridades y 
corporaciones de Ja fedrracion, como de las 
particulares ele los estados, que empeiiarán 
todos sus arbitrioc;; pa1·a establecer y conso
liJai· nuestras nacieutes institllc iones. Pero si 
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~n lugar de ceñirse á la ó1·bita de su~ faro t. 
tades, harnn e;.fuerzos para fraspasarla; si rn 
vez de dar ejemplo de una ju~;ta observan· 
cia de la constitucion y lrycs generales, pro
ruran eludir su c11mplimic11to con interpre
tariones y s11btc1-fugios hijos del escolasticis
mo de nuestra ellucacion, en ese caso renun
ciamos ya el der·echo <le set· libres, y sucum-_ 
biremos fácilmente al capricho de un tirano, 
nacional ó estrangero, que nos pondrá en la 
11az de los srpulcros ó en la q11ictud de los 
calabozos. 

A vosotros pncs, lrgisladores de los esta· 
tados, tora desenvolver el sistema de nues
tra lry f'undamrntal, cuya clave consiste en 
el ejercicio de las vi1tU1les públicas y pri
vailas. La ~abiduria <le vucstrw; leyes rrsplan· 
del'rrá rn su ju~tirü y utilidad; y su cumpli
miento será el t'esultado de una vigilancia 
severa soure las costumbres. Inculcad pues, 
á vuest1·os comitentes las regla<> eternas de 
la moral y drl órden p{1blico: cnsrñarlles la 
religion sin fanatismo, el amor á la libertad. 
11in exaltacion, el respeto mas inviolable á 
los derechos de los demas, que es el funda
mento de las asociaciones humanas. Los Ma-
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rats y Robespierres se elevaron sobre sus con
ciudadanos proclamando aquellos principios, 
y estos monstruos inundaron en llanto ~ san· 
gre á la nacion mas ilustrada de la tierra, 
tan Juego como por escalones manchados de 
nímenes subieron á unos puestos desde don
de insultaban la credulidad de sus compatrio
tas. W ashingtQn proclamó las mismas má
ximas, y este hombre inmortal hizo la feli
cidad <le los estados del Norte. ¿Cómo dis
tinguiremos el segundo de los primeros,? .Exa
minando sus costumbres' observando sus 
pasos, puesto que sin justicia· no hay liber· 
tad, y la base . de la justicia no puede ser 
otra que el equilibrio entre l<is. dei·echos de 
Jos dcmas con Jos nuestros. He ,aqui resuel
to el problen,a de la ciencia social. 

Escudados con tal egide, mexicknos, ¿qué 
podemos temer de nuestros enemigos? Nada 
imparta que nuestros obstinados opresores se 
atrevan todavía á usar del lenguage degra
dante de colonia, cuando el nombre de Mé
xico se coloca ya por los pueblos cult.os en
tre las demas naciones soberana.'!. Nada im
porta que la orgullosa España, impotente 1 
hecha en el dia e~pectáculo de co~pasio,i-pa-· 
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· ra Ja Europa, haga escuchar su débil voz en 
los gabinetes de Jos monarcas estrangeros; 
todas sus p1·etcnsiones se estrellarán en la 
consolidacion de nuestras instituciones y en 
las fuerzas <le_ Jos hijos de la pátria consa
grados á defendc1·la. 

Manifestad, pues, al mundo, que solo la ti
ránica, influencia de Jos gobier11os despóti
cos pudo mantenernos en la triste degrada
cion en que estuvimos sumergidos tantos años, 
y qne al momento de sacudir su domina· 
cion, nada pudo impedir qne entrásemos en 
la gran familia del género humano, de la que 
parecíamos segregados. La Euhopa y el res
to de la Améi·ira tienen fijas sus\ miraclas so
bre nosotros : el honor nacional está altamrn
te comprometido en la conducta que ohse1·va
mos. Si nos desdamos de la senila constitu
cional; si no tenemos como el mas sagrado 
de nuestros deberes mantener el órden y ob
se1·var escrupulosamente las 1eyes que com
prende el nuern código; si no concul'J'imos á 
salvar este depósito, y lo ponemos á cubier
to de los ataques de los 111 alnulos: mexica
nos, seremos en adelante clesg l'aciados sin ha
ber sido antes mas dichosos: Jc¡;;ai·cmos á nuc.s~ 
Tum. L 6 
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:tros hijos la miseria, la guerra y la esrlavi
tud, y á nosotros no quedará otro recurso sino 
escoger entre la espada de Caton y los tris
tes destinos de los Hidalgos, de los Minas 
y Morelos-

México 4 de octubre de 1824. =Lnreni:r:io 
de Zavala, presidente. =.Manuel de Viyrt y 
Cosio, diputado secretario. =Epigmenio de la 
l'iedra, diputado secretario. 

PRIMERA SECRETARIA DE ES
T ADO.=Se11cion de gnbierno.-=El supremo 
poder ejecutivo se ha. servido dirigirme el 
decreto que sigue. 

El 8up,emó poder ejecutivo nombrado pro
-visionalmente por el soberano congreso ge
neral constituyente de los Estados Unidos Me
xicano!', á todos los que las pre~entes vieren 
y entenrlieren, 11abed que el mismo soberano 
congreso se ha servido decretar lo siguiente. 

,,El doberano congreso general constitu
yent.e de los Estados U nidos Mexicanos ha 
tenido á bien decretar. 

Sin perdida de tiempo procederá el gobier• 
no á publicar solemnemente la constitucion 
en esta capital, y la comunicará inmediata~ 
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mente 4i Joa gobernadores de fQs cstaaos y 
autoridades políticas de los ter1·itorios, para 
que agimismo lo verifiquen en todos los puc
l!llos de su demarcacion. 

Lo tendrá entendido el supremo poder eje
cutivo, y dispond1·á lo necesario á su cum
plimiento, haciéndolo im11rimir. ¡iuulicar y cir
cular. México 4 de octubre de 1824.=Loren
~o de Za-oala, presidente.=.itlanuel de Píya 
y CositJ, diputado secretario.=Epigmenio de la 
Piedra, diputado secretario. 

Por tanto mandamos á tod<is los tribuna
les, justicias, gefes, gobernadores y demas au
toridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecn· 
tar el presente de,creto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondreis se imprima, publique y circule. En 
el palacio nacional de Mi,xico á 4 de octu
bre deJ824.=Guadalupe Victoria, presidente. 
=Nicolás Bra-oo.=.MigueL Domingue>?:J.=A D. 
Juan Guzman. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos aflost 
México 4 de octubre de 1824.=Juan Gti;.?Jma,n. 
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BL SUPRE:ftfO PODER EJECUTIVO, 

11ombrado provisionalmente por el ¡obera'n9 

congreso -g:eneral de la Mcion, á todos los que 

las presentes vier~n y entendieren:, sabed; 

que el mismo soberano congreso ha deoret11-
do y sancionado lo siguiente. 

CONSTITUCION FEDERAL 

DE LOS ESTA·DOi· UNIDOS llEXICANOS. 

En el nombre de Dios todopoderoso; au
tor. y .supremo legislador de la sociedad. El 
corigre8o gener.al constituyent.e de fa nacion 
nuixicanar en d\lsemJ>f"i'iO de los deber-es que 
le han impuesto sus comitentes,. para fijar su. 
111depeuciencia políticar establecer y afirmar 
su libertad, y promover su prosperidad y glo
;ria, decreta la sigu:ientu 
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CONSTITUCION 

!)E l..OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

TITULO J. 

SECCION UNI-CA-. 

/Je la nacion mexicana, su terr.imo y 
reli.gion. 

Art. t. La naci-On mexicana es para siem
pre libre é independiente del gobierno espa• 
iiol y de cualquiera otra potencia. 

Art. 2. Su territorio comprende el que fue 
del vireinato llamarlo antes Nueva España, 
el que se decia capitanía general de Yuca
tan, el de las comandancias ll~maclas antes 
tle provincias internas de Oriente y Occiden
te, y el de la baja y alta Calit-Offiia, con 1011 

terrenos anexo~ é islas adyacentes en amQ08 
mares. Por una ley constitucional se hará una 
demarcacion de los límites de la fcderac!on, 
luego que las circunstancias lo permitan. 

Art. s. La religion de la nacion mexica
l'la es y será perpetuamente la católi~a apos-
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tólica romana. La nacion la protego ¡io-r le• 
yes sábias y justas, y prohibe el ejercicio de-
cual11uiera otra. 

TITULO 11. 

s E e e I o N tr N I e A· 

De la forma t!e gob-ierno de la nacion, de s-its 
partes integrantes, y di-visfon de su poder su

premo. 

Art. 4. La n,acion mt>xicana á<lopta pa1·a 
811 gobierno la forma de república represe11-
tativa popular federal. 

Art. 5. Las ¡rartes de esta fedcracion son 
los estarlos y territorios siguientes: el esta· 
do de las Chiapas, el de Chihuahua, el de 
Coahuila y Tejas, el de Durango, el de Gua
i1ajuato, el ele México, el de Mid1oacan, el 
do Nuevo Leon, el de Oajaca, el de Puebla.. 
de los Angeles, el de Querétaro, el de San 
Luis Potosí, el de Sonora y Sinaloa, el de 
Tal)asco, el de las Tamaulipas, el de Vera
cruz, el de Jalisco, el de Y ucatnn, y el de 
les Zac:tt?.cas: el territorio de la alta Cali
fornia, el <lti la lrnja California, el de Coli
ma, y el tl~ Sallta F'c de Nuevo México. Una 
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ley constitucional fijará el caracter de Tlax-
eala. 

Art. 6. Se divide el supremo poder de la 
.fcderacion para su ejercicio en legblativo, eje· 
cutivo y judicial. 

TITULO 111. 

Del poder legislati'V"· 

SECCION PRIMERA. 

De su naturale~a y modo de ejercerl". 

Art. 7. Se deposita el poder legislativo de 
la federacion en un congreso general. Es-
1:e se divide en dos cámaras, una de dipll'
tados y otra de senadores. 

SECCION SEGUNvA. 

De la cámara de diputados. 
Art. s. La cámara de diputados se com• 

pondrá de representantes elegidos én su tota
lidad cada dos años por los ciudadanos de los 
estados. 

Art. 9. Las cualidades de los electores se 
prescribirán coustitucionalmente por las le
gislaturas de los estados, á las que tambien 



38 
~rresponde reglamentar las elecciones con
forme á Jos principios que se establecen en 
~sta constitucion. 

Art. 10. La base general para el nembra· 
mif'lnto de diputados será la poblacion. 

Art. 11. Por cada ochenta mil almas se 
nombrará un diputado , ó por una fraccion 
que pase ele cuarenta mil. El estado que no 
tuviere esta poblacion nombrará sin em~ar· 
go un diputado. 

Art. 12. Un censo de toda la federacion 
que se formará dentro ele cinco años. y se 
renQvará despues cada decénio, servirá para 
designar el número de dipt.rtados que corres
ponda á cada estado. Entretanto se arregla
rán estos para computar dicho número, á la 
base que c.lesigna el artículo anterior, y al 
tenso que se tuvo presente en la eleccion de 
diputados para el actual congreso. 

Art. IS. Se -elegirá asimismo en cada es
tado el número de diputados suplentes que 
corresponda á razon de uno por cada tres pro
pietarios, ó por una fraccion que llegue á dos. 
Los estado~ que tuvieren menos de tres ¡wo· 
pietarios, elegirán un su1llente. 

Art. 14. El territorio que tenga mas de 
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cuarenta rniJ habitantes, nombrará un diputa• 
do propietario y un suplente, q~ tendrá voz 
y voto en la formacion de leyes y decretos. 

Art. 15. El territorio que po tuviere la 
referida poblacion, nombrará un diputado prQ
pietario y un suplente, que tendrá voz en to
das las materias. Se arreglarán por una ley 
particular )as elecciones de los diputados de 
los territorioa. 

AM:. lll. En todos los estados y territo
rios de Ja fcderacion se hará eJ nombramien
to de diputados el primer domingo de octubre 
próximo anterior á su renovacion, debiendo 
ser Ja eleccion indirecta. 

Art. 17. Concluida la eleccion de diputa
dos, renütirán las juntas electorales por con
·ducto de su presidente al del consejo de go
bierno, testimonio en forma de las actas de 
las elecciones en pliego certificado, y parti
cip,arán á 1-0s elesidos su nomb.l'amiento por 
un oficio que les servirá. de credencial. 

Art. 18. EJ presi®tlte del consejo de go. 
biuno dará á los testimonió8 de que habla et 
artículo a,nterior, el curso que se prevenga e1t 
el regla1nento del mismo consejo. 

Art. 19. Para ser diputado so requiere: 
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-I. Tener al tiempo de la eleccion la edad 

de 25 aijos cumplidos. 
-11. Tener por lo menos dos años cumpli

dos de vecindad en el estado que elige, ó ha
ber nacido en él, aunque esté avecindado en 
otro. 

Art. 20. Los no nacidos en el territorio 
de la nacion mex.icana, para ser diputados 
deberán tener, ademas de ocho años de ve· 
cindad en él, ocho mil pesos de bienes raices 
en cualquiera parte de la república, ó una 
industria que les produzca mil pesos cada año. 

Art. 21. Esceptúanse del artículo anteri01·: 
-1. Los nacidos en cualquiera otra par

te de la América que en 1810 dependia de 
la España, y que no se haya unido á otra 
nacion, ni permanezca en dependencia de aque
lla, á quienes bastará tener tres años com
pletos de vecindad en el territorio de la fe. 
deracion, y los requisitos del articulo 19. 

-11. Los militares no nacidos en el ter• 
ritorio de la república que con las armas sos
tuvieron la independencia del pais, á quie
nes bastará tener Ja vecindad de ocho años 
cumplidos en la nacion, y los requisitos del 
articulo 19. 
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Art 22. La eleccion de dipatados por ra

zo1.1 de la vecindad, preferirá á la 1¡ue se ha
ga en consideracion al nacimiento. 

A1·t. 23. No pueden ser diputados: 
-l. Los 11ue están privados ó suspensos de 

Jos dc1·echos de ciutladaJJo. 
-:-11· El presitlente y vice11residente de la 

felleracion. 
-111. Los intlividuos de la córte supre

ma de justicia. 
-IV. Los secretarios del despacho y los 

oficiales de sus secretarias. 
-V. Los empleados de hacienda, cuyo en

cargo se estiende á la fetle1·acion. 
-Yl. Los gobernadores de Jos estados ó 

territorios, los comandantes generales, los M. 
RR. arzobispos y RR. obispos, los goberna
dores de los arzobispados y obispados, los 
provisores y vicarios gene1·ales, los jueces de 
d~'Cuito y los comisarios gene1·ale;, de hacien
da y guerra, por los estados ó territorios en 
que ejerzan su encargo y ministerio. 

Art. 24. Para que los comprendidos en el 
artículo anterior puedan ser elegidos diputa
dos, deherá!l haber cesado absolutamente en 
sus destinos seis meses antes de las elecciones. 



SEC CION 'l'ERCERA• 

De· la cámara ae senadoru. 

Art. 2'5. El senado se compondrá de dos 
senadores rle ·cada estado elegidos á mayoría 
absoluta de votos por sus legislaturas, y re
nov'ados por mitad de dos en dos añu!!. 

Art • .26. Los senadores nombl'ados en se
gundo Jugar, cesarán á fin del p1'imer bienio, 
y en lo sucesivo los mas antiguos. 

Art. 27. Cuando falte algun senador por 
muerte, destitucion ú otra \;ausa, se llenará 
Ja vacante por la legislatura correspondien.. 
te, si estuviel'e reunida, y no estándolo lue
go que se reuna. 

Art. 28. Para ser senador se requieren to. 
das las cuafülades exigidas en la seccion an
terior para sel' diputado, y ademas tener al 
tiempo ae la eleccion la edad de tréiuta alldl 
cumplidos. 

Art. 29. No pueden ser senadores tos qu• 
DQ pueden ser diputados. 

Art. so. Respecto á las elecciones de se
nadores regirá tambien el artículo 22. 

Art. :n. Cuando un mismo individuo sea 
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el~gido para senador y diputado, preferirá la 
elcccion primera en tiempo. 

Art. S2.. La eleccion periódica de senado
res se hará en todos los estados en un mis
mo dia, que será el l.° de setiembre próximo 
á la renovacion por mitad de- aquellos. 

Art. ss. Concluida la: eleccion. de senado
res, las· legislaturas remitirál't' en pliego cer
tificlldo, por· conducto de- sus presidentes al 
del consejo de gobierno1 testimonio en fórma 
de las a.etas de las elecciones, 1 participa
rán á los eleg;dos su 11ombramient<>- por u.n 
6ficio qu6 les servira de credencial. El pre
sidente del eonsejo de gobiern<> dará curso 
á estos testimonios, segun se indica en el 
artículo 18. 

S~CCION CU AltTA. 

De ·las fuiu:i-One~ econfimieas de ambas · cámaras 
y prerogativas de 1us individuos. 

Art. 34. Cada dunara en sus juntas pre• 
J»at•atorias, y en todo lo que pertenezca á su 
gobierno interior, observará el reglamento que 
formará el actual congreso, sin perjuicio de 
las r~formas que en lo sucesivo se podrán 
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hacer en' él, si ambas cámaras lo estimaren 
conveniente. 

Art. S5. Cada cámal'a calificará las elec
ciones de sus respectivos miembros, y resol-
1·erá las dutlas r¡ue ocurran sobre ellas. 

Art. S6. Las cámat·as no puetlen abrir sus 
sesiones sin la concurrencia de mas <le la mi
tad del número total de sus miembros; pero 
los presentes <le una y otra deberán reunir
se el dia seiialado por el reglamento de go
bi.erno intel'ior de ambas, y compeler respec
tivamente á los ausentes bajo Jas penas que 
designe la ley. 

Art. sr. Las cámaras se comunicarán en
tre sí, y éon el poder ejcr.uti rn por con el uc
to de sus rcspecti vos secretarios, ó por me
dio de diputaciones. 

Art. S8. Cualquiera de las dos cámaras 
podrá conocer en calidad de gran jurado so. 
bre las acusaciones: 

-1. Del prrsidcnte de la federacion, por 
delitos de traicion confra la intlcpcndencia na
cional, ó la forma establecida de gobierno, y 
JlOt' cohecho ó soborno, cometidos durante el 
tiempo <le su empleo. 

-II. Del mismo lH'csidcnte por actos di-
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rigioos manifiestamente á impedir que se ha.
gan lai; elecciones de presidente, senadores 
y diputados, ó á que estos se presenten á srr
vir sus destinos en las épocas scñahulas en 
esta constitucion, ó á impetlir á las cámarai; 

rl uso de ctrnlquicra de las facultades que les 
att·ilrnye Ja misma. 

-III. De los individuos <le Ja córte sup1·e
ma de jnsticia y de los scc1·etarios del dcspa• 
r.lio, por cnalcsr¡uiera delitos cometidos du· 
rante el tiempo de sus empleos. 

-IV. De los gobernadores de Jos estados, 
por infracciones de la constitncion federal, Je. 
yes de la Un ion, ú Ór<lenes del ]Jresidente 

de Ja fcderacion, que no sean ma11ifiestamen. 
te contrarias á la constitucion y leyes gene

rales ele la Union, y tambien poi· la publica· 
cion de leyes ó decretos de las legislaturas 

de sus respectivos estados, contrarias á la mis

ma constitucion y leyes. 

Art. 39. La cámara de representantes ha· 
rá csr.lusivamel!tc de grnn jnt'ado, cuando el 
presidente ó sus minisfros sean acusados poi~ 

actos en rJUe hayan inter\'rnido el senado ó 
el consejo de gobierno en raz<m de sus atri
buciones. Esta misma cftmara servirá del mis. 
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mo modo de gran jurado en los casos de acu
sacion contra el vicepresidente, por cuales
quiera delitos cometidos ditrante el tiempo de 
su destino. 

Art. 40. La cámara ante Ja que se hubie
re hecho Ja acusacion de Jos individuos de 
que hablan Jos dos artículos a11teriores, se 
erigirá en g!'an jurado, y si decJarare por el 
voto de Jos dos tercios de sus miembros pre· 
sentes haber lugar á Ja forrnacion de causa, 
quedará el acusado s11spenso· de- su encargo, 
y puesto á disposicion del tribunal compe
tente. 

Art. 41. Cualqu~er diputado ó senador po· 
drá hacer por escrito proposiciones, ó pre· 
sentar proyectos de ley ó decreto en su res
J>ecti va cámara. 

Art. 42. Los diputados y senadores seran 
inviolables por sus opiniones manifestadas en 
el desempeño de su encargo, y jamás podrán 
ser reconvenidos por ellas • 

.Art. 4S. En las causas criminales que se 
intentaren contra los senadores ó diputados, 
llesde el día de su eleccion hasta dos mrses 
tiespucs de haber cumplido s1.a encargo, no po
drán ser aquello¡¡ acusados sino ante la cÍl· 
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mara de estos, ni estos sino ante la de sena
dores, constituyéndose. cada cámara á su v~z 
en gran jurado, pa1·a decl'arar si ha ó no lu
gar á la formacion de causa. 

Art. 44. Sj la cámara que haga de gran 
jurado en Jos casos del artículo anterior, de· 
clarare por el voto de los dos tercios de sus 
Yníembros presentes, haber lugar á la forma
cion de causa, qneda'rá el acusado suspenso 
de su meargo, y puesto á disposicion del tri
bunal competente. 

At't. 45. La indemni~aeion de 1os dipu· 
tados y senadores se determinará por ley~ y 
pagaTá por la tesorería general de la fede
tacion. 

Art. 46. Cada cámllra, y tambien las jun
tas de que habla el a:rtículo s6, podrán librar 
las órdenes que crean convenientes, para que 
tengan efecto sus resoluciones tomadas á vir
tud de las funciones que á cada una comete 
la: constitucion en los artículos S5, 56, S9, 40. 
44 y 45; y el ¡>l'esidente de los Estados Uni
dos las deberá hacer ejecutar, sin poder ha
cer observaciones sobre ellaa. 

Tom. L r 
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SECCION QUINTA.. 

De las jacultades del congreso general. 
Art. 47. ~inguna resolucion del congreso 

general tendrá oko caracter que el <le ley ó 
decreto. 

Art. 48. Las resoluciones del congreso ge· 
neral para tener fuerza Je ley ó decrrto, ac .. 
berán estar firm.adas por el p1·esidente, me
nos en los casos esceptuados en esta consti
tucion .. 

Art. 49. Las leyes y decretos que emanen 
del congreso general tendrán por objeto. 

-1. Sostener la independencia nacional, y 
proveer á la conservacion y seguridad tle la 
nacion en sus relacion.es esteriores. 

-11. Constlrvat· la union federal de los es
tados, y la paz y el órden público en lo in .. 
teriol' de la federacion. 

-111. Mantener 111 independencia de los es
tados entre sí en lo respectivo á su gobier
no interior, 1egun la acta constitutiva y es
ta constjtucion. 

-IV. Sostener la igualdad proporcional de 
obligaciones y derechos que los estados tie. 
nen ante la ley. 
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Art. 50. Las facultades esclusivas del co11-
..g1·eso general son las siguientes: 

-1. Promover la ilustracion, asegurando 
por tiempo limitado derechos esclusivos á Jos 
autores por s11s rcs1lecth•as obras, establecien
do colegios de marina, a1·tillería é ingenie
ros; erigiendo uhO ó mas establecimientos en 
·que se enseiiéh las dencias naturales y esac
fas, políticas y m01·ales, nobles artes y len
guas; sin perjudicar la libertad que tienen las 
legislaturas para· el arteglo de la educacion 
¡>úblir.a en sus respectivos estados. 

-11. Fomentar Ja prospe1·idad general, de · 
cretando .la apertura de caminos y canales ó 
su mejora, sin impedir á los estados la aper
tura ó mejora de los suyos, estableciendo pos
tas y C()l'reos, y asegurando por tiempo Ii~ 

mitad o á los inventores, perfeccionadores ó 
introductore9 de algun ramo de industria, de
rechos esclusi vos por sus respectivos inven
tos, pet•fecciones ó nuevas introducciones. 

-UI. Proteger y arreglar Ja libertad po
fi'tica de imprenta, de modo que jamás se p110-

da suspender su ejercicio, y mucho menos abo
lirse en ningun<> de los estados ni territ~ 
rios de la federacion. 
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-IV. Admitir nuevos estarlo!! á ]a union 

fetlcral, ó tcnitorios, incorporándolos en la 
nacion. 

-V. Arreglar definitivamente los límites 
de los estados, te1winandosus diferencias cuan
do no hayan convenido entre si sobre la de· 
marcacion ele sus respectivos disti•itos. 

-VI. Erigit• los territorios en estados, ó 
agrega1·los á, los existentes. 

-VII. Unir dos ó mas estados á peticion 
de sus legislaturas, para que formen uno so
lo, ó erigir otro de nuevo dentro de los lí• 
mites de los que ya existe1', con aprobncion 
de las tres cuartas partes de los miembros 
presentes de ambas cámaras, y r.atificacion 
de igual uúmero de las legislaturas de los 
demas . estados de la fl'deracion. 

-YIH. Fijar los gastos generales, esta
blecer las contribuciones ·necesarias {>ara cu
b1·irlo3, arreglar su recandacion determinal' 
su invcrsion, y tomar auualmente cuentas al 
gobierno. 

-IX. C011trarr deudas sobre el crédit1t 
de la fcdcracion, y designar garantías para 
cubrirlas. 

-X. Reconocer la deuda n:>rional, y se-
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ñalar medios para consoliclarla y amorti:rnrht. 

-XI. Arreg'lar et comercio con las nacio 
nes estrangeras, y entre los diferentes esta
dos de la federacion y tribu!'! de !Os indios. 

-XII. Dar instrucciones 11ara celebrar 

concordatos con la silla apostóli.ca, aprob ~w

los para su ratificacion, y an·eglar el ej er
cicio del patronato en toda la fcu eracion. 

-XIII. Apro,bar los tratados de paz, 1lc 
alianza, de amistad, de fcderacion, de nru
tralidacl armada, y cualesquiera otros que r.e
lcbre el presidente de Jqs Ei;;tados U nidos COJl 

potencias estrangeras. 
-XIV. Habilitar toila clase lle pilertns, 

establecer aduanas y designar su ubic-acion. 
-XV. Determinar y 11nifo1·)n<\r rl pr~o, 

Jey, Yalor, tipo y denorninadon de las mo
nedas en todos los estados de !a fo1l eracion, 
y adoptar un sistema general de ¡1c5os y 
medidas. 

-XVI. D ecretar la guerra en vista <~ e los 
datos que Je presente el presidente 1le lus E s
tado9 Unidos. 

-XVII. Dar reglas pa1·a rnr.cr1k r p:i tP1l

tes de corso, y para declara1· llli r nas ó ma
las las presas ele mar y ti c:T~. 
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-XVIII. Designar la fuer~.~ al'mada de> 

mar y tierra, fijar el contingellts de hom
bres respectivo [\ cada eliltado, y dar orde-
1m11zas y reglam~nto.s para su or~auizacion. 
y scnicio. 

-XIX. Formar reglamentos para organi~ 
¡zar, armar y disciplinaJ¡' la milicia local da. 
]09 estados; r-0servando á cadi\ uno el nom
hr>!micnto rcspcct~vo de oficiales, y Ja facul· 
tatl de instruidá conforme • la disciplina. 
JHTsc!'ita llor dichos 1•cglamentos. 

-XX. Conceder ó negar la entrada de 
t1·opM estrangcras en el territorio de la fe, 
dcracion • 

.,-XXI. Permitir ó n<> IR cstacion de es~ 
cuadras de otra 11otencia poi' ffiil8 de un mes 
en los puertos mexicanos. 

-XXII. Permitir ó no la salid:\ de tro· 
pas nacionales fuera de los límites de Ja re .. 
¡1ública, 

-XXIII. Crear ó suprimir empleos públi
cos <le la fcde1·acio11, señ11lar, aumentar ó tlis.,. 
minuir suld dotacione::i, retiros y pensiones. 

-XXlV. Conceder premios y recompen. 
!ia'; ú ):lll corporaciones ó pe1·sonas que ha
yan 4ücho gt·n,1H.lcs scL'vicfos á la república, 
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y decrefar honores públicos á Ja J'Uemol'ia. 
póstuma de los grandes hombres. 

-XXV. Conceder amnistias ó indultos por 
delitos, cuyo conocimiento pertenezca á los 
tribunales de la fedoracion, en los casos y 
;prévios los requisitos que ¡1revienen las leyes. 

-XXVI. Establecer una regla general de 
,aaturalizacion. 

-.XXVII. Dar leyes uniformes en todos 
Jos estados sobre bancarotas . 

....,.XXVIII. Elegir un lugar que sirva de 
residencia á Jos supremos. poderes de Ja fe-o. 
deracion, y ejercer en !lll diatrito las atribu.. 
cj~mes del pode_r leglslatiyo de un estado. 

-XXIX. Variar esta rellidencia cuando 
fo juzgue necesario~ 

-XXX. Dar leyes y decreto11 . para el ar
regto de la admhiistl'a¡;ion jnterior de los ter• 
rit<>rfos. 

-XXXI. Di~tar todas las leyes y decre
tos que sean conducentes para llenar los oh_ 
jetos de que habla el artículo 49, sin mez
clarse en la administracion interior de los 
estados. 



SECCION BESTA. 

De la jcwmacfon de loa liyes-. 

Art. 5 t. La forfl!acion de las leyes y decre
tos puede comenzar indisti11ta1nente en cual
quiera de las dos cámarl\S, á escepcion de 
las que versaren sobre contribuciones. ó im
pueatos, las cuales no pueden tener su ori
gen s•no en la cámara de diputados. 

Art. 52. Se tendrán conio iniciativalj de le1 
é <lecr.;eto: 

l .• Las proposiciones que el p.re•ident" 
de lo.s Estados Unidos Mexicanos tuviere por
conveníentes al biett de la socieda.d's y corit() 
tales las recomondare precisawen~ ~ la c~
Biara de diputados. 

2. º Las pro~osici°"es ó pl'9yect01J d~ ley 
' ~ecreto q,ú.e las legislaturas de fos estados 
dirijan á cualquiera de las cámaras. 

Art. 5S. Tod<>s los proyectos de J¡;iy ó de
.creto sín escepcion alguna, se discutirán suce· 
sivameote en las dos cámaras,, observándose 
en ambas con esactitud .lo prevenido en el 
reglamento de debatelf sobre la forc;na, inter
Talos y modo de proceder en las discusio· 
ncs y votaciones. 
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Art. 54. Los proyectos <le leyó decreto que 

fueren desechados en la cámara de su ori
gen, antes de pasar á la reYiSora, 110 Se vol
'Verán á proponer en ~Ha por sus llliémbros 
~n las sesiones de aquel á{io, sino hasta la~ 
'Ordimlrias clel año siguiente. 

Art. 55. Si los proyectos de ley ó decreto 
:despues de discufülos, fueren aprobados por la 
mayoría absohltil. de los miembros presentes 
lle una y otra· cámara, se pasarán al pre
sidente de los Estados Unido!!, quien si tam
bien los aprobare los firmará y publicará; 
y si 110, los devolverá con sus observacio
ni:.s dentro de diez días útiles á ia cámara 
de su origen. 

Art. 56. Los proyectos de leyó decreto de• 
' 'ueltos por- el presidente, segun el artículo 
anterior-, serán segunda vez discutidos en las 
dos cámaras. Si en cada una de estas fue· 
ren aprobados p1>r las dos terceras partes de 
sus indhiduos presentes, se pasarán de tme
vo al pres)dénte; quien sin escusa debera fir-
marlos y publicarlos; pero si no fueren apro
bados por el voto de los dos tercios de am
bas cámaras, nó se podrán Yolver á propo· 
ner en ellas sino hasta el año siguiente. 
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A.rt. 57. Si el presidente no devolviere al
guu proyecto de ley ó decreto dentro del tiem• 
po señalado en el artículo 55, por el mis
°'º hecho se tendrá por sancionado, y como 
tat se promulgará, á menos que torriendo 
aqúel t~rmlno, el congreso haya certado ó 
suspendido sus sesiones, en cuyo caso la .<Je,. 

'Vólucion debera verificarse el primet dia en 
que estuviere reunido el congreso. 

Art. 5 s. Los proyectos de ley ó dec~to des
«!Chados por primera vez en su totalidad por 
Ja cámara revisora, volvétoan con las ob11er
vaciones lle esta á la de su origen. Si t~a· 
minados en eUa fueren l\probados por el vo
tó de los dos tercios de sns individuos J)re· 
senfos, pasarán segunda vez á la tíutiara que 
Jos desechó, y no se entend"rá que esta loe 
reprueba, si no concurre para ello el -voto 
de los dos tercios de sus mrertiliroe presentes. 

Art. 59. Los proyectos de ley¿ decreto que 
en segunda revision fueren aprol,Jados por 
los dos tercios de los individuos de la cá
mara de su origen, y tto desechados por las 
dos terceras partes de los miembros de l~ 

revisora, pasarán al presidente, quien debe. 
rá firmarlos y ch-cularlos, ó devt)lverlos den-
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t1·0 de diez dias útiles con sus observado· 
nes á la cámara en que tuvieron su origen. 

Art. 60. Los proyectos de ley ó decreto 
que segun el artículo anterior devolviere el pre
sidente á Ja cámara de su ·origen, se torna· 
rán otra vez en consideracion; y si esta los 
aprobare por el voto de los dos tercios de 
sus individuos presentes, y la revisot·a no Jos 
desechare por igual número de sus miembrm;, 
volverán al presidente, qoien deberá publi
carlos. Pero si no fueren aprobados por el 
voto de los dos -tercios de la camara de RU 

()rigen, ó fueren reprobados por igual núme
ro de Ja revisora, no se podrán promover 
de nuevo, sino hasta las sesiones ordinarias 
subsecuentes. 

Art. 61. En el caso ile la reprobacion por 
srgunda ' 'cz ele la cámara revisora, segun el 
artículo 58, 8C tendrán los proyectos por des
echados, no pudiéndose volver á tomar en 
consideracion sino hasta el año siguiente. 

Art. 62. En las adiciones que haga Ja cá· 
mara revisora á los proyectos de Ir.y ó decre
to, se observarán las mismas formalidades 
que se requieren en Jos proyectos para q,ue 
puedan pasarse al presidente. 
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Art~ 65. Las partes que de un proyecto Ó¡o; 

leyó decreto l'eprobare por prime1·a vez Ja cá
mara revisora, tendrán los mismos· ti ·~1111ites 

que los proyectos desechados poi· lll'imera vez 
en su totalidad por ésta. 

Art. 64. En la interpretacion, rrtodificacion 
ó revocaeion. de las-leyes y decretos se guar
darán Jos mismos requisitos que se p1·escri
hen pal'a su formacion ... -

A1·t. 65. Siempre que se comunique algu
na resolucion ¡Jel con~1·eso g.eneral al pt'esidente 
lle la república, debe1·á ir firmada de los pre
sidentes lle amlias cámaras, y ¡mr un secre~ 

tario de cada una de ellas. 
A1-t. 66. Para la fornrncion de toda ley ó 

decreto, se necesita en cada cámarn Ja: pre
sencia 1le la mayo1·ia ausoluta de todos los 
inicmuros de que deue componerse cada una 
de ellas. 

SECCION SEPTIMA.-

JJcl t'iempo, duracion y lugar de las sesiones 
del congrei;o general. 

Art. 67. El cong1·eso general se reunirá 
todos los años el dia l. o de enero en el lu
gar que se designará por una ley. En el re-
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glamcnto tle gobierno int·erior del mismo, se 

prescribirán las operaciones pt·évias á la 
apertura de sus sesiones, y las formalida
des que se han de obsrl'\'ar en su instalacion. 

Art. 68. A esta asistirá el presidente de la 
federacion, quien pronunciará un discurso aná
logo á este acto tan importante; y el que 
presida al congreso contestará en términos 
generales. 

Art. G9. Las sesiones orilina1fas del con
greso srrán cliarias, sin otl'a i11tern1pcion que 
las de los dias festivos solemnes; y para suspen
ilcrse )101' mas de dos dias, será necesario el 
(;Onscntirni!'nto de ambas c;una1·as. 

A1·t. 70. E stas rcsi1lirán en un mismo lu
ga1·, y no pmh-ú11 tra:;h1rhu·se á otro, sin que an
trs coll\'l'ngan c11 la fraslacion y en el tiem
po y modo de vc1·iíical"la, dcsignarnlo un mis
mo punto parn la l'Cunion 1lc una y otra. 
Pero si com·iniendo las dos l'n la traslacion 
1lifirrcn en cuantn al tic>111po, morlo ó lugar~ 
rl pres idente de los E stados terminará la di
fort»ncia, eligiendo precisamente uno de los 
estrcmos en curs tion. 

A1·t. 71. El congreso cerrará sus sesiones 
anualmente el dia 15 <le a,bril con las mis-
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maR formalidades que se prescriben para sll 
apertura, prorogáudolas hasta por treinta. 
días útiles, cuando, él mism-0 lo juzgue ne
cmiario, ó cuando lo pida el presidente de 
Ja federacion 

Art. 72. Cuan<l(} él congreso general se 
reuna para sesiones estraordinarias, se forma~ 
rá de los mismos diputados y senadores de 
las sesiones ordinarias de aquel año, y se 
ocupará esclusivamente del objeto ú objetos 
comprendidos en su convocatori1a; pero si n<> 
los hubiere llenado para el dia en que se de
ben abrir las sesiones ordinarias, cerrará las 
suyas dejando los puntos pendientes á Ja re
solucion del congreso en dichas sesiones. 

Art. 7S. Las resoluciones que tome el con
greso sobre su traslacion, suspension ó proro
gacion de sus sesiones, segun los tres artí
culos anteriores, se comunicarán al presiden
te, quien las hará ejecutar sin po<lel' hacer 
observaciun sobre ellas. 
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TITULO IY. 

Del supremo poder ejecuti'vo de la f ederacwu, 

SECCION PRIMERA· 

De las personas en quienes se deposita, y de su 
eleccion. 

Art. 74. Se deposita el supremo poder eje
cutivo de la fecleracion en un solo individuo, 
que se denominará presidente de los Esta
dos U nidos Mexicanos. 

Art. 75. Habl'á tambien un vicepresidente, 
en quien recaerán en caso de imposibilidad fisi
ca ó moral del presidente todas las faculta
des y prerogativas de éste. 

Art. 76. Para ser presidente ó vicepresi
dente, se requiere ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, de edad de treinta y cinco años 
cumplidos al tiempo de la elcccion, y resi
dente en el pais. 

Art. 77. El presidente no podrá ser reelec
to para este encargo sino al cuarto año de. ha: 
ber cesado en sus funciones. 

Art. 78. El que fuere electo }lresidcntc ó 
vicepresidente de la república, servirá estos 
destinos con preferencia á cualquier otro. 
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Art. 79. El dia primero de setiembre del 

aiio pl'Óximo anterior á aquel en que deba el 
.buévo presidente entrar en el ejercicio de sus 
atribuciones, la legislatura de cada estado 
elegirá á mayoría absoluta de \lotos e.los in
dividuos, de los cuales uno por lo menos no 
sera vecino fiel estatlo que elige. 

Art. 80. Concluida la votacion, remitirán 
)as legíslaturas al presic.lente del consejo de go
·bierno en pliego certificado, testimonio de la 
.acta de la eleccion, para que le dé el cur
so qqe prt\'enga el re~lamcnto del consrjo. 

Art. 81. El 6 de enero próximo se abri
rán y leerán en presencia de las cámaras reu
nidas los testimonios de que habla el artícu
lo anterior, si se huhieren recibido los de 
las tres cuartas partes de las legi•;laturas de 
Jos estados. 

Art. 82. Concluida la lectura dé los testi
monios, se retirarán los senadores, y una co
mision nombrada por la cámara de diputa
dos, y compuest(!. de uno por cada estado 
de los que tengan representantes presentes, 
los revjs.ará y dará cuenta con su resul

tado. 
Art. 85. En seguida la cámara procederá á 
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calificar las elecciones y á la enumeracfon 
de los votos . 

.A.rt. 84. El que reunic1·c la mayo1·ia ab
~oluta de los votos de las legislaturas será el 
presidente. 

Art. 85. Si dos tuvieren dicha may~ria, se
rá prrsidente el que tenga mas votos, quedar¡
tlo el otro de vicepresidente. En caso de em
pate con la misma mayoria:, elegirá la cá
mara de diputados uno de los dos ¡Jara pre
sidente, quedando el otro de virrp1·esitlente. 

A1·t. 86. Si ninguno hubiere reuniilo la ma
yoría absoluta de los votos de las kgi~latu
ras, la cámarn de diputados elegi1·á al pre-
sidente y vicepresidente, escogiendo en cada 
eleccion uno de los dos que tuvieren mayor 
nÚmCl'O de sufragios. 

Art. 87. Cuando mas de dos indi,·iduos tu
vit'rl'n mayoría respectiva é igual número de 
votos, la d1mai·a escogerá entre dios al pre
sillente ó vicepresidente e·n su caso. 

A1·t. 88. Si uno hubiere re·unido Ja mayo• 
ria re:oipectiva, y dos ó mas tuvieren igual nú
mero de sufragios, pero mayor que los otros, 
Ja cámara elegirá entre los que tengan nú
meros mas altos. 
Tom. L 8 
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Art. 89. Si todos tuYicren igual número de 

votos, la cámara elegirá de entre todos al pre
sidente y vicepresidente, haciéndrnrn lo mis
mo cuando uno tenga mayor núme1·0 de su
fragios, y los demas número igual. 

Art. 90. Si hubiere empate en las votacio
nes sobre calificacion de elecciones hechas por 
las legislaturas, se repeti1·á por una sola vez 
la votacion, y si aun resultare empatada, de
cidirá la suerte. 

Art. 91. En competencias entre tres ó mas 
que tengan iguales votos, las votaciones se diri
girán á reducir los competidores á dos ó á 
uno, para que en la eleccioo compita con el 
otro que haya obtenido · mayoria respectiva 
sobre todos los demas. 

Art. 92. Por regla general en las votacio
De11 relativas á eleccion de presidente y vicepre
siclente, no se ocurrirá á la suerte antes de 
haber hecho segunda votacion. 

Art. 93. Las votaciones sobre calificacion 
de elecciones hechas por las legislaturas, y so
bre las que haga la cámara ele diputados de 
presidente ó vicepresidente, se harán por es, 
tados, teniendo la representacion de cada 
uno un solo voto; y para que haya decision 
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de la cámara, deberá conclf:l'rir la mayoria 
absoluta de sus votos. 

Art. 94. Para deliberar RObre los objetos 
comprendidos en el articulo anterior; deberán 
concurrir t:n la .cámara mas de la mitatl del 
número total de sus miembros, y estar pre:
sentes .diputados de las. tres cuartas partes 
de los estados. 

BECCION SEGUNDA. 

De la dnracion dél presidente y iJicepresidtn
te, del modo de llenar las faltas de ambos, 1J 

de su jurament<t. 

Art. 95. El J)l"Csidente y vicepresidente de 
la federacion entrarán en sus funciones el l. º de 
abril, y ser·án re.emplazados precisamente en 
igual dia cada cuatro años, por una nueva 
eleccion constitucional. 

Art. 96. ~i por· cualquier motivo las elec
ciooes de prei:Ji-Oente y vicepresidente no estu
viet•en 00cha~ y pub.licadas para el dia J:. • 

de abril, -en ~~ debe verificarse el reell\
pla.io, ó los electos .no ¡¡e hallasen prontos 
á entrar ell el t1jerci1;io de su delrtino, ce
sarán llin emb!\l'go los anti_g_uos en el mi¡¡-
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mo dia, y el supremo poder ejecutivo se de
positará interinamente en un presidente que 
nombrará Ja cáma1·a de diputados, votando 
por estados. 

A.rt. 97. En caso que el presidente y vice
presidente estén impedidos temporalmente, se 
hará 1-0 prevenido en el artículo anterior; y si 
el impedimento de ambos acaeciere no estan
do el congreso reunido, el supremo poder eje
cuti \'o se depositará en el presidente de Ja 
córte sup1·ema de justicia, y en dos indivi
duos que elegirá á pluralidad absoluta de vo
tos el consejo de gobierno. Estos no podrán 
ser de los miembros del congreso general, 
y deberán tener las cualidades que se requie
ren para ser presidente de la federacion. 

Art. 98. Mientras se hacen las elecciones 
de que hablan los dos artículos anteriores, el 
p1·esidente de la córte suprema de justicia, 
se ericargará del supremo poder ejecutivo. 

A1·t. 99. En caso de imposibilidad perpetua 
del presidente y yjcepresidente, el congreso, y 
en sus recesos el consejo de gobierno, proveerán 
respectivamente segun se previene en los ar
tículos 96 y 97, y en seguida dispondrán 
que las legislaturas procedan á la clcccion 
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de presidente y vicepresidente segun las for
mas constitucionales. 

Art. 1 OO. La elcccion de presidente y vice
presi<lente hecha por las legislaturas á co11se
cuencia de imposibilidad perpetua de los que 
obtenían estos cargos, no impedirá las elec
ciones ordinarias que lkben hacerse cada cua
tro años el l.º de setiembre. 

Art. 101. El presidente y Yic~presidente 

nuevamente electos cada cuatro años, debef'án 
estar el l. 0 de abril en el lugar en que re. 
sidan los supremos poderes de Ja federacion, 
y jurar ante las cámaras reunidas el cum
plimiento de SliS deberes bajo la fórmula si
guiente: ,,Yo N. n{lmbrado presidente ( ó 'Vi
ttpresfrlente) de los Estados Unidos .1lfexica
nos, juro por Dios y los santos evangelios, qne 
ejerceré.fielmente el encm·go que los mismos. Esta
dos Unidos me han con.fiado, y qne guardaré y lia
ré guardar esactanicnte la conslitncio.n y le
yes generales de la f ederacion." 

Art. 102. $.i ni el presidente ni el vicepre
sidente se presentaren á jurar segun se pres
crihe en el artículo anterior, estando ahiertas 
las sesiones del congreso jurarán ante el conse
jo de gobierno. luego que cada uno se presente, 
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.Art. 103. Si el vicepresidente prestare el 
jurameuto prescrito en el artículo 101 antes 
que el presidC'nte, entrará <ll'sde luego a go
bernar hasta que el prt'sidetit.e haya jurado. 

Art. 104. El presidente y vicepresidente 
nombrados constitucionalmente segun el artícu
lo 99, y los individuos nombrados para e~r
cer provisionalmente el cargo de presidente 
segun Jos artículos 96 y 97, prestarán el ju
ramento del artículo 101 ante las cámaras, 
si estuviesen reunidas, y no estándolo, ante 
el consejo de gobierno. 

8ECCION TERCERA. 

De las prerogati-vas del presidente y 'Vtce
presidente. 

Art. 105. El presidente podrá hácer al 
congreso las propuestas ó reformas de ley que 
crea conducentes al bien general, dil'igién · 
dotas á la cámara de diputados. 

Art. 106. El p•·esi<le11te pue1le por una so
la vez, dentro de <liez 1.lias útiles, hacer obser
vaciones sobre las leyes y decretos que le 
pase el congreso genera.1, suspendiendo s11 

publicacion hasta la resolucion del mismo 
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congreso, meno" en los casos esceptuados en 
esta constitucion. 

Art. 107. El president1' durante el tiem• 
po de su encargo no podrá éer acusado sino 
ante cualquiera de las cámara!'!, y solo por los 
delitos de que habht el articulo SS cometi
dos en el tiempo que aHi se espresa. 

Art. tus. Dl1ntro rle un afio, cOritado des
de el día ·en que el presidente C~ál'e en éus (q"" 

clones, tampoco pod1·á !ler acusado sino ante 
alguna de las cámaras, ¡>Or Jo·s delltos de qui, 
habla el articulo SS, y ademas por cuálesqule
ra otros, con tal que sean coml'.tidoil duran
te el tiempo de su em11leo. Pasádo ésto aifü, 
no podrá ser acusado por dichos delitos. 

Art. 109. El vicepreshlente en los cuatro 
años de este destino pod1·á ser acusado sola~ 
mente ante la cámara de diputados por cual
quiera delito cometido durante el tiempo de 
su empico. 
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SECCION CU AR'l" A. 

De las atrib1tcfones del pre_siáente y restriccio
ms de S'ltS Jacultades. 

Art. 110. Las atribuciones del prcsidcnt~ 
son las ~iguentes: 

-1. Publicar, civcular y hacer guardar las 
leyes y dec1-etos del congreso general. 

-U. Dar reglamentos, decretos y órdenes 
:para el mejor cumplimiento ele la constitu
cion, acta constitutiva y leyes generales. 

-111. Poner en ejecucion las leyes y dc
cret.os dirigidos á conservar la integridad <le 
la federacion, y á sostener su independencia 
en lo estAwior, y su union y libertad en lo 
interior 

-IV. Nombrar y remove1· libremente á los 
aecretarios del despacho. 

_:.y. Cuidar de la recamlaci.on y decretar 
la inversion de las contribuciones generales 
con arreglo á Ja~ leyes. 

-VI. Nombrar Jos gefes de )as oficinas 
generales lle hacienda, Jos de las comisarias 
generales, los enviados diplomáticos y cón
~ules, los coroneles y <lemas oficiales supe-
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riores del -ejét·cit.o permanente, milicia a('ti• 
va y armada, con a¡Jrobacion del senado, y 
en sus recesos, det consejo de gobiemo. 

-VII. Nombrar los demas empleados del 
ejército permanente, armada y milicia acti
va, y de las oficinas de la federacion, arre
glándose á lo que disponir;an las leyes. 

-VIII. Nombrar, á propuesta en terna de 
la córte suprema de justicia, los jueces y pro. 
motores 'fiscales de circuito y de distrito. 

-IX. Dar retiros, conceder licencias y 
arreg l&r las pensiones de los militares coo• 
forme á las leyes. 

-X. Disponer de la fuerza armada per
manente de mar y tierra, y de la milicia acti
va, para la seguridad interior y defensa es
tertor de la federaci1m. 

-XI. DisponP-r de la milicia local para 
los mismos objetrn1, aunque para usa1' tic ella 
fuera de sus respectivos estados o territorios, 
obtendrá previamente consentimiento del con.
greso general, quien calificará la fuerza ne
ocsaria; y no estando este reunido, el conse
jo de gobierno prestará el couseutimicnto, y 
kará la esprcsada calificacion. 
-XII. Declarar la guerra ~n n.ombre de 
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IOt EdattóS u~. MexicaJl.OR, previo decl"&! 
tn dél eongt'llSOf gene.--1; y oonct:dor patent.es 
d., CQlllO toá.. atreglo á lo qóe IÜB!)Ongao · 1• 
leja. 

-...xn1, Ce~brar t:00cordatmt . oon la. »illa 
apeatóJica m &.s tél"llli00t que designa la 
facultad XIL , del .uttcido .w. 

-XtV, Diri8D 11111111 negocia.cionés diplomá. 
~' y celebrair tratado8 de paz, amistad,_ 
aliar.a, Cre8'Ja, f'fideracion, Jieutrttlidad arma
._ ~lo 1 cualesquiet'a otros; mas para 
}l&'8ltatr 6 t1t1gar su ratific•cion á cu&lesquiew 
ra de ellos, deberá preceder la aprobaciod 
ftt ca11sreso goeneral. 

--xv. Recibir nrillisf..-os, y-otr.oa enviados. 
.... tas pot.lntiaa .eetrangerae. 

-.:.xv1. I'edir al congre.o gmeml la pro~ 
~ad!)ff de stQJ at11ioue!t erdinarias hasta por 
~lnta dias tÍtiles. 

--XVII. Convotar al r.o~M para sesio... 
ne8 ·· 68traul"dinaria8, en el caso. qlie lo crea. 
C9lilvéniettf.e, y lo a:curdf>a asj las dos. terce• 
rtl&: pa;~" de los ·imtivlduO'S p~tes del 
COllMljo d& gót.;el'RUá 

-XVIII. Cénv~u ta~ie11 al congr:esa 
1 ·•iOoes e&tr~qa~ias, .owuulé el · e~ 
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jo de gobierno lo estime nece~ario por el vo
to de las dos terceras partes de sus indivi
dttos presentes. 

-XIX. Cuidar de que la justicia se ad
ministre pronta y cumplidamente por la cór
te suprema, tribunales y juzgados de Ja fe. 
deracion, y de que sus sentencias sean ejecu

. tadas segun las leyes. 
-XX. Suspender de sus empleos hasta por 

tres meses, y privar aun de Ja mitad de sus 
sueldos por el mismo tíempo, á los emplea
dos de la federacion infractores de sus ór
denes y decretos; y en los casos que crea 
deberse formar causa á tales P.tnpJeados, pa
sará los antecedentes de la materia al tri
bunal respecth·o. 

-XXI. Conceder el pase ó retener los de· 
cretos conciliares, bulas pontificias, hl'eves y 
rescriptos, con consentimiento del congreso 
general, si contienen disposiciones generales; 
oyendo al senado, y en sus recesos al con
sejo de gobierno, si se versaren sobre nego
cios particulares ó gubernativos; y á Ja cór
te suprema de justicia, si se hubieren· espe
dido sobre asuntos contenciosos. 

Art. 111. El presidente para publicar las 



74 
1eye9 y decretos usará de la fórmula siguieg
te.: Ei presidente de los IMiLcLJ~ Unidos .Me· 
xicanos á los habitantes de la República, B(lbed: 
que el congreso general ha decretado lo. si· 
guientejaqq1 e) testo]. Por tanto m(Lnáo se im
primq, pul>Úque, circule, y se .. le dé e.l deb,ido 
cumplimi~nto, 

Art 112. Las restricciones de las facul~ 
tades del presidente son las sig,lientes. 

-1. El presidente no podrá mandar en 
persona las fuerzas de mar y tierra. sin pre· 
vi!> conse~timiento del con.greso general, ó 
acuerdo en sus receso.s del consejo de go
bierno por el voto de . d.os terceras partes de 
sus individuos presentes, y cuando )as manN 
de con el requisito anterior, el vicepresiden
te se hará ('.argo del gobierno. 

-11. No podrá el presidente privar á nin
guno de 11u libertad, ni imponerle pena algu
na; pero cuando lo exija eJ bien y seguridad. 
d~ la federacion, podrá arrestar, debiendo.po
ner las personas arrestadas en el término do 
cqarentlJ y ocho horas á disposicion del tri
bunal ó juez competente. 

-111. El presidente no podrá ocupar la. 
propiedad clo nio¡un particular 11i corpora.-
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cion, ni turbarle en la posesion, uso ó apro-
vechamiento de ella; y si en algun caso fue .. 
. re necesario pl!ra un objeto de conocida uti
lidad general tomar la propiedad de un par
ticu·lar ó corporacion, no lo ·podrá hacél' sin 
previa aprobacion del senado, y en s·us re
cesos, del consejo de gobierno, indewnizando 
siempre á fa parte i'nteresada á juicio de hom
bres buenos elegidos por ella y el gobierno. 

-IV. El presidente no podrá impedir--las 
eleccionés y demas actos que se espresán en 
la segunda parte del artículo SS. 

-V. El presidente, y lo mismo el vicepre,. 
sidente, no podrán sin permiso del congreso 
saHr del territorio de la república durante 
su edcar!;o, y un año despues. 

SECCION QUI)!TA. 

Del consejo de gobierno. 

Art. t 1 g. Durante el receso del congreso 
general, habra un consejo de gobierno. com
puesto de la mitad de los itldividuos del se
nado, uno por cada estado. 

Art. 114. En los dos ai'io! primero~ forma
rán este 80DSejo los primeros nomora(fos por 
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sus t-es1>ectivas legislaturas, y en lo sucesivo 
Jos mas antiguos. 

Art. 11 !S. Este consejo tendrá por presiT 
dente nato al vice.presirlente de los Estados 
Unidos, y nombrará segun su reglamento un 
tiresidente temporal que baga las veces de 
aquel en sus ausencias. 

Art. 116. Las atribuciones de este consejo 
son ]as que siguen: 

-1. V elal,' sobre la observancia de la cons· 
titucion, de la acta constitutiva y leyes ge· 
nerales, formando espediente sobre cualquier 
incidente relativo á estos objetos. 

-11. Hacer al presidente las observaciones 
que crea conducentes para el mejor cumpli· 
miento de la constitucion y leyes de la Union. 

-111. Acordar por sí solo ó á propuesta 
del presidente la convocatoria del congreso 
á sesiones estraordinarias, debiendo concurrir 
para que haya acuerdo en uno y otro caso, 
el voto do las dos terceras partes de Jos con
sejeros presentes, segun se indica en las atri
buciones XVII y XVIII del artículo 11 o. 

-IV. Prestar su consentimiento para el 
uso de la milicia local · en los casos de que 
habla el artleulo HO, atribncion XI. 
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-V. Aprobar el nombramiento de los em

pleados que designa la atrihucion VI del ar
tículo 110. 

-VI. nar su consentimiento en el caso del 
artículo 112, restriccion l. 

-VII. Nombrar dos individuos para que 
con el presidente de la córte suprema de jus
ticia, ejerzan provisionalmente el supremo po
dér ejecutivo segun el artículo 97. 

-VIII. Recibir el juramento del artículo 
UH, á los individuos del supremo poder eje· 
cutivo en los casos prevenidos por 1a cons.• 
titucion. 

-IX. Dar su dictámen en las consu]tae 
que le haga el presidente á virtud de la fa
cultad XXI del artículo 110, y en los de
mas negocios que le consulte. 

SECCION SEST.Á• 

Del despacho de los negocios de gobierno. 

Art. 117. Para el despacho de los nego
cios de gobierno de Ja república habrá. el 
número de secretarios que establezca el con
greso general por una ley. 
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Art. 118. 'rodos los reglamentos, decretos 

y órdenes del 'Pt'eSidente deberán ir firmados 
por el secretario del despacho ·del ramo á 
que el ·asunto con-esponda, -segun reglamen
to; y sin este ret¡uisito no ~erfrn ob'etleddos. 

Art. l rn. i.os 'Secretarias del degpa:cho se
rán resp(Jft!lables de los actos del pt'eside'n'te qne 
autori~en con s!l'S hl"mllB cont't·a esta consti
tucion, lll. lleta C'O'hstitn'tiva, leyes generales, y 
constituciones pat'ticulares dfl lós est'a'dos. 

Arl. 12.0. Los S'ecretarios d~I despachó da
rán á tilda citnara, fo.ego que esten abrertas sus 
aesiones anuales, cuenta del estado de $1 res
pectivo rat'no. 

Art. 121. Para Ser secretario del dciipii
~ho se requiere S'er dudadano mexiea"" }für 
nací miento .. 

Art. U2. Los secretarios del despacho 
formarán un reglamento pará la mejor distri
bucion y giro de los negocios de su cargo, que 
pasará el gobierno al congreso para su apro· 
bacimt. 



79 

TlTULO V • 

.D,el poder judj{!i.a,&. de la, federací,~11¡. 

De la . ft(lturale:t:ia y, distribu(:i,Qu, de e~te poder • 

• ,rt. 123. El poder judicial de la federa~ 
don residirá en una córte suprema de justi
cia, en los tribunales de circuito, y en .los juz
~ados de distrito, 

SECCION SEGUNDA. 

De la eórte suprema de j1tstitcia,. y de la elec
cion, dur"qion y juramento de sus miembros. 

Art. 124. La córte suprema de justicia se 
compondrá de once ministros di~tribuidos en 
tres salas, y de un ñscaJ, pudiendo el congreso 
11\eneral aumentar ó disminµij:- _ su número,, si 
lo juzgare conveniente. 

Art. 125. Para ser electo in!li\'i~uo de la 
córte suprema de justicia se necesit11 e~tar ins
truido en la ciencia del der.echo á juicio de 
las legislaturas de los esta,d()s; tener la edad 
de treinta y cinco años cumplidos; su ciu-
Tom. L 9 
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dadano natural de la república, ó nacido en 
cualquiera pa1·te de la América que antes de 
1810 dependia de la España, y que se ha se• 
parado de ella, con tal que tenga la vecin
da1l de cinco años cumplidos en el territo
rio de la república. 

Art. 126. Los individuos que conpongan Ja 
córte suprema de justicia serán perpetuos en 
este destino, y solo podrán ser removidos con 
arreg1o á las leyes. 

Art. 127. La eleccion de los individuos de 
Ja córte suprema de justicia se hará en un mis
mo dia por las legislaturas de los estados 
á mayol"ia absoluta de votos. 

Art. 12s. Concluidas la,s elecciones, cada 
legislatura remitirá al presidente del consejo 
de gobierno una lista certificada de los do
ce individuos electos con distincioo del que 
Jo haya sido para fiscal. 

Art. 129. El presidente del con!lejo, luego 
que haya recibido las listas por lo menos de las 
tres cuartas parte11 de las legislaturas, les 
dará el curso que se prevenga en el regla
mento del consejo. 

Art. tso. En el dia señalado por el con
greso se abrirán y leerán las espresadas listas 



11 
a pP88etteift de fa• eáQJiwas reJJ~, ~ 
l'ándoee en seguiWi les ~d~ns. 

Art. is t. .Acto oo .. fuws>, }a oá.rura d• 
tlipvtatlos nombraté ~oi; m1m1iaia $bsol~ de 
:\'otos aa ·e&misiott qull ~be~ comp0nene d• 
un tliputUo por t:aW..-estajo,, que tavieré r.epr.e. 
Be11.tu~s pt'esentlls, á ·la qqe eepijsar.áalas J.iA,. 
tu. para q,¡e reyisáhdolas d.é rul'ftta co.n su 
resulta~, procetliendo la áunal'a á calific¡¡r 
las e)ecciQOOS, r á la enume«-acfon de los votos. 

Art. 152. El ini1ivtdu() ó ~ntlividuos que 
reun.\esen ;mas de La mitad de .los v.ot.Qs <:«>ID• 

}lQtadQs po.r d ,número total de ·las le~i~latút< 

ras, y ·no poi' ,eJ ;de sus miembrus rcspeM:i.v~"' 
~ t6rldtái. .desde luego po.r ·iwln,l>N~d<>s, sin~ 

, .ue deol!ll'.arfo nsi \a .ca.mara l\e dip\ltaduS.. 
Art. 1 $$. Si los que hubiesen reu~ido la 

inayória de sufrl,lgi(>s prrs eoida éri el artículó 
anterior, no llenaren el número de doce, la 
illis1&a ~ara elegirá &ucesiv.a~ttte de entre 
los individuos que hayatH>btenido de las legis· 
l~u~'i µ¡~yQr número de lutos, Qbserya"do 
en todo lo ..relativo il estas elecdf\nes Jo preve.. 
nido en la secdon prhner!f. titulo ,IV que -trata 
de las.elecciooes de pr.ta\dt•nt.e y vicepreside ... 

A.rt. 1S4. Si un senador ó di1>41tado fuere 
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electo para ministro ó fiscal de la córte supre• 
ma de justicia, preferirá la eleccion que se 
haga para estos destinos. 

Art. 135. Cuando falte alguno ó algunos 
de los miembros de la córte suprema de justi
cia, por imposibilidad perpetua, se reemplaza
rán conforme en un todo á lo dispuesto en 
esta Seccion, previo aviso que dará el gobier
no á las legislaturas de los estados. 

Art. 136. Losindividuosdelacórtesupre
ma de j1rsticia, al entrará ejercer su cargo, pres
tarán juramento ante el presidente de la repÚ· 
blica en la forma siguiente : 1;Jiirais á Dios nues
tro señor haberos .fiel y legalmente en el desempe· 
ño de las obligaciones que os conjia l(I, nacion? Si 
asi lo hiciereis, Dios os lo premie, y si no, os ltt 
demande. 

SECCION TERCERA· 

De las atribuciones de la córte suprema dti 
justicia. 

Art, 1S7. Las atribuciones de la córte su
prema de justicia son ias siguientes: 

-1. Conocer de las diferencias que puede 
haber de uno á otro e~tado de la federacion, 
siempre que las reduzcan á un juicio ver· 
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as 
daderament.e contencioso en que deba .recaer 
formal sentencia, y de las que se susciten en
tre un estado, y uno ó mas vecinos de otro, 
ó entre particulares sobre pretensione.s de tier
ras, bajo con1;esiones de diversos ~tados, sin 
perjuicio de que las partes usen de su dere
cho, reclamando la concesion á 'la autoridad 
que la ot:orgó. 

-11. Terminar las disputas que se s11sci
ten sobre contratos ó negociaciones celebra
das por el gobierno supremo ó sus agentes. 

-Ill. Consultar sobre pase ó retencion de 
bulas pontificias, breves y rescriptos espedi
d~ en asuntos contenciosos. 
~IV. Dirimir las competencias que se sus

citen entre los tribunales de la federacion, 
y entre estos y los de los estados, y las que 
se muevan entre los de un estado y los de otro. 

-V. Conocer: 
-Primero. De las causas que se muevan al 

presiclente y vicepresidente segun los artículos 
$8 y S9, previa la declaracian del artículo 40. 

-Segundo. De las causas criminales de los 
diputados y senadores indicadas en el artí
culo 4S, pretia la declaracion de que habla 
el artículo 44. 
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.... Tercero. De las de los gtlhernad~s de 

los éstados en los casós de que habla el artí .. 
cufü s8 en su parte tercera. previa 111. de
cla-racion prevenida en el artículo 40. 

--cuarto. Dé lal'I d-e los sec1 étai'ios dél dtit• 
pacho segun los a1;tirulos ss y 40,, 

-fluinto. De lni:i negocies Civil~ 'Y trilflt .. 
nales de loa empleados diplomáticos y cói\ ... 
sules de la República• 

--Sesto. De 11\s causal'! tle almiranta:~~, 

presas de mái• y tierra. y contrabandos; -de 
los crímenes cometidos en alta üiar; de las 
ofunsas contra fa nacion de los Estados Uni• 
dos Mexicanos; de los empleados de hacien
da y justicia. de la foderarion, y d't: las in
fracciones de la constitucion y leyes gene• 
ratcs, segun se prevenga por ley. 

Arl. 138. Una lt>y determinará el mndo y 
gradoR en que deba conocer la ró-l'tc suprt>ina 
de justicia en los casos comprendidos en esta 
fJiiccion. 

SEt;CION CU~RTA. 

1'et moda de juzgar á los individuos de la cór
te suprema de justicia. 

Art. 139. Para juzgai· á los individuos de 
la tórto suprema. de justkia, elegirá la cáma-
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ra de dipubdos; TIJtando por estadOS) en el 
primer mes de las sesiones ordiRarias de ca
da bi~io, veinte y cuatrB individuos, que nB 
sealt del coogreso general, 7 qne t.mgan las 
cwalidades -que lw ministt'OS de dicha. cárto 
Sllpl'ema. De ~stos se $lll00r.án por suerie ua 
kal y un nÚl9ero de j.oeces igual á aquel 
de que runst.e la primera sala de la cérte.; 
y cuando fuere necesario, procederá la ... 
ma ci.umr.a, y en sus recesos el consejo de 
gohieroo, á ·sacar del mismo modo loli juo
ces tle las o1ras .salas. 

SECCION QUINTA, 

De los tribunales ·de circuito. 

Att. 140, Los trfüunales de circuito se 
compondrán de un juez ·letrado, un promoior 
fiscal, ambos nombrados por el supremo poder 
ejecutivo á propuesta en terrra de la ·córt"e 
suprema de justicia, y de dos asodados ·se
gun dispongan las leyl':s, 

Ar.t. 141< Para ser JUez de ci~uito se re
quiere Sier ciulhulano <le la fed-eracion, y de 
edad de treinta alios cumplidos. 

A1·t. 142. A estos tribunales correspon& 
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conocer de las causas de almirantazgo, présas 
de mar y tierra, contrabandos, crímenes co
metidos en alta mar, ofensas contra Jos Es
tados U nidos Mexicanos, de las causas de los 
cóns~les, y de las causas civiles, cuyo valor 
pa.~e de <Juinientos pesos, y en las cuales es
té interesada la federacion. Por una ley se 
designará el número. de estos. tribunales, sus 
respectivas jur·isdicciones, el modo, forma y 
grado en que deberá ejercer sus atribucio
nes en estos y en los demas negocios, cuya 
inspeccion se atribuye . á la córte suprema 
de justicia. 

SECCIÓN SE.STA. 

De los ju.zgados de distrito. 

Art. 145. Los Estados Unidos Mexicanos 
se di vidi1·án en cierto número de distritos, y en 
cada uno de estos habrá un juzgado, servi'.' 
do por utt juez letrado, en que se conocerá 
sin apr.lacion de todas las causas civiles en 
que esté interesada la federacion, y cuyo va
lor no esc'.lda de quinientos pesos; y en pri
mera instancia ele todos los casos en que de• 
han conocer en segunda los tribWlales de 
cil'cuito. 
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Art. 144. Para ser juez de distrito se re
quiere ser ciudadano de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de edad de veinte y cinco años 
cumplidos. Estos jueces serán nombrados por 
el presidente á propuesta en terna de la cór
te suprema de justicia. 

SECCION SEPTIMAo 

Reglas generales á que se sujetará e11. todrJs 
los estados y territorios de la f ederacion la ad

ministracfon de justicia. 

Art. 145. En cada uno Cle los estado¡:¡ de 
Ja federacion se prestará ente1·a fe y crédito 
á Jos actos, registros y procedimientos de los 
jueces y demas autoridades de los otros esta
dos. El congreso general uniformará las le
yes, segun las ·que deberán probarse. dichos 
actos, registros y pr<oceclimientos. 

Art. 146. La pena de infamia no pasará 
del delincuente que la liubiere merecido se
gun las leyes. 

Art. 147. Queda para siempre prohibida 
Ja pena de confiscarion de birnes. 

Art. 148. Queda para siempre prohibido 
todo juicio por comision, y toda ley retroactiva... 
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Art. 149. Ninguna autoridad aplicará dá• 

«e alguna de tormentos, sea cu"l fuere la na• 
turaleza y estado del ¡;roceso. 

Art. 150. Nadie podrá ser detenido 8in 
que haya semiplena prueba ó indicio de que 
es delincuente. 

Art. 151. Ninguno será detenido solamen• 
te por indicios mas de sesenta hora!!. 

Art. 152. Ninguna autoridad podrá librar 
6rden para el rrgistro de las casas, papele• 
y otros efectos de fos habit.ante.'i de la re
pública, si no es en los casos espresainente 
dispuestos por ley, y en la forma que esta 
tletermi1i1e. 

Art. 15S. A .ninguo habitante de ia repú.
blica se le tomará jurame.oto sobM ~Qt 
propios .aJ -decliu·ar e.n wJlte1·w .c.r.ímiuales. 

.Art. 154.. Los militar.es y .ecleaiá.stkos c!)ll .. 
tinuarán sujetos á Jas a.uforKlad.es á~.ue w es
tá.a en la atti.ialidad segun la¡ leytll> vi~es. 

Art. 15.5. No~ podrá e.ntahlar j'Jeilo al
guno en lo civil ni en lo crimillal SQ!u'e á,. 

jur.ias, ..1>in ha.cer constar hahtlrse inte•tl.\do .Je .. 
galmente el medio de la conciliacion. 

Art. .156. Á. .nadie pollrá privarse de,l l()e .. 
r.ec.ho '1e te.rwÜla.l' sus tlif~c.ia.s .PW .me.-
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4io de jueees á:rbitl'.Os, nombt'ados por. amhas
par.tes, ·~ c:ual fnere el estado del juicio. 

TI'Í'VLO VI. 

De los estadoi de la federacion. 

SECCION. PRIMERA· 

Del g-0bierno particular de lf)s estados. 

A1·t. 157. El gobierno de cada estado se 
dividirá para su ejercicio en Jos tres pode
res, legislativo, ejecutivo, y judicial; y n\1!1ca 
podrán unirse dos á mas de elfos en un·a cor
poracion ó persona, ni el legislativo deposi
tarse en un solo individuo. 

Art. 158. El poder legislativo de cada 
estado residirá en una legislatura compues
ta del número de individuos que determina
rán sus t:onstituciones particulares, electos 
popularmente, y amovibies en el tiempo y 
modo que ellas dispong,an. 

A'rt. 159. La persona ó personas á quien 
los estados c<lnfiaren su poder ejecutivo, no 
podrá ejercerlo sino por determinado tiem
po que fijará su constitucion respectiva. 

Art. 160. El poder judicial de cada es· 
tado se ejercerá por los tribunates que es· 
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las causas civiles ó criminales que 11ertenez· 
can al conocimiento ele estos ti·ibunalcs, se. 
rán fenecidas en ellos hasta su última · ins. 
tanda y ejecucion de la última sentencia. 

SECCION SEGUNDA. 

De las obligacio11es de los estados. 

A1·t. 1 ol. Cada uno de los estados tiene 
obligacion: 

-1. De organizar su gobierno y adminls. 
tracion intel'ior sin opone1·se á esta constitu• 
cion ni á la acta constitutiva. 

-11. De publicar por medio de sus gober
nadores su respectiva constitucion, leyes y 
decretos. 

-111. De guardar y bacer guardar la cons• 
titucion y leyes generales de la U nion, y los 
tratados hechos ó que en adelante se hicie
ren por la autoridad suprema de la federa
cion con alguna potencia estrangera. 

-IV. De proteger á sus habitantes en el 
uso de la libertad que tienen de escribir, im
primir y publicar sus ideas políticas, sin ne• 
ceeidad de licenciar rcvision ó aprobacion an· 
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f.erior á la pubJicaeion; cuidando eie'tnpre d& 
que se observen lá.s leye!i genel.'ales: de- la 
materia. 

-V. De entregar inmedíatamente tos cri:.. 
minales de otros estados á hi aut:oridad que 
Jos reclame. 

-VI. De entregar los fugitivos de otros 
estados á la persona c1ue justamente los re
clame, ó compelerl&s de otro modo á. la sa
tisfaccion de la parte interesada. 

-VII. De contribuir para consolidar y 
amortizar las deudas reconocidas por el coh
!l'esc general. 

-VIII. De remitir am,almeute á cada una 
de las cámaras del congreso general nota cir
cunstanciada y comprensiva de Jos ingreso¡ 
y egresos de todas la.'i tesorerias que haya 
en sus respectivos distritos, con relacion del 
nrigen de unos y otros, dd estado en que se 
bailen Jos ramos ele industria agríc<>la, rn·er .. 
cantil y fabril; de los nuevos ramos de in
dustria que puedan introducirse y fomentar
se, con es11resion de los medios para conse
guirlo, y de su respectiva- poblacion y ·modo. 
de protcjerla ó aumentarla. 

-IX. De remitir a las dos cámara~, y en 
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sus i•ecesos al consejo de gobierno, y tam· 
bien al 1.uprcmo poder ejecutivo cópia auto
rizada de sus constituciones, leyes y decretos. 

SECCION TERCERA. 

De las restricciones de los poderes de los estados. 

Art. 16~. Ninguno de los estados .potlrá: 
-1. Establecer sin el cdnsentimiento del 

congreso general dercc)10 alguno de tonela· 
ge ni otro alguno de puerto. 

-H: Imponer sin consentimiento del con· 
greso general contribuciones ó derechos so
bre importaciones ó esportnciones, mientra~ 

Ja Jey no regule como deban hacerlo. 
-lII. Tener en ningun tiempo tmpa. per· 

manente ni buques ele gucrl'a sin el consen
timiento del congreso genc1·al. 

-IV. Entrar en transacion con alguna 
potencia cstrangera, ni declararle guerra, 
debiendo resistirle en caso de actual inva
sion, ó en tan inminente peligro que no ad
mita demora; dando inmediatamente cuen
ta en estos casos al pr·esidente de la re
públicá. 

-V. Entrar en trausacion ó contrato con 
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otros estados de la federacion, sin el con
sentimiento previo del congreso general, ó 
su aprobacion posterior, si la transacion fue
l'e sobre art•eglo de límites. 

'1'ITULO VII. 

SECCION UNICA. 

De la obsenmncia, interpretacion y reforma de 
la constit1icion y acta constituti-va. 

Art. 165. Todo funcionario J>Ítblico sin 
escepcinn de clase alguna, antes de tomar 
posesion de su destino, deberá prestar jura
mento de guardar esta constitucion y la ac
ta constitutiva. 

Ar·t. 164. El congreso dictará todas las 
Je.yes y decretos que crea conducentes á fin 
de que se haga efectiva la responsabilidad 
de los que qu~branten esta constitucion ·ó la 
acta constitutiva. 

Art. 165. Solo el congreso gene!'al podrá 
:resolver las dudas que ocurran sobre inte~ 

Jigencia de los artículos de esta constitucion 
y de la acta constituti\'a. 

Art. 166. Las legislaturas de los estados 
podrán hacer observaciones, segun les pa-
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ruca conveniente, sobre determinados arti
culos de esta constitucion y de la acta cons
titutiva; pero el congreso general no las to
mará en considcracion sin1> precisamente el 
año de 18:10. 

Art. 167. El congreso en este año se Ji. 
mitará á calificar· Jas observaciones que me
rezcan sujetarse á la deliberacion del con
greso siguiente , y esta declaracion se co
municará al presidente, quien la publi
cará y circulará sin poder hacer observa
ciones. 

Art. 168. El congreso siguiente en el pri
mer aílo de sus sesiones ordinarias se ocu
pará de las observaciones sujetas á su de}i
beracion, para }1acer las reformas que crea 
convenientes; pues nunca deberá ser uno mis· 
roo el congreso que haga la calificacion pre
-venida en el artículo anterior, y el que de
crete las reformas. 

Art. 169. Las reformas ó adiciones que. 
ee propongan en los años siguientes al de 
so, se tomarán en col)sideracion por el con
greso en el segundo año de cada bienio, y 
si se calificaren nece~arias segun lo preve
nido en el artículo anterior, se publicará es-
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ta resolucion para que el congreso siguien. 
ie se ocupe de ellas. 

Art. 170. Para reformar ó adicionar e~
ta constitucion ó la acta constitutiva, se ob
servarán ademas de las reglas prescritas en 
los artículos anteriores, todos los req11isito11 
prevenidos para la formacion de las leyes, 
Í\ !ISCepcion del derecho de hacer observacio
nes concedido al presidente en el artículo 106. 

Art. 111. J: amás se Jl9drán reformar los 
artícukls de esta constitucion y de la acta 
constitutiva que establecen la libertad é in. 
dependencia de la nacion mexicana, su reli· 
gion, forma de gobierno, libet·tad ·de impren
ta, ~ division de los poderes supremos de la 
feclrracioo y de los estados. 

Dada en México á 4 del.mes de octubre del 
año del Señor de 1824, 4.° de la indepen
dencia, s.º de la libertad y 2. º de la fede-
1'$Cion.-Lorenzo de Za'Vala, diputado por el 
estado de Yucatau, p1'68idente. - Florentino 
.Martinez, diputado por el estado de Chihua
hua, viceprefff.dente.-Por el estado de Chi
huahua, José Ignacio Gutien-ez.-Por el es. 
t.ado de Coahuila y Tejas, .Miguel Ramo• 
JJ.rü~pe.- Erasmo Segufo.-For el estado ele. 
To1n. I. 10 
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Durango, Francisco Jlntonia Elorriaga.-Pé
dro de Ahumada.-Por el estado de Guana
juato, Juan Ignacio Godoy.-Victor Jlfárquez. 
-José Felipe Va.zque.z.-'o!osé ."ft'laria Jlnaya. 
-Juan Bautista .Morales.-'- José .Maria Uri-
be.-.fosé .Miguel Llorente.--Por el estado de 
México, Juan Rodrigue.z.-Juan ."ft'famul .lla
sorey.-José Francisco de Barreda.-José Ba
silio Guerra.-Cárlos .Maria Bustamante. -
Ignacio de .Mr1ra y J1.illamil. - .losé Ignacio 
Gonzale~ Caraalmuro.-José Hernandez, Clii· 
co Crmdafco.-'-José Ignacio Espinosa.-Lucia
no Castore11,a.-L1ds de Corta-zar.-José .llgus· 
tin Paz . ....:....José':ftfaria de Bustamante.-Fran
cisco .Maria Lombardo.-Felipe Sierra.-José 
Cirilo Gomez y .llnaya.-Cayetano Illarra.
.llntonio de Gama y Córdoi:a.-Bernardo Gon
iz,alez Perez de .llngulo.-Francisco Patiño y 
Dominguez. - Por el estado de M·ichoacan, 
José .Maria de Isasaga.-.Jfanuel Solór.zano.--, 
José .Maria de Ca7Jrera.-Ignacio Rayon.-To
más Jlrriaga.-Por el estado de Nuevo Leon, 
Servando Teresa de .Mie1-.-Por el estado de 
Oajaca, .Mcolás Fernandez del Campo.- J!ic. 
tores de .Manero.---Demetrio del Castülo.-Joa
qmn de" .Jlfiura y B11stamanú.-Vicento .Ma-
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ftefo Embídes.--.Manuel Jdsé Robles. -Fran.• 
dsco de Lárra-xabal y Torres.--Francisco Es• 
te-vez. -José Vicente Rodriguex.-Por el es• 
tado de Puebla, .Matia1t0 Barbabosa.-'- José 
Mari.a de la Llate. - José de s. .Martin. -
Rafael .Mangino.-José .Maria Jimene~.-Jo
*é .Mari.ano :Mari.n.-José Vicente de Robleá. 
-José Rafael Berruecos.-José .Mari.ano Cas
tillero.-.losé .Mari.a Ptte'ZI Dunslagu.er.-.Rle
jandro Carpio.-.Mariand Tirado Gütierre~ • ..-. 
Ignacio Zaldi"Var.-Juan de JJios .Moreno.-...... 
Juan .Manuel Irisarri.. - Miguel Wencesla{) 
Gasca.-Bernardo Copea -Por él e'stado d6 
Querétal"ó, Felix Osores.-Jottquin Guerl'a.
Por el estado de S Luis Potosi, To·más Vat':. 
gas.--Luis Gonzaga Gordoa.-José Guadafü:. 

pe de los &yés.--Pór d estado de Sonora y Si
naloa, .Manuel Fernandez Rojo.-.Manuel J.lm:. 
&rosio .Martinez de Vea.-José Santiago Es• 
eobdsá.~juan Bautista Escalante y Peralta. 
Por el estado de las Tamauli pas, Pedro Pd. 
redes.-Por Tlaxékla, .losé Jd'iguet Gurldi y 
Akocer. -Por el estado de V erácruz, .Manuel 
.Argüelles.-.foaé Maria Bec&ra.-Po't el cs .. 
tado de Jalisco, José .Maria Co"Varrubias.
Jo1t dt Jeius B»erta.-Juan de Dios Cañe-
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do.--Rajaet . .llldrete. - Jua'Tt Ca y etano PortU..· 
gal.-Por el estado de Y ucatan, .Manuel Cre.
cencio Rejon.-José .Jl'Iaria Sattehe-x.-Fernan
do Valle.-Pcdro 1arraz.a.--Joaq'ltin Casare.~ 
y .!lrmat•-Por el estado de. los Zacatecae, 
Valentin Gome~ Farias. - Santos· Vale%. -
Francisco Garcia.-Jos.é .Jl'Iiguet Gordoa.-Por 
el territorio 1le la baja. California., .Jl'lan1iel 
Orti,,;, de la Torr.e.-Por el territorio de Co
lima, José .Aia.ria· Geróttima .!lrxac.-Por el 
tenitorio de Nue''º México, José Rafael .!lla
.rid.-.Manut!l de Viya y Casio, diputtido p61" 
el estado de Yeracruz, secretario.-Epigme.
nio ae lct Piedra, diputadu por México, se
cretario.~osé .Afaria Castro, diputado- por el 
estado de Ja Use o, sec retario • ...,...Juan José Ro
mero, diputado por el. estado de J lllisco, se
er.etario. 

Por tanto, mandamos á todos los tribuna
les, justicias, gf:fes, gobernadores y demas 
autoridade.!!, asi. civiles como militares y ecle· 
siásticas de cualquier~ clase y di~nidad que 
sean, que guarden y hagan g~ardar, cum
plir y ejP.cutal' en todas sus partes la cons• 
titucion inserta como ley fuadameatal dr. la 
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nacion. Tendreislo entendiclo para su WWI· 

pHmiento, y diapoodreis 11e imprima, p11bli• 
Mktm~ ;y C"ircute. En Méx;ico á 4 de oct~bre de 
182'4.-Guada~•pt Victoria, presidente.-JV'i
cnlás Jlrl1fV8. - ·Jtigitel Domim~e~. - A D. 
J41art @uv; man. 

Y lo corntrnioo á V. ,de órden ·de S. A. S. 
para eú mas e.gacto cumplimiento. Dios guw
de á V. muéhos aliios. Mé~co 4 de .ooiu
bre de 1Si4 • .......J#mt 6lt-%man. 

i'R,i:NER4 ·!>ECRETA R'lA •DE E$Ti\:DO•. 

Seccmt1 de gubierno.-"Decrdada y sancio· 
ruula Ja cousti.tucian pohtica de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, resta solo cJ que se .pu
bHQAttl para qne los 11uehtos de la fedro111ci.on 
conrieilct',n á ~rn11rse por ui1a ley toda s11-
y1', y por la 111.ue tanto lmn suspirado. S. A. S. 
nada tiene ya que hacer sino entr·e-!!:arl.es esa 
carta p1·eciosa en f)ol<te están ,;eñal.mlos fos puu .. 

tos cardinales de donrle han de Jtadir par.a 
afiam:.ltr la libe1iarl e independencia. nacianal. 

Elite paso del sopremo:1p().tle:i• ~jecutivo es 

el maB augusto. y satisfadm>io 1le .cuantos 

ha dado. .en 61 tiempo· qufl estuvo enc.argil.-
clo 1\e las altas atribuciones que le ~ó:la'.,...~~~ 
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nacion: ve non el mas dulce placer llega. 
do el términQ deseado en que va á entre .. 
garse á esa misma nacion el código 11ue de .. 
be regirla, f1·uto del asiduo trabajo del so. 
b.erano congreso, y cuya formacion y con .. 
clusion ha sido tambien el objeto principal 
que ha ocupado la atcndon de S. A. 

La puerta de la felicidad está ya abierta; 
el camino por donde debe llegarse, está tra. 
zacJo en esa ley constitutiva: los pueblos na 
pueden apetecer mas libertad que la que ella 
les concede: pas~r de es~ lil'!ea, seri.a pre· 
cipitarse en i'a anarquía y acarrearse los hor
rores que le son inherentes. S. A. conoce el 
caracter de los que componen la república 
mexicana y sus territorios ? tiene esperien
cia de su docilidad y sumision á las leyes: 
sabe que amaestrados por lecciones de doce 
años, no irán en pos de la felicidad buscán .. 
dola en ]as divisiones intestinas, Rino en me· 
dio de ·la paz y de la tranquilidad pública; 
y que los mexicanos nada mas necesitan pa .. 
ra llegar al destino á qne los llama Ja Pro· 
videncia, que obe1leccr y ceijir su conducta 
á la constitucion que con tanta satisfaccioQ 
vone hoy en sus manos. 
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El órden, el sosíego y la ~mm1S1on á la 

lt'y funtlamental y á las autoridades que es
tablece, es lo ímíco que pide hoy S. A. S . 
.en retriboci.on de Bijs tareas y <lesvelos im
pon<le1·ables. Si estos merecen alguna consi
.drracion, no exije otra recompensa. Las pe
nalidade!i y fatigas ttue ha sufrido en el cur
BO de los grandes negocios que se han agi
tado durante flU admínistracion, serán ple
·namente compensados, .cuando oiga que la 
11acion va adelantando en su prosperidad por
que ha sabido cumplir con Ja ley, y ha 
a1rjado les distwrbios y parti<los quo la al
teraban. 

Tales pires, son los votos del supremo po
der ejecutivo : sus deseos en est.e momento 
en que ''ª á entregar el mando son 1011 mis
mos que ha tenido siempt·e ron respecto á 
la union y conserncion del órden público. 
Este pue11, es MI principal cuidado, y á fin 
.de qµe V. lo comunique á los pueblos de 
su demarcacion al publicarles la constitucion 
de que acompaño ejemplares, tengo la satis
faccion de decírselo de órdcn de S. A. S. 

Dios guarde á V. mudaoR ailos. México 
& de octubre de 1824.-Juan Guxman. 
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CONS1'ITUCION· 
J;>El. E&T ADO 

})E LAS CHIAPAS. 

~--·--~ 
E.P. C:(l).NGRESO CONSTI"I'UYENTE 

D~. J..AS CHlAP.A,S 

.a sus. habitank8. 

e ONClUDADANOS: bien C(}JIVendtJos 'tlUlS• 

tl'Dll representantes de que no los lisongeros 
discm·sos, sino las leyes justas son lil.<J que 
~Cft el agrado de los plieblos morigerados, 
y á quif'nes comienza11 á embestir fos cre
piisculo3 de Ja ilustracion p6htica, no tlebeis 
estr>a.ñar t(Ue no os hayan dirigido Ja pala• 
bra desd Sll instalacion. sino hasta el mom~n
to mismo uc poner en vuestras manos t'I có
rligo fundamental, de que han de partir las 
legales em~aciones que promuevan en lo 
posible vuestra prosperidad. Sí. el resultaoo 
de sus fatig·as, el fruto 1le sus taf'eas, la cons
titucion del estado tal cual parece conve-
11ir á sus ~ctuales circunsta1tcias, y cen'f!s-
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ponder á la confianza qµe le depositastew, 
es hoy el obsf\quio eon q1.rn el cangre.so cons
tituyen(;$ d~ las Chiapas os retl·íbuye por la 
alta investidura .á. que vuestra d-ignaiciuu le 
destinó. No teodrft; la terneride.d de ca.looal' 
en I~ clase de obras consumadaB lS que, co
mo todas las de ingenios defectibles, se su;e.. 
ta ~ las comunes imperfecciones, asi como a 
las particulares y muy fáciles de é1•metttM 
en las instituciones nacieutes. No paúrá glo~ 
ria.r.se, repite, de haber d.ado un.a obt·a ara 

bad~ pe.ro tampoco dejarán de se!' firmes de-· 
tensores tfo sus operaciones las ti-istes cir• 
cunstancias que cnvolvian al estado cuándc> 
se entregó en nuestra- m1rnoR. Su hariend' 
casi imaginat·ia; desmaHtl.'lados su~ ti-ibuna~ 
les, entronizada la ignorancia: sin fúei•za: siú 
comercío: sin estudios: sin policía ..... he aqul 
Jo que hubiet·a obligado acaso al ingenio mM 
previsor á creer á las Chiapas en un estftdcJ 
~onízantc, pisando ya los umbrales. del se-. 
pwlcro, y eishalando los últimos desalentallo!f 
suspiros. En tal situacion pues; come~ll 
vuestro congre.so á pulsar los medios de a1t 
restablecí miento y reparacion. ¿Y ouántt:l do .. 
licadeza no era necesaria? ¿y cuánias oom, .. 



Ió.C 
birtaétones no eran iu·ecisas? ¡y qué tet:n'r'"' 
sos eran con los que po·dian contar vuestro~ 
l'epresentantes? pero ni es ocasion de preca_. 
tiizar nu.estras fatrgas, sino de desenvolver 
las razones· de nuestros trabájos'. 

Una ciega: imitacion rro hubiera hecho Si• 

bo vuestra ruina, siendo inconcirrdables las 
luces, los usos y costumbre11 aun de los pue
"bl'os mas confinantes. Una:s resoiuctones e·n 
todo originales Jio hubieran sido sino el re• 
sultall& de una novedad poco ó nada prove• 
chosa á: vuestra comun utilidad, y sí de· una 
indecorosa: singularidad que a:cartease cort 
justicia á vuestro· congreso eterna ignominia. 
En tal con1licto, nt os defraudó las bellas lu• 
ces que han esparcido los demas esta:dos de 
)a co11fede1·a:ciorr acomodadas á nuestro sue• 
lo, ni dejó de dictar aquellos preceptos que' 

imperiosamente reclamaban vuestras particu• 
lares circunstancias. Asi es que alhmzó co-.. 
mo la mas preciosa propiedad qne· poseis, la 
religion santa de Jesucristo. Combin·ó en lo 
posible los supremos poderes del' Estatlo, de' 
modo que ni careciesen de las facultades ne.. 
cesarias, ni de límites que los hiciesen mu• 
ti.lamen~ re!iletables. Consultó á: la polieíl\! 
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gtneral y partic1:ilar. Y no olvi1M en fin Ol'
ganizar los demas ramos d~ administracion 
pública: pet·o si no siguió las huellas de )o3 
otros estados en constituir desde luego las 
dos cámaras, que afianzasen las res9luciones 
del congreso, fue con restticencia á vuestra 
pobreza; perG dejando libertad de dividirle .• 
mejorando el erario y sustituyend9 el me
diu de diferir y ratificar las leyes que d.e él 
emanasen: $i dejó un sendero para que alguR 
'1ia pudiesen acumularse las funciones de Jos 
alcaldes constitucionales con las de. loa ge.a 
fes políticos, le compulsaron á esta medida 
la mi.:ltitud de indígenas que componen el es
tado, y que de otra suerte quedaria abando
iiada en las manos de Ja indolencia, y cs
puesta. á los vidos consiguientes; y si no su 
~etÍ> á número seilalado los magistrados que 
deben componer la córte suprema de justi
cia, tampoco le restringió a tnto siem11re á 
consiliar Jos estf"WlOs de la penuria de pro. 
fesores y .numerario con vuestra mejor ad· 
mini~~iot.t: tnoth¡o q1lle igualtnente indem
i!ka á vuestl'e eongres1> en el modo de cons
tiw.ir á Ja juut« wnsuW va de gobierno. 

Aceptad ~ ¡a . qu• no un código quo 
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no merezca las reformas que se hayan ª'"" 
jado de nuestus h1c~s, al menos los mejo
res deseos de vuestra prosperidad; peri> per
suadidos que sin una fiel obedrencia í.. las 
leyes, sin el respeto debido á las autorida· 
des y moralidad de costumb'res, nuestro!! afa .. 
líes se frustrariu, se oscurecerá vuestro mim
bre~ y sti harán inútiles 11\s mejores institu
ciones. N" o, no Rea asi, sino que la docilidad, 
las virtudes y sumisión de los cbiapanecos 
que siempre les han caracterizado y tras;. 
mitido su nombre al resto de la confeMra
cior; reciban nuevo lastre con la observan
cia de su con.stitucfon. 

Dado en la capital de las Chiapas á 19 
de ooviembre de I8i5;==Eústaquio ztbttd'""» 
presidente.=.ilfan11el Escandón, cJiputatl& R4'9 

cretario.=Juan Crisóstomo &bles, diputad• 
secl'etario. 

EL GOBERNJJ.DOR DEt K8TJllJl1 U:. 
ore y soberano de 14' Chiapas d tOfl.(» sus 
habitantu, sabed1 que el nOMf'abte conreso 
deS mumo· estad. 1"" decs-1tl&d~ lo aipiftte. 
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En el Mmbl'tl de Dios Todopoderoso. Pa
tlre, Hijo y Espidtu Santo, uno en la esen
cia, y trino en las personas, por cuyo poder 
son hechas todas las cosas; p'>r cuyo saber 
gobernadas y por cuya bondad mantenidas; 
el cong.reso constituyente del estado libre y 
soberano de las Chiarias, con· el fin de afianzar 
por sus leyes fundamentales la prosperidad de 
los pueblos que representa, decreta y sancio
Da para su gobierno interior Ja siguiente 

CONSTITUCION POLITICA. 

---··----
TITULO l. 

De las disposiciones preliminarBSi 

CAPITULO l. 

Del estado de las Chiapas, su territorio y 
religion. 

Art. t. El estado de las Chiap!lS es la reu. 
nion de todos los chiapanecos naturales ó arn
cindados segun ley en su territorio: es pa1·te 
integrnnte de la nacion mexicana, e in<lcpen. 
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diente de los demas. estados que la componen. 

Art. S!. Es igualmente libre y soberuM 
en cuanto á su gobierno y administracion 
interior, y delega la facultad necesaria al con
greso general de la fedcracion, para las fun
ciones que le prescriben la constitucion y acta. 
constitutiva de la nacion. 

At·t. s. El territorio del estado es el mis
mo que antes componia la intendencia y go
bierno político del mismo, y consta de los 
pa1iidos de la capital, Llanos, Tuxtln, To4 
nalá, Soconusco, Istaconiitan, Corona!'!. coin
prensivo do los de san And1·és y Zim~jG

,·cl, Pa1enque unido con el de Tila, y Oc;o
aingo con el do Huistan. 

A1·t. 4. Una Icy provisional dará la sub
division de estos pal'tidos; sin perjuicio do 
que otra constitucion arregle y fije los li
mites y di\,ision del territo1·io. 

Art. 5. La roligion del e.stado es y será 
JlCrpetuamcntc Ja católica apostólica roma
na, sin tolerancia de otra alguna. En con
sec11encia el mismo estado la proteje por le
yes sáhias y justas, y prohibe parq. siempro 
cuanto Ja pueda ofenclel' de hecho, pot" pa
labra t, ¡iot• escrito. 
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CAPITULO 11. 

De los habitante$ de las Chiapas, sus dereth111t 
y deberes. 

Art. 6. El estado de las Cl1iapa8 ampa
ra y proteje á sus habitantes en el goce dt> 
sus dc1·echos. E stos son: 

-1.º El de escribir,' imprimir y poblfo!lr 
sus ideas políticas sin necesidad de licencia. 
r evision ó aprobacion anterior, con arreglo 
h las leyes; queclaudo sujetos á previas cen
sura y licencia del ordinario eclesiástico Jos 
escritos que tl'atcn directa ó indirectit.ment& 
materias de religion. 

-2.0 El de igualdad pt\n ser gobcraad~ 
y juzgados por una misma ley, sin mas dis:. 
tincion que la que decreta esta constituciou. 

-3.0 El de propiedad para hacer de. s11 

persona y bienes el uso que les parezca, eo· 
1110 no se oponga á la ley. 

-4.º El de scgul'idad, por el que debetJ 
ser protegidos por la sociedad en la conser
vacion de su persona y derechos, 

Art. 7'. Ningun habitante chiapaneee se.. 
1R esclavo. Una ley dispondrá la indemniza.< 
don de los que actualmente los tengan. 
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Art. 8. Los debereff de los chiapanec<l! 

son: 
-t.• Observar Ja constitucion y 1as leyes. 
-2. • Respetar )as autoridades. 
-8. b Guardar sui derechos á sus seme· 

jant.ea. 
--4." Contribuil' segun las leyes .;para los 

§astos del estado. 
-5. • Y sostenerlo con las al'mas cuando 

sean llamados por las mismas leyes. 
A:rt. 9. Los habitantes del estado se di· 

video en chiapanecos, y ciudadanos chiapa• 
necos. Los .primeros son: 1 

-1. • Los nacidos en d territorio del es
tado. 
-~. • Los nacidos en cualquiera otro de Ja 

&deracion, luego que se avecinden en esto. 
-s.º Los l~strangeJ'OS que actualmente son 

vecinos del estado. 
--4. • Los nacidos tltl amllas Américas in. 

~ependientes de España, con dt>S años tle ve
cindad. 

-5. º Los estrangeros que ohtengan cart~ 
tle naturaleza, 6 tengan Ja vechuJad de cin· 
C!O aiios en el estado. 

Los segundos eon: 
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-t.9 ~oe .. ncHlos y avecindados en todo el 

territorio del estado. 
--2: Los .citidada.nos d~ fos otros estados 

de la- federacion y avecindádos en . este~ 

....... s.• Los :estran.g~ros actualmente a.vecin• 
dados. 

--4. • Lo& nacidos en p~ises estrangeroe 
de pa1iree mexicanos, · -que no h~yan perdido 
el derecho de ciudadanía de la federacion, 
es:tandó aquellos avecindadQs en este. 

-s.0 Los estrangeros naturalizados que ob .. 
tengan . carta de ciudadanía. La ley determi
nará el modo y circunstancias que se .requie
~n para mlquiri" naturalizacion y ciudada
nía, deli.ieiido ser fodiispensable la cuafülad de 
católicos al>ostólicos· romanos• 

Art. rn. Debiemió el ciudadano c-orre~ 
pendw al estado con ei cumplimiento de sus 
deberes por el gooe: de sua der.tX:hoa, piel'de 
la ciudadanía:, 

-1." Por adqui1ir naturaleza en paisestran .. 
¡ero; ó admifü•: en él emp.)eQ.{> , con4.ecoraciD.n. 

-2.0 Por sentencia ej.e:cutoria.da, en que 
ee im¡wngar. penas ·córpori.s Atiictivas, ó in· 
tamunes. 

-3. º Por vender su voto, ó COIDpl'ar el 
Tom. L 11 



u.~ 

e.geno en t.oda eleccioq, ya se.a eu s1& favor, 
ya en el de otro, calificado el delito • 

....._... 
0 Por haber residido cinco años con· 

secutl vos fuera del territorio de la federacioo 
ein éomision ó -licencia <lel gobierno gene1~l, 
f, del estado. 

Art. 11. Solo el congreso del estado po. 
drá rel1abilitar al que haya perdido Jos de
rechos de ciudadanía. 

Art. 12. El ejercicio de los derechos del 
ciudadano se suspende: 

-1. 0 Por incapacidad fisica ó moral, p~ 
\'Ía declaratoria legal. 

-2.• Por no haber cumplido veinte ailos_ 
-de edad, ó diez y ocho siendo casado. 

-s: Por el estado de deudor fraudulento, 
ó de deudor á loa caudales públicos con pta .. 
20 vencido, precediendo en ambos casos la 
eali~cacion correspondiente. 

--4. 0 Por no tener domicilio, empleo, ofl· 
tio ó modo de vivir conocido. 

-5: Por conducta notoriamente viciada, 
6 por hallarse procesado criminalmente, dt'd 
cretada que sea la prision segun la ley. 

-6. • Por el estado de sirvientt domésti
co cerca de Ja persona. 
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-7. º Por no saber leer ni escribir, CU'· 

ya dis1JOsicion tendrá su efecto hasta el año 
de 1835, y para con Jos nacidos 1lesde l." de 
enero de 1815 en adelante. 

Art. l s. Solo los ciudallanos en el eje)'.· 
cicio de sus derechos podrán sufragar en las 
elecciones de empleos populares, y obtener es, 
tos y los demas del estado. 

TITULO 11 . 

. Del gobierno del estado y divisiori de poder1s. 

CAPITULO l. 

De la forma de gobierno. 

Art. 14. El gobierno del estado es repu
blicano re¡wesentati vo popular federado. 

Art. 15. En consecuencia se divide el po
der supremo del estado en legislativo, ejecu
tivo y judicial, que jamás podrán reunirse to
dos ni dos de ellos en una ó mas personas 
ó corporacion , ni depositarse el legislativo 
en ua solo iudividuo. 
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CAPITULO 11. 

Del poder legislafrvo, y de los diputados. 

Art. 16. El poder legislativo reside P-n un 
congreso de diputados elegidos popularmen
te segun esta constitucion, y que se renov.a
rá cada dos años en su totalidad. 

Art. 17. Si el estado variare sus ci1·cuns
tancias de pobreza, se dividirá el congreso 
en dos cámaras, una de diputados y otra de 
senadores. Entre tanto no se comunicari). al 
gol>iemo ninguna ley ó decreto, sino ratifi
cada3 ¡ior el mismo congreso despues de ocho 
días de su aprol>acion. 

Art. 18. J>ara ser diputado propietario ó 
snplcntc se neresita: ser ciudadano en el ejer
cicio de sus derechos, de veinte y cinco años 
de edad á Jo menos: natural ó vecino del par
tido que representen; pudiendo los de Oco· 
singo y Coronas, por ahora, ser de cualquie
rµ. pueblo del estado, y todos de probidad y 
tl.c la ¡1osi1Jle instruccion. 

Art. 19. Los diputados son inviolables por 
sus opiuiones políticas manifestadas en el des
empeño de sus funciones, y .iamás podrán ser 
.recouvenitlos por ellas. 
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Art. 20. En las causas criminales inten
tadas contra los diputados, el congreso de
clarará préviamente si ha lugar ó no á la for
macion de causa. En el primer caso, el diputa
do quedará suspenso y á disposi~ion del tribu
nal competente; pero resolviendo por la nega
tiva, el asunto no se tomará en cmu1idP-racion. 

Art. 21. Ningnn diputado, durante su en
cargo, podrá obtener del gobierno cmplP.o que 
no: sea de escala . 

.Art. 22. Lgs diputados tendrán asigna
ción de dietas y viático con arreglo á una ley 
anterior á su nombrumiento. En igual for
llla se señalarán los sueldos de los dcmas em
pleados del estado. 

Art. ,25. Ninguno podrá escusarse de ser
-vir el encargo de diputado. Una misma per
sona podrá reelegirse por sola una ' 'ez pa
ra dos congresos consccuti ,·os. 

Art. 24. No pueden ser diputados los em
pleados civiles y militares. de la federacion,. 
el gobernador .del estado, vicegobernador, mi
nistros del !ribunal de justicia, secretario del 
llespacho, tesorero genoral, prelado eclesiás
tico, los eclesiásticos r egulares y los emplea
d.os do nombramiento del gobiemo. 
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Art. 25• Los suplentes entrarán á se1•vir 

sus destinos por nulidad del nombramiento de 
los propietarios, y por imposibilidad fisica ó 
moral de estos, previa declaratoria del congreso,, 

CAPITULO 111. 

lle la elecdon de los dipMtados. 

Art. 26. Se elegirán los fliputados por me
dio de juntas primarias y secundarias. 

Art. 27. La base de las elecciones es la 
poblacion, eli"gi:éndose pnr cada mil almas, ó 
una fraccion que pase de quinientas, un ·elec
tor primario: por cada doce mil alrnas, ó una 
fraccion que pase de seis mil, un elector se
conílario: por cada quince mil almas, ó una 
fraecion que pase de siete mil quinientas, un 
diputado; y por cada tres diputados pr6pie
iarios, ó una fraccion de dos, un suplente. 

Art. ts. Las elecciones se celeln-arán el 
ailo próximo á la renovacion del congreso. El 
primer domingo de agosto se harán las pri· 
marias. El primer domingo de setiembre las 
secundarias, y en igual dia de octubre las ·da 
los diputados propietarios y suplentes del con
greso general, y consecutivamente de los del 
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estado. U na ley dispondrá el mo<lo de hacer 
estas elecciones. 

Art 29. Para ser elector primario se re
quiere ser ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos : tener la edad de veinte y cineé 
años cumt1lidQs, y uno de vecindad ó r·esiden .. 
cia en la parroquia. Pierde el det·echo de ser
lo poi· haher cohechado ó d"jádose cohechar en 
)as elecciones, caJificadOA que sean estos de
litos por la jttnta electoral, de cuya califica
cion no halwá recurso. 

Art. SO. Las mismas eualidades que se 
ret] u ieren pat'íl. ser el~ctor prim:ari-0 se nece
sitan para serlo scc1mdari6; y por 1-0s mismos 
motivos que el primero pierde su dereclm, lo 
pierde el segundo. 

Art. S l. La base prefijada subsistirá mien
tras la poblacion ri-0 baje á menos de cient.o 
sesenta y cinco mil almas, ni esceda de dos
cientas mil, á cuyo efecto se harán ce .. "F;os 
generales cada seis años. 

CAPITULO IV. 

De .la celcliracion del congr..estJ. 

Art. 32. El dia 20 de enN~o deberán reu
nirse ca esta capital los tli¡mt.'\dos electos nue-
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Tamcnte,. y calificadas sus credenciales por 
la diputacion permane11te, ó por el congreso 
si por entonces estuviere deliberando, pre!'-· 
tarán el juramento el dia l.° de fchre.ro an
te la una de estas dos corporaciones que ac
tualmente funcrone,. con cuyo acto quedará 
instalada la nueva legislatura, y cesará la di· 
putacion permanente. 

Ai·t. SS. El congreso se instalará con Ja 
solemnidad que establece el reglamento inte
rior, y para trasladarse temporalmente á. otro 
punto fuera de la capital, deber:'t resolverse 
con las dos terceras partes. de sus miembros. 

Art. 34. Las sesiones del congreso. ordi
nm·io sf"rán tres en cada semana, debiendo 
d~1:·ar hasta {iltimo dr julio, prorogabfos poi"" 
otro mes á peticion del gobierno ó rcsolucion 
de las dos terceras partes de los individuos 
del congreso . 

.Art. S5. El congreso en su receso nom
brará: de Rll srno una diputarion perJllanen
te compuesta •le t;·es in<livid110s propirt:u-ios 
y dos suplentes, 'JUe ha~an las veces de los 
primeros en sus cnforml'<1:Plcs. 

Art. S6. Las atribuci:ines <le la diputa.
cion permanente son: 
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-I. 'vebr sobre el cumplimiento de la cons

titucion y leyes, formandu espediente en caso 
necesario. 

-11. Convocar á congreso estraordinari'l 
<:uando asi lo exijan "Circunstancias gravísi
mas, que ¡:>or sí, ó e~citacion del :gobierno 
advierta. 

-III. Conceder licencia tempora~ á los di
putados Jlai·a retirarse de la capital, tenien
do en consideracion el punto a que se diri
jan, y demas circunstancias ocurrentes. 

-IV. Librar la convocatoria del congre
so J>Or medio de su presidente en el caso de 
la facultad 11. de este artículo, cuando se no
te demora en el gobierno. 

-V. Calificar las credenciales de los di
putados, y recibirles el juramento, segun el 
art. s2. 

-VI. Hacer la declaratoria del art. 20 y 
de la facultad 111 del á1·t. 38 de esta cons
titucion con los <lemas diputados que por en
tonces se hallen en la capital, si la urgencia 
no permitiere convocar al congreso. 

Art. sr. El congreso estraor<linario abri
.rá sus sesiones 1:0n las mi~mas solemnidades 
que el ordinario: se Dcupa1·á únicamente dd 
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c>bje.io para que fue reunido, y pasará el asun
t9 al ordinario, si acaeciere Ja renovacion 
al tiempo de estar deliberando. 

CAPITULO V. 

Be las atribuciones del congreso. 

Art. S& Las atribuciones del congreso son: 
-l. Dar, interp1-eta.1·, reformar y derogar 

las leyes relativas al gobierno interior del 
estado. 

-11. Nombrar al gobernador, vicegober· 
nsdor y magistrados del estado, y Jos sena· 
dores de la federa,cion, sufragar por el pre
sidente y vicepreside11te de la república é in
dividuos de la suprema córte de justicia de 1 

la nacion. 
-IH. Hacer la declaratoria del art. 20 de 

esta constitucion, haciéndola igualmente con 
respt> .. .cto al gobernador y vicegobernador, se
aadores, secr~tat·io del d~spacho, tesorero ge· 
neral del estado, é indi,·iduos del supremo 
tribunal de justicia y de la junta ccmsultiva. 

-IV. Aprobar ó reprobar las cuentas de 
todos loa caudales públicos de] estado, y de
cretar las contribuciones necesarias para sub-
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venir á los gastos del mismo. sobre el pre. 
supuesto que el gobierno deberá pasarle anual
mente. 

-V. Organizar la administracion de to
das las rentas del estado. 

-VI. Representar al congreso de la na-: 
tion sobre las leyes generales qué se opongan 
á los intereses del estado. 

-VII. Concetler indultos generales ó par
ticulares con respecto a los reos del estado. 

-VUI. Promover y fomentar la industria, 
agricultura, comercio é instruccion pública. 

-IX. Crear nuevos tribunales, ó Yariar 
los establecidos segun convenga, erigie~do 

aquellos de que habla esta constitucion. 
-X. Conccd,,r premios á los que hayan 

hecho particulares servicios al estado. 
-XI. Aprobar las ordenanzas municipales 

de los pueblos y sus planes de arbitrios. 
-XII. Conceder cartas ele naturaleza y 

ciudadanía. segun la regla general den.atura· 
Iizacion que se establezca. 

-XIII. Rehabilitar en los derechos de ciu. 
dadanía á los que estén privados ó suspen· 
sos de ellos. 

-XIV. Calificar las elecciones populares 
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de 1os diputados del estarlo, y declarar SO• 

bre la legitimidad de las escepciones de .estos. 
-XV. Crear, suprimir y dotar competen

temente los empleos del estado. 
-XVI. Dar reglas para la concesion de 

tet:ros y pensiones. 
-XVII. Ejercer las demas facultades que 

le conceda esta constitucion, y prestar su con
sentimiento en los casos que ella prevenga. 

CAPITULO VI. 

De lti forma.cion de las leyes, s-& sancicm 
y pttblicacion. 

Art. s_g, Todo diputado por razon de ofi
éio puede proponer al congreso proyectos de 
tey conforme al reglamento interior. Podrán 
tambien hacerlo el gobernador, tribunales y 
ciernas autoridades del estado, por escrito, y 
fundando su proyecto. 

Art. 40. Admitido el proyecto conforme 
al reglamento, el congr·eso demandará las Ju. 
ces posibles de las autoridades, corporacio
nes y ciudadanos en el método y forma que 
una ley designará. Si b ley mere del mo
mento se dará en calidad de provisional en
tre tanto se reunen las luces indicadas. 
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Art. 41. Si el proyecto se desechare, no se 
volverá á tomar en consi<leracion hasta la 
nueva reunion ordinaria del congreso; á no 
1Jer que urgentísima necesidad calificada por 
el mismo congreso. obligue á lo contrarió. 

Art. 42. Para la derogacion, reformacion, 
abolicion ó interpretacion de una ley, se re• 
quieren las mismas formalidades que para su 
formacion. 

Art. 43. Para la discusion y votacion de 
todo proyecto que tenga caracter de ley ó de
creta, se requiere Ja presencia de las dos ter
ceras partes de todos los diputados, ó el nú
mero menor· que mas se acerque: para las <le
mas providencias basta Ja mitad y uno mas 
de la misma totalidad, ó el número mas 
aproximado. 

Art. 44. Aprobado el proyecto se comuni
cara al gobiemo bajo esta fórmula~ ,,El con· 
grcso del estado libre y soberano de las Chia
pas decretd lo siguiente [aqui r.l testo]: El 
~obernador del estado dispondrá se imprima, 
publique, circule y dé su cumplimiento. 

A1·t. 45. El gobernador publicará drntl'o 
de tres <lias &le su recibo las leyes que le di
rigirá el congreso,, oo tenicn1fo que hacer oh· 
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scrvaciones; pues en caso contrariO las devol· 
''erá con ellas al mismo congt'füolO tlentro 116 
tlicz <lías, oyendo antes á la junta consultiva. 

Art. 4 6. Si á pesar de las obserrnciones 
se ratificare el proyecto por las dos terceras 
partes de los diputa<los preseutes, se ejecu• 
tará. sin mas t1·ámite; mas en caso contra· 
rio se tendrá por desechado, y no se vol\'c
rá á tomal' en consi<leracio.n sino co1\formo 
al art. 41. 

Art. 47. Si Ja ley se 1Uere al espirar las 
sesiones, y el gobierno no tuviere los die~ 

dias~ hal·á su.s observaciones en lo.s cinco pri· 
meros de la apcrtuu del iumediato congre
so¡ mas si la. resolu.cion llevare el caracter 
de urgente, se . acordará con el sufragio de 
las dos terceras pa1·tcs de los representantes 
el término en que deban hacerse dichas ob
servaciones. Si el tielllpo fuere aun mas an
gustia1lo, el gobernauor poi· sí, ó su orado1·, 
a!'listirf\ á la tliscusiou, llcYándose á efecto el 
proyecto, sl su urgencia fuere ratificada por 
]as mismas dos terceras partes. Iguales trá
mites se observarán siempre que con esta vo
tacion se declaro cJecutiva la ley. 

Art. 48. No hacic:alo observaciones el g<t-
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berllador clcntrl') del término pre11jado. fl " ten

drá por sancio11ada Ja ley. 

TITULO III. 

Del poder ejecutfo&. 

C_\PITULO l. 

Del gobernador y -vicegobernador del e.•tado. 

Art. 49. El poder t:iccutivo se de¡>o~ita cu 
un solo iudividuo que se denominará gober· 
nador del estado. Este y el vicrgobernallor 
se clegi1·án por el congreso cada cuatro años, 
y sin haber pasado un periodo igual de ha
ber cesado en estos eucaq;os, no podrán recle
gi1·se unos mismos sugetoi sino por una S04 

la vez. 
Art. 50. Para ser ¡;olJernatlor ó vicego

bernador se requiere: 
-1.0 Ser ciudadano en el ejercicio de sus 

derechos, nacido en alguno de los estados de 
la fodcrarion mexicaua: de ti·cinta años do 
edad por lo menos, y ron cinco de residen
cia en el estado, y no interrumpida, si no e€ 

que sea por razon de empleo, comision ú en
cargo de la nacion ó de este gobierno. 
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.,.,...2. º Que sean seculares no empleados ea 
la federacion. 

--:3. • Que tengan una propiedad de seis mil 
pesos el gobernador, y cuatro mil el vicego
bernador, ó un ejercicio, profesion ó indus
tria produrtiva de setecientos pesos anuales. 

Art. 51. Las _atribuc10nes del gobernador
iion: 

-1. Cúidar de la observancia ele la ·cons.
titucion federal y de la del estado. 

-11. Ejecutar las leyes de la federacion 
y las del estado, sancionat• las segundas ó ha
cer observaciones sobre ellas con arreglo á es
ta constitucion, y espedir reglamentos y decre
tos para la mejor ejecucion de las misma¡¡ leyes. 

-111. Proteger los derechos de los habi
tantes del estado. 

-IV. Cuidar del ór1len y tranquilidad pú
blica, y de la seguridad intedor del mismo 
estado. 

-V. Nombrar y rrmover libremente al se
cretario del despacho. 

-VI. Nombrar á todos los empleados del 
estado, cuyo nombramirnto no se haya reser
vado el cougreso, y en la forma i¡ue llrevie
™' esta constitucien. 
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-VII. Pasar al congreso todos los decre. 

tos y ó1·denes de los poderes supremos de l~ 
fedcracion. 

-VIII. Suspender con causa hasta tres 
meses, y aun con rebaja de medio sueldo, á 
los empleado8 de su nombramiento; pero si 
)a falta mereciere instruccion de causa, pa
sará los antecedentes al tribunal competente. 

-IX. Cuidar de que en todo el ·estado se 
administre justicia, auxiliando á los tribuna• 
les en los términos que prevenga11 las leyes. 

-X. Marttener recíp1·oca comunicacion con 
los gobiernos de los <lemas estados, estrechan• 
do sus relaciones políticas y comerciales con 
arreglo á las disposiciones generales de Ja 
nar.ion, y pal'tirulares del estado para rriant~ 
tener· el equilibrio de la confederacion, y el 
lazo mas estrecho de la confraternidad. 

--XI. Estractar en un estado, de los da· 
tos justificados que se le hayan pasado, la 
demostracion de obras de beneficencia en que 
cada funcionario se haya distinguido en el 
tiempo de su mision, para recomendacion de 
su mérito y mejor provision de los empleos, 
cuyo estado pasará al cougreso para los usos 
que convengan. 
TMn. L 
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"-XII. Ejercer el J>atroaato seg11D los COll

~rdatos. 

-XIII. Presentar al congreso el presu· 
puesto de que habla Ja facultad IV. del ar
tículo SS. 

-XIV. Entender en la recaudacion é in. 
\'ersion de los caudales públicos con arreglo 
á las leyes. 

-XV. Hacer que se organice, instruya y 
discip1ine la milicia 1lel estado, y disponer 
de ella conforme al reglamento de la mate
ria y demas leyes, y con acuerdo del con
gre!!o ó de la diputacion permanente en su 
receso, en caso de invasion esterior ó con
modon interior armada, y sin el ultimo re
quisito en circunstancias estraordinarias que 
prevenga el mismo reglamento. 

-XVI. Representar á la diputacion per
manente para que convoque á congreso es
traordinario, y pedir la próroga del ordie~ 
J'io segun los artículos S4 y 86. 

-XVII. Imponer multas pecuniarias has
ta en cantidad de trescientos pesos para obrae 
de beneficencia á los empleados de eleccion 
popular que 110 cumplan con sus deb~res, á 
escepcion de Jos individuos de los poderes, 
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y de la junta consultiva sin decreto prévio 
del éong1·eso. 

Art. 52. No podrá el gobernador del es
tado: 

-1. Ocupar la propiedad de ningun ciuda
dano ó corporacion, ni inquieta1·1es en su po
sesion, uso ó aprovechamiento; mas si en al
gun caso lo exigiere asi conocida utilidad 
del estado, podrá hacerlo con previa aproba
cion del congreso, y en su receso de la di
putacion permanente, precediendo la indem
nizacion de la parte á juicio de hombres pe· 
ritos nombrados por ella y el gobierno. 

-11. Arrestará ninguna persona sino cuan· 
do lo exija el bien y seguridad del estado, 
poniendo al arrestado dentro de cuarenta y 
ocho horas á disposicion del tribunal com
petente. 

-111. Ausentarse del territorio del esta
do sin pe1·miso del congreso, ni de la capi· 
tal sin su aviso del punto á que se dirija. 

Art. 5S. Todas las ó1·denes y decretos del 
gobemador deberán firmarse por el secreta· 
rio del despacho de gobiemo, y sin este re
quisito no serán obedecidos. 

Art. 54. El gobernador para publicar las 
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Je~~ y decretos del COf!greso .del estado usa
rá de la fórmula siguiente: ,,El gobemador 
.del estado lih.re y .soberano de las Chia
pas á todos sus habitantes, sabed: que el ho
~ble congreso -<lel mismo e~ ha iecre
tado lo siguieste: (ar¡ui el testo liiuail de la 
le-y) Por taJ1to mando se imprima, puWiq~ 
ci~cute y se le dé el debido .cumplimiento." 

A.t>t. 55. La~ .atri,b,ucioJ;l;eS Ael vicegober
nador SOJC 

-1. desempeñar las fünci0ne¡¡ del gl>her~ 

nador ~o vacante de ~ste por muerte .ó re
moc.ion, haciéHdolo ig~.ialmente en cualr¡u.iera. 
otro impedimento del mism-0 gobernador., ca
lificado ·por el congreso, y en su receso por 
}a diputacion permanente. 

-11. Presidir con voto decisivo la junta 
consultiva de que habla el art. 62. 

-111. Ser prefect-0 del partido · de la capi
tal, cuyo destino desempeiiará el sustituio 
que nom.brc el congreso, ó Ja diputacion pel'- ! 

manent.e en su receso, .c1¡1and.o supla las fal
tas del gobernador. 

Art. 5.6. En caso de ·vacant.e del gober- 1 

nador ó vice en los dos primeros años de su 
1 

.nombra.miento, 4 de aw.h9s en cuale8'uiera 
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tit1m¡1&', se: frarit noova eieeciO'll *l. q_llé &ttt, 
ó de los do¡¡. Jl'M' el congreso, goberh&Dd& .elfo 
tretftnto {cr.tan®o falten ambos) el indtrii110 
mas anti~uo tk lQ juttta< coll'SU'ftin. 

CAPITULO 11. 

Del secretario del despacho de gobierno. 

Art. 57. Bal>rá un secretario del despa
cho dtJ gobierno del estado, qoe dellerá: 

-1. Autori-zatt cell eu irma todas la re-~ 
safuciol'fe8. cW gobierno. 

-H. Ditit;il' la secretaritl OOllUO gefe' e 
elle, 

-111.- Llevar 911 P«!~i!Jtroi puatoirr d8' Ju 
l'l!ffmtít\IM!es thl ~e?no ~ y cfictáfllllrWJ!J de 
la janft:& tuwSUlti'tal, 11fUe preseniu»Ki ai ci-.. 

greso' cuaíM.le !§e )(,). pida.. 

-IV. Prese11tall datro de it.r.ccr& dia ele 
la re11n~tt ovdinaria del congnso ~ 
~l· e~ de tooüs los ramos, y dia m "~ 
fonttaS, ~ et gobierno opi.ne. 

Art. !J8. Paira seD ~cr.etarje, ae req.uieN.: 
ser .:mada1" en ejeFCicio lle Blls deredtós, 
natunl de )a r.epúblims, mayot tle l>ein~ y 
emes alos tle: edan, con ciooo tle- ?tOindad: 
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en el estado; á no ser que el congreso dis•· 
pense sobre el último requisito. 

Art. 5~. El gobierno formará el regla
mento de Ja secretaría, y Jo pasará al con
greso para su aprobacion. 

CAPITULO 111. 

De la junta consultiva. 

Art. 60. Habrá una junta consultiva com• 
puesta del vicegobernador, de tres ó cinco in
dh·iduos propietarios y dos suplentes nom
brados por el congreso, pudiendo serlo los 
funcionarios del e13tado cuando )as necesida
des y demas circunstancias lo exijan. 

Art. 61. Esta junta se renovará cada dos 
años, quedando en la primera renovacion el 
mayor número de p1·opictarios y un suplen
te de los primeros nombrados, y liis menos 
antiguos ei. las elecciones siguientes. U nas 
mismas personas solo podrán redegirse uua 
vez sin haber pasado el periodo de cuatro 

·años de haber cesado en sus fondones. 
Art. 62. Será presidida por el 'icegober

nádor con voto en caso de empate, y en su 
defecto por el vocal primero en el órtlen de 
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su nombramiento. Cuando asista el gober
nador este presidirá sin voto, no concurrien
do entonces el vicegobernador. 

Art. 65. Las atribuciones de la junta son: 
-1. Consultar con dictámen fundado y por 

escrito al gobernador siempre que lo pida. 
-JI. Hacer las propuestas de empleados 

que le concede esta constitucion. y en la for
ma que ella previene. 

-IU. Podrá proponer, aunque no se le 
pida, planes de industl'ia, agricultura, comer
cio , artr.s y demas ramos de beneficencia 
¡n'1blica. 

Art~ 64. En caso de fallecimiento, ó im· 
posibili1lacl fisica ó moral de alguno de los 
propietarios, entrarán á funcionar los suplen
tes por el ór1len lle sus nombramientos~ 

Art. 65. En el evento remoto do faltar 
Ja mayoria por fallecimiento ó imposibilided 
<le propietarios y suplentes, el congi·eso, ó la 
diputarion permanente en su receso, llombra
rá los que falten, no te11iendo en el último 
raso mas caracter que el de interinos, has. 
ta la aprobacion · del cong1·eso reunido. 

Art. 66. Para ser individuo de la jun
ta consultiva se rec1uicren las condiciones del 
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«rt. rs, y a11-emas qae- no patda ~Jegirse 

ma~r que un edesi'ástico· si se contpttsrete de 
tres vocales; pel"O' si es1f>s fueren cincu p&
drán nombra.rse dos edesiilsticos. 

Art. 67. tJ 1r.1 Jilly dará eF regtammit~ pa
ra el goliícrno interior de fa jU.ta. 

CAPITULO IV. 

Del gobierno políticg de 1* pm'tidtWt. 

Art. 68. El gobPen\01 pulítíro de les par
tidos residirá en los prefectos y ~efm:• 
tos l'fOe et gofl:ernador 11'6'Dtl>1•ará (á escep
cion del prefecto de la capital), los prime
ros á prapuesfa en tetona de· ):a junta cnn· 
sultiva, y los segun~ á }Wll\tWeS~ ele los 
p1•efe~oos~ 

Art. 69. Al efecto se diiVidwá et estado 
en: ~¡iartamentos y pavti~S>· 

.A-rt. 70. En cad"B departamento habr3 un 
pl'efect-0 y en cada partido un subpnfeetG; 
sin perjuicio de (\·Ue pn@dQn ponerse estos 
funcionarios donde To· exijan particulares civ
cunstandas. 

Art. 71. Los prefectos- eetarán inmedia,.. 
tamente sujetos al gobernador, y los su.bpre· 
fectos al prefecto. 
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Ar.t. 7~. Las atr~buci~nes de W8 prefec

tos, y respectivamente de los subpmioot.os 800: 

--l. PubUca.r y circular las leyes. de.cre
to» y .órde&M.'6 que fo¡¡¡ .ro.m.unic¡ue el gobierno. 

-11. V,elar sQbre la ubaervaRcia de la .ac
ta constituti.v.a .Y coostitudo.11 federal y la del 
.esta.do, .de las ley.es de este y de las ,gei;ie
rales. 

-111. Cuidar .del orden público y tran
quilidad de los .departameutos y pal'tidos, y 
.de que se .celebren las elecciQnes conforma 
á la ley. 

-IV. Remitir al g-0biern-0 .los pautes jus
tificados de que habla la atrilrnciun XI -del 
a.rt. 51. 

-V. Atender y certificar sobre .el desem· 
peño de los maestros de esco.ela y exáme
nes de niños, que presidirán si se hallasen 
presentes 

-VI. P1·esidfr s.iu voto y visitar Jos ayun
tamientos y pueblos de su cargo en los tiem
pos que la ley prevenga. 

-VIL Promover .cuanto oond11.zca á la 
prosperidad de sus respectil'os distritos. 

-VIII. Procurar q.ue se esuwlezcan es
cuelas de prilllel'as letlras ~onde n!l las b.a· 
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ya, y ayuntamientos donde com·enga segun 
esta constitucion. 

-IX. Trabajar el censo segun la ley. 
-X. La ley señalará las demas atribu-

ciones de estos funcionarios, y los casos en 
que puedan reunir las funciones de Jos al
caldes constituciouales acumulativamente con 
estos. 

Art. 73. Para ser prefecto ó subprefec
to se requiere ser ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos, rnaynr de ''einte y cinco 
años, con cinco de vecindad en el estado, y 
de instruccion y capacidad. 

Art. 74. Los prefectos y subprefectos ejer
cerán su encargo por cuatro años; pudien
do ser reelectos por una sola vez sin me
diar igual intervalo de haber cesado en es
tos destinos. 

CAPITULO V. 

Del gobierno político de los pueblos. 

Art. 75. Para el gobierno interior de los 
pueblos habrá ayuntamientos elegidos popu
larmente en todos los que tengan el núme
ro de mil almas á lo snenos; ó aunque aea 



JST 
menor su poblacion, si ui lo exijen sus e¡.. 
constancias. 

Art. 76. Desde luego ~e plantearán con 
arreglo al sistema los de las cabeceras de 
partido, practicándose lo mismo en los de
_mas pueblos cuando se hallen en disposicion 
atendidas sus circunstancias. 

Art. 77. En los lugares populosos á mas 
de los ayuntamientos habrá alcaldes auxilia· 
res, el_i.giéndose tamhien en los pueblos y ran• 
cberias que no puedan tener ayuntamiento 
los dichos funcionario.:; , y adema':! regido
res y síndicos, fado conforme á las dispo
siciones de la materia. 

Art. 78. Las leyes designarán el núme .. 
ro de sugetos de que deben componerse IM 
ayuntamientos, las atribucionea de . esto11, las 
clemas cualidades de los electores y de los 
que deben elegit•se, el método y forma de las 
elecciones, y cuanto mas concierna á esta ma
teria, rigiendo entre tanto en cuanto á es
tos puntos l:vt leyes vigentes. 

Art. 79. Para ser elector de ayuntamicn• 
to, ademas . de ser ciud3dano en ejercicio 
di,, sus derechos, se requiere: 

-1°. Haber residid~ _dos años <;ontinuQIJ en 
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el pueblo ó su comarca,. y cinc<> á. 1() me
nos en el estado. 

-2°. Tener oficio, industria á propiedad 
conocida, y la edad de veintt y cinco años. 

Art. 80. Para ser alcalde, regidor ó sín
dico procurador se requieren las mismas con
diciones del articulo anterior, y que sepan 
leer y l!Scri'bir, si el vecindario. lo per· 
mi te. 

Art. 81. No pueden ser individuos de 
los ayuntamientos los empleados de no1nbra· 
miento del gobierno que l!sten en ejercicio~ 
ni los de la federacion, ni podrán ser obli
gados los que hayan síd<> diputados sino des
pues de dos años de ·haber cesado en el ejer .. 
cicio de sus funciones. 

Art. 82. Todos los empleo~ municipales 
sou cargas concejiles, de que nadie podrá 
-escusarse sin causa legal. 

TITULO 'IV. 

Del poder judicial. 

CAPITULO l. 
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~órte eqprema de justicia y t1rí los -d¡;mas tri
bunales del estado. 

Art. ·54, Los jueces y tribunales no pue
den mas que juzgar y hacer ejecutar lo juz
gado; de consiguiente no pueden suspender 
la ejecucion de las leyes, interpretar, ni for
mar reglamentos para 1a administracion de 
jµstici.a. 

Arj;. 85. En cuanto á los juicios por co
mision, fut1ros y ley~s retroacti\•as se esta
rá á la constitucion federal. 

Art. 86. En todo negocio no podrá ha
ber mas que t1·es instancias y tres senten
cia~ definitivas, causando ejecutoria la que la 
ley determine, segµn Ja calidad y naturale
za del asunto. 

Art. 87. De la sentencia ejecutoria solo 
se. pc:idrá interponer recurso de m~lidad. 

Art. as. Una ley particular arreglará los 
aranr.eles de todos los tribunales y juzga
dos, y determinará lo concerniente al pre
varicato, acusacion, suspension y penas de 
los magistrados y jueces, gobernando entte 
tanto las disposiciones vigentes. 

Art. 89. Calificada la pobreza del ciu
dadano deberá ser ~uzgado gratuitamente. 
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Art. 9&. , Ningun magistrado ó juez po

drá conocer en varias instancias sobre un 
mismo negocio, ni resolver sobre nulidad en 
asunto que haya sentenciado. 

CAPITULO 11. 

De la córte suprema de judici.a. 
Art. 91. Habrá en la capital del estad«> 

una córte suprema de justicia compuesta de 
tres sa1as. 

Art. 92. Cada una de las salas se com· 
pondrá del magistrado ó magistrados que la 
ley determine segun las proporctonel'l del es
tado. Asimismo hab1·á uno ó dos fiscales que 
despacharán todos los asuntos de las tres 
salas. 

Art. 93. La misma ley determinará en 
el caso de que las sala¡, se compongan de un 
solo magil'ltrado, si deben nombrarse colrgas 
Ó conjueces, y la forma en que esto deba 
practicarse. 

Art. 94. La primera sala conocerá en 
segunda instancia de todos los asuntos ci
Tilcs y criminales del estado, correspondien
do el conocimiento en tercera instancia de 
estas mismas causas á la segunde. sala. 
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Art. 95. Las atribuciones de la tercera 

sala, son: 
-1. Conocer en tercera instancia de los 

asuntos que cm segunda ha conocido la se
gunda sala. 

-11. Decidir todas las competencias de los 
tribunales de primera instancia y de los al
caldes. 

-111. Conocer y determinar Jos recursos 
de nulidad de las sentencias de cualquie1•a 
de las tres instancias. 

-IV. Oir las dudas de las otras dos ~a· 
la11, jueces y alcahles sobre inteligencia de 
alguna ley, para pasarlas con su informe y 
por medio del gobierno á la resolucion del 
cong1·eso. 

-V. Examinar y recibir en union de las 
otras dos salas, al>ogados y escril>anos con
fot•me á las leyes, y proponer al gobierno 
}Jara la proYision de asesores y jueces de 
primera instancia. 

-VI. Examinar los estados de las cau
sas de todas las instancias que deben remi
tirles Jos jueces infe1·iores, cada mes de las 
criminales, y cada dos de las ci\ilcs para 
pasarlas al gobierno. 
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Art. 96. Las cal¡sas cv.iqiinales de los in

dividuos de que habla el artículo 20 y la 
facultad IU del art. SS se iniciarán y fe
necerán en todas sus· instancias en la cór
te suprema de justicia. 

Art. 97. En el caso qµe deba juzgarse 
á todo el tribunal ó á cualquiera de Jas sa
las, el congreso rwmbrará otl'O especial com
puesto de las salas cor-respondientes; y es
tas del magistrado ó magistrados que cre
yere convenientes para sustanciar y deter
minar la causa en todas sus instancias, ó 
en la que falte. 

A1t. 98. De los recursos de nulidad de 
la sala tercera y de cualquiera de las !lel 
artículo antc1·ior conoce1·á el ta·ibqnal espe
cial que señale el congreso. 

Art. 99. Para ser magistrado $C requie
re ser ciudadano en ejercicio de sus de
rechos, mayor de veinte y cinco ajlos, le
tra1lo y de pro!Ji<lad. Las demas cualidades 
las designará la ley, que tamb~en señalará 
las restantes facultades de todo el tl'ibunal 
~ de sus respectivas salas. 

Ali., 100, Los magistrados y fiscales ejer
cerán s.n encargo por cinco años, y sin ~ 
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tser cesado por igual titmpo no podrán reele
girse unos mismos sino por una sola vez. 

Art. 101. Los magistrados y fiscales se
rán nombrados conforme á la facultad 11 de\ 
art. ss. 

CAPITULO llI. 

De 'los jueces 1le prímera instancia y asesores. 

Art. 102. En cada par·tido habrá un juez 
de primera instancia nombrado }lOr el go
bierno á propuesta en terna del trilmnal de 
justicia. Dichos jueces deberán ser ciuda
danos en ejercicio de sus derechos , ma
yores de veinte y cinco años, letrados (si 
los hubiere), y tener las demas cualidades 
que la ley señale. 

Act;. 103. Las facultades de estos funcio
narios son: 

-1. Conocel" en p1·imera instancia de to
dos los negocios contenciosos civiles y cri
minales de su paI"tido, de que por la cons
titucion ó Jeyes no conozcan los jueces es
peciales, ó las salas del tribunal de justicia. 

-n. Conocer sin apelacion en los nego
cios de menor cuantía, y en las injurias ver
bales y delitos leves segun las leyes. 
Tom. I., 13 
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Art. 104. Para sustanciar y determinar 

las causas deberán asesorarse Jos jueces de 
partido (no siendo letrados) con el asesor 
ó asesores clel estado, haciendo lo mismo los 
alcaldes y demas jueces en }Qs casos que 
prevengan las leyes. 

Art. 105. Para ser asesor se requieren 
las co_ndiciones que en los magistrados, de
biendo nombrarse como los jueces de pri- 1 

mera instancia. 
Art. 106. Para el m~jor desempeño d1r 

los asesores (siendo varios) se les asigna:
rán en proporcion los departamentos cuyog 
juzga<los deberán servir. 

CAPITULO IV. 

De la administracion de j1uticia en lo civil. 

Art. 107. Los asuntos civiles de poca en· 
tillail y sollre injurias se terminarán defini· 
tiva y gullcrnativamente sin mas recurso. El 
congreso determinará la cantidad y el mo· 
do de proceder. 

Art. 108. En los demas negocios civile~ 

y sobre injurias no podrá entablarse deman• 
da, ein hacer constar que se intentó lacen• 
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Cilillcicm en la forma que la ley életerminc• 

Art. 109. En cualquiera estado de Ja can• 
sa pueden los ciudadanos terminar sus dife• 
rendas entre sí ó por medio de árllitros no:n• 
brados por ambas pal'tes, con reservacion ó 
sin ella del derecho de apelar. 

CAfiTULO V. 

!Je la administracion de Justicia e1i lo criminal. 

Art •. 110. Los delitos ligeros r¡uc sol•.> 
merezcan penas coreccional cs se cnstigal'á:i 
inmediata y gubernativamente con arre
glo ¡, las le.gales det1:rminaciones que cla
sifiquen esh>s delitos, sus penas y el modo do 
proceder. 

Art. 111. :Nadie podrá ser detenido si 11 

que haya semiplena prueba ó indicio de que 
es delincuente, ni preso sino por delito q1rn 
merezc:t pena corpo1·al, procediendo i11forma
cion sumaria ó justificacion semiplena l!cl 
Jiecl10 sobre que recaiga auto q1,1e se not: 4 

fiqut> al reo, y de que se pase copia al alcaide. 
At-t. 112. Dentro de sesenta homs se to· 

ma1'.á declaracion al detenido y se instruirá. 
la sumaria, no pudiendo exigÍl'sele j uramen· 
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tu sobre liecho propio en materia criminal. 

Art. 115. Todo delincuente puede sf'r ar· 
Testado infragariti. y todos pueden arrestar· 
Je y conducil'le á la 11resf'ncia del jm·z, quien 
poniéndolo en custodia procederá á las dili. 
gencias de Jos artícuJo11 ánteriores. 

Art. 114. En c111mto al allanamiento de 

casas y reghitro de papeles, se estará al ar· 
tículo 1'52 tle la constitudon general. 

CAPITULO VI. 

De la hacienda del estado. 

Art. Ú5. La hacienda del estado se for· 
m~rá de las contribuciones directas é indi
rectas existentes y que en adelante se esta· 
blezran, y ademas de todos los ramos que le
gítimamente le pertenezcan. 

Art. 116. Las contribuciones solo se im-
110111lrán para cubrir los gastos de la fede
racion y del estado, y solo el congreso po
drá derogarlas. 

Art. 117. La recaudacion, admiuistracion 
é inversion se arreglarán á las ll'yes y re
glamentos vigentes ~ q,ue en adelan~ fJ• 
dicten. 
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Art. 118. Al efecto habrá una tesorfl'ia 
gE>neral 1¡11e se gobernará por su resperti vo 

rE>glamento, pudiendo, si conv inie1·e, estable
terse alguna especial. 

Art. 119. El congreso nomhra1·á cacla aiio 
tinco individuos de su seno ó de fu el'a pa
ra q.ue re\'ÍSl'n y glosen la'> cuentas de la 

tesoreria del esta<h, las ele pr·opios y adli
trios,y demas ramos del mismo esta lo, q11it \11cs 
)as pasa1·án al congreso para su apl'Obacion. 

CAPITULO VII. 

De la fuerxa del estado. 

Art. 120. La fuerza 1lr! <'stado se com
pondrá de la milicia que ~str es tahlr:irn y 
IJllC debrrá organizarse ronfo1·111e á su re
glamento que tla1·á el congrso. 

CAPITULO VIII. 

De la insfrnccion p·1íblfra. 

Art. 121. En cada uno ele los pueblos 
del estado hab1·á uno ó mas maestros de p1·i· 
meras letras dotados, ó bi en de los fondo11 
públicos de los ayuntamientos. ó bi en de llls 
generales del esta u o. sc0 ttn Jo <lispong,¡ n las 
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leyes con respicenc1a á las circunstancias do 
los dichos fondos. 

Art. 12~. En las haciendas y rancherias 
deberá hauer igualmente estos nuestros, en 
In confo1·midad que el congreso determine. 

Art. 123. Los refcridosmacst:.-os deberán 
p:-cci"samentc instruir á Ja juventud de Stl 

cargo en el catecismo de la doctrina cristb. 
na y ·ouligaciones civiles de los ciudadanos, 
y enseñarles á leer, escribir y la arisméti-• 
ca comun. 

Art. 12-t. U na lry aJTrglará en cuanto 
a la instn:cdon primet·a de 1¡, juveutud loii 
siguientes puntos; 

-1. º Sabre las buenas c11alidailcs de lo$ 
1n aest1·os. 

-2.° Sob1•0 el método y foi·ma de pro·veer 
Jas <'scucl as. 

-3.º Sobre sns respectivas dotaciones. 
-4.º Sobre rxamen y premio de los niilos. 
-5. º S•ihre el n\1mero de maestros en ca-

da ¡10blarion, y niños <lo su cargo. 
-G. º Sohl'c el plan de enseiianzn. 
Art. l :25 Co 11 ¡mipo1-r ion á los fondos del 

estallo drhcrán d!.>lai·so cátcdr:v• de ciencias 
y a1·ki útiles. 
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CAPITULO IX. 

De la obserwincia, interpretacion y reforma t!e 
esta constitucion. 

Art. U6. Totlo habitante del estado está 
obligado á obedecer la constitucion, y todo 
funcionario al po.~esionarse de su destino de· 
berá jurar Ja observancia do Ja comtitucion 
general, de la particular del 11statlo, leyes de 
uno y otro gobierno, y el fiel desompeño de 
sus deberes, en cuyos ¡mrticulares todos son 
responsables. 

Art. 12r. El congreso dispondrá se haga 
efectiva Ja rcsponsahilidad de Jos infracto· 
res de la constituciun y leyes. 

Art. 128. Solo el congreso podrá resol• 
vrr las dudas en la inteligencia de esta cons·· 
tit:1cion, y sobre reforma, adiccion ó dcroga
cion de alguno 1le sus artículos. 

Art. 129. Cualquier lrgislatura podrá 
J>rescntar proposiciones sobre reforma, dero· 
gacion ó nlteracion de lns ártículos de la · 
misma constitucion, pasado que sea el pri-
111er congrer,o 'constitucional, las que podrán 
admitirse con el objeto de dcmantla11 las fa. 
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CM necesarias para preparar su disrusion á 
la legislatura subsecuente á quien corresponde. 

Art. 150. Si dichas proposiciones se ap1·0-
baren por las dos terceras partes del con
greso. la resolurion se tendrá por ·com1titu
cional; mas si se desecharen ó repl'Obi'iren, 
no se vol ve1·á11 á ¡>roponcr hasta pasados dos. 
años. 

Art. 131. Igual m(~todo se observará en 
Jo sucesivo en cuanto á atlmitiri,e el pro
yecto por una lrgislatura y resolverse 1ior 
la siguiente en los térmi11os referidos. 

Art. 132. Las leyes <:onstitucionale.~ no 
"ecesitan la sancion del poder t'Jf'rutivo. 

Art. lSS. Jamás podrán derogarse ni al
terarse los artículos q1ie hablan de religion, 
independencia, gobierno y di vision de pode1·e11 • 

.apéndice á este r,apítu'lo. 

Art. 154. La forma del juramento que 
deben prestar los funcionarios del estado es 
Ja siguiente: ¿J1trais di'lante de Dios usar co-
1no fiel depositario del poder constitucional, 
consultar en todo en el ejercicio de las J11n
cio.nes de -ouestro cargo á fo8 11erda<Ures in· 
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te.reses de "Ottesfros conciudadanos segun el di61-
támen de 'Vuestra conciencia? Sí juro.-¿Ju
rais esf or,;,aros para procurar el h01wr y pros. 
peridad de la república, y para conservar su 
independencia, la segwridad de lns personas, 
propiedad y derechos de todos los indi-vidnos que 
la componen? Sí juro. -¿Jurais conseT"Oar la 
Teligion católica apostólica romana, y las bue
nas costumbres, dar ejemplo de obediencia á las 
leyes y llenar todos los deberes que · os impone 
la _ constitucion del estado, la acta constitufü·a 
!f ln constitncion federal? Si juro.-Si así lo 
hiciereis, Dios os premie, y si no os lo demande. 

Art. 1$5. Este juramento lo hará iodo 
supremo funcionario público ante el corrgre• 
so, los funcionarios generales no supremosi 
a~te el gobernador, presente la junta con
sultiva, y los funcionarios particulares forá
neos ante el alcalde primero, presente el a} un
tamiento, dándose fe de ello en la acta que 
ae levante. 

Art 136. El primer congreso constitucio
nal solo durará por un año, debiencfo insta
larse el diá veinte de febrero de mil ocho
cientos veinte y seis. 

Dada en la ca¡1ital de las Chiapas á 19 
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de noviembre de 1825, 5. º de la indcpenden• 
t:ia s: de la federacion, y l." de Ja instala. 
ion del congreso de este estado-Eustaquio 

¿ebadua, presidente.--.Joaquin G11tierrez de 
.IJ.rce, vicepresidente.--.Jua11 Jfaria Balboa.
Francis~ Guillen.-Juan José Dominguez.
~fanuel Safarnino Oz;una.-Cayetano Blanco. 
-Pedro Corona.-Jfamul Escandon, diputado 
sccretario.-Juan Crisostomo Robles, diputado 
secretario. 

Poi· tanto manclo se imprima, publique~ y ri1·
cule, y se Je dé el debido cumplimiento. Ca
pital de las Chiapas febrero 9 de 1826.-6.ó 
-4. • y 2. º--.ftlannel José Rojas. Por mauda
clo de S. E. -Dionisia Jlorales. 

El gobernallor del estado de las Chiapas 
á los habitantes del mismo, sabed: que el so
berano congreso ha decretado lo que sigue; 

El cong1·eso constituyente del estado libre 
y soberano de las ChiaJlas ha venido en de
cretar y dec1·eta lo siguiente; 

-1. º Estando señalado el dia 20 del cor• 
riente mes para la instalacion del próximo 
oongresQ constitucional, se fija el dia 18 tlQl 
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ntismo µara la publicacion y jura de la. tt>n!I• 

titucion del estado. 
2. º Al efecto el gobierno pasará .ii este 

congreso para su aprobadon el reglament.o 
que con fecJ1a 15 de diciembre se le man
dó formar. 

s.º Para obviar todo tropiezo que ¡iudle
ra entorpecer dicha publicacion por haber 
fas cámaras t.omado en consideracion la par
te 2. a del parrafo l. o del artículo 6. o que di
ce así : ,, Quedando sujetos á previas censu
ra y licencia del ordinario eclesiástico los 
escritos que traten directa ó indirectainente 
materias de religion," la 11tribucion XII. del 
artículo 51, y probablemente el artículo 12.0 

de la misma constitucion, la publicacion y 
juramento deberá verificarse sin perjuicio de 
las justas y sábias resoluciones de las cámaraa 
en cuanto á estos puntos. 

Lo tendrá entendido el gobernador del es
tado, y dispondrá lo necesario para su cum
plimiento, publicacion y cit·culacion. Ciudad 
Rllal febrero 7 de 1826.-Juan José Domin~ 

. gue~, presidente.-Pedro Corona, diputado se-
cretario.-Francisco Guillen, diputado aecre· 
tario.-Al gobernador del estado. 
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~1 tffngt"eSo constit-uyetrte 6e1 estado U· 

bre y soberano de las Chiapas, penetr¡jdo de 
la esposlclun del gobierno, de esta misma 
fetlilt; en que nutnifie8ta difltultádts que á sa 
nr lmpld"n Id jmtmtacibJI de la cbnstltutiun 
del mismo estado con arreglo al dee~ de 
t dlil corriehte; deseiittdo aUitriar pbr ihi par
tli hasta el \llthnu inconveniente q® pueda 
etltbr¡tettr dithll pbblitáCibtt t<ni lá aclara
t:lott del arikulo !Í;º del niistnu decretü, ha 
teHldo ~n resolver: 

h0 El gobierno procederá Íl hl" publiclt'
clbn y jura dt lá constitúcion del tistado, 
olhltl~rtdo por áhOra está solemnidad con res• 
P,ctu a las puhtos de que habla el artíeit
ln S.0 ü(,I detreto de 7 del torflettte Hasta 
qbb 8t redacten cóhl'orm~ á las justas y sá• 
blll!i resofüci'ones d~ tas cámar·as. 

2•º Para evitar equivócaeiónes en ltis 
chulatlanos al tiem~o de ta publicación y ju
ramenro, se acom~aftarátl á cada uno de los 
cjemplal'fls d>e la 'co"stitllcion topias atttori
zadas dl!l precedeilte ij"e'Cf"eto y tl~ dado éb 

7 &,i col'l"ient'e-. 
Lo tendrá tintendido el gobel'nador del ts

tado y dispornlra fo neCl:sarió ptlra SU CUDl• 
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plimiento, pu~icaci~ y circulacio~. Ciudad 
Real febrero 9 de 1826.--.fnan José Domin· 
gue,;,, presidente . ..,...Pedro C(l'1"ona, diputado se· 
cretario.-Francisco Guillen, diputado secre· 
tario.-Al .gp}lwmador ,ctel estado, 

Por tanto mando se publique, circule y 
dé su cumplimiento. Capital de las Chiapas 
lebrero 9 de 1826.-Manuel José de lloja1. 
-A. & i)joniii.t •lll"~ies• 

-:-::; ::<;..:-
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CONS1'ITUCION 
DEL. ESTADO 

DE CHIHUAHUA. 

--·e---. 
EL CIUDJJD.!lJV'O JOSE BE URfl.r!ID~ 

coronel retirado de ejército y gobernador del 
estado de Chihuahua, á todos sus habitan
tes, sabed: que el congreso cons~itwyente del 
miS11U> ha decretado y sancionado la siguie11-
te constitueion política. del estado libre de 
Chihuahua. 

En el nombre de Dios Padre, Hijo y Es
píritu Santo, autOr 1 supremo legislador d~ 
las sociedades : 

El congreso constituyente del estado libre
y sobt"rano de Chihuahua, en desempeilo de 
Jos deberes que le impusieron sus comiten
t.es, decreta la siguiente constitucion política 
para eu gobierno interior. 

-



151 

TITULO PRIMERO. 

Del · estado, su forma de gobierno, territorio}/ 
religfon. 

Art.. 1. El estado de Chihuahua es par
te integrante de la federacion mexicana. 

Art. 2. Es independiente, libre y sobera
no en su gobierno interior. 

Art. s. Este es representativo popular fe
deral, y su poder supremo se divide para su 
ejercicio en legislativo, eje.cutivo y judicial, 
que jamás podrán reunirse en una corpora
cion ó persona, ni depositarse el primero en 
un solo individuo. 

Art. 4. El territorio del estado se com
pone de todos Jos que se comprenden en los 
límites señalados por el soberano congreso 
general constituyente en su decreto de 27 de 
julio de 1824. U na ley constitucional arre
glará sus límites, y dividirá sus partidos. 

Art. 5. La religion . del estado, y que és
te protege, es la católica apostólica roma
na. sin tolerancia de otra alguna;. 
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-TrrULo u. 
De b Wh1141Awit•8, Stt• ~ !/ .ohU<t 

ga~s. 

Art. ~. S. ~íh.alweases: todos lQS aa
cid(t3 -ett -el ~ 4el estM!o t ~ ~ lo 
b~ ·..mle "'" l(JINl~ pat'4íe de Ja fe
deracion mexicanQ ft'lt', .ae ~n .ea .él ;. 
Jos eSltt •geti08 .. e k> ~vietteu ac~
~' y t.s ·"t'le en lo <stJnest" .ot.tenga.n ie;ar. 
ta 1h milbu:akl0a. U;na ·tef oeimitituci_. ar.• 

teg'h'ti ~l tnóde de e~irir esl88 carta&, ·dea
pues ti -que . el ·1;0Dgf'880 sene.ral hay.a ,dath~ 
Ja ~gla de que babia la fac.otad ·96 ~ ar .. 
tíoofo lm de la sonstituoion íederal. 

A..e; T~ Eh et territorio tlttl .estado todos 
naeen fibtoe$• O:Dtlf)OO SUS padll88·88an ·~Cla)KlS• 
Para los -que actu11lmente 11stftn sujet.os .á esta 
condit'ion, se dan una ·1~ que eetablerica 81 
modo de manumitirios. 
· Aitt. 8. El aRtado no reconoce títule de 
ntt~a, y prohibe su estableoimient.o y el 
de mayorazgos. 

Art.. 9. El estado sucede en toda especie 
de bienes integtados sin heredero legítimo 
plenamente justificado. 
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Art.· 10. La ley es una pa~ tooes: an· 

te ella todos son iguales. 
Arli 1 l• Son ciutladaooit todos Jos chihua

huenses: los eiudadanós dé los demi.s esta
dos d~ la federdeion, lue10 que ae avecin
den en ~ste t los na{lidos en lu rt1públicu 
de la Amériva que fue antes espailola, lue.
go qu~ t9;1t1bien 1111 avecinden éo el estado; 
y los estrange~s que habiendo obtenido car.
ta de naturaleza, adquieran legalmente Ja 
vecindad. 

Art. 12; Interin la España no reconoce 
nuestra indepentlencia, no serán ni ciudada
nos, ni chihuahuenses, los naturalce ó veci
JJOS de la federaci()n, (esceptuírndose Jos hi
,jes de familia) r411e desde el ~ño de 1821, 
effligraron á puntos dominados por aquel 
gúbiento. 

Art. 1 s. Se suspenden los derechos do 
los ciudadanos : 
-h 0 Por incapacidad tisica ó mo1·af, no· 

toritl, ó declarada por autorid'cld competen
te, previos los requisitos qwe dispo11san laR 
leyes. 

-21. 0 Por no tener diez y ocho afü)S cnm· 
plidos, escepto los casados de cuak1uiera edad. 
Toa. L 14 



MO 
'-S.• Por el estado de deudor fallido coan· 

do .se declare haber int.ervenido fraude ó crí· 
meo en Ja quiebra, y mientras se haga di· 
cha declaracion. 

--4. 0 Por el estado de deudor á los cau· 
dales públicos con plazo cumplido, habiendo 
precedido requerimient:o para el pago. 

-5.0 Por no tener domicilio, empleo, ofi
cio, ó modo de vivir conocido. 

-6. • Por hallarse procesado criminal• 
ment.e. 

-7.0 Por ingratitud de los hijos hácia 
sus padres, legalmente calificada. 

-8.0 Por la arbitraria y punible separa
cion del casado de su legítima consorte, sien
do notoria, y sin las formalidades del de

. recbo. 
-9. 0 , Por el estado de sirviente domésti· 

co cerca de la persona. 
-10º Por la ebriedad consuetudinaria. 
-Ú. 0 Por no saber leer ni escribir; mas 

esta dispos1cion no tendrá todo su efecto has· 
ta el año '.dé 1840 en adelante. 

Art. 14. Se pierden los mismos derechos 
·-1.º Por adquirir naturaleza, ó residir 

cjnco alios consecutivos fuera del t.errit.odo 
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mexicano, sin comisioo -é licencia del gobier
no de la federacion, ó del particular del 
estado. 

-2. º Por admitir empleo, ó condecora
cion de gobierno estrangero, sin consenti
miento del congreso del estado. 

-s.º Por sent.encia ejecutoriada en que se 
impongan penas atlictivas ó infamantes. 

Art. 15. :El l)Ue perdiere los derechos de 
ciudadano, solo podrá recobrarlos por reha
bilitacion del congreso. 

Art. l6. Solo los ciudadanos en el ejerci
cio de sus -derechos, pueden obtener y votar 
para los empleos y carg1Js del estado, en los 
Qlos y términos que prenngan la~ leyes. 

Art. l'T~ Lá restriccion del artículo an
terior no comprende la provision de empleos 
.aolo facultativos. 

!rt. 18. 'Son obligaciones de los chihua
hnnaea. 

-1.• Gual"dar á sus semejantes sus res
,ectivos d~rechoa. 
-t; ª Contribuir con sus haberes al sos

ün del estado. 
-S.• Reapetar á las aut.oridadea, prestar

.. auDJioe, 7 ser Aele1 oosernntes de la ley. 
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TITULO IH. 

Del pod.er legi!lati-vo. 

Art. 19. El poder legislativo resittu·" eo 
un congl'cso compuesto de tliputados, elegi,.. 
dos popularmente en la forma que prescri
ban las leyes 11ohre la base de la poblacion, 
y de que jamás pueda bajar <>U número de 
once ni esceder de Yeiute y un individuos pro
pietuios, y de cuatro á ocho suplentf>s. 

Art. 20. Para ser diputado se requiere, 
ser ciudadano en el ejercicio de sus dere
chos, de veinte y cinco añoii, natural del es
tado, ó tener dos años de vecindad. 

Art. 21. La vecindad en Jos no nacirlo11 
en el territorio de la repúhlic~, para ser di
putados, ser~ la de ocho ¡iños~ tcudrán la cil'· 
cunstancia de estar casados CO.l mexicana; y 
la!! demas que requiera l4 ley de elecciones. 

Art. 22. Están impedidos para ser dipu
tados Jos emplea,dos,de la federacion, Jos in
<lividuos del ej.ército permanente, y de la mi· 
licia actirn, no comprendiéndose los retira
dos, aunque gocen fuero TambieP están im. 
¡ietlidos para ser diputados el goberna,dor Y 

vicegobernador del e•tadc;l, .el secretario de 
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gobierno, los oficiales de su secrebria. y los 
que ejerzan en todo él jurisdiccion eclesiás
tira contenciosa, y los <lemas funcionarios y 
empleados del estado, cuyas ¡ilazas tengan 
señalada dotacion aunque 110 la disfruten. 

Art~ 23. Para que los comp1·endilios en 
el articulo anterior ¡1ucdan ser diputados, 
deberán haber cesado en sus destinoR seis me
ses antes. de comenzar las elecciones. 

TITULO IV, 

De liJs diputados. 

Art. 24. . Ningun individuo del estado po
drá escusarse de admitir el nombramiento de 
diputado. 

Art. 25. Se1·án inviolables por sus opi
niones manifestadas en el ejercicio de su en
cargo, y jamás podran ser reconvenidos· por 
ellas. 

Art. 26. En las causas criminales que se 
intenten contra los diputados, se constituirá 
el congre~o en gran jurado,, concurriendo á 
lo menos las tres cuartas pa1-tes del total de 
'lue se componga el congreso, para, clecla1·a1· 
&i ha lugar ó no á la formacion de cauaa. 
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En estas y en los casos en que puedan ser 
demandados civilmente, serán juzgados en el 
modo, términos y por el tr-ibunal que pi;:es
criba el reglamento interior. 

Art. 27. No habrá lugar á formacion de 
causa cuando no voten por la afirmativa dos 
te1·cias partes de lo!! diputados presentes, en 
cuyo caso jan:iñs podrá tt>marse el asunto en 
consideracion por ningun tribunal. 

Al't. 28. Si el congreso declara haber lu· 
gar á la formacion de causa á algun dipu· 
tado, éste quedara suspenso de su encargo, 
y á, disposicion del tribunal competente. 

Art. 29. Los diputados durante su mision, 
y mientras que pemianezca de gobernado1· 
el '}He lo fue aJ ticm po de ella, no podrán 
obtener empico r¡lguno 1\e nombramiento del 
gobierno, á no se.1· c1ue les corresponda por 
escala. 

Art. so. A los diputa:los se les asistirá 
cnn dietas pagadas por la administracion ge
neral del estado. 

Art. Sl. Su cuota, y tiempo por que de· 
ban disfrutarla, se cfotcrminará por una le.y, 
<pie podrá variar el congreso respecto á los 
succsi vos <li1rntaclos. 
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TITULO V. 

De la instalacion del congreso, duracion y lu
gnr de sus si:sioncs. 

Art. s2. El congreso se reunirá todos los 
años el dia primero de julio en la capital 
del estado, con Ja solemnidad, y en los tér
minos que prevenga una ley particular. 

Art. SS. Cerrará sus sesiones et.so de se
tiembre, pudiendo prorogarlas por sí; ó esci
tado por el gobernador hasta el so de oc
tub1:e del mismo año. 

Art. 34. Cada legislatura debe durar dos 
años. 

Art. 35. Ocho dias antes de cerrar el 
congrP.so cada año sus sesiones ordinarias, 
nombrará una diputacion compuesta de cua
tro individuos propietarios, y dos suplentes 
de su seno, que se denominará permanente, cu
yo nombramiento se comunicará al gobier
no para su publicacion y circulacion. El vi
cegobernador del estado presidirá sin voto, 
si no es on caso de empate, esta corporacion. 
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TITULO VI. 

De las atribuciones del congreso. 

Art. S6. Las atribuciones del congreso son~ 
-I. Dar, interpreta1·, reformar y deroga1· 

las leyes y decretos. 
-11. Establecer Jos gastos públicos del es

tado, y las contribuciones necesarias para 
cubrirlos, con prese.ncia y exámen de los pre
supuef'!tos que presente el gobierno. 

-lJI. Crear, suprimir y dotar los empleos 
y cargos del estado. 

-IV. Noml.Jrar, en los casos y modos que 
¡wc,·enga esta constitucion, los depositarios 
tle los poderes ejecutivo y judicial. 

-V. Aproba1· los nombramientos que ha~ 
ga el gobierno de los fu11ciona1·ios que nece
siten de este requisito segun la constituciou, 

-VI. J>romm er la educacion púl.Jlica y el 
aumento de todos los ramos de ¡wosperidatl. 

-VII. Dar reglas de colonizaciun confor
me á las leyes generales de Ja mate1•ia. 

-YIII. Darlas igualmente para conceder 
pensiones y retiros. 

-IX. l'roteger la libertad política de la 
imprenta. 
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-X~ Aprobar las ordenanza!'! municipales 

lle los pueblos, y los reglamentos generales 
l1a1·a la policía y sanidad del estado. 

-XI. Dictar el modo para hacer la reclu
ta para la milicia actiYa, y organizar la lo
cal conforme á las leyes. 

-XII. Fijar Jos límites ' de Jos partidos, 
aumentarlos, suprimirlos, . ó crear otros nue
vos. 

-XIII. Tomar cuentas al gobierno de la 
recaudacion é inversion de los caudales pú
blicos. 

-XIV: Contraer deudas sobre el crédito 
del estado, y señalar fondos para satisfacerlas. 

-XV. Conceder amnistías ó indultos, en · 
casos estraordinarios, con el voto de las dos 
terceras ¡iartes de los miembros presentes del 
congreso. 

-XVI. Conceder al gobierno facultades 
estraordinarias por tiempo limitado, siempre 
qoe se estime preciso por el voto de Jas dos 
terceras partes de los miembros del congreso. 

-XVII. Decretar honores públicos á la 
memoria de los ciudadanos beneméritos en 
grado heroico de la nacion ó del estado. 

-XVIII. Hacer efectiva la responsabili~ 
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dad de los Funcionarios públicos, declarando 
préviamente respecto del gobernador, vicego
bernador, individuos del supremo kibunal de 
justicia, y secretario del des11acho de gobier
no, si ha ó no lugar á la formacion de cau
sa en los terminos prevenidos para los dipu
tados en los artículos 26, 27 y 28. Por el 
hecho de haber lugar á la formacion de cau
sa quedará suspenso el funcionario, y su pla
za será servida interinamente. 

-XIX Ejercerá finalmente todas las fun
ciones lcgislatirns en lo que no contrarien el 
acta constitutirn, constitur.ion y leyes de la 
Union. y usará ·de las facultades que ellas 
han concedido á. las legislaturas. 

'I'lTU LO VII. 

De la f ormacion, scmcion y publicacion de las 
leyes. 

Art. S7. La iniciati'rn de las leyes, mo
do, y forma rle las discusiones, se prescribi· 
rá en el reglamento interior; pero ningun pro
,.ecto de ley se discutirá si no estuvieren pre
sentes las dos terceras partes del número to
tal de diputados. 
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Art. SS~ Para que un proyecto de ley 

pueMto á discusion se tenga por aprobado ó 
desechado en el todo ó en parte, és- necesll
ria Ja aprobacion ó rept·obacion de la plu
ralidaq abso}uta de Jos diputados presentes. 

Art. 59. D'esechado un proyecto de ley, 
ó declarado por el congreso no haber lugar 
á que se vot~ etr su totalidad, ó en alguno 
de sus artículos, no podrá proponerse otra 
'tez en Ja ¡iarte desechada ó no admiti<la a 
votacion, sino hasta la siguiente reunion or
dimu•m del congreso. 

Art. 40. La reforma; derogacion ó inter-· 
pretacíon de las feyes, se hará cordas mis
mas formalidades y trámites con que se es-
iablecett. 

Art. 4t. l\'probado un proyecto de ley,- se 
estetidtirá. en forma, y se commiicat'a al go
bierno· para que con su saricion se publique- > 
circule en el estado. 

Art. 42. Si el gobernador tuviere que ób· 
jetar !!obre" ella, podrá suspender su cumplí.; 
mieritw y representar por escrito al cong¡·e
so en el término de diez dias, contados des
de el de su recibo. 

Art. 4$. Si corriendo este término cerra-
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58 el eongreso lilUS sesiones, temlrá efecto Jo 
prevenido en el a1·tículo anterior al tercer 
dia de la inmeiliata reu11ion Ol'dinaria del con
greso. 

Art. 44. Presentaclas las observaciones del 
gobierno en tiempo hábil, volverá el congre
so á examinar y discutir el proyecto, y si 
se aprobase por el V(}to de las dos terce
ralil partes de los di11utados presentes, le da· 
rá el gobierno su sancion; y se publicará co· 
IDO ley. 

Art. 45. El gobernador publicará las le
yes bajo esta fórmula: ,,.N. gobernador del es· 
tado de Chihuahua, á todos sus habitaiites, sa
bed: que el congreso del mismo estado ha de
cretado lo que sigue: (aquí el testo literal de 
la ley) Por tanto mando se imprima, publi
que, circztle, y se cumpla en todas sua partes. 
(La fecha, el nombre y firma del gobernador 
y secretario del despacho)." 

Art. 46. El gobernador circulará las le
yes autorizadas por el secretario del despa• 
cho1 sin cuyo requisito no se1·án obedecidas. 
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TITULO VIII. 

De la diputacinn permanente. 

Art. 47. El dia siguiente de haber cer~ 
rado el cong1·c¡¡o su1> sesio111~s ordirmria~. se 
instalará la diputacian pcnn1111l'ntc presidida 
por el viccg(Jberna1lor del estado, y elegirá 
de entre sus individuo-. un presidente que su
ple las faltas del ~iceg11[,ern11.<lor, y un secl'e
tario, que durará totlu el tiempo 1le la dipu· 
tacion, que !Cl'á lia.~ta la rcunion ordinaria 
del congreso, comunicando ceto~ nombramien
tos a) gobiel'no para RU publicacion. 

Art. 48. Las facultades de la diputacion 
P'rmancntc son: 

-1. Velar sobre la oblicrYancia de la eons
titucion y de las Jeye¡,, y dar cuenta al con
~rrso en su próxima reunion ordinaria de las 
infracciones que haya notado. 

-11. Ejercer las facultades del congreso 
en su receso, en los casos detallados en )as 
atribuciones IV, V y VI 'del artículo 3(), y en 

)as demas que esprese esta constitucion. 
-III. Dar al gobier1io su dictámen moti

vado, y por esc1·ito e11 cuantos ca.sos y n~ 
;ocios le consulté. 
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-IV. Acordar por sí, ó escitada por el go
bernador, la convocacion y materias de las se
siones estraordinarias, en caso de grave urgen
cia, seilalando rlia para la reunion del congreso. 

-V. Circular la convor;atoria por medio 
de su presidente, si despues de tercero día 
de comunicada al gobierno para el efecto no 
lo hubiere verificado. 

-VI. Conceder licencia temporal á los di
putados con arreglo al reglamento interior
del congreso. 

-VII. Llamar par medio del r;obernador 
los diputados suplent.es en lugar de los pro
pietarios que fallecieren ó se imposibilita1·en 
notoriamente; y si unos ú otros hubieren fa. 
ller,ido ó imposibiJitállose, acordar que el go
bierno es¡>ida las órdenes necesarias para 
que se proceda á nueTa eleccion arreglado á 
las leyes. E11tas disposiciones tendrán lugar 
en el primer año de catla- legislatura, y on 
el segundo solo cuando á juicio de la dipu
tacion haya probabilidad de que se. reuna es
traordinariamente el congreso. 

-VIII. Desempeñar finalmente las ati·i
buciones económicas que le señale el re¡la
B1entn interior. 
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TITULO IX~ 

De la reuni&n estraordinaria del con$resg. 

Art. 49~ Las sesiones del congreso estraor .. 
dinariamente reunido, se abrirán y cerrarán 
del mismo modo que las ordinarias. 

Art. 59. Solo se deliberará en ellas sobre 
las materias para que fue convocado. 

Art. 51. La reunion eliltraordinaria del 
congreso no impedirá las elecciones periódi
cas ¡1ara ;u renovacion. 

Art. 52. Si llegado el tiempo de las se
siones ordinarias, se hallare reunido el con
greso en estraordinarias, cesarán estas, y el 
asunto que las motivó se seguirá tratando en 
aquellas. 

TITULO X. 

De las personas en quienes debe depositar1e el 
poder ejecuti'vo, sus cualidades, duracion, modo 
de suplirlas, sus prerogath•as, y juramento que 

han de prestar. 

Art. 5S. El poder ejecutivo se deposita
rá en un individuo que se denominará go
bernador del estado, nombrado por el congr~
so, segun su reglamento interior. 
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Art. !J4. Habrá tambien un vicegoberna
dor nombrado en la misma forma, en quien 
recaerán todas las obligaciones, facultades y 
prerogativas del gobernador en caso de su 
imposibilidad fisica ó moral, de su destitu
cion ó muerte. 

Art. 55. Para ser gobernador ó vicego
bernador se requiere ser ciudadano en el ejer
cicio de sus derechos, nacido en el territo
rio de los Estados-Unidos Mexicanos, de edad 
de treinta años cumplidos, y que haya teni
do ó tt.nga cinco de vecindad en el estado 
no intel'l'umpida antes de la elc.ccion. 

Art. 5ti. El gobernador y vicegobernadot• 
no pueden ser reelectos para los mismos <les· 
tinos, sino hasta pasadoR cuatl'O años de ha
ber cesado en sus funciones. 

Art. 57. Los em1ileados de la federacion 
ho pueden ser electos para est.os destinos, si 
no es con licehcia del gobierno general, ni 
los eclesiásticos en caso alg1,1no. 

A1·t. 58. El desempeño de estos de.stinos 
es preferente á cualquiera otro del estado. 

Art. 59. El gobcrnauor y vicegoberna
dor tomarán posesion <le sus respectivos em
pleos el dia 21 fle agosto, y se reemplazarán 
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precisamente cada cuatro años en el mismo 
dia. 

Art. 60. Si por cualquiera motivo el go
bernador ó vicegobernador electos, no estu
'7ieren prontos á entrar en el ejercicio de sus 
funciO'nes el dia señalado en el artículo an
terior, <!esarán sin embargo los autiguos, :y 
se depositará el poder ejecutivo en el indi
viduo que nombre el congreso al efecto á plu
ralidad absoluta de votos. 

Art. 61. Lo pre\•chido en el a1·tículo an
terior se observará tambien en cualquiera otro 
ti~mpo en que el gobernador y viccgolmrna
dor estuvieren temporalmente impedidos para 
ejercer sus funciones. En el receso del con
greso ejercerá esta fa'Cultad la diputacion per
manente. 

Art. 62. En caso de impedimento perpe
tuo ·Ó muerte dd gobernador ó vicegoberna
dor, se cubrirá Ja falta en los mismos tér
minos prevenidos en Jos artículos anteriores. 

Art. 6S. Las elecciones hechas en virtud 
del artículo precedente, son sin perjuicio <le 
las periódicas que han de hacerse cada cua. 
tro años. 

Art. 64. Solo ante el congreso podrán ser 
Tom. L. U 
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acusadós el goll'ePlla«&r y vicegobernadOr dll
l'ante su encargo, y en los primeros seis me~ 
ses lmsterrores por cualquiera delito que hu
bieren cometide en et twopio tiemp&; ó por 
falta del deselrlpeiio de su ettGM'g&. Pasa'do 
este término; no pocl1'Ílo ser.1~ ¡m- delito de 
res)'l'Oftsahflida:d en ef éjeFeicro ~ ~~s Eacnl
tádes. Una. ley dete'fmhmra el trlbairat en que 
deb-ar. 8el" juzgado!J. 

Art. 65. La ley desíg.nará ·}a indemniza
don de estos (1tttt!ionarios, y nó podñ val'iar
se en el tiem]><> de- su gobiél'M. 

A.rt,, 6'6. Al tómar posesll)n de 8'í9 desti
nos-,. :rresta .. fm juramento R:nre el óoftgfe8o, y 
en• su receso a11te ta diputaciott pet'lhattente, 
bajo la í-Orntula siguiente: ,,Yo H. nombra
da gobernador ( ó -vicegobernador) det eitado de 
l;hihualioo; juro p01' Dioll' y los santos e'Va'll.• 
gmos tJYL'é ejeraet/J .fiel'nten·te el encargo q!Jle 'ltte 
ll!O tonjt'lld<J, y que guarda'l'e 1J kat6 g.oo,rdar 
su ll0as#l16ciM& política: y W~ d aotli Ctn!S.· 

tit1ttt'Oa, ta: etm~iMeímt de hJs .BBtadótl Dmd<Js 
.M&xit:anos g sus leyes generales.'' 

Por. todo!J IM actos que a\lfuríten cóntra.
rios á este juramento sott personalment:e res
pmtsables. 
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TITULO XI. 

De las obligaciones, fa cultades y restri.cciones 
del gobernador. 

Art. 67. Las obligaciones y facultades del 
gobernador son: 
-I. Cumplir y hacer cumplir las leyes del 

estado y las de la federacion, espidiendo al 
efecto cuando sea necesario reglamentos ó de
éretos. 

-JI. Cuidar de la recaudacion y distri· 
bucion de los caudales públicos con arreglo 
á las leyes, y presentar anualmente al con· 
greso para su aprobacion las cuentas res
pectivas. 

-III. Cuidar igualmente de que pronta y 
cumplidamente se administre justicia por los 
tl'ibunales del estado, en los téi·miuos que dis
pondrá una ley. 

-IV. Presentat• anualmente al congreso 
para su aprobacion el presupuesto de los gas
tos del estado. 

-V. Tomar las medidas necesarias para. 
la seguridad de los fondos del estado, en ca
so de suspension de alguno ó algunos de los 
empleados que los manejen. 
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-VI. Tomar, previo acuerdo del congre

so, si estuviere reunido, ó de la diputacion 
permanente, todas las medidas estraordina
rias para salvar al estado en caso de actual 
invasíon esterior, inminente peligro. 6. cruuno
cion interior armada. 

-VII; Nombrar y xemover libremente al 
:secretario del despacho. 

-VIII. Nombrar para los em1Heos. del es ... . 
tado que no se reserven al congreso, y con .. . 
ced6r retiros conforme á las leyes. 

-IX. Suspender de sus em¡>leos hasta pot• 
tres meses; y aun privar de la mitad de sus 
sueldos por el mismo tiempo, á los emplea
dos ineptos ó infractores de sus órdenes. En 
Jo¡¡, casos en que crea deberse formar causa 
á estos empteados; pa~ará los antecedentes al 
tribunal respectivo. 

-X. Suc¡pender por sí á los gefes. de par
tido: con informe de éstos, á los presidentes 
de ayuntamientos, y con los de ambos á. uno, 
mas ó todos los miembros de los ayuntamien.
tos que abusaren de sus facultades., muido 
parte ju.stiftcado al cGngreso, y en su. receso 
á la dipdtac~n permahente.,. lriteri.u que fue
ren juzgados y sen~nciados, entrará á &ta-
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cionar en vez del ayuntamiento suspenso el 
último anterior. Si se declarasen inhábiles, 
se procederá á nueva eleccion, sie'llpre qu~ 
falten mas de cuatro meses para cumplir siI 
eneal*~· 

_,_XI. Dar 11u sancion á las leyes del eli• 
tado, y representar por una vez soln:e las quo 
no sean constitucionales con arre~lo á los ar• 
ticulos 42, 4J y 44. 

--xn. Pedir la prorq§acion dé las sesio• 
les del con~reso conforme al articulo SS• 

...... XJII. Cenvocar á slisiones estraordina• 
rias, cuando por la gravedad de al8una oein•• 
rencia lo acuerde la diputacion perínarienté~ 
ya sea p9r. sí misrna ó escitada por el go
hert1arlur. 

-XIV, Mandat~ y disciplinar la milicia 
cívica, nombrar -sus grfes y oficiales con ar .. 
reglo á las leyes generales de la federacion 
y particulares del estado. 

-XV. Ejercer la esclusiva en la provi
&Wn de piezas eclesiásticas. 

-XVI. Se estiende su autoridad á to1lo 
c:uant.u conduce á conservar el órden pá:bli
co. promover la prosperidad del estádo y cui
tlal' de su seguridad. 
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Art. 68. No puede el gobernador 
-1. Privará nadie de su libertad ni im

ponerle pena; pero podl'á arrestarlo en caso 
de interesarse la seguridad ó vindicta públi
ca, con obligacion, bajo de responsabilidad, 
de poner al tratado como reo en el término 
de cuarenta y ocho hopas á disposicion del 
juez competente. 

-11. Otupar por sí, ni para otro, ni pa
ra el estado, la propiedad particular, ni tur
bar á nadie en el uso y aprovechamiento de 
ella. En el caso de que la utilidad pública 
exija lo contrario, deberá preceder la audien
cia del interesado, la del síndico del ayun• 
tamiento respectirn, la calificacion del con
greso, en su receso la de la diputacion per
manente, y la correspondiente indemnizacion, 
á juicio de hombres buenos nombrados por 
el gobierno y la lmrte. 

-111. Impedir la<> elecciones populares, ni 
que éstas surtan efecto. 

-IV. Salir del territo1·io 1lel esta11o duran· 
te el tiempo de que hahla el articulo 65, ni 
separarse mas de 1lirz leguas del lugar en 
que resida el congl'eso sin su permiso, ó en 
su receso sin el de la diputacioo permanen-
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te. Al vicegobernador comprende tambien e~· 
ta disposicion. 

TITULO XII. 

Del Consejo de gobierno. 

Art. 69. En los recesos del congreso la 
diputacion permanente será el consejo de go• 
bierno con arreglo á sus facultades. 

Art. 70. En las reuniones del congreso, 
el consejo lo compondrán el vicegobernador, 
el administrador general de rentas, un abo
gado de los empleados por el estado que nom
bre el congreso, y un eclesiástico nombrado 
del mismo modo cada dos años, indemnizán
dosele á este último de las rentas del esta
do por solo e] tiempo que funcionare. 

Art. 71. Los individuos de Ja diputacion 
permanente y los comprendidos en el artí
culo anterior, en su caso son responsables 
por los dictámenes que den al gobernador 
contrarios á las leyes. 

TITULO XIII. 

Del secretario del despacho de gobi.erno. 

Art. 72. Para el despacho de los nego-
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cies del gobierno del estado habrá un ie.;, 

cretario. 
Art. 7S. Par!l serlo se r~quiere ser ciu

dadano en el t:iercicio de sus derechos; ma
yor de treinta affos, nacido en alguno de los 
Estados Unidos Mexicanos, y que baya te
nido 6 tenga cinco de vecindad en el esta
do, no interrumpida antes d~ la elecrion. 

Art. 74. Los decretos, reglamentos y ór
denes del gobernador deberán ir firmados por 
el secretario del de.<ip:u:bo, sin cuyo requisi
to no Mfeán obedecidos. 

Art. 7 5. E!Ue funcionario es r·esponsable 
de todas las providencias del gJ)bernador que 
autorice con su firma, y será juzgado en los 
mismos términos prescritos ea los ar1~uws 
~6, 27 y 28. 

A.rt. 76. El secretario del dei1pacho da
rá todos los años cuenta al congre~o, al ter
cero dia de su reunion Of'tlinaria, del estado 
en que se hallen torios lo" ramos de admi
ni~tracion púulica. presentando al efecto una 
memoria fol'mada por él mismo, y en la que 
se comprendrrá la opin¡on del gobierno so
bre las reformas ó variaciones que estime 
convenientes en cad¡,\ uno de los mismos ramos. 
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Art. 11. El ~obicrno formará y preseu

tará al congreso para su aprobaciott el te
glametlto de la secretaria del despach6 de 
gobiertto; 

TITULO XIV. 

Del poder judicial. 

Art. Este resididril en un tribunal supre
mo de justicia, nombraclo por el congreso á 
propuesta del gobierno, y en lM denlas jue
ces inferiores que las leyes han ~taMeeido 
ó en adelante establecieren. Toftos ~ jiMJ¡.;. 
viduo.c¡ que compongan el j>od"r Jltdicial fi!tln 
responsables por su'! proceditnwntos en el dés
empeilo de sus fundone~. 

Art. 79. El número de ló'i in<lividwos del 
suprem-0 tribunal, con tal quP no esceda 
de cuatro; induso el fiscal. su divh1ion en 
salas, sus atribuciones, y el tribunal r¡ue de. 
ba juzg:trlo!l, se detertnitiara por tina ley 
partkul:tr. 

Art 80. Para At\r inlfividilO de este su
premo tribunal de ju~ticia se requiere SPr 
ciudadáno eh fil ejercicio de sus derechos, 
mayor de veinte y r.inco ailos. natural de los 
Estados U1Jidbs Mexicanos, y estar instruí-
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do en la ciencia del derecho á juicio del 
congreso. 

Art. 81. Los eclesiásticos no podrán ser 
individuos de los tribunales que pague el 
estado. 

TITULO XV. 

De la adminislracion de ju.sticia en general. 

Art. 82. Ningun individuo puede ser juz
gado en el estado, sino por los tribunales es
tablecidos en él, sin que jamás pueda nom
brarse comision especial para el efecto. 

Art. SS. Los eclesiásticos y militares con
tinuarán sujetos á las autoridades á que ac
tualmente lo están segun las leyes vigentes. 

Art. 84. Todo hombre será juzgado en el 
estado por unas mismas leyes en sus nego
cios comunes, civiles y criminales. 

Art. 85. Las leyes fiJarán las formalida
des que deban observarse en la formacion. 
de los pr()cesos, y ninguna autoridad puede 
dispensarlas. 

Art. 86. Los tribunales deben limitarse 
á la aplicaf"ion de la ley, y nunca pod1·á11 
interpretarla ni suspender su ejecucion. 
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Art. er. Ni ~· CC>;Dgres9 ni el g®er,11acior 

J>ueden en ningun caso ejercer ~ Ciaw>ion.ea 
j.iuliciaJes, avoca.nie la~ cau.s~s pendi.e~ ni 
.Wu M>rir lss íer,1ecidt.s, 

.• rt. 6 .8. Todos los negooiios judici.ales :4el 
estado 6~ temü~Ju'Ílll :dentro k su ter1i~ 
rio hast' su 'JÍltim~ recur&o. 

Art. 89. En nUigµn ~egod.«> puede ·baber 
~de t1·~ üaBtanci.as y otras tanta-5 aenteo· 
cias definitivas. 

Art. 90. L~ leyes clcte.l'minal'án segun Ja 
clase y naturaleza de los negocios, cual de 
1'B ~iJeutelleia,51 ha de ca11sar .ej~utoria. 

Art. 91. De las sentencias de esta clase 
llOlo se puede interponel" el recurso de nuli
dad en la forma y para los efectos qtte de
tel'minen ]as leyes. 

Art. 92. Et juez ,1ue hubiere sentencia"' 
de un . negodo en alguna instancia, no pue·
de sent.enciarlo en otra, ni determinat• del 
recitrso de nulidad que se interponga en el 
mismo negocio; mas esta disposicion no ten
dtlá todo su erecto, sino hasta que el congre
so lo juzgue conveniente y las circunstancias 
l~ permitan. 

Art. 93. La justicia se administra1·á en 



185 
nombre del estado y en la forma que las le
yes establezcan. 

Art. 94. Los actos, registros y procedi
mientos de los jueces y autoridades de otros 
estados, territorios y distrito federal, tendrán 
entera fé y crédito en el estado, si estuvie
ren arreglados á sus respectivas leyes. 

Al't. 95. El cohecho, soborno y prevarica
cion de los jueces, produce contra ellos ac
cion popular. 

TITULO XVI. 

De la admin,istracion de justicia en lo ci-oil. 

Art. 96. Una ley clesignará los negocios 
civiles que por razon de la corta canticlad 
que se demanda, deben determinarse detini
ti vamente por medio de providencias guber
nativas. De éstas no podrá interponerse ape
lacion ni otro recurso. 

A1·t. 97. En los demas negocios civiles, 
no podrá intentar~e demanda judicial, sin ha
cer constar que prececlió el medio de la con
ciliacion. Esta se verificará en los términos 
que disponga la ley. 

Art. 98. Los convenios de los interesados 
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en los negocios civiles, sobre terminarlos por 
medio de árbitros ó de cualquiera otro mo. 
do estrajudicial, se observarán religiasamen
te por los tribunales. 

TITJJLO XVII. 

De la administracion de juttiei.a en w criminal. 

Art. 99. La ley designará los delitos li
geros que deban castigarse con penas cor
reccionáles y por medio de providencias gu· 
bernativas, de que no podrá interponerse a_pe· 
lacion ni otro recurso. 

Art. :1 OO. Cuando el delito fuere lÍ.nica.
mente de injut·ias, no podrá admitirse deman
da judicial sin que preceda conciliacion con 
arreglo á la ley. 

Art. 101. Nadie pµede ser preso por nin
gun delito sin que pre<>eda informacion su
maria del he.cho y decreto del JUez por es
crito, que se Je notificar·íl en el acto de la 
prision, pasándose inmediatamente al alcalde 
una copia de él, 

Art. 102. En causa propia se recibirán 
aus declaraciones á los reos sin exigirles ju
f!lmento. 
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Att. t<fS. El delincuente i1ffr«ganti pue

d~ st:r presentado al alcaide por cualquiera 
individu'O del p\leblo, para qtre el juez proce
da inmediatamente á formar la co~·rl'.spondlien-. 
te informacion sumaria. 

Art. 104. Si alguno fuere arrestado sin 
que se le notifique el decntO' de pris-ion, no 
se le tendrá como preso, sino en clase de 
detenido. 

Art. 105. Ningurm permanecerá en clase 
de detenido, sino sesenta horas, y si en su 
intermedio no se te hubiese noti·~ca:tlo decre
to de prision, ni pasádosele copia de él a:l 
alcaide, lo pondrá éste en libertad inmedia
tamente. 

Art. 106. Las cárceles se dispondl·án de 
manera que solo sirvan para asegurar á los 
arrestados y presos, y no para molestarlos. 

Art. 107. Por delitos que no merezcan 
pena corporal ninguno se pondrá preso, siem
pre que diere fianza á satisfaccion del juez. 

Art. 108. Solo en el caso de que el de
lito lleve consigo responsabilidact pecuniarili, 
se podrán embargar bienes al procesado, y 
esto en proporcion á la canti<lad á que se 
estienda Ja responsabilidad. Jamás se im-
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pondrá á un reo la pena- de confiscacian ~ 
bienes. 

Art. l09. Ninguna autoridad del estado 
puede librar órdenes para eJ registro de ]a$ 
casas; papeles y otros efectos de sus habitan
tes; sino en los casos espresa!Mnte dispues
tos por la ley, y ~n la forma que eUa deter
mine: tampoco podrá usarse con los reos el 
tormento y apremio. 

Art. 110. Las causas criminales serán pú
blicas desde el momento en que se haya re
cibido al procesado su confesion con cargo• 

Art. 111. Ninguna pena será trascendental 
á fa famila del que Ja sufre, sino que obra
rá en este todos sus efectos. 

TITULO XVIII. 

Del gobierno interior del estado. 

Art. 112. El gobierno interior de los pue
blos estará á cal1go de ayuntamientos y jun· 
tas municipales. 

Art. 113. Loq ayuntamientos se compon
drán de un presidente, de alcalde ó alcaldes, 
regidores y sindicos procuradores: su orga
nización, el número de individuos de que ele-
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ban componerse, y sus atribucioaes 11erán de,. 

talladas por una ley • 
.Art. 114. Los presidentes del ayuntamien· 

to de. la cabecera del partido serán gefea d~ 
partido: sus atribuciones y duracion les se
rá señalada por la ley de que habla el artíc~ 
lo anterior. 

TITULO XIX. 

De la milicia cí-vica del estado. 

Art. 115. Los chihuahuenses llamados por 
Ja ley, componen la fuerza militar para el 
servicio nacional y del estado. U na ley con 
presencia <le la constitucion y leyes genera
les de la U nion, arreglará este senicio en el 
modo mas úfü y menos gravoso á los hahi· 
tantes del estado. 

TITULO XX. 

J)el exámcn y glosa de las cueutas d~ los 
caudales del este.do. 

Art. 116. Tocios los años, el económico 
tlel estado se cerrará el :'O de noviembre. 

Art. 117. El congreso nombrará anual· 
JJ)enfo en sus sesiones · onlinal'ias una comí· 
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sion de cuatro individuos, dos de los que de
'ban corµponer la diputacion permanente, y 
dos de foera de ella, quienes en union de otro 
nombrado por el gobernador, examinarán y 
glosarán las cuentas de los caudales públi· 
cos del ilstado que 'ha de presentar el mis
mo gobernador. 

Art. 118. Este lo hat'á pasando á la co
mision, dentro del mes de marzo, la cuenta 
general y particular que la justifique en to. 
dos los ramos de hacienda con los de pro
pios y arbitrios, para gastos municipales de 
los pueblos correspondientes todas al año eco• 
nómico anterior. 

Art. 119. La comision en los tres meses 
siguientes cumplirá con su instituto, y en los 
quirrce primeros dias de la reunion ordina
ria d.el congreso, se las presentará con su 
informe por escrito para· su aprobacion. 

Art. 120. En ninguna cuenta, sea la ge· 
neral de la administracion principal, sea de 
las particulares de los distintos ramos qué 
pertenezcan á fondos 'úblicos, se admitirá pa
go alguno que no sea para cubrir gastos apro
'bados por el congreso y con laa formalida· 
des de la ley. 
Tom. I. 16 
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TITULO XXI~ 

Dt1 la Qbsen;ancitJ, {ÚJ la e0111titueian, d,e .B'l 
i,11,terpretacüm, udkion f1 ,._f qr1MJ, 

.Art. 1~1. Todo habitante \lel e,sta.Qq tie
ne obligacion de obedecer esta constitucion: 
y lo!i füncionaFi.os públicos del mismo, al to. 
JP.~ {lO!i.llSion de 81,1.S d~tiQO§, deh~Jl prBStAf 

ju1,amenm fle observ;i.da y Ju~cerl-. obsernr, 
lo 1J1ismo que el acta constitutin, constitu
fiOfl y leyes de llf. U nion y las particularet 
d,el estado, 

Art. 122. Para hacer efectiva la res¡>Qnsar 
bilidad de lps infractores, el congreso dicta· 
tá las leyes convenientes. 

Art. 123. El wismQ lllSOlVttl'Í\ las duda11 
'.lile ~ susciten 11obre la i11telig1m1Jia tht 11~ 

gunq ó algµnos de lps articulo& de esta cona~ 
ptucipn, 

Ad. l24. No puede al~r411Se ni adicio, 
Jtatstt t'Bta c1mstit1Jcion ttn r1iQg11no de 1111s 
¡¡.rtíl:\ll~I!. sino despues de haber mediado dos 
congresos co11stituriPJlalcs. 

Art. 12!5. En Jos do& c!lltgresos primeros 
constitucionales se podrán prese11tar propoai• 
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ciones para la reforma de artículos de la conS..· 
füucion. Si fueren admitidas á discusion por 
el voto de las dos terceras partes de los miem
br!ls presentes del r.ongreso, se ti-atarán y dis. 
cutirán en el tercer congreso constitucional. 

Art. 126. Si en éste fueren aprobadas por 
Jas dos terceras partes de sus miembros pre
sentes, se promulgarán como leyes constitu
cionales. 

Art. 127. En lo sucesivo las adiciones ó 
reformas que se propongan en un congreso, 
incluso el tercero, no se podrán tomar en 
consideracion y aprobarse1 sino por el ~i

guiente, concurriendo para ello las dos ter
ceras partes de los votos de los miembros 
presentes, lo mismo que para admitirse á dis
cusion en el congrcsó en que se hubieren 1wo-
puesto. ' 

Art. 1 ~8. Ja más podrán alterarse los ar· 
tículos de esta constitucion que establecen la 
libertad é independencia del estado, su reli
gion, forma de gobierno interior, la protec
cion de la libertad ele la prensa y division 
de poderes. 

Art. 129. Las leyes existentes quedan vi
gentes, siempre que no se opongan al actual 
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sistema, hasta que no sean espresamente de
rogadas. 

Dada en Chihuahua á 1 del mes de di
ciembre del año del Señor de 1825.-~.· de 
Ja independencia, 4. 0 de la libertad y s. 0 de 
la federacion.-El presidente del congreso, 
Norberto -.Moreno.-El vicepresidente del con
greso, José .Maria de Irigoyen.-.Mariano Or
casitas.-J11an Rafatl Rascon.-José .Maria 
Porrtlil.-Julian Bernal.-Esttvan .8guirre.
Juaft .Manuel Rodripz, diputado secretario. 
-sal-oador Porras, 'diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule, y se cumpla en todas sus partes. Chi
huahua 7 de diciembre de 1825.-José de Vr
quide.-José .Maria Pon~ de Leon, secretario. 
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CONSTITUCION 
DEL ESTADO 

DE COAHUILA Y TEJAS. 

---·---
:ZL GOBERN.flDOR INTERINO DEL ES. 

tad(} de Coahuilci y Tejas á todos sus ha• 
hitan tes, sabed: que el .congreso constituyen
te del mismo estado ha decretado y saneto
n(uJo. la siguiente constitucU>n política. 

En. el n1:1mbre de Dios omnipotente, au. 
tor y supremo legislador del universo. 

El congreso constituyente del estado de 
Coahuila y Tejijs, deseando cumplir con la 
voluntad de los pueblos sus comitentes, y con 
el fin de lfenar debidamente el grande y mag-
11ífico objeto de promover la gloria y pros
periilad del mismo estado, decreta para su 
administracioo y gobierno la constitucion que 
aigue. 
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DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

Art. t. El estatlo de Coahuila y 'I'<'jas 
es la reunion de todos los coahuiltejanos. 

Art. 2. Es libro é independiente de los 
demas Estados Unidos M exicanos, y de cual
quiera otra p(}tcncia ó dominacion estrangera. 

Art. s. La soberanía de:l estado i·eside ol'i
ginal'ia y esencialmente en la masa general 
de los individuos que lo componen; pero es
tos no cjcrc:erán por sí mismos otros actos 
·de Ja soberania, que los señalados en esta 
constitucion y en la forma que ella dispone. 

Art. 4. En los asuntos relatirns á la fe. 
deracion mexicana el estado delega sus fa
cultades y derechos al congreso gl'neral de 
la misma; mas en todo lo que toca á la ad. 
mi nistracion y gobieruo interior del propio 
estatl-0, éste retiene sq libertad, in<lependen
<;ia y sob~rania. 

Art. 5. Por tanto, pertenece escluFJivamen
te al mismo csta1!0 el tlerecho de establecer., 
por medio (le sus l'CprcsentanteR, sus leyes 
fondamentales, conforme á las bases sancfo
nadas en la acta constitutiva y constitncio11 
general. 
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Art. 6. El territot•io del estado es el wís

mo que comprendian las provincias conoci
das antes con el nombre de Coahuila y Te
jas. U na ley constitucional demarca1·á sus lí
mites respl'cto de los demas estados colindan
tes de Ja fcrleracion mexicana. 

Al't. 7. El territorio del estado se divi
di1·á por al:oi·a. para su mejor admini!ltracion 
en tres dcpal'tamentos, que serán 

Bejar: cuyo distrito se est.cnderá á todo 
el tPrr!forio que correspondía á la que se lla· 
mó prori.11cia de Tejas, que huá un solo 
¡iar-titlu. 

Monclova: r¡ne comprenderá el partido de 
este nombre, y el de Rio grande. 

Sal tillo: que ah1·azará el partido de este 
nomb1·e, y d de Parras. 

Art. 8. El congreso podrá en 11'1 Auc~si

''º alterar, \'a1·ial' y modificar esta divisiou 
del territorio del estado, del modo que es. 
time ser mas conveniente á •Ja felicidad de 
los pueblos. 

A1·t. !J. La religion católica apostólica ru
mana, es la drl estado. Este la proteje poi· 
leyes sábias y jüstas, y prohilic el ejcl'cicio 
de cualquie1·a otra. 
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Art. 10. El estado regulara y costeará 
todos los gastos que fueren necesarios para 
conservar el culto, con arreglo á los concor
datos que Ja nacion celebrare con la silla 
apostólica, y á las leyes que dictare sobre el 
ejercicio del patronato en toda la federacion. 

Art. 11. Todo hombre que habite en el 
territorio del estado, aunque sea de tránsi
to, goza los imprescriptibles derechQs de li
hertad, seguridad, propiedad é igualdad : y
es un cleber del mismo estado conservar y 
protejer por leyes sábias y equitativas estos 
derechos generales de los hollllbres. 

Art. 12. Es tambien una obligacion dél 
estado protejer á todos sus habitantes en el 
ejercicio del derecho que tienen de escribfr, 
imprimir y publicar libremento sus pensa
mientos y opiniones políticas, sin necesidad 
de exámen, revision ó censura alguna ante
rior á la publicacion, bajo las restricciones y 
responsabilidad establecidas, ó que en ade.lan
te se establecieren por las leyes generales 
de Ja materia. 

Art. IS. En el estado nadie nace eHcla
vo desde que se publique esta constitucion en 
la cabecera de cada partido, y despues de 
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seis meses ·tampneo se permite su introduc
cion bajo ningun pretesto. 

Art. 14. En correspondencia. tódo hom· 
tire que habite en el estarl1> debe obedecer 
sus leyes, respetar sus autoridades constitui· 
das, y contribuir al sostenimiento del mis. 
mo estado del modo que este lo pida. 

Art. 15. Al estado ¡1ertenece toda espe· 
·cie de bienes vacantes en su territorio, y los 
intestados de sus habitantes sin sucesor le
gítimo en el modo que dispongan W.. leyes. 

Art. 16. El P,Stado se compone únicamen· 
te de dos tlases de personas, á saber : coa
builtejanos y i:iudadanos coahuiltejant>s. 

Art. 17. Son coahuiltejanos. 
-1. 0 Todos los hombres nacidos y ave. 

cindados en el territorio del estado, y los hi· 
jos de estos. 

--2. 0 Todos los que habiendo n.acido en 
cualquiera otro lugar del territorio de la fe. 
deracion fijen su domicilio en el estado. 

-sº. Los estrangeros que -en la actuali
dad existen estableddos legítimamente en el 
estado, sean de la nacion que fueren. 

--4.0 Los estrangeros que obtengan del 
con¡reao carta de naturaleza, ó tengan ye-+ 1,J:j I 

¡/ ""'t·... ~~;.. : .. 
í.' _.,, ~ ·~·· ,._ .... 
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(lindad eu el estado ganada segun Ja ley, que 
se dará luego que el congreso de la Union 
dicte la · regla general tle naturalizacion, que 
clebe establecer conforme á la XXVI de las 
facultades que le señala la constitucion fe
deral. 

Art. 18. Son ciudadanos coahuiltejanos 
-t. 0 Todos los hombres nacidos en el es

tado y que e.sten avecindados en cualquiera 
lugar de su territorio. 

-2. 0 Todos los ciudadanos de los demas 
estados y territorios de la fe<kracion, luego 
que· se avecinden en el estado. 

-S. 0 Todos los hijos de ciudadanos me
xicanos que nazcan fuera del territorio de l:"t 
federaci<>n, y fijen su domicilio en el estado. 

-4. 0 Los ei:itrangeros que en la actuali
dad están avecindados legalmente en el es .. 
tado, sea cual fu()re el país de su origen. 

-5. 0 Los estrangeros que gozando ya de 
los deroobos de coahuil1iejanos, obtuvieren del 
congreso carta especial de ciudadanos. Las 
leyes prescribirán el mérito y ckcunstancias 
(Jue se requieren para que se les conceda. 

Art. 19. Los nacidos en el territorio do 
la federacion, Y • . les ~strangci·os avecindados 
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eta ~1- (á eseepdon de lo!l hijos de Familia) 
al tiempo de proclamarse la emancipacion po
lítica de la nacion, que no permanecieron fie· 
Jes á la causa de su independencia, sino que 
emig'raron á país estrangero ó dependiente 
del gobierno espaiiol , ni eon coahuiltejanos 
ni ciudadanos coahuiltejanos. 

Art. 20. Los derechos de ciudadano se 
pierden 

-1.0 Por adquirir naturaleza en país es.
trangero. 
~2.• Por admitir empleo, pension ó con

decoracion de un gobierno estrange1·0 sin per
miso del congreso. 

-s.º Por sentencia ejecutol.'iada l'n que se 
impongan penas aflictivas ó infamantes. 

--4. • Por vender su •;oto ó comprar el age• 
no para sí, ó para un tercero; bien sea en 
las asambleas populáres, ó en cualesquiera 
otras, y por abusa1· de sus encargos los que 
en las mismas asambleas sean 'presidentes, 
escrutadores ó secretarios, ó desempeñen cual
quiera otra funcion pública. 

-5. º Por haber residido cinco afios con
secutivos fuera del territorio de la fedcra
cil>n sin cotniliion del gobierno general, ó 
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particular del estado , ó sin licencia de 
éste. 

Art. 21. El que haya perdido los dere
chos de ciudadano no puede recobrarlos si
no por espresa rehabilitacion del congreso. 

Art. 22. El ejercicio de los mismos de
rechos se suspende 

-1.º Por incapacidad :fisica ó moral, pré
via la correspondiente calificacion judicial. 

-2. º Por no tener veinte y un años cum
plidos. Esceptúanse los casados, quienes en
trarán al ejercicio de estQs derechos desde 
que conti·aigan matrimonio, cualquiera que 
sea su edad • 

. -s.º Por ser deudor á los caudales pú
blicos con plazo cumplido, y habiendo pre
cedido requerimiento para el pago. 

-4. º Por hallarse procesado criminalmen
te, hasta que el tratado como reo sea ab
suelto ó condenado á pena no aflictiva ni in
famatoria. 

-5.0 Por no tener empleo, oficio ó modo 
de vivir conocido. 

-6. 0 Por no _saber leer y escribir ; pero 
esta disposicion no tendrá efecto ha.~ta des
pues tlel año de 1850 respecto de los que de 
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:nuevo entren en el t'jercicio Je los 'fferechos 
de ciudadano. 

Art. 2s. Solamente por las causas seña· 
ladas en los artículos 20 y 22 se pueden per
der ó suspender los derechos de ciudadano. 

Art. 24. Solo los ciudadanos que estén 
en el ejercicio de sus derechos pueden su
fragar para los empleos populares del esta· 
do en los casos señalados por la ley, y so
lo ellos podrán obtener los espresados em• 
1lleos y todos los demas del mismo estado. 

Art. 25. Esceptúanse de lo dispuesto en 
la segunda parte del artículo anterior los em
J>leos facultativo~, los cuales pueden tambi~'r1 

conferirse á cuaJe.squiera l•ersonas de fuera· 
del estado. 

FDTf}.1a de gobierno deJ, estado •. 

Art. 26. El objeto del gobierno dél es
t11do es la felicidad de los indi.vidu6s qúe lo 
compoven, puestQ que el fin de tuda socie
dad política no es .tfu que d bienestar de 
los asociados. 

Art. 27. Los oficiales del gobierno in

vestidos de cuah¡uiera especie de autoridad, 
no son mas que unos meros agentes ó co-
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inisarios del estarlo responsables á él de su 
conducta púl>Jica. 

Art. !lS. El gobierno del estado es popu
Jar representativo federado. En consecuencia 
110 podrá haber en él empleo ni privilegio al
guno hereditario. 

Art. ~9. El poder supremo del estado se 
divide para su ejercicio en JegisJativo, eje
cutivo y judicial , y jamás podrán reunirse 
estos tres poderes, ni dos de ellos en una cor
poracion ó persona, ni depositarse el legis
lativo en un solo individuo. 

Art. 30. El ejercicio del poder Jeg~slati
vo residirá en un congreso compuesto de di
puta.dos nombrados popularmente. 

Art. 31. El ejercicio del poder ejecutivo 
residirá en un ciudadano, que se denomina
rá gobernador de) esta~o, y será elegido tam
bien populal·mente. ' 

Art. 32. El ejercicio del poder judicial re
sidirá en los tribunales y juzgados que es
tablece esta constitucion. 



TITULO l. 

Del poder legislati"vo clel estado. 

SECCION PRIME:R.A. 

J)c los diputados del congreso • . 

Art. ss. El congreso es la rcunion de los 
diputados que re11resentan el estado, elegi
dos conforme á esta constitucion.· Su número 
será el de doce propietarios y seis suplentes 
hasta el ai'lo de 1852. 

Art. 34. El congr·eso en este año y en el 
último de cada uno de Jos decenios que si
guen, podrá aumer!tar d número de sus di~ 

potados, bajo la base de uno por cada siete 
mil almas. 

Art. 35. Las elecciones de diputados pro· 
pietarios y suplentes se harán en todos y ca· 
da uno de Jos partidos del estado. La le) se
ilalará el número de diputados de una y otra 
clase que deba notnbrar cada partido. 

Art. S6. Para ser diputado propietario ó 
suplente se requiere tener al tiempo de la 
eleccion las calidades siguientes: 
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-1. • Ser ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos. 

-2. • Tener la edad de veinte y cinco años 
cumplidos. 

-3.ª Ser vecino del estado con residen
cia en él de dos años inmediatamente antes 
de la eleccion. A los naturales del estado les 
bastará tener los dos primeros requisitos. 

Art. 37~ Los no nacidos en el territorio 
de la foderacion, necesitan para ser diputa
dos p1·opietarimi 6 suplentes, tener ocho años 
de vecindad en él, y ocho mil pesos en bie• 
nes raice3, ó una industria que les produzca 
mil cada año, y las calidades prhenidas en el 
artículo antecedente. 

Art. 38. Se esceptúan del al'tícelo ante
rior los naci.dm: en eualquiera otra parte del 
territorio de América que en el año de 1810 

dependía de la España, y que no se haya 
unido á otra nacion, ni permanezca en .de= 
pendencia de aquella, á quienes bastará te
ner tres años completos de vecindad en la l'.e.: 
pública mexicana, y las L"ircunstancia.i¡ pres~· 
critas en el art. 56. 

Art. 39. No pueden ser diputados propie
tarios ó suplentes 



207 
-1.º El gobernador·, el vicegobernaclor del 

estado, ni los mien1bros del consejo de go
bierno. 

-2.° Los empleados de la federacion. 
-S." Los funcionarios civiles de provision 

del gobierno del estado. 
-4. º Los eclesiásticos que ejerzan cual

quiera especie de jurisdiccion ó autoridad en 
algun lugar ele los del partido donde se ha
ga la elecciou. 

-5.0 Los estrangeros en el tiempo l'n que 
haya declarada guerra entre la nacion ele su 
origen y la mexicana. 

Art. 40. Para que Jos funcionarios públi
cos de Ja fecleracion ó ele! estado compren
didos en e] aPtículo anterior, puedan ser ele
gidos diputados, deberán haber cesado abso
lutamente en sus destinos cuatl'o meses antes 
de las elecciones. 

Art. 41. Si un mismo individuo fuere nom
brado diputado propietario por dos ó mas par
tidos, preferirá la eleccion hf'cha por aquel 
en que esté actualmente avccinelado. Si en 
ninguno de ellos lo estuviere, prevalecerá la 
del partido de su naturaleza. Si no fuere ve
cino ni natural de alguno de dichos partidos, 
Tom. L ·1r 
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nbsistirá la de aquel que designe el mismo 
diputado electo~ En cualquiera de estos ca
sos, y en el de muerte ó imposibilidad de los 
propietarios para desempeñar sus funciones 
á juicio del congreso, concurrirán á él los 
diputados suplentes respectivos •. 

Art. 42. Si tambicn aconteciere que un 
mismo ciudadano salga electo pat·a diputado 
suplente por dos ó mas partidos, en este ca· 
so se seguirá el mismo órden de preferencia 
prevenido en las tres primerns partes del ar
tículo anterior; y en los dem::u~ partid-Os que 
quéden sin diputado suplente, se llenará la 
vacante por el otro que en la asamblea elec
toral respectiva l::.iya reunido mayor número 
de \·otos dcspues de aquel c¡ue debe ser reem
plazado. En ca.so de empate la suerte decidirá. 

Art. 4C. Los diputados en el tiempo que 
desempeñen su comision, obtendrán del teso· 
1·0 público del estado la i.ndemnizacion que 
el congreso ante1·ior les asignare, y se lea 
abonará ademas lo que parezca necesario á 
juicio del mismo para los gastos que deban 
hacer en concurrir al lugar de la~ sesiones, 
y volverse á sus casas concluidas aquellas. 

Art. 44. Los diputados en ningun tiempo 
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IÚ caso, ni ante ninguna autoridad serán res
ponsables por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de su ~ncargo. En las cau
sas criminales que se int~ntaren contra el.los 
serán juzgad,Qll por los tribonales que des
pues se d~ y desde el dia de su nombra
mient.o · hasta cumplidos Jos dos años de su 
d~putacion no podrán ser acusados sino ante 
el congreso, quien se constituirá en gran ju
rado par.a declarar si ha ó no lugar á la for
macion de causa. Mientras duren ias. sesio
nes, fos diputados no podrán sef CJ.emanda
dos civilmen~ 'ni ejf'cutados por deudas. 
A~ 45. Purante el tiempo de su dipu

tacion, contado para este efecto desde el dia 
de su nombramiento, no podrán obtener pa
ra sí empleo a1guno de provision del gobier
no, ni solicitarlo para 1>tro, ni aun ascenso, 
como no sea de escjlla •en su respectiva car
rera. 

S,ECCION S,EGUNDA. 

Del nombramiento de ws diputados. 

Art. 46, Para la eleccion de los diputados 
se celebrarán asambleas elect.orales municipa
les, y asambleas electorales de _partidq, 
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PARRAFO PRIMERO. 

De las asambleas electorales municipales. 

Art. 47. Las asambleas electorales muni
cipales se compondrán de los ciudadanos que 
estén en el ejercicio de sus derechos, y que 
sean vecinos y residentes en el territorio del 
respectivo ayuntamiento, no pudiendo esco
sarse nadie de esta clase de concurrir á ellas. 

Art. 48. Estas asambleas se celebrarán el 
primer domingo y el dia siguiente 1lel mes 
tle agosto d:el año anterior al de la renova
cion del congreso, para nombrar los electo
res de partido que deben elegir á los dipu• 
tados, y ocho dias antes el ¡>residente de ca
da ayuntamiento, sin necesidad de esperar 
ningunas órdenes, convocará á los ciudada
nos d.c su distrito por el correspondiente ban
do, ó como sea de costumbre, para que con· 
curran á hacer las . elecciones en el tiempo 
y forma que previene esta constitucion, aYi
sando con anticipacion á las haeiendas·y ran
chos del mi~mo distrito para inteligencia de 
sus vecinos. 

Ai·t. 49. Para que los ciudadanos pue.dan 
asistir con mayor comodidad, cada ayunta-
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miento segun Ja focalidad y po"blacion de su 
territorio, dete1•minará el número de asam
bleas municipales que deban formarse en su 
uemarcacion, y los parages públicos en que 
hayan de ce]e.brarse, designando á cada una 
los punto!:! que les correspondan • 

.Art. 50. Serán presididas, una por el ge
f"I de policía ó el alcalde, y las restantes por 
los demas inclivíduos del ayuntamiento á quie
nes toque por s11erte; y por fa.Ita de estos, 
nombrará aquella corporacion para presiden
te de la respectiva asamblea mmúcipal á un 
vecino del distrito designado á la misma, que 
sepa leer y escribir. 

Art. 51. En el citado domíngo de agos
to, llegada la hora de la reunion, haliándo
se juntos los ciudadanos que hayaq concur
rido en r.) lugar señalado para ell~ se dará 
pri11Cipió á estas asambleas nombrando de en
tre ellos mismos fl plurnHda<l de \•otoi¡, un 
lf.cretario y do.11 cscrutado1·es que sepan tam
liien leer y escribir. 

Art. 52. Las elecciones esitarán abiertas 
en los dos días esprcsa<los en el art. 48 por 
espacio de cuatro horas diarias, distribuidas 
fn mañana y tarde, y en cada una. de l~ 
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asambleas habrá un rl'gistro en que se es
criban Jos votos de los ciudadanos que con
curran á nombrar los electores de partido, 
sentando por órden alfabético los nombres de 
los votantes y votados. 

Art. 53 f>ara ser elector de partido se 
necesita ser ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos, de edad de veinte y cmco años cum
plidos, saber leer y escribir, y ser vecino y 
residente en cualquiera Jugar del mismo par
tido el año ante1·ior inmediato á la eleccion. 

Art. 54. Cada ciudadano elegirá de pala
bra ó por escrito los respectivos electores de 
partido, cuyos nombres, hecha la eleccion del 
primer modo, los designará el sufragante en 
alta voz, y ejecutada por lista, será leida 
esta por el secrcta1·io en Ja propia forma, y 
se escribirán indispensablemente á J>resencia 
de aquel en el registro. Nadie podrá votar
se á sí mismo en c .~te, ni en Jos <le.mas ac
tos de elecrio11, kjo la pena de perder el de
recho de votar. 

Art. 55. En !ns partidos en que solo haya 
de elegirse un dip11tat:o, se nombrarán once 
electores; .} en donde se elijan dos ó mas dipu
tados, se nombrarán Hinte y un elecrores. 
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Art. 56. Las dudas ó controversias que 

se ofrezcan sobre si en alguno ó algunos de 
los presentes concurren las calidades reque
ridas para 'poder votar, se decidirán verbal· 
mente por la asitmblea, y lo qúe ella resol
vit~re se ejecutará sin recurso, por esta sola 
vez y para este solo efecto, entendiéndose que 
la duda no podrá versar sob•·e lo preveni
do por esta constitucion ni otra ley. Si en dt· 
cha resolucion resultare empate, se estárá por 
la opinión absolutoria. 

Art. 57. Si se suscita·ren quejas sobre co
hecho, soborno ó fuerza p~ra que la eleccion 
recaiga en determinadas personas, se hará 
una justificacion .pública y verbal. Resultan
do ser cierta la acusaciun, serán privados de 
voz activa y pash·a los que hubieren come
tido el delito, debiendo sufrir la misma pe
na los calumniadores; y de este juicio no se 
admitirá recurso alguno. Las dudas que ocur
ran sobre la calidad de las pruebas, las de
cidirá la asamblea del modo que queda di
cho en el artículo precedente. 

Art. 58. Las asa'mbleas municipales se 
celebrarán á puerta abierta y sin guardia 
alguna, y ningun individuo, sea de la cla· 
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se que fuere, se podrá pi.·esentar armad" en 
ellas. 

Art. 59. Cumplirlos los dos dias en qne 
deben estar abiertas las ~lecci0nes, el presi
dente, escrutadores y secretario d.e cada asam
blea procede1-án á hacer el Eómputo y la su
ma de los ,-otos que haya reunido cada ciu
dadano en el 1·egistro, y este será firmado 
por los mismos indi-viduos, con cuya opera
cion las asambleas quedarán disueltas; y cual· 
quiera otro acto en q.ue se mezclen, no SQ

Jamente sera ,uulo, si.no q.ue se reputará co
mo un atentado eonti·a la seguridad pública. 
Dicho registro. se entregará terrado al se
cretario del re".Pecti:vo ayu1ttamiento •. 

Art. 60. En el segundo dowingo del ee
presado mes de agosto se reuñirá cada ayu1t· 
tamiento en sus casas consisto.riales en se
sion pública. A Sil presencia y con asisteA
cia tambien de los pJ-esideutes, escrutadores 
y secretarios de las asambleati municipales 
9e abrirán los re¡;istros,. y ron vista de to
dos ellos se formará una lista general p9r 
órden alfabético, en la que se comprendN·á11 
todos los inilhiduos \'ot.ados, y el núwe1~0 de 
-votos que hubieren sacado. 
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Art. 61. Esta lista y la acta capitular 
')Ue se estendiere relativa al asunto serán fir
madas por el presidente tlel ayuntamiento, 
por el secretario de este , y los secretarfos 
de las asambleas. En seguida se sacarán dos 
cópias de la espresada lista autorizadas por 
lofl mismos, de las cuales una se fijará inme
diatamente en el parage mas público, y la 
otra se entregará con el correspondiente ofi
cio firmado por él presidente del ayuntamien
to, á dos individuos que este ha de nombrar 
de su seno para qúe pasen á la capital del 
partido á hacer la regtllacion general de vo
tos en uníon de los ilemas comisionados de 
fos otros ayuntamientos. 

Arl. 62. En el cuarto domingo ilc agos
to lo¡¡ comisionados de los ayuntamientos se 
presentarán con el documento que acredite 
su eleccion al ge.fe de policía, y en su de
fecto al alcalde l. 0 de la capital 1lel partido, 
y presididos por aquel, ó por el segundo en 
su ·caso, se reunirán en sesion pública en las 
casas consistoriales, y con presencia de to
da!! laR listas formarán una general de Jos 
indiv.iduos nombrados para electores de par
tido por los ciudadanos de su respectivo dis-· 
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t.rit.o, espresando el número de vot<)s que ha
yan tenido, y lugar d(l su residencia. 

A.rt. 63. Para hacer esta regulacion ge
nei:al de votos se requiere la con,curreocia de 
cuatro comisionados l'ºr lo menos. En los par
tidos en que no se pueda reunir este núme
ro, el ayuntamiento de la cabecera nombra· 
rá de entre los individuos de su seno los que 
falten para completj\rlo. 

Art. 64. Los ciudadanos que por este ea· 
crutinio gener¡ll resulten con ~ayor 11úmero 
de votos en la lista, se tendrán por consti
tucionalmente nombrados para electores. En 
caso de empate entre dos ó mas individuos 
lo decidirá la suerte. 

A.rt. 65. La espresada lista y la acta re
Iati va al asunto se firmará por el presiden
te, los comisionados, y el s.ecretario del ayun
tamiento de la capital del partido. Se sacarán 
cópias de u11a y otra autorizadas por l.os mis
mos, y se remitirán por el presidente á la 
diputacion permanente del congreso, al go
bernador del estado, y á los ayuntamientos 
del distrito del partido. 

Art. 66. El mismo presidente pasará sin 
demora alguna el correspondiente oficio á los 
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electores nombrados, para que concurran i\ 
la capital del partido en el dia prc,·enido por 
la constitucion para que se celebre la asam
blea clectol'al del mismo. 

PARRAFO SEGUNDO. 

De las asambleas electorales de partida. 

Art. 67. Las asambleas electorales de par• 
tillo se compondrán de los electores nombra
dos por los ciudadanos en las asambleas mu
nicipales, quienes se congregarán en la ca
pital del respectivo partido á fin de nombrar 
el diputado ó diput:ulos que le correspondan 
pnra asistir al congreso como representantes 
del estado. 

Art. 68. Egtas asambleas se celebrarán ÍL 

Jos quince dias dcspues de hecha Ja 1·egula
cion general de votos do que habla el artí
culo 6~, reuniéndose los electores en las ca
sas consistoriales, ó en el edificio que se ten· 
ga por ma.cÍ'á propósito pnra un arto tan so· 
lemne, á. puerta abierta y sin guardia, y en 
dichas asambleas ninguna persona, de cual
quiera. clase que sea, podrá presentarse con 
armas. 
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A rt. 69. Serán presididas por el gefe do 

policia, y en su defecto por el alcalde 1. º 
de la capital del partido, comenzando sus se
siones por nombrar á pluralidad de votos un 
secretario y dos escrutadores de entre los in
dividuos rle su propio seno, y en seguida ha
rá !Eler el presidente las credenciales de Jos 
electores, que lo serán los oficios en que se 
les participó su nombramiento. 

Art. ro. A continuacion preguntará el 
presidente si en algun elector lray nulidad 
legal para sf'rlo; y si se justificare en el ac
to que la hay, perderá el elector el der,echo 
de votar. Despues preguntará tambien el pre
sidente, si ha habido cohecho, soborno, ó 
fuerza para que la eleccion recaiga en de
terminada persona, y si en el acto se probare 
que la ha habido, serán pri\lados los delincuen
tes de voz activa y pasiva, y los calumniado
res sufrirán igual pena. Las dudas que ocurran 
en uno ó en otro caso las resolverá la asam
blea en el modo que se dijo en el articulo 56. 

Art. 71. Inmediatamente despues se pro
cederá por los electores que se hallen pre
sentes á hacer el nombramiento de diputa· 
tio ó dipu tadus que correspondan al parti-
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io, y se elegirán de uno en uno por escru
tinio secreto, mediante cédulas que echará 
cada elector en una urna colocada sobre una 
mesa al pie de un Crucifijo, despues de haber 
prestado ante éste y en manos del presiden· 
te el juramento de que nombrará para dipu
tados al co11greso del estado á los ciudada· 
nos que en su concepto reunan las calidades 
de instruccion, juicio, probidad y adhesioo 
notoria Íl la independencia de la nacion. 

Art. 72. Concluida la votacion, el presi· 
dente, escrutadores y secretado, harán Ja re
gulacion de votos, y quedará constitucional
mente electo para diputado el ciudadano que 
haya obtenido mas de la mitad de los vo
tos, publicando el presidente cada eleccion. 
Si ninguno hubiere alcanzado la pluralidad 
absoluta, entrarán en segundo escrutinio los 
dos que hayan obtenido mayor número. de 
votos. Si fueren mas de dos los que hubie· 
ren reunido con igualdad la mayor1a respec
tiva, se hará el segundo escrutinio entre to
dos ellos, ve1·ificándose lo mismo cuando nin
guno haya obtenido esta mayoría, sino que 
todos tengan igual número de sufragios. En 
todos estos casos queclará elegido el que reu• 
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ua la plm·alicla<l <le votos, y habienuo em· 
pate, se repefü·á ¡ior una sola vez la vota
cion, y si aun resulta1·c empatatla, la suer· 
te decidirá. 

Art. rs. Si un solo in<liYiduo huliierc te
nido la mayoría res pee ti rn, y dos ó mas igual 
número ele sufragios, pero mayor qu~ el do 
todos los otrm;, para decidir cual de aque
llos deba enfrar en sr•gundo escrutinio con 
el ¡)l'imcro, se hará segunda Yotar.ion entre 
ellos, y el qnc resultare con mas Yotos com-

11ctirá con el que re.unió la mayoría respec
tiva. En caso <le empate, se repetirít la vo
tacion, y si lo huhicre sc51111da vez, decidi
rá la F> uerte. En el segundo escmtinio que 
se haga entre el r¡uc &i>turn la mayo1·ía res
pectiva sobre toflos, y sn competidor, se ob
servará lo que queda dispuesto en la última 

parte 1lel artículo anterior. 
Art. 7-1. Cua111lo uno sola haya rcuni<lo 

Ja mayoria 1·especti·.'a, y todos Jos dcmas 

tengan ig: :al número .de Yotos, para sabet• 
cnal <le d ios ha de entrar á compctil' en se· 
gt1mlo csci·;1tinio con aquel, se t>jecutarft cuan
to se ¡1ren110 en el adículo anteJ"iot• con es
to fi n, r~:spcc to de los <lue se lmllal>:m crrrpa• 
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tadm1, y para saber tambicn cual de los com
petidores debe quedar electo diputado, se ob
servará lo dispuesto en la última parte del 
mismo artículo. 

Art. 75. Concluida Ja eleccion de Jos di
putados propietarios, se hará en .seguida )f\ 

de los suplentes por el mismo método y for· 
ma, y acabada que sea, se fijará inmediata. 
mente en el parage mas público una lista que 
contenga los nombres de todos los diputa
dos electos, firmada por el secretario de la 
respectiva as:i.mblea La acta de elecciones 
se firmará por el presidente y todos los elec· 
ctores, y el primero, el secretario y los es· 
crutado1·es remitirán copias autorizadas por 
ellos mismos á Ja diputacion permanente del 
congreso, al gobernador del estado y á to· 
dos los ayuntamientos del partido. Estas 
asambleas se disolYeráu luego que hayan eje
cutado Jos actos que esta constitucion les se
ñala, y cualquiera otro en que se mezclen 
será nulo, y ademas se reputará como aten
tado contra Ja seguridad pública. 

Art. 76. Asimismo el presidente librará 
con oportunidad el c.orrespondiente oficio á 
los diputados propietarios y suplentes acmn-
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pañán1lolei'I testimonio de la acta para que 
ies sirva de credencial de su nomb1·amiento. 

Art. 77. Ningun ciudadano poth-á escu
sarse por motirn ni pretesto alguno, de des
empeñar los encargos de que se hal,la en 
}a presente seccion. 

SECCION TERCERA• 

De la celebracion del congreso. 

Art. 78. El congreso se reunirá todos lo~ 
ai'los para celebrar sus sesiones en el lugar 
que se designará l>Or una ley; y en el edi
ficio que se destinare á este objeto. Cuando 
.tuviere por conveniente trasladarse á otro pa· 
rage, podrá hacerlo, con tal que lo acuerden 
asi las <los terceras partes del número to
tal de diputados. 

Art. 79. Estos presentarán sus credencia
les á la diputacion permanente del congreso 
para que proceda á su exámen y calificacion, 
teniendo á la vista los testimonios de las 
asambleas electorales de partido. 

Art. 80. El dia 28 del mes de diciembre 
dsl año aterior al de la renovacion del con-
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greso se reumran en sesion pública los di
putados nuevamente electos y los individuos 
de la diputacion permanente, haciendo de pre
sidente y secretario de esta asamblea los que 
Jo fueren de dicha diputacion. Esta espomlrá 
su dictámen sobre la legitimidad de las cre
denciales y calidades de los diputados, y las 
dudas que se susciten sobre estos dos pun· 
tos se resolverán definitivamente y á plurali"' 
dad de votos por la misma asamblea, sin que 
lo tengan Jos individuos de Ja diputacion per
manente no habiendo sido reelectos. 

Art. 81. En seguida prestarán los dipu
tados en manos del presidente el correspon
diente juramento de guardar y hacer guar
dar la acta constitutiva y la constitucion fe. 
deral de los Estados Unidos Mexicanos, Ja 
particular del estado, y desempeñar cumpli
damente su encargo. 

Art. 82. Acto continuo se procederá por 
lo.s diputados á elegir de entre ellos mismos 
por escrutinio secreto y á pluralidad ahso)u .. 
ta de votos un presidente, un vicepresidente 
y dos secretarios, con lo que cesará la di .. 
putacion permanente en todas sus funciones, 
1 retirándose inmediatamen~c su~ iollividuos. 
Toin. L 18 
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si no hubieren sido reelegidos, declarará el 
presidente del congreso que éste queda so
lemne y legítimamente constituido. 

Art. 85. Para la cclcbracíon de las de
tnas sesiones ordinarias y estraordinarias del 
congreso se reunirán los diputados cuatro 
dias antes del de su apertura del modo que 
queda prevenido en la primera parte del ar
tículo 80, á fin de resolver en la misma for
ma que se ha esp1·esado en la segunda par
te del propio artículo, sobre la legitimidad 
de las credenciales y calidacles de los dipu
tados que se pt'esenten de nuevo, y siendo 
apt·obadas p1·esta1·i111 inmediatamente todos los 
diputados el jul'amcnto que prescribe el ar
tículo 81, y en seguida procederán á hacer 
el nombramiento de presidente, vicepresiden
te y secretarios en Jos mismos términos que 
está prevenido en el artículo 82. 

Art. 84. El congreso abrirá sus sesiones 
ordinarias el dia l.º de enero de cada año, 
y el dia l." de setiembre de todos los años 
siguientes al de la rcnovacion del mismo con• 
greso, debiendo as.istir á actos tan importan
tbs el gobernador del estado, quien pronun• 
~i&rá un discurso ftllálogo á las circllnstan• 
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Gi&S, al que contestará el p~sideh~ del COll<' 

gteso en tél·minos geaer-1.e&. 
Art.. 6~. El tlia sigu,i~nte al d& le. ape...-, 

tura. de las sesio~ ordioarias llfl pntMNa<o 
rá el gobernadoi: ~ dat cuenta al CC108reec-. 
por e!lf,rito d~l esta~lo de la. a.dmini8traclon 
pública, proponiendo las mejoras ó rtfurlfNMt. 
que puedan bacet·se en. todl>lS y c;ada. IN)D dá 
sus ramos. 

Art. 86. }..as. ~siones del congreso !IQf'á.6 
diarias, sm otra interrupcicm q!J" )~ d& l01t 
dias festivos solemHes. TodaH debel'án set p~~ 
blicas á e'lcepcton de las en qu~ hayl\n f!j 
tratarse asuntos que exija.o l'.~s¡:t-ra, la3 Qlla• 
les podrán ser secretas. 

Art. 87. Las sesi9nea ordlmu:iM dttl t:9d!\. 

greso que coml,e,.z.an d dia 1. • °' enero d~ 
rarán este mes y, lo!l tt'fflt si§ttiont&t. de fe« 
brero, marzo y abriJ,. 110 pudiendo pron>gaP<1 

lie, sino cuandQ- ntiaS por otro mes ett &fd" 
dos casos: pl'~metCJ', á petkion del soherrta•. 
dor, y segundq, si el ~mo ~91rea. l& jtgk: 
gare nece~rio. ~biet¡OO con~Grrir }fllra. "16 
haya ac~r.do ~Q uno y ~~() casi) eJ v• efe, 
liis dos. ~r~ ,arle& de ~ loe dip11~ 
dos. Las "88iQáu. o•~~. quo co.-..... 
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el dia t. 0 de setiembre duraráR Jos treinta 
dias del mismo mes, sin que puedan proro
garse por motivo ni pretesto alguno. Unas 
1 otras se cerrarán con las mismas formali
dades que se prescriben para su apertura. 

Art. 88. Antes de concluir e) congreso las 
sesiones ordinarias nombrará de su seno una
diputacion permanente compuesta de tres in
dividuos propietarios y uno suplente, la que 
durará todu el tiempo intermedio de unas á 
otras sesionc:s ordinarias, y su presidentP. se
rá el primero nombrado, y su secretario el 
último individuo propietat·io. 

Art. 89. Cuando en el tiempo intermedio 
de unas á otras sesiones ordinarias ocurran 
circunstancias ó negocios que exijan la reu
nion del congreso, éste . podrá ser convoca
do para sesiones estraordinarias, siempre que 
asi se acuerde por el voto unánime de las 
dos terceras partes de los miembros de la 
diputacion permanente y del consejo de go
bierno, unidos para este efecto. 

At·t. 90. Si las circunstancias ó Jos .nego
cios que han motivado la convocacion estraor• 
dinaria del ·congreso fueren muy graves y 
urgentes, mientras puede verificarse la reu-
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nion; ia diputacion permanente unida: con el 
consejo y Jos <lemas diputados que se , halle& 
en la capital, tomará las providencias del mo
mento que sean necesarias, y dará cuenta· d• 
ellas al congreso luego que se haya reunido. 

Art. 91. Cuando el congreso se reuna pa~ 
ra celebrar sesiones est1·aordinarias, serán lla:. 
mados para concurrit· á ellas los miamos 'di
putados que deben asistir á las ordinarias 
de aquel año, y se ocuparán esdusivamentd 
del asunto ó asuntos comprendidos en la con
vocatoria; ¡1ero si no los hubieren conCluido 
para el dia en que deban abrirse las sesió
nes ordinarias, se ce1·rarán aquellas, y con
tinuarán en estas los puntos para que fue
ron convocadas las sesiones estraordinarias.•. 

Art. 92. La cclebracion de sesiones cs
traordinarias no impide Ja eleccion de nue
vos diputados en el ticmpa p1'.escl'ito por ~s· 
ta constitucion. 

Art. 93. Las sesiones estraordinarias se 

llbrirán y cerrai·ím con las m'isma!l solem
nidades que las ordinarias• 

Art 94. Las resoluciones que tome el C@rt

greso sobre la traslacion de su residendia,; ~ 
prorogacion de- sus sesiones, las :!haré; .. 
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cutaT el goltematlor sin hacer obF.Jervaciontit 
10b*'e ellas. 

Art. 9{h El congret>6 en todo lll que llCr· 
tenezca á tm ·gobillrno y órden interior, ob~ 
servará el reglamento que se formará por el 
actual, pudiendo hacfir en él la1t reformas que 
juzgue necesarias. 

Art. fJ6. Los dipufaulos se renovarán en 
au .totalidad oada dos años, pudiendo ser ree· 
legidos los del congreso anterior; pero no 
ae les podrá obligar á aceptar este encar
go, sino mediando el hueco de una diputa· 
don. Se esceptuan por esta vez de lo dispues· 
to en el presente artículo los diputados del 
cong1-eso actual, en cuanto á que no podrán 
ser ;reelegidos para el próximo constitucional. 

SECCION CUAltTA. 

De las atribuciones del congreso, y de su 
diputacion permanente. 

At't. 97. Son atribucionea eeclusivamente 
propias del congreso 

-I. Decretar; intel'pretatt, t-efol'mar, 6 dero· 
gar 11111 leyes relativas á la ·administracion y 
pel'RO iaterior dBl .tado,en todos sus ramos. 
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-11. Regular Jos votos que hayan obte.
nido los ciudadanos en las asamble.as electo• 
rales de partido para gobernador, ,·icegobcr-
11ádor y consejeros del gobierno, y hacer el 
nombramiento 'fle cllo9 en su caso. 

-III. Decidil' por escrutinio serreto 108 
empates que haya entre dos ó mas indivi
duos para la eleccion de estos cargos. 

-IV. Resolver las dudas que se ofrezcan 
sobre estas C'lecciones, y sobre las calidades 
de los elegidos. 

-V. Calificar las escusas que los ciuda
danos elegidos aleguen para no admitir es
tos destinos, y determina1· solire ellas lo que 
le parezca. 

-VI. Constituirse en gran jurado para 
declarar si ha ó no lugar á la formacion de 
t1·usa, asi por Jos delitos de oficio, como por 
los comunes contra los diputados del congre
so, el gobernador, el vicegobernador, los vo
cales del consejo, el Recretario del gobierno, 
y los individuos del supremo tribunal de jus
ticia del e&tado. 

-VII. Hacer efectiva Ja responsabilidad 
de estos funciona!'ios públicos. y disp011er en 
su caso que se exija á los demas empleados. 
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-VIII. Fijar cada año los gastos públi
t:os del estado en -,1ista de h>s presupuel>tos que 
le J'.resentará el gobierno. 

-IX. Establecer ó confirmar los imp.ues
tos, dct'Cchoa ó contribuciones necesarias 
para cubrir esto::; gastos con arreglo á 
esta constitucion y á la general 1le la fe. 
deracion. Art'egla1· su recaudacion, deter
minar su inv.ersion, y aprobar su reparti
miento. 

-X . . Examinar y aprobar las cuentas de 
la inve1·~io11 de todos los caudales públicos 
del estado. 

-XI. Contraer deudas en caso de nece. 
sidád sobre el crédito del estado, y desig
nar garantias para cubrirlas. 

-XII. Decretar lo , conveniente para la 
a1lmiojst,racion, conscrvacion y cnagenaciou 
de los bicnl's cid estado. 

-XIIl. C1·l'ar, <,ius¡u·nder ó su¡ll'imir lm1 
empleos pí1blicos del estado, y seña lar les, dis. 
minuirles ó aunrnntarles sus sueldos, retiros 
b pensioneR. 

-XIV. Conr.edcr pt-emios ó rccompernias 
-á las. corporacionr!l ó personas que hayan 
hecho servici9S esolarecidos al e-stado, y de. 
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cretar honores públic(>s á la memona póstu. 
ma de los grandes hombres. 

---XV. Reglamentar el método en que de· 
ha hacerse la recluta de los hombres que se 
necesiten para el servicio ó i·eemplazo de las 
compañias de milicia presidial permanente de 
caballeria, y de milicia activa de la mism~ 
arma auxiliar de aquella, que están destina· 
das á la defensa del estado por $U institu
cion, y aprobar la distribucion que se haga 
entre los pueblos del estado, del cupo que 
respectivamente les co1·res11oncla ¡iarn llenar 
aquel objeto. 

-XVI. Decretar lo conveniente para el 
alistamiento é instruccion de la milicia cí
vica del estado y nombramiento de sus ofi
ciales, conforme á Ja disciplina prescrita ó 
t1ue se prescribiere ¡ior las leyes generalec;;. 

-XVII. Promover. y fomentar ¡>or leyes 
· la ilustracion y educacion pública, y el pro· 
greso de las ciencias, artes y establecimien
tos útiles, removiendo los obstáculos que en
torpezcan objetos tan recomendables. 

-XVIII. Proteger la libertad política de 
la imprenta. 

-XIX. Int.ervenir, y dar ó negar su con-
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sentimienb> en todos aquellos caso» eR que 
lo previene esta constitucion. 

Art. 98. Las atribuciones de la diputa
cion permanente son 

-1. Velar sob1·e la observancia de la ac
ta constitutiva, c<>nstitucion y leyes gtlnera
)es de la U nion, y particulares del estado, 
para dar cuenta al congreso de las infrac· 
ciones que haya notado. 

-II. Convocar al congreso para sesiones 
estraordinarias en los ca!ms, y en el modo 
prescritos por esta constitucion. 

-III. Desempeñar las funciones que se le 
11eñalan en los artículos 79 y 80. 

-IV. Dar aviso á los diputados suplen
tes pal'<\ que á su vez concurran al congre• 
eo en lugar de los propieta1·ios ; y 1>i ocur
riere el f.tllecimiento, ó imposibilidad abso
luta de unos y otros, comunicar las corres
pondientes ó1·denes al respectivo partido ¡1a· 
ra que proceda á nueva eleccion. 

-V. Recibir los testimonios de las- actas 
de elecciones de las asa¡nbleas electorales de 
partido para gobernador, vicegobernador y 
vocales del consejo de gobierno, y entregar· 
los al congreso luego que &e baya instalado. 
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SECCION QUINTA• 

De la f ormacio11 y promttlgacion de las leyes. 

Art. 99. En el ·reglamento interior del 
congreso se prevendrá la forma, intervalos, 
y modo de proceder en los debates y rnta
ciones de los proyectos de ley ó decreto. 

Art. 100. Todo proyecto de ley 6 decre
to que fuere desechado conform11 al regla
mento, no se volverá á proponer hasta las 
sesiones ordinarias del año siguiente ; pero 
esto no impedirá que alguno ó algunos de 
sus artículos compongan parte de otros pro
yectos no desechados. 

Art. 101. La mitad y uno mas del nú
mero total de los diputados forman congrew 
so para dictar providencias y trámites que 
no tengan el caracter de ley ó decreto. Pa
ra discutir y votar proy11ctos de ley ó de
creto, y dictar órdenes q.ue sean de mucha 
gravedad se requiere el concurso de las dos 
terceras partes de todos los diputados. 

Art. 102. Si un proyecto de ley ó decre
to, despues de discutido, fuere aprobado, se 
comunicará al gobernador, quien si tambien 
lo aprobare: procederá inmediatamente á pro-
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mulgarlo y circularlo con las solemnidades 
correspondientes; pero si no, podrá hacer so
b1·e él las observaciones que le parezcan, 
oyendo antes al consejo, y lo dernlve1·á con 
ellas al congreso dent1·0 de diez días útiles 
contados desde su recibo. 

Art. 103. Los proyectos de ley ó decre
to, devueltos por el gobernador segun el ar
tículo antecedente, se discutirán segunda \'ez, 
punie!lllo asistir á la discusion y hablar en 
ella el orador que designare el gobierno. Si 
en este segundo debate fueren aprobados poi· 
las dos tercera~ partes de los diputados pre
sentes, se comunicarán de nuevo al golH'rna
dor, quien sin escusa procederá inmediata• 
mente ~ su solemne promulgacion y circu
lar.ion ; pero si no fueren aprobados en esta 
forma, no se ]JOdrán volYet• á proponer di• 
chos proyectos hasta las sesiones del ailo si· 
guiente. 

Art. l 04. Si el gobernador no devolvie• 
re algun proyecto de ley ó decreto dentro 
del término señalado en el art. 102, por es
te mismo hecho se tendrá por sancionado, y 
como tal se p1·omulgará, á menos que cor• 
t·iendo aquel término, el congreso haya cel'• 
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pado ó SUSJlflndido sus sesiones, en cuyo r.a· 
so la devolucion deberá verificarse el primer 
dia en que se haya reunido el congrtlso. 

Art. 105. Las leyes se derogan con ]as 
mismas formalidades y por las mismos tl'á· 
rnites que se establecen. 

APENDICE A ESTE TITULO. 

De las elecciones de los tliputados para el con
greso general de la f ederacion. 

Art. 106. Las asambleas electorales de 
partido, en .el mismo dia y en la propia for
ma en que deben hacer la eleccion de los 
diputados al congreso del estado, procederán 
á la tle los individuos que deban elegir los 
diputados para el congreso general de Ja 
Union, nombrando por cada siete mil almas 
un individuo que tenga las calidades reque
ridas en el a1·tíc11lo 5S de esta constitucion. 
En los partidos en que resulte un esceso de 
poblacion que pase de tres mil y quinientas 
almas, se nombrará por esta fraccion otro 
rlec:tor, y en los que no tenga la poblacion 
de siete mil, se nombrará sin embargo uno. 
Las mismas juntas, concluida que St!a ci;ta 
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elcccion, remifü·án có¡iia certificada de su 
neta al vicegobcrnauor del cstaclo, y pasa
rán tamuicn el cor1·espondir.ntc testimonio á 
cada uno de los elegidos para que les sir
va <le cre<leucial. 

A1t. 107. Los electores asi nombrados pa
Rarán á Ja capital del estado, donde se prc
-sentarírn al vicegohe1·nador ó al que haga 
sus veces ; y reuniéndose bajo Ja pr·esiden· 
cia de uno ú ofro. tres dias antes del do
mingo primel'o del mefl de octubre, en sc
sion púolica. en el edificio que se tenga por 
mas á p1·opósito, nombrarán de entre ellos 
mismos dos escruta1lores y un set'retario, pa

ra que e:rnminan<lo las cretlcnciales, infor· 

rncn al siguiente día si están ó no arrcgla-
1las. La8 cre¡k11cialc8 de los escrutadores y 
scc1·ctario se e~~amiuará11 poi· una comisio11 
de tres indiYid11os que igualmcutc se nom
brnrf1. 

Ad:. !03. Al sig;nic11tc clia se r~ur:irán de 
.m1cvo, se lecrfrn los informes, y si se ha· 
l hu·c defecto e11 las credenciales ó en las ca

lidades <le lo'l electores, la junta dccidir}L en 

sc:-; inn pcnn:111cnte, y su rcsolncion se eje· 

n1tarít sin recurso por aquella sola vez, y 
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. pnra solo aquel caso, entendiéndose que la. 
duda no puede versar sobre lo prevenido por 
esta ú otra ley. 

Art. 109. En el domingo primero del cs
presado mes de octubre, reunidos los elec
tores, y e3tando presentes la mitad y uno 
mas de to<los ellos, se procedei•Í\ al nombra
miento de los diputados que deben concur
ri1· llOr el estado al congreso general de la 
ferleracion, en la forma dispuesta por esta 
constitucion para el nombramiento de los dd 
congreso del estado. Hecho esto la junta dis· 
pondrá lo conreniente para cumplir con lo 
prevenido en el art. 17 de la constitucioR 
federal, y se disolverá. 

TITULO 11. 

Del poder ejecutivo del estado. 

SECCION PRlllIERA. 

Del gobernador. 

Art. 1 lO. El gobernador del estado de
be reunir al tiempo de su nombramiento las 
calidades siguientes. 

-t.ª Ser ciudadano en el ejercicio cfo sll'S 
derechos. 
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-2.ª N aciclo en el territorio de la repúhlicll •. 
-3.º De criad de treinta aílos cumpli•los. 
-4.ª Vecino de este estado, con residen· 

cia en él por cinco años, dos de ellos in· 
mediatos á su eleccion. 

Art. I l 1. Los eclesiásticos, los militarcR 
y <lemas empleados de la fedcracion en ac· 
tual servicio de la misma, no pueden obte
ner el empleo de gobernador. 

Art. 112. El gobcrnaclor del estado On· 
1·ará cuatro años en el dcsempeiio de su ofi. 
cio, y no podrá ser reelegido para el mis· 
tno empleo, sino en el cuarto año de haber 
cesado en sus funciones. 

Art. 1 l S. Las prerogativas <lel gohrma
<lor, ati·ibucioncs y rest1·iccioncs de sus fa. 
cultades son las siguientes. 

Prerogatfras del gobernador. 

-1. Pueclc el gobcrnaclor !tacrr ol.iscna· 
cimies solirc las ll'JCS y dec1·ctos clcl con· 
greso, en el modo y fom1a 'JUC se prescri
be por el art. 10:2, suspendiendo su pu~li· 

cacion hasta la rcsolucion del mi s1110 con· 
greso, menos en los caso'l csceptuados en es· 
ta constitucion. 
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-tl. Puede hacer al congreim las pro¡mes

tas de leyes ó reformas t1ue c1·ea conducen
tes al bien general del estado. 

--111. Puede indultar á los delincuentes 
con arreglo á las leyes. 

-IV El gobernador no puede ser acu
sado por cualesquiera delitos cometidos en el 
tiempo de su empico, ni durante este, ni un 
año despues, contado desde el dia en que ce
só _en flUS funcione~, sino ante el congreso, 
y pasado aquel término ni ante éste • 

.IJ.tribucwnes del gobernatlot • 

...... J. Cuidar de la conservacion del órden 
y tranquilidad púlilica en lo interior del es
tado, y de su seguridad en lo esterior, dis
¡mniendo para amlios objetos de la milicia 
del propio estado, que en toda la compren
sion de este mandará en gefe el mismo go
bernador. 

-Il. Cuidar del cumplimiento de la ac
ta constitutiva, de la constitncion general, de 
la particular del estado, y de las leyes, decre
tos y órdenes de la tederacion y del congreso 
del mismo estado. espidiem1o los decretos 1 
ói·denes convenientes para su ejccucion. 
Tom. L 19 
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-111. Formar, oyendo al consejo, las ins
trucciones y reglamentos que crea necesarios 
para el mejor gobierno de los ramos de la 
administt·acion pública del estado, loio que pa-
11ará al congreso para su aprobacion. 

-IV. Proyeer con arreglo á la constitu· 
cion y á las leyes, todos los empleos del es
tado cuyo nombramiento no sea popular, ni 
e&t~ prevenido de otro modo por aquellas. 

-V. Nombrar y separat· libremente al se• 
cretario del despacho. 

-VI. Cui<lar de que la justicia se admi
nistre pronta y cumplidamente por los tribu
nales y juzgados del estado, y de que se eje
cuten sus sentencias. 

-VII. Cuidar de la administi·acion y re
caudacion de todas las rentas del estado, y 
decretar su inversion con arreglo á las leyes. 

-VIII. Suspender de sus empleos hasta 
por tres meses, y )11'ivar aun de la mitad de 
sus sueldos por el mismo tiempo, oido el dic
támen del const'jo, á todos los empleados del 
estado que sean <lel \'amo <lel poder ejecuti· 
vo, y de su nombramiento ó aprobacion, 
cuando infrinjan sus órdenes ó decretos, pa
liando los antecedentes de la materia al tri· 
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buna1 rP.spectivo, en el caso que crea deber 
formárseles causa. · 

-IX. Proponer á la diputacion permanen
te la convocación del congreso á sesiones es• 
traordinarias, siempre que asi lo crea con
veniente, oyendo antes al consejo. 

Réstricciones de las facultades del gobernalLJr. 

No puede el gobernaclor 
-l. Mandar en persona la milicia cívica 

del estado, sin espreso consentimiento del con
greso, ó acuerdo en sus recesos de la dipu
tacion permanente. Cuando la mande con la 
referida circunstancia, el vicegobernador se 
encargará del gobierno. 

-ll. Mezclarse en el e.xámen de las cau
sas pendientes, ni disponer en manera algu
na,-durante el juicio, de las personas de los 
reos en las criminales. 

-111. Privar á ninguno de su libertad, 
ni imponel"le pena; pero cuando el bien y .se
guridad del estado exijan el arresto de al
guna persona, podrá verificarlo con calidad 
de poner las personas arrestadas á disposi
cion del tribunal ó juez competente dentro 
de cuarenta -, ocbo horas. 
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-IV. Ocupar la ¡iropiedad de ningun p.a.r
ticular ó corporacion, ni .e1nb.araz.arle la po
aesion, uso ú. aprovechamiento de ella, si no 
..es que fuere necesario para un <>bjcto de 
conocid¡i utilitlad general á Juicio del con
sejo de gobierno, en cuyo caso podrá ·hacer
lo con acuerdo de este y mediante Ja apro
bacion del congreso, y en sus recesos de Ja 
diputacion permanente, indemnizando siem~ 

pre á la parte interesada á JUÍcio de hom• 
bres buenos elegidos por ella y el gobierno. 

-Y. Impedir ó embarazar en manera al
guna, ni bajo de ningun pretesto, las elec
ciones populares determinadas por esta cons
titucion y las leyes, ni el que aquellas sur
tan todos sus efectos. 

-VI. Salir de la capital á otro lugar del 
estado por mas tle un mes: si nece.sitare mas 
tiempo ó le fuere preciso salir .del territo
i-io del estado, pedirá licencia al cong:reso, y 
en sus recesos á la diputacion permanente. 

Art. 114. Para publicar las leyes y de
cretos del congr.eso .del estado U!>ará el go· 

bernador de Ja fórmula q.ue sigue: El gober
nador del estado de Coahuila y Teja.a, á to· 
dos BUS habitantes, sabed: [aquí el te.>to de la 
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Jey 6 decreto. J Por tanto' mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cum
plimiento. 

SECCION SEGUNDA• 

Del "Vicegobernador. 

Art. 115. Habrá igualmente en el estado 
un vicegobernador: sns calidades serán las 
mismas r~ueridas para el gobernador: su du
ratron la de cuatro años; y no podrá set• 
reelegido para él mismo empleo, sino en el 
cuarto año de habe1· cesado en sus funciones• 

Art. 116. El vicegobernador 11residirá el 
consejo pero sin voto, si no es en los casos 
de empate: será tambien el gefe de policía 
del departamento d~ la capital, y cuando fun
cione como gobernador, desempeñará la ge
fatura política un sustituto que nombrará 
él mismo int.erinamente con aprobacion del 
consejo. 

Art. 111'. El vicegobernador desempeña
rá Jas fünciones del gobernador en vacánte 
de este, ó cuando se halle impedid'O para· set
vir su ofido9 á juicio del congresoj ó de la 
dip11tadon permanente •. 
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Art. 118. Cuando tambien falte el \'ice· 
gobernador hará las veces de gobernador el 
consejero que nombre el congreso, Si éste es
tuviere en receso, lo nombrará en lo pron· 
to y hasta su reunion Ja diputacion perma· 
11eute. 

Art. 119. En caso cte fallecimiento ó im
posibilidad absoluta del gobernador ó vice· 
gobernador en los dos primeros ailos del ejer
cicio de sus empleos, se nombrará nuevo go· 
bernador ó vicegobernador al tiempo de ha
cerse las inmediatas elecciones de diputados 
.del congreso. 

Art. 120. Durante su encargo solo ante el 
congreso puede ser acusado el viregoberna. 
dor por los delitos cometidos en el tiempo 
de su empleo, cualesquiera que sean estos. 

SECCION TERCERA. 

Del consejo de gobierno. 

Art. 121. Para el mejor desempeño en el 
ejercicio c!e sus funciones tendrá el gober
nador un cuerpo consultivo que se-denomina· 
rá consejo de gobierno, y lo compondrán tres 
vocales propietarios y dos suplentes: de to· 
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d08 los cuales solo uno podrá ser eclesiástico. 

A1·t. 122. Para ser individuo <lel consrjo 
se requiel'en las .mismas calidades que para 
ser diputado. Los que están inhibidos de ser 
diputados no pue<len ser cousejcros. 

Art. 123. Cada dos años se rcnnvará el 
cons~jo, saliendo la 11rimera vez nno de los 
vocales p1·opietarios y suplente que hayan 
sido últimamente nom!Jrados: en Ja segunda 
los demas propietarios y el otro suplente, y 
asi sucesivamente. 

Art. 124. Ningun consejc1·0 11odrá ser ree. 
Jecto sino <'n el cuarto año de haber cesa· 
do en su oficio. 

Art. 125. Cuando el gobernador del estado 
asistiere al consejo lo lwesidirá sin voto, y 
en tal caso no asistirá el ' ' iccgobernador. 

Art. 126. El secretario del consejo Jo se· 
rá uno de sus miembros en el modo y for
ma que Jo disponga su reglamento interior, 
que forma~·á el mismo consejo y lo ¡wcsen
tará al gobierno, quien lo pasará al cong1·e· 
so para su aprobacion. 

Art. 127. Son ati-ibuciones del consejo 
-1. Dar dictámen fundado y por escrito 

al gobernador en todos aquellos ncgocios·en 
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fJUe la ley itnpong'a á éste la obligacion de 
pedirlo, y en Jos 1lemas en que el mismo go
bernador tenga á bien consultarle. 

-11. Velar sobre la observancia de la acta 
constitutiva, constitucion federal y leyes ge
nerales de la Union, constitucion y leyes par
ticulares del estado, dando cuenta al congre
so con las infracciones que note. 

-III. Promover el establecimiento y fo· 
mento de todos los ramos de prosperidad del 
estado. 

-IV. Proponer ternas para la provision 
de aquellos empleos en que la ley exija es
te requisito. 

-V. Acol'rlar en union de la diputacion 
permanente conforme al artículo 89, la con
Tocacion del congreso á sesiones estraor11i
narias, y re1tnir¡:;e con la misma diputacion 
para las provic1encias del momento que sea1t 
necesarias rn los casos del articulo 90. 

-VI. Glosar las cuentas de todos los cau
dales públicos, y pasarlas al congreso para 
su aprobacion. 

Art. 128. El consejo será responsable ele to
dos los actos relativos al ejercicio de sus atri
buciones. 
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SECCION CUARTA. 

De las elecciones de gobernador, 'Vicegoberna
dor y consejeros. 

Art. 129. Al clia siguiente de haber he
cho fas elecciones de diputados del congreso, 
las juntas electorales d~ pa1·tido, todas y ca
da una, nombrarán un gobernador, un vice
gobernador, tres consejeros propirtarios y dos 
suplentes, haciendo dichos uombl'amicntos en 
el modo y términos que previenen los ar• 
tículos 71, 72, 73 y 74. 

Art. 130. Concluidas dichas elecciones, 
se fijará inmediatamente en el parage mas 
público una lista firmada por el secretario 
de la asamblea, que comprenda los nomb1·cs 
de los elegillos y destinos para que Jo han 
sido : se firmarán las actas J>Or el ¡>residen
te y los electores, y en pliego certificado se 
remitirán testimonios de ellas, autorizados 
por el mismo presidente, secretario y escru
tadores, á la diputacion permanente. 

Art. 131. El dia de la apertura de las 
primei·as sesiones 01·dinarias del congreso, el 
presidente ctne haya sido .de la diputacion 
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permanente, presentará los referidos testimo· 
nios, y despues de haberse leido; el congre· 
so nombrará una comi!>;on de su seno y los 
pasará á ella para su revision, y que dé cuenta 
con el resultado dentro de tercero dia. 

Art. 132• En este dia procederá el con
greso á calificar las elecciones hechas por los 
partidos, y hacer la enumeracion de votos. 

Art. 135. El individuo que reuniere la 
mayoría abcwluta de votos de las juntas elec
t<>1·ale.;; <le partido, computados aquellos por 
el nú1ncro total de vocales que compongan 
estas, sel'á el gobernador, vicegohel'llador ó 
consejero, segun sea la eleccion de que s& 
trate; 

A1·t. 134. Si ninguno reuniere la espresa
cla mayoría, el congre~o elegirá para estos 
empleos uno de los dos ó mas individuos 
que tengan mayor número de sufragios, y 
l~ mismo sucederá cuando ninguno tuviere 
esta mayoria respectiva, sino que todos es• 
tén igualados en votos. 

Art. 135. Si solo tin individuo obtuviere 
la mayoría respectiva, y dos ó mas un nú· 
mero igual de sufragios, pe1·0 mayor que el 
de tod()s los utros, el congreso elegi1·á de en• 
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tre aquellos un individ!-!o, y este competirá 
para el nombramiento con el que reunió la 
mayoría respectiva. 

Art. IS6. En caso de empate se repeti
rá la votacion por una sola vez, y si auri r~ 
súltare empatada decidirá la suerte. 

Art. 137. Los empleos de gobernador; vi
cegobernador )' consejeros se desempeñarán 
con preferencía á cualquiera otro del estado~ 
y la misma preferencia tendrán entre sí por 
su órden. Lns elegidos para estos destino$ 
tomarán posesion de ellos el dia 1. 0 de mar
zo, y no podrán escusarse de servirlos sino 
los diputados del congreso al tiempo de la 
eleccion, y los que á juicio del mismo con
greso estén imposibilitados fisica ó moral
mente. 

Art. 138. Si por algun motivo, el gober• 
nador electo no estuviere presente este dia 
para entrar en el ejercicio de sus funciones, 
ent1:ará á desempeñarlas el vicegobernador 
nuevamente electo; y si este tampoco se ha
llare pronto, se llenará su. falta conforme al 
artículo 118. 
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SECCION QUINTA. 

Del secretario del despacho de gobierno. 

Art. 139. El despacho de los negocios del 
supremo gobierno del estado, sean estos de 
la clase que fueren, correrá al cargo de un 
secretario que se titulará secretario del des
pacho del gobierno del estado. 

Art. 140. Para ser secretario del despa
cho del gobierno, se requiere ser ciudadano 
en el l'jercicio de sus derechos, mayor de 
veinte y cinco años, nacido en el territorio 
de la federacion mexicana, vecino de este es
tado, con residencia en él tres años, uno de 
ellos inmediato á su eleccion. Los eclesiás
ticos uo pueden obtener este em¡1Ieo. 

Art. 141. Todas las leyes, decretos, ór
denes, instrucciones y reglamentos que se cir
culen á los pueblos, ó se tlirijan á determi
nada coq10racion ó persona por el goberna
dor, así como tambien las cópias que ema
nen de la secretaría, deberán ser autoriza
das por el secretario, y sin este requisito uo 
serán obedecidas ni harán fe. 

Art. 142. El secretario será responsable 
con su person~ y empleo de lo que autori .. 
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ce con su firma contrario á la acta consti
tutiva, constitucion y leyes generales de la 
Union, ó particulares del estado, y órdenes 
del p1·esidente de la república que no sean 
manifiestamente opuestas á dichas constitu
ciones y leyes, sin que le sirva de escusa 
l1abérselo mandado el gobernador. 

Al't. 143. Para el gobierno interior ele Ja 
secretaría se observará el reglamento que for
mará el secretario y aprobará el congreso. 

Art. 144. Este empleado público, y Jo mis
mo el goberna<lor, vicegobernador y conseje
ros, cesarán <lm·ante s11 encargo, en el des
empeño de los empleos que obtenían, luego 
que hayan tomado posesion de sus destinos. 

SECCION SESTA• 

De los g~fes de policia de departamento, y ele 
los subalternos ó gef es de partido. 

Art. 145. En la cabecera de ca<la depar
tamento da! estado habrá un funcionario á 
cuyo cargo c.stará el gobierno político del mis
mo, y se denominará geje de policía del de·· 
parlamento. 

Art. 146. Para ser gefe de departamen
to se requier{} ser ciudadano en el ejercicio 
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de sus dercchoR, de edad de veinte y cinco 
años cumplidos, vecino del estado, y residen
te en él tres años, uno de ellos inmediato 
á su eleccion. 

Art. 147. El gobernador á ¡iropuesta en 
terna del consejo, apoyada en informes de 
Jos ayuntamientos del departamento resprc
tivo, nombrará Jos gefes de de¡>artamento, es
cepto el de la ca¡>ital. 

Art. 148. Los ge.fes de departamento es
tarán sujetos inmediatamente al gobernador 
del estado, y de ninguna manera uno á otro. 
Durai·án cuatro años en sus destinos, y po
d1·án ser continuados en ellos, concurriendo 
las mismas formalidades presCl'itas para su 
p1·imer nombramiento. 

Ar·t. 149. En la cabecera de cada parti
do 1111e no sea el en que resida el gefe del 
departamento, habrá ademas un gcfe subal
terno ó de partido nombrado por el gobier
no á propuesta en terna del mismo gefe del 
depal'tamento. 

Art. 15.0. Los ge fes subalternos ó <le par
ti<lo deben tener las miRmas calidades que los 
de departamento, con la diferencia de que su 
vecindad y residencia han de ser en el dis-
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trito del mismo parti1lo; y tendrán a<lrmas 
algun mot!o honesto de vi ,·ir, capaz de man

tenetfos con decencia. 
Art. 151. La durncion de los grfes de par

tido en sus destinos scl'á la misma de Jos de 
departamento, y á p1·opucsta de e;,tos, podrán 
tambien contii1ua1·sc en sus empleos. 

Art. 152. Nadie podrá escusan;e de ser
vir estos encargos sino en caso de reeleccion 
para los mismos 11cntro de los cuatro años 
de habel'los SCl'Vido, ó con otra •ausa legi
tima á juicio del gohernado1", r¡uicn 1·c><ollc
rá oyendo antes al gd'e <le! <lepa1tat1icnto res
pectivo. 

Art. 153. Tanto estos grfos, como los de 
departamento son respo11saules de todos sus 
actos de omisiones ro11tra la constit11cio11 y 
leyes generah•s de la fecleracion , y particu
la1·es del eHtado: los primeros á los miHmos 
gefes de departamento, á quienes c:-;tarán in
mediatamente subordinados, y estos al gober
nador. 

Art. 154. Las atribuciones de unos y otros 
gefes, y el modo con que deben dcsempcíiar
]a¡;;, se detallarán en el reglamento para el go
bierno politico-económico de los }Hieblos. 



SECCION SEPTIMA. 

]Je los ayuntamientos. 

Art. 155. Toca á los ayuntamíentos el cuí
tlar de la policía y gobierno interior en los 
pueblos tlel estado, y á este fin los habrá en 
todos ar1uellos que hasta aquí los hayan te
nido. 

Art. 15(). En los pueblos que no los ten
gan y convenga el que los haya, se pon
drán; no pudicntlo deja:· de haberlos en las 
cabeceras de partido, cualquiera que sea su 
poblacion, ni en los pueblos que por sí ó con 
su comarca lleguen á mil almas;, si no es 
que estos se hallaren unidos á otra munici
palidad, en cuyo caso, po1·que por otras cir
cunstancías pueda no convenir su separacion, 
será necesai·io para que tengan ayuntamien
to que lo dcclarn el congreso, prévio infor
me del gobierno, y el cspediente que deberá 
forma1·se con señalamiento del territorio que 
haya de ocupar la nueva municipaliuatl. 

Ar-t. 157. Los pueblos que no tuvieren el 
número señalado de almas, pero que unidos 
con ventajas á otro ú oti·os, puedan formar 
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una municipalidad, la formarán; y el ayun
tamiento se estahlecerá en el lugar mas con
veniente á juicio del gobierno. Por circuns
tancias particulares 1rncrle tli~poncr el con
greso, prévio el espedientc respectivo é in
forme tlel gobierno, que haya ayuntanucnto 
en los Jugares de menor pol>lacion. 

A1·t. 158. En las pohlaciones en que no 
¡rneda tener lugar el establecimiento de ayun
tamiento, y que por su mucha distancia de 
otras municipalidades tampoco estas pueda:n 
cuidar de su gobierno interior, las juntas elec
torales de aquella á que pertenezcan, nom
brarfrn un comisario de policía y un síndico 
procurador, que desemprfiarán las funciones 
que les designe. el reglamento del gobierno 
¡iolítico de los pueblos. 

Art. 159. Los ayuntamientos se compon· 
drán del alcalde ó alcaldes, síndico ó sín
dicos y regidores, cuyo número designará el 
citado reglamento. 

Art. 160. Para ser individuo del ayunta
miento se requiere ser ciudadano en el ejer
cicio de sus derechos, mayor de veinte y cin
co años, ó de veiente y uno siendo casado, 
vecino del distrito del ayuntamiento, con l'C .. 

Tom. L 20 
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sidencia en él .de tres años, uno de ellos in
mediato á su eleccion, tener algun capital ó 
industria de que poder subsistir, y saber leer 
y escribir. 

Art. 161. No pueden ser individuos del 
ayuntamiento los empleados públicos asalaria
dos por el estado, los militares y demas em
pleados del gobierno general en · actual ejer
cicio, ni los eclesiásticos. 

Art. 162. Los alcaldes se renovarán cada 
año en su totalidad, los regidores poi· mi
tad, y lo mismo los procuradores síndicos 
si fueren dos. Siendo uno solo se mudará to
dos los años. 

Art. 163. El que hubiere desempeñado 
cualquiei·a de estos encargos, no podra ob
tener ninguno otro municipal, ni ser reele
gido para el mismo que sirvió, hasta des¡iues 
de dos años de haber cesado en él. 

Art. 164. Los individuos de los ayunta
mientos serán nombrados por medio de jun
tas electorales municipales, que se celebra· 
rán en la misma forma en que se hacen las 
juntas municipales acordadas para el nom· 
bramiento de los diputados del congreso. Aque
llas juntas se convocarán el primer domin-
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~o cle diciembre, y se reumran y desempe
ílarán sus funciones el segundo domingo y 
dia siguiente. 

Art. 165. En consecuencia de dichas jun
tas, se tendrán por constitucionalmente nom
brados para alcaldes, regidores y síndicos, 
los ciudadanos que hayan reunido mayor nú
mero de votos en las respectivas listas. El 
empate que hubiere entre dos ó mas indivi
duos, fo decidirá por medio de la suerte el 
ayuniamiento existente al tiempo de la elec· 
don. 

Art. 166. Si falleciere alguno de los in
dividuos del ayuntamiento, ó por cualquiera 
otro motivo vacare su encargo, lo seguirá des
empeñando el ciudadano que en el órden de 
la liata respectiva cuente mayor número de 
votos. 

Art. 167. Los oficios de ayuntamiento son 
ca1·ga contejil de que nadie podrá escosarse. 
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TITULO IU, 

.Del poder j1ldicial. 

SECCION UNICA. 

lJe la adininistracion tlc justicia en lo genera!. 

Art. 168. La administracion de justicia 
en lo civil y criminal corl'esponcle esclusiva
mente á los fribunales y juzgados que cou 
at'l'eglo á la constitucion deben ejercer el po· 
dcr judicial. 

Art. 169. Ni el congrc~o ni el goberna
dor pueden avora1·se las causas pendientes y 
ab1i1· las ya fcnecitlas, ni ios mismos ü-ibu· 
nales y juzgados. 

Art. 170. Todo habitante cle.I estado de
berá set· ,iuzp;a;!o por ti·ibunalcs y JUeces com
petentes, e¡;; tnhlcridos ron ante1·ioridad al ac

to por que se juzga. y tle ninguna manc1·a 
por cumision el'veria l ni lry retroar.tiva. 

Art. 171. Las lryes ari'eglarán el órcle11 
y formalidades qur tl fbrn observarse en los 
)ll'OCesos: estas serán uniformes en todos los 
juzgados y t1·i.lrnnales, y ninguna autoridad 
podrá dispensadas. 

Art. lnl. Los ti·ibunalcs y juz1)ados, Cfl• 
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mo autorizad-os {micamente para aplicar las 
leyes, nunca podrán interpretadas ni suspen· 
der su ejecucion. 

Art. 17 3. Los militares y eclesiásticos re
sidentes en el estado, continuarán sujetos á 
sus respectivas autoridades. 

Art. 174. Ningun negocio tendrá mas que 
tres instancias; y otras tantas sentencias de
:finiti vas. Las leyes dispondrán cual de di
chas sentencias ha de causar ejecutoria, y de 
ella no se admitirá otro recurso que el de 

nulidad, en la f9rma y para los efectos que 
se prevengan. 

Art. 17 5. El juez que haya sentr:nciado 
un asunto en alguna instancia, no puede co
nocer de nuevo en cualquiera otra, ni en el 
recurso de nulidad que solirc el mismo se in
terponga. 

Art. 176. El cohecho, soborno y preva· 
ricacion producen accion popular contr1' el 
magistrado ó juez que los cometieren. 

Art. 177. La justir.ia se administrará en 
nombre del estado lilire de Coahuila y T&
jas en la forma que p1·escl'iliau hts lry~s. 
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PA RRAFO l'R P<I:RO. 

De la administracinn de Ju.~ticia en lo ci-vit. 

Ai·t. 178. Todo hallitante del estado que
da espedito pai·a terminar sus diferencias, sea 
cual fuere el rstado del juicio, por medio de 
jueces árllitros ó de cualquiera otro modo es
trnjudicial: sus convenios en este particular 
sci-im obser,·ados religiosamente, y las scn
ü ·ncins de los át'biti·os ejecutadas, si las par

tes al hacer el com11romiso no se reservaren 
el derecho de apelar. 

Art. 179. Los negocios de co1·ta cantidad 
scr~m terminados ¡101· providencias guberna
tivas que se rjrcutarirn sin recur·so alguno. 
Una lry particular fip1·ft la cantidad y el 
ir,o<lo de procedc1·sc en ellos. 

Art. 180. En los tl rmas negocios civiles 
J cl' imiualrs !"ollre injurias, se te1Hh·á el jui
c io ele conciliacion en la forma que estaulcz
c:t la lry, y sin har·c.r constar 'Jlle se inten
t !·, a<¡uel medio no po1h·á estal>leccrsc juicin 

cncl'ii.o si no t.•s en los ca<>os f[ll!' dr kl'lni11al'á 
i ~ 1 1 .. i ~;ma ley. 
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PARRAFO SEGUNDO, 

De la administracion de justicia en lo criminal. 

Art. 181. Toda demanda criminal por de
litos ligeros que deban ser castigados con pe
nas correccionales, será juzgada por provi
dencias gubcrnati \'as sin forma ni fig11ra de 
juicio, y de su resultado no se interpond1·á 
apclacion ni otro r ecurso. La ley señahu·á 
aquellas pena~, y califi cará los 'dr litos á que 
corresponrlan. 

Art. 18!2. En los delitos graves se !ns
truirá informacion sumaria del hecho, sin cu
yo requisito y el del correspontlicnte auto mo
tivado que se notifica1·á al reo y pasará al 
alcaide en cópia, naclie podrá ser ¡ireso. 

A1·t. 185. Si los jueces no putlic1·en cum
plir en lo pronto con ln p1·evcnido en el an
terior artículo, el al'l'estado no se tendrá co
mo preso sino en clase de detenido, y si den
tro' de cuarenta . y ocho horas no se le hu
biere notificado el auto de ¡wision, y comu
nicádose este al alcaide , se ¡1011(\rá en li
bertad. 

A1·t. 184. El f¡ue dé fiador en los casos 
en que la ley no lo lll'ohilia csrresame11te, 
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no se llevnrá á la cárcel, y en cualquier es
tado de Ja causa que aparezca no poderse itn• 
poner al p1·eso pena corporal, se pondrá es· 
te en libel'tad bajo de .fianza. 

Art. 185. Los que hayan de declarar en 
materias criminales sobre hechos tJropios }Q 

harán sin juramento. 
Art. 186. Al delincuente injraganti to. 

dos ¡mcden arrestarlo y conducirlo á la pre
sencia del juez. 

Art. 187. Se tendrá el mayor cuidado en 
que las cárceles si:rvan solo para asegurar á. 
los reos y no para molestarlos. 

Art. 188. Las causas c1·iminales serán pÚ· 
blicas en el mudo y forma que dispongan las 
leyes, desde luego que se trate de recibir al 
re.o su confesion con cargos. 

Art. 189. Queda prohibida para siempre 
la pena de confiseacion de bienes; y aun el 
embargo de estos solo ¡>odra verificarse cuan
do se proceda por delitos que lJc,'en consigo 
reHponsabilidad pecunia1·ia, y únicamente eD 

proporcion á esta. 
Art. 190. No se usará nunca de tormen

tos y apremios~ y las venas que se' impon
gan, cualquiera qac sea el delito, no Rerán 
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trascendentales á la familia del que las su• 
fre, sino que tend1·án su efecto únicamente 
sobre el 11ue las mereció. 

Art. 191. Ninguna autoridad del estado 
pod1·á librar órden para el registro de las ca
sas, ¡mpeles y otros efectos de sus habitan
tes, si no -es en los casos y en la forma que 
dispongan las leyes. 

Art. 192. Una de 1as principales atencio
nes del congreso será establecer en las cau
sas criminales el juicio por jurados, estender
lo gradualmente y aun adoptarlo en las cau
sas civiles, á proporcion que se vayan co
nociendo prácticamente las ventaJas de esta 
preciosa institucion. 

PARRAFO TERCERO. 

De los fu%gados inferiores y tribunales 
superiores. 

Art. 193. J,os juzgados inferiores subsis
tirán en el modo y forma que se prescribí. 
rá por una ley, hasta que permitiéndolo las 
rentas del estado a juicio del congreso, pue
dan cstabJeccrse jueces de letms, que debe
rá haberlos en cada ¡iarfolo. 
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Art. 194. En la capital del estado habrá 

un tl'ibunal supremo de justicia dividido en 
tres salas, compuesta cada una del magistra
do ó magistrados que la ley designe, y ten
drá este tl'ibunal un fiscal que despachará to
nos los asuntos de las tres salas. La misma 
le.y particular detern:iinará, en el caso que 
la sala se componga de un solo ministro, si 
deben nombrarse colegas, y el modo y for
ma en que est0 deba hacerse. 

Art. 195. Las dos primeras salas conoce
r~n en segunda y tercera instancia de las cau
sas civiles de los juzgados inferiores, y lo 
mismo de las criminales segun lo determinen 
las leyes . 

.Art. 196. A la tercera sala pertenece 
-1." Decidir las competencias entre los 

jueces subalternos. 
-2.º Determinar los recursos de nulidad 

que se interpongan de las sentencias ejecu
toriadas en primera, segunda y tercera ins
tancia. 

-s.• Conocer de todos los recursos de fuer• 
za que se interpongan de los tribunales y au
toridades eclesiásticas del estado. 

-4. • E:icaminar las listas que mensalmen· 
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te deberán remitírsele de las causas pendien
tes en primera, segunda y tercera instancia; 
pasar cópias de ellas al goberni\dor, y dispo
ner su publicacion por la imprenta. 

-s.0 Oir las dudas de ley que se ofrez
can á las dos pr.imeras salas y Íl los tribu
ni\les de primera instanda,, y pasarlas al con
greso por conducto del gobernador con el cor-
1>espondiente informe. 

Art. 197. Las causas por delitos de ol!
do contra los jneces inferiores, y lo misn1o 
las que se formen por delitos de igual cla
se y comunes á Jos diputados del congre-. 
so, al gobernador, al vicegobernador, á lo~ 
consejeros, al secretario del gobierno, y á 
los individuos del tribunal de justicia, ten
drán sa principio y terminarán en todas sus 
instancias ante el mismo supremo tribunal. 
Las demas facultades de este y sus r!l~pec

tivas salas las demarcará la ley. 
Art. 198. En el caso de deberse formar 

causa á todo el tribunal, ó alguna de sus 
salas, el congreso nombrará otro especial, 
compuesto de las salas corrt:ispondientes, 'y 

estas del magistrado ó magistrados que se 
estimen necesarios. 
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Art. 199. De los recursos de nulidad que 

se interpongan en las causas del supremo 
tribunal de justicia, en las de los individuos 
de que habla el artícu10 anterior, y en los 
asuntos que pertenecen á la tercera sala, co
nocerá el tribunal especial determinado pa. 
ra estos casos por el congreso. 

Art. 200. Para ser magistrado ó fiscal se 
i·equiere ser ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos, mayor de veinte y cinco años, na
cido en algun lugar de la federacion, y Je. 
trado de probidad y llices. 

Art. 201. Tanto los magistrados como 
el fiscal 13erán nombrados por el congreso á 
propuesta del gobierno: disfrutarán un sa
lario competente que designará la ley, y no 
;podri'ln ser removidos de sus destinos sino 
por causa legalmente justificada. 

Art. 202. Los individuos del supremo 
tribunal de jasticia son responsables de to
dos sus 1>rocedimientos en el desempeño de 
sus funciones, y pueden ser acusados por 
ellos ante el congreso por cualquier iildivi
dt10 del pueblo. 
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TITULO IV. 

SECCION UNICA• 

De la hacienda pública del estado. 

Art. 20S. Las contribuciones de los in-
· dividuos que componen el estado, forn1arán 
la hacienda pública del mismo. 

Art. 204. Estas contribuciones pueden ser 
directas, indirectas, generales ó municipa
les; pero cualquiera que sea su clase, deben 
ser proporcionadas á lOs gastos que tienen 
de cubrir, y á los babe1·es de los ciudadanos. 

Art. 205. No pueden establecerse contri
buciones sino para satisfacer la 11arte que 
corresponde al estado de los gastos generales 
de la federacion, y cubrir los particulares del 
mismo estado. Las contribuciones para es
te último objeto se fijal'án ¡ll'ccisamcnte en 
las primeras sesiones de rada año con arre
glo al presupuesto que ¡wcsenta1·á. el gobel'
nador y aprobará el congreso. 

Art. 206. Las contl'ibuciones actuales sub
sistirán hasta que se publique su dcrogacion, 
y esta no pod1·á decretarse sino po1· el con
greso. 
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Art. 2or. Para el ingreso, custodia y 

distribucion de todos los productos de las 
rentas del estado habrá en la capital una 
tcsoreria general. 

Art. 208. No se admitirá en cuenta al 
gefe de dicha tesoreria pago alguno que no 
haya sido para cubrir los gastos aprobados 
por el congreso, ó por órden especial del 
gobernador. 

Art. 209. Una instruccion particular ar
reglará las ofieinas de la hacienda pública 
del estado. 

Art. 210. El congreso nombrará anual
mente tres individuos de su seno ó de fue
ra de él para el exámen de las cuentas de 
Ja tesorería del estado, y que se las pre
senten ó pasen despues informadas para su 
aprobacion. Esta ó la determinacion que re
cayere del congreso, se publicará y circúla
rá á los ayuntamientos á fin de que bagan 
lo mismo con ella en sus distritos. 
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TITULO V. 

&ECCION ÚNICA. 

De la 1nilicia cívica del estado. 

Art. 211. En todos los pueblos del es· 
tado se establecerán cuerpos de milicia ci· 
vica, y estos harán la fuerza militar del mis• 
mo estado. 

Art. 212. La formacion de estos cuerpos, 
su organizacion, disciplina y gobierno inte· 
rior se arreglarán por el congreso confor
me á lo que dispongan en la materia las 
leyes generales de la fecleracion. 

Art. 213. El mismo congreso arregl~rá 
el servicio de estas milicias, de modo que 
siendo conforme á los objetos de su insti· 
tucion, y el mas útil al estado, sea en lo po· 
sible el menos g1·arnso á los ciudadanos. 

Art. 2l4. Ningun coahuiltejano 1>odrá CS• 

cusarse de presta1· este servicio, cuando y 
cu la forma que se le exija por la ley. 
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TITULO VI~ 

SECCION UNICA, 

De la instruccion píWlica. 

Art. 21'5. En todos los pueblos del esta
do se esfablecerán en número competente es
cuelas de primeras letras en que se en11eñará 
á leer, escribir y contar, el catecismo de 
la religion cristiana, ~na breve y sencilla 
esplicacion de esta cónstitucion y la general 
de la república, los derechos y deberes del 
hombre en sociedad, y lo mas que pueda con
ducir á Ja mejor educacion de la juYentud. 

Art. 216. En los lugares en que conven
ga se pondrán tambien, á proporcion que las 
circunstancias lo vayan permitiendo, los· es
tablecimientos de instl'ltccion mas necesarios 
para· proporcionar la· enseñanza pública de 
las ciencias y artes útiles al estado, y en 
ellos se esplicarán con· toda estension las ci
tadas constituciones. 

Art. 217. El método de enseñanza será 
uniforme .en todo el estado, y á este fin y pa
ra facilitarla, formará el congreso un lllan 
general de instruccion pública; y arreglará 
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por medio de estatutos y leyes cuanto per
tenezca á este importantísimo objeto. 

TITULO VII. 

SECCION UNICA. 

De la observancia de la constitucion. 

Art. 218. La observancia de la consti
tucion en todas sus partes es una de las pri
meras y mas sagradas obligaciones de los 
habitante~ del estadó de Coahuila y Tejas; 
de ella no puede dispensarles ni el congre
so ni otra autoridad algura, y todo coahuil
tejano puede reclamar dicha observancia, re
presentando con este objeto al congreso ó al 
gobierno. 

Art. 219. Cualquiera infraccion de la 
constitucion hace res.ponsab le personalmente 
al que la cometió. A fin de que se haga 
efectiva esta res.ponsabilidad, el congreso dic
tará las leyes y decretos que crea conducen. 
tes, y ademas todos los años en sus prime
ras sesiones tomará en consideracion las in· 
fracciones que le hagan presentes la diputa
cion permanente y consejo de gobierno, 1 
dispondrá lo conveniente. 
Tona. .l. 11 
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Art. 220. Los funcionarios públicos del 

estado, sean de la clase que fueren, presta
rán al tiempo de tomar posesion de sus em
pleos el juramento de observar, sostener y 
defender la acta constitutiva, constitucion ge
neral, y particular del estado, y descmpt•ñar 
fiel y cumplidamente los deberes de su empleo. 

Art. 221. Las pro¡10siciones sobre refor
ma, alteracion ó derogacion de alguno ó al
gunos de sus artículos, rleben hacerse por es
crito, y ser apoyadas y firmadas por la ter
cera .parte de los diputados. 

Art. 222. El congreso en cuyo tiempo se 
hagan algunas de estas proposiciones no dis
pondrá otra cosa en los dos años de sus se
siones, sino que se lean y publiquen por la im
prenta, con los fundamentos en que se apoyen. 

Art. 22s. El congreso siguiente admiti
rá á discusion las proposiciones ó las des
echará; y admitidas se publicarán de nuevo 
por Ja imprenta, y circularán por el gobier
no para que se lean en las inmediatas jun
tas electorales, antes de l1acerse el nombra
miento de diputados del congreso. 

Art. 224. En el congreso que sigue se 
discutirán las alteracio11cs ~ reformas ó de-
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ro~aciones propuestas, y si fueren aproba
das, se publicarán inmediatamente como ar· 
tículos constitucionales. 

Art. 225. Para las reformas, alteraciones 
y derogaciones indicadas, ademas de las re. 
glas prescritas en los artículos anteriores, 
se observarán todas las prevenidas para la. 
formacion y derogacion de las leyes, á es• 
cepcion del derecho de hacer observaciones 
concedido al gobernador, que no tendrá }u. 
gar en estos casos. 

Dada en el Saltillo Í\ 11 días del mes de 
marzo de 1827.-Santiago del Valle, presi
dente.-Juan Vicente Campos, vicepresidente. 
-Rafael Ranws Valdés.-José .ftfaria Vies• 
ca.-Francisco Jlntonio Giitierrez.-José Joa"
quin de .!lrcc Rosales.-.ftiariano Varela.-Jo• 
sé o1lfarÍ<L Valdés y Gunjardo.-José Cayeta. 
no Ra11ws, diputado secretario.-Dionisio Eli~ 
i;z¡ondo, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique .. 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Saltillo á 11 dias del mes de 
marzo de 1827.-José Ignacio de .llrizpe.
Juan Jlntonio Padilla, secret.ario. 
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CONSTITUCION 
DEL ESTADO 

DE DURANGO. 

---·--~ 
$.~ CIUD.11.D.JlNO LICENCI.!J.DO RJJ,F JlEL 

Bm.cho, gobernador del estado libre federa
do de Durango, á todos sus habitantes, sa
bed : que el honorable congreso con$tituyen
te. del mism11, ha decretado y sancionado la 
sig¡¡,icute constitucion política. 

En el nombre de Dios Todopoderoso, au
tbr del uui \'erso y supremo legislador de las 
sociedades. 

Et congreso constituyente del estado libre 
de· Durango, deseando corresponder digna
mente al grandioso objeto de su mision, y 
afianzar para siempre á sus comitentes y 
posteridad los sagrados derechos de libertad 
é independencia, que harán ciertamente eter
na Ja gloria y prosperidad de Ja nacion, 
decreta la presente constitucion política pa
ra su gobierno y administracion interior. 



275 

SECCION t. 

Del estado, su territorio, gobierno y religion. 

CAPITULO J. 

Del estada de Dumngo , y diiJision de su 
territorio. 

Art. 1. El estado de DurangQ, es la ren
nion de todos los que pisan su territoriel'. 

Art. 2. Como parte integrante de la con
federacion mexicana, es independiente, libre 1 
soberano, en lo que esclusivamente toca á. 
su admirústracion y gobi1,1rno interior. 

Art. s. Solo delega á sus . represenfan
tes en el soberano congreso genetal, la fa,, 
cultad necesaria al deesempeño de las augus
tas funciones que prescriben, y destgnan la 
constitucion federal y acta constitutiYa. 

Art. 4. Su te1·ritorio se divide por aho
ra en diez partidos, que serán 

J)urango, cuyo distrito comprenderá las
mnnicipalidades de su eapital~ Apaleo, Tu
nal, Canatlan. 

Villa del nombt•t\ de Dios, á que se agre
gará la municipalidad de S. Francisco del 
Mesquital. 
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S. Juan del Rio, que comprenderá la mn

nicipalidad de Cuneto. 
Villa de cinco Señores del rio de N azas, 

que se estenderá al mi1Mlral de Mapimí, y 
Yecindario del Gallo. 

Cuencamé, que comprenderá el pueblo del 
Peño! y sus anexos. 

Santa Maria del Oro, en cuyo clistrito se
rá comprendido' el Puesto de Bernardo. 

lndeé, que se estenclerá á Cerro Gordo, 
S. Miguel de las Bocas y sus anexoff. 

Santiago Papasquiaro, que se estenderá has
ta Sta. Catalina de Tepchuanes y Guanasevi. 

Tamasula , que comprenderá el vatle de 
Topia, Canelas, Amaculí, S. Andrés de la 
Sierra y pueblos anexos. 

Guarisamey, á que se agregarán, S. Di
mas, Gavilanes, Ventanas, pueblos de La
jas, Mil pillas y Pueblo Nuevo. 

Art. 5. Sin embargo de esta distl'ihurion, 
podrá en Jo sucesivo el congrrso, hae<' t' nue
va dcma_rcacion de par·ti!Jos, si a~i lo exi
giere la utilidad comun, y pública conve
niencia. 

Art. G. El territorio qne todos rompren~ 
clen. será el del estado, y por una ley cons-
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titucional conforme con la fundamental de la 
nacion, se fijarán )os límites del mismo. 

CAPITULO lr. 

De la f arma de gobierno del estado y su 
religion. 

Art. 7. El gobierno del estado es popu· 
lar representativo. 

Art. B. Su poder supremo se diYide pa
ra su ejercicio, segun lo dispuesto en la cons. 
titudon general, en legislativo, ejecutivo y 
judicial, que nunca podrán reunirse en una 
sola corporacion ó persona, ni el legislativo 
de110sitarse en un solo individuo. 

Art. 9. La religion del estado, es y se
rá perpetuamPnte la católica apostólica ro
mana, que es Ja adoptada por la federacion. 

SECCION 11. 

De los du.ranguenscs, sus derechos y ofJligaci.ories. 

CAPITULO J. 

De los duranguenscs, y sus derechos en general. 

Art. 10. Son <luranguenses 
-1. 0 Todos los ~a::idos, ó legalmente ave-
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cindados en el territol'io del estado,, y los hi
jos de estos. 

-2.0 Los estrangeros que en lo sucesivo 
obtengan carta de naturaleza, ó ganen la ve
cindad segun ley, que oportunamente se dic
tará en consonancia de la que por el con~ 
greso general arregle los derechos. de natu
ralizacion. 

Art. 11. No se tendrán por duranguen
ses, los. que al proclamarse la libertad de la 
nacion, emigraron á pais estrangero ú oc11.
pado poi· el gobierno español, ó siguieron las 
banderas de éste, siendo contrarios á la cau
sa de independencia; aunque sean nativos del 
estado ó de la federacion, ó. estrangeros ave
cindados antes en su territorio. 

A1·t. 12. Todos los duranguenses son igua
les ante la ley, y están bajo su amparo y 
proter.cion, aun los que en clase de transeun
tes pisan el territorio del estado. 

Art. 1 ~- En este no se reconocerá en lo 
1mcesivo título ni distincion alguna de noble
za, y se prohibe ¡Jara siemp1·e su estable
cimi~nto y el de mayorazgos. 

Art. 14. Igualmente se prohibe el comer
cio de esclavos; ningun duranguense queda-
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~·á sujeto á tan miserable condirion, y los que 
actualmente existen en esclavitud, quedarán 
libres desde la publicacion de la constitucion. 

Art. 15. El mismo estado garantiza á sus 
habitantes el tranquilo goce de sus natura
les é imprescriptibles derechos, los que ya 
tienen consignados en el código fundamental 
de la nacion; los de llbe1·tad, seguridad y 
propiedad, y los dernas inalienables que por 
naturaleza les competan, aunque aqui no se 
especifiquen ni enumeren. 

Art. 1&. Será obligaciun de todo duran
guense ser fiel á la constitucion general de 
la nacion, y á la particular del estado, so
mete!-'se á las leyes vigentes, respetar y obe
decer á las autoridades legítimamente cons
tituidas; contribuir en propo1·cion de sus ha
beres para los gastos públicos, y estar pron
to á defender la pátria con las armas. cuan
do sea llamado por la ley al cum1lli111ieuto
de tan sagrado deber, 

CAPITULO 11. 

Del derecho de cindadano, y causas po1· que se 
pierde ó suspende. 

Art 17. Son ciudadanos duranguenses 
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-t.º Los nacidos ó avecindados segun ley, 
en cualquier lugar del estado. 

- ~. 0 Los que gozan<)o ya de esta cuafü 
dad en los de mas Estados U nidos Mexica
nos, y repúblicas independientes de Améri
ca, se avecinden en éste. 

-s.º Los nacidos en paises estrangeros, 
de padres mexicanos, si estos no perdieron 
el derecho de ciudadanos de la confcdera
cion, y aquellos fijan su domicilio en el 
estado. 

--4. º Los estrangeros actualmente radica~ 
dos en el estado con vecindad, siempre que 
hayan sido fieles á la causa de independen
cia nacional, y los que en lo sucesivo ob
tengan carta de ciudadanía: las leyes pres
cribirán el mérito y circunstancias indispen
sables para que se les conceda. 

Art. 18. Los derechos de ciudallano se 
pierden 

---,l.º Por naturalizarse ó residir cinco 
años continuos en nacion estl'angera, sin co• 
mision ó licencia del gobierno. 

-2. º Por admitir empleo, pension ó con
decoracion de gobierno estrangel'O sin con
sentimiento del CODgl'cSO del estado, que no 
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lo podrá prestar si Ja distincion, titulo o 
ernpieo fuese de gobierno monárquico. 

-S. 0 Pol' sentencia ejecutoria«la e1~ que se 
impongan pon as afiicti va& ó de infamia. 

Art. rn. Tales derechos uo se recobra
rán en los casos espresados sino Jior for• 
mal rehabilitacion del congl'eso del estado. 

Art. 20. Su ejercicio se suspende 
-l.º Pol· incapacidad íbica ó moral. 
-2. 0 Por el estado ele deudor rallido, ó 

a los fondos píihlicos de plazo curn¡)lido. 
-s.º Por halla1·se criminahnentc procesado. 
-4. 0 Poi· no tener' domicilio, empleo, ofi-

cio 6 modo ele \'ivit• conocido, ó ser de con
ducta notoriamente viciada. 
~s. b Por el estado de sirviente .dom és

tico cerca de la persona. 
-6.0 Por no saber leer ní cscl'ibl.r, aun

qlle el efecto de la ley en está ¡ra.rte se sus
pende hasta el alío de 1835. 

Art. 21. Tafi solo loS' ciudadanos que se 
hallan ~n el ejercicio de sus derecho!f l>Odrán 
sufragar, y ser elegidos en las elecciones po· 
,t>ulares, y obtener los demas empleos y en
cargos del estado. 
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SECCION 111. 

Del poder legislati'Vo, su instalacion 
y Jacultades. 

CAP 1 TUL O ¡, 

Del poder legislativo y su instalacion. 

Art. 22. El poder legislativo se deposita 
en un congreso compuesto de dos salas, con 
la denominacion lle cámara de diputados la 
una, y de senadores la otra: una ley desig
nará los términos en que se han de elegir 
sus individuos. 

Art. 2S. Se reunirá el congreso todos los 
años el dia 1.0 de agosto. El reglamento in
terior fijará las formalidades de este acto, y 
las juntas preparatorias que deben preceder. 

CAPITULO Ilo 

De las facultades del congreso. 

Art. 24. Las facultades del congreso son 
-I. Formar los códigos de la legislacion 

particular del estado, consultando á lama
yor concision y claridad posible. 
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-11. Espedir, interpretar y derogar las 
leyes y decretos. 

-111. Fijar anualmente los gastos públi· 
cos, y detJwminar las contribuciones cou que 
se ha de ocurrir á su importe, en vista de 
los presupuestos del gobierno. 

-IV. Decreta1· la creacion ó estincion de 
los empleos públicos del estado, y señalar
.les sueldos, disminuirlos ó au:nentarlos. 

-V. Nombrar al gobernador y vicegober
nador del estado, acto continuo de su insta
lacion, y determinar sobre las escusas que se 
aleguen para desempeñar estos destinos. 

-VI. Arreglar el ingreso y egreso de la~ 
rentas del estado, como tambien su manejo, 
del modo que )e pareciere mas análogo á su 
aumento y conservacion. 

-VII. Fomentar la educacion pública, re
moviendo todo obstáculo que entorpezca sus 
progresos, y p1·omover el engrandecimiento 
de todos los ramos de prosperidad. 

-VIII. Aprobar las cuentas de todos los 
caudales púbHcos del estado. 

-IX. Designar el modo y términos de la 
recluta para la milicia activa en el estado, 
y la organizacion de la r1acional. 
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-X. Demarcar los límites de los parti
dos, aumentados, sup1·imirlos, ÍI crea1· otros 
u u evo s. 

-XI. Velar ace.rca de la obserYancla do 
esta constituclon y de la federal, y decretar 
que s~ haga efectiva Ja responsabilidad de 
Jos funcionarios públicos que la i11frinjan. 

-XII. Proteger la libertad política do 
imprenta, y el goce de Jos imprescriptible.~ 

derechos que esta constitucion corn;:ede á tQ
<lo ciudadano, 

-XIII. Ampliar las facultades ordinarias 
del gobierno, cuando se crea necesario, por el 
voto de las dos tcl'eeras partes de los indi
vitluos presentes de ambas cámaras. 

-XIV. Dcclara1· si hay ó no lugar á la 
forniacion de can s::i: contra lns diputados y se
nadores, confra el gobcn1ador, vicegoberna
dor y secretario del despacho. J,os decretos 
del' congt·eso sob1·e estofl puntos, no :podrán 
ser oh.jetados por el gobierno. 

-XV. Conceder intlnltos generales ó ¡1ar
tic11la;:cs, por delitos cuyo conocimiento cor
t·e.spomla e;;clui;i Vl\lnCntc i°l los tribU!ll\foR ueJ 
estatl!), 
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SECCION :IV. 

De la cámara de diputados y seiiadores, 111t 

renovtwion, funciones econ-Omicas de ambas, pre
rogati'Vas de sus individuos, y duracion de sus 

sesiones. 

CAPITULO 1. 

De la cámara de diputados y Stt 1·enovaclon. 

Art. 25. La cámara de diputados se com
pondrá de Jos imlividuos electos bajo este 
nombre ron arrcgh> á la convocatoria, 

Art. 26. Para ser efogido diputado se re
quiere 

-1." Ser ciudatlmw en el ejercicio de sus 
derechos. 

-2. º 'l'ener veinte y cinco años cumpli
dos al tiempo de Ja elcq::ion. 

-3.0 Haber nacido en el estado ó en Qtro 
Jugar de la América inde¡1endiente de Espa
ñ¡i, c?ntando dos aiios <le vecindad, sin in~ 
terrupcion en alguno de su~ pueblr1s. 

Art. 27. No pueden serlo el gohernado1• 
del estado, el vicegobernaclor, los oficiales de 
su secretaría, el M. R. obispo, el provisor, 
vical'io general ó gobernador <lcl obispacto 
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comandante general. los diputados y senado· 
res al congreso general. 

Art. 28. La cámara de diputados se re• 
nova1·á en su totalidad cada dos años. 

CAPITULO 11. 

Del senado y su renovacion. 

Art. 29. El senado constará de siete in· 
dividuos nomb1·ados segun la convocatoria. 

Art. SO. Los tre3 últimos senadores cesa· 
rán al fin del segundo año, y en lo sucesi
vo cada dos años los cuako ó tres mas an· 
tiguos. 

Art. Sl. Los senadores deben tener las 
mismas cualidades que los diputados, y ade· 
mas treinta aiios de edad. 

Art. 52. No pueden serlo los que tam¡10· 
co pueden ser diputados. 

CAPITULO IJI, 

De las funciones económicas de ambas cáma~ 
ras, y prerogati'Vas de sus indiviclrtos. 

Art. ~s. Cada cámara observará en sus 
sesiones y debates los reglamentos que for. 
me el actual cong1·eso. 



2S7 
Art. $4. Concurrirán á sus respectivos 

salones del palacio del congreso de es~a ca
pital sin reunirse en uno solo, mas que en 
los casos siguientes. 

-1. 0 Para la apertura del congreso y cer
rár sus sesiones. 

-2. 0 Para nombrar presidente y viceprc~ 
si dente de los Estados U nidos Mexicanos, 
gobernador y vicegobernador de éste, y seita· 
dores del congreso general. 

-s. 0 Para recibir el juramento al gober· 
nador y vicegobernador. 

--4.° Cuando Jo acuerden asi las dos salas. 
Art. 35. No podrán suspender sus sesio• 

nes por mas de dos clias. 
Art. ~6. Tampoco emplazarse para otro 

kgar, sin previa dcterminacion de las dos 
terceras partes ele los individuos presentes 
de ambas ¡.alas. 

Art. sr. Cada cámara resolverá sobre el 
valor ó nulidacl de la eleccion de sus indi
viduos, y en cualquier número, podrán obli:. ' 
gar á los ausentes á que se presenten en es-
ta ra111tal á desempeñar su encargo. El go• 
bernador deberá cumplir siempre las medi
das que se dicten al efecfo. 
Tom. I. 
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Art. 38. Las cámaras tendrán en las ca· 
sas de sus sesiones el derecho esclusivo de 
policía, y fuera de ella, en todo lo concer· 
niente al libre ejercicio de sus atribuciones. 
En consecuencia pueden imponer penas á los 
que ias embarazen ó desobedezcan de cual· 
quier modo. 

A1·t. s9, Las cámaras se comunicarán en· 
tre sí y con el gobernador del estado por 
sus r~spectiYas secr·etarías, ó por medio de 
mensages. 

Art. 40. Los diputados y senadores )JO• 

th·an ser reelegidos una sola ,·ez, y no mas; 
á no ser que hayan pasado dos aiios en los 
primeros, y cuatro en los segundos, des11ues 
de haber cesado en sus funciones. 

Art. •41.. Los diputados y senadores no 
podrán solicitar ni admitir ninguna pcnsion, 
ni empleo que no sea de rigorosa escala, 
mientras pertenezcan al cuerpo fogislatiYo, 

Art. 42. Las opiniones políticas que ha. 
' yan manifestado en el desempeño de su en

<:argo son irreclamablcs, y sus personas go
zan de inmunidad en este sentido. 

Art. 4S. Sin que antes se clcclare por d 
congreso que hay lugar á la forrnaciun tlt 
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aausa contra el diputado ó senador, no po· 
drá ser detenido, preso, ni juzgado criminal. 
mente desde el dia de flU nombramiento, has
ta un mes despues ele su cesacion. 

Art. 44. Si en el receso del congi:eso c~ 
mr.tiere alguno del cueí·po legislativo los ~ 
litos de traicion contra la independencia na
cional ó forma de gobierrro establecida, lle 
maniobras terminadas ñ trastor11ar la coris
titucion federal ó pa1·ticula1· del estado, tle 
perturbar la tranquili1lad pública, homicidio, 
incendio~ ú otro que indudablemente merez
ca pena corporal; podrá ser detenido, prcce~ 
dicndo la tleclaracion del consejo de gobier· 
no, hasta la reunion del congreso, á quien 
se dará cuenta con todo. 

Art. 45. Cuando se declare haber lugar 
á la formacion de causa contra alguno del 
~uerpo legislativo, que1lará suspenso de sus 

funciones; pero una Yez absuelto, volverá á 
ejercerlas. 

Art. 46. N á1lie podrá e!Cusarse de ser tli· 
putado ó senador. 

Art. 47. Los dip\ltados y senadores dis• 
frutarán del viático y dietas que les señale 
la ley, por el tiempo que duren las sesiones. 
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CAPITULO IV. 

De la duracion <le las sesiones. 

Art. 48. Las sesiones del congt·eso ser·án 
noventa: á solicitud del gobernador podrán 
prorogarse un mes mas, si asi lo resolvie· 
ren las dos terceras partes de los individuos 
presentes de ambas salas. 

SECCION V. 

De la f ormacion, sancion, y proniulgacion de 
las leyes. 

CAPITULO UNICO. 

Art. 49. Para la formacion de toda le.y 
ó decreto es necesaria la asistencia de la ma
yoria absoluta de los individuos de que debe 
componerse cada cámara. 

Art. 50. En cualquiera de las clos podrán 
tener origen las leyes, esceptuando las de im
puestos ó contribuciones que han de nacer 
precisamente de la de diputados. 

Art. 51. Se tendrán por iniciativas de ley 
ó decreto 
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-1. 0 Las proposiciones de los diputados 

y senadores. 
-2. 0 Las que dirijan á una ú otra cámara 

las legislaturas de los demas estados. 
-s. 0 Las del gobierno de este. 
Art. 52. Todo proyecto para tener carac

ter de ley ó decreto, debe ser sucesivamente 
discutido y aprobado en las dos cámaras, 
cm Jos términos que esprese el reglamento 
de debates. 

Art. 53. Los proyectos desechados en la 
cámara de su origen antes de ¡rnsar á la re .. 
visora, no se podrán propone1· segunda vez 
en ella, sino hasta el segundo año. 

Art. 54. Si fueren aprobados por ambas 
cámaras, se }lasarán al gobernador, quien si no 
tuviere que objetar, 105 firmará y }Jublicará; 
de lo contrario los devolverá con sus obser
vaciones á Ja cámara de su origen, dentro 
<le diez días útiles. 

Art. 55. Los pro~ctos devueltos por el 
gobernador, serán otra vez .discutidos. Si en 
las cámaras obtuvieren segonda aprobaciou, 
deberá. el gobierno publicarlos; de no ser así, 
no se podrán promover de nuevo, basta el 
siguiente año. 
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Art. 56. Si el gobernador no devolviere 

algun proyecto dentro de los diez dias se
ñalados, no podrá hacer ya observaciones, y 
se promulgará como Jey; á no ser que cor
riendo éste término se hayan cerrado ó sus. 
pendido las sesiones; pues entonces deberá 
verificarse la devolucion, el primer dia en que 
se reuniere el congreso. 

Art. 57. Los proyectos desechados en Ja 
cámara revisora, vol \'erán con &us observa
ciones á la de su orige.11. Si examinados en 
élla fuei·en aproliados por voto de los dos 
tercios de sus individuos presentes, pasarán 
otra vez á la cámara que los desechó, y no 
se entenderá que ésta los reprueba, si no con
curre para ello el voto de los dos tercios 
de sus individuos presentes. 

Art. 58. En el caso de que algun proyecto 
sufra segunda reprobacion en la cámara revi
sora, segun el articulo anterior, no se podrá 
tomar en consideracion hasta el siguiente año. 

Art. 59. La cámara revisora podrá ha
cer adiciones á los proyeetos de ley ó de
creto, y en ellas se obser,·arán las mismas 
formalidad'es que en los proyectos, para qut. 
pasen al gobernador·. 
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Art. 60. Para interprefa1·, modificar ó 
va1·iar las leyes Íl decretos. se necesitan 
los propios requisitos que para bl1 forma
cion. 

Art. 61. Toda resoluüon dr.l congreso, 
tend1·á el caracter de ley ó decreto. 

Ál't. 62. Las resoluciones del congreso, 
se comunicarán al gobernador, finnadas por 
Jos dos ¡wesiclentes de las dos salas, y ¡)or 
un secl'etario de cada una de ellas. 

Art. 63. El gobrrnador publicará las le
yes en los tres dias inmediatos á su recib<>, 
con las solemnitlades que se determinen pa
ra este caso. 

Art. 64. La promulgacion se ha1·it bajo 
Ja formula siguiente: 

:N'. Gobernador del estado de Durango, á 
sus habitantes, sabed: Que el Honorable Con· 
¡reso de este estado ha decretado lo signiente· 

El estado libre y sobei·ano de Dura11go, reu· 
nido en congreso, decreta: [aquí el testo.] El 
gobernadm· del este.do dispondrá se publique, 
circule, y obser1:e. [l .. a fecha y firmas de Jos pre
sidentes y secretarios de ambas cámaras.] 

Publiquse, circúlese y comuníquese á quie
nes corresponda para su esacta observancia. 
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[La fech:i y la firma t!el gobernador, y su 
secretario. J 

SECCION VI. 

Del poder ejecutivo, su natllraleza, y d1imcio11, 
preroga ti-vas, Jacnitades, deberes y restric

ciones. 

CAPITULO I. 

JJc la naturaleza y dnracion del potlcr ejecutivo. 

Art. 65. La supl'ema ¡iotestad ejecutiva 
del estado i·eside en una sola persona, que 
se denominará gobc1·na<lor del estado de Du

ran ;~; o. 

Art. 66. Habrá tambien un vicegoberna
dor, que su¡ilil'á las faltas temporales del 
gob01·nador, y las absolutas que sobi·evengan 
durante el receso del cong1·cso, pues tle oti·o 
modo se llena r·á Juego la vacante. 

Art. 67. La elcccion de golicrnador y vi
ccgobemador se h:ll'á por mayo1fa absoluta 
de votos del congreso. 

Art. 68. Si ninguno reunic1·e la plurali
dad absoluta, se repetirá la votacion en se
sion pel'manente, hasta que alguno rcsnlte 
con ella. 



295 

Art. 69. Inmediatamente clespues de la 
eleccion se comunicará al gobernador, para 
que lo avise á los nombrados, á fin <le que 
entren á Ja posible bre\'edad á desempeñar 
sus destinos. 

Art. 70. Para sc,r gobernado1· ó vicego
bernador se recp1iere 

-1.0 Ser ciutla<lano en el ejercicio <le sus 
derechos. 

-Q. 0 Haber nacido en el estailo. ó en otro 
punto de la Amé1·ica emancipado <le la Es
paña, con vet·imlad y resiclencia no interrum
pida de siete años en el distrito de Durango. 

-S.º Tener treinta y cinco años <le edad. 
Art. 71. El nombramiento <le gobernador 

y vicegobernarlor preferirá á cualquiera otro. 
De consiguiente si recayere en alguno r¡uc 
obtenga otro empleo, d~jantlo su primer des
tino, que será servicio interinamente del mo
do que resolviere el congreso, Jlegado este ca
so, surtirá su efecto la cleccion. 

Art. 72. Durarán estos empleos por cua
tro años, y las personas que los hayan ob
tenido no podrán ser reelectos sino pasado 
un 11eriodo igual clesde su cesacion. 

Art. 7S. El gobernador y Yiccgoberna-
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dor, disfrutarán los sueldos que les señale la 
ley, y no podrán ser alterados en su tiempo. 

Art. 74. Si ocurriere algun impedimento 
temporal ó absoluto. durante el receso de] 
congreso, ejercerán provisionalmente el poder 
ejecutivo tres iudividuos, nombrados por el 
consejo de ·gobierno e.n la manera dicha pa
ra los empleos de gobernador y vicegober
nador, que tendrán sus mismas cualidades, y 
no podrán ser de su seno. 

A1·t. 75. No puede ser nombrado gober
nador ni vicegobernador ningun eclesiástico, 
empleado de la federar.ion. diputado ó sena
dor al congreso general, ó al del e8tado. 

CAPITULO 11. 

De .m.~ prerogativas. 

Art. 76. El gobernador tendrá tratamiento 
de esceleucia otkial mente. 

Art. 77. Solo puede ser acusado ante al
guna de las dos cámaras en todos los casos 
de una conducta abiertamente contraria á la 
felicidad <le la nacion ó del estado, y á los 
deberes de su empleo, ó delitos graves con
tra 111 ó1·den social. 
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Art. 78. El gobernador, y viCegoberna

dor, al tomar posesion de sus empleos, pres
tarán el juramento de estilo ante el congreso. 

CAPITULO Illo 

De sus facultades. 

Art. 79. El gobernador es gefe de la ad
ministracion interior del estado, y en con
secuencia 

-1. Promulga las leyes y decretos, ó re
presenta sobre ellas, con arreglo á los artí
culos 54, 55 y 56. 

-11. Publica, y manda cumplir las leyes, 
y decretos del congreso del estado, y espide 
las órdenes convenientes para su esacta obser
vancia. 

-111. Hace guardar la arta constitutiva, 
Ja constitncion federal, la del estado, y las 
órdenes y decretos de los supremos poderes 
de · la confederacion. 

-IV. Protege la libertad individual de to
dos los habitantes del estado, y procura la 
tranquilidad y órden público. 

-V. Cuida de que se administre justicia. 
pronta é imparcialmente por Jos jueces, y tri• 
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bunales del estado, y de que se ejecuten sus 
sentencias; pero sin avocarse el conocimien
to de las causas, ni ad ifectmn 'Videndi. 

-VI. Suspende con causa justificada á los 
empleados del estado por término de dos me
ses, y los priva de la mitad de sus sueldos 
por igual tiempo; en los casos que crea de· 
bérseles formar causa, pasará los anteceden
tes de la materia al tribunal que corresponde. 

-VII. Nombra á propuesta del consejo, 
los empleados del estado que no se reserven 
al congreso por esta constitucion, y conce
de jubilaciones ó retiros con a1·reglo á las 
leyes. 

- '\' 1 II. Dispone de la milicia local del es
tado, y caso que necesite de la activa, pue
de pedir al comandante general todo auxi
lio, mientras er congreso general determina 
el arreglo de estas tropas con los gobiernos 
de los estados. 

-IX. Atiende á la recaudacion de todoe 
los fondos públicos y municipales, á su con
servacion é inversion, sujetándose á las le. 
yes vigentes. 

-X. 'I'iene inspeccion en la casa de rno
ncda, .. para que sus labores estén corriente& 
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y esactas en ley, peso y tipo, y para que los 
empleados allí, llenen las atribuciones que les 
señala la ordenanza interina del estado, á que 
se arreglarán en todo, mientras no se revoque. 

-XI. Presenta para todos los beneficios 
eclesiásticos, á propuesta en terna del con
sejo de gobierno, conforme al arreglo que se 
haga del ejercicio del patrona{~ en toda la 
federacion; pero mientras no llegue este caso 
proveerá el M. R. obispo interinamente las 
piezas eclesiásticas vacantes, avisándolo al 
gobierno para su conocimiento. 

-XII. Convoca á sesiones estraordinarias, 
cuando lo exija alguna emergencia de gra
ndad, ó lo acuerde el consejo de gobierno. 

-XIII. Suspende con motivo justificad!> á 
los gefes de partido, y á alguno ó todcs los 
miembros de los ayuntamientos que abusa
ren de sus facultades, dando parte documen
tado al congreso, y disponiendo que mien
tras fueren juzgados y sentenciarlos entl'c á 
funcionar el ayuntamiento del año anterior. 

-XIV. Toma todas las medidas cstraor
dinarias para salvar al estado en caso de ac
tual in vasion esteriur, ó conmocion inte1·ior 
armada, prévio acuerdo del 
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tuviere reunido, y si no, deberá convocarle 
y proceder entretanto con audiencia del con• 
sejo de gobierno. 

-XV. Pide que se proroguen las sesiones 
por un mes mas, si lo juzgare necesario, se· 
gun el artículo 48. 

-XVI. Remueve con motivo justificado, y 
oyendo antes al consejo, al secretario del des· 
pacho. 

CAPITULO IV. 

De sus deberes. 
Art. so. Los deberes del gobernador son 
-1.º Residir en esta capital. No podrá sa

lir á distancia de mas de diez leguas, sin 
permiso de Ja legislatura; siendo menor has· 
tará su aviso. 
-~. º Remitir inmediatamente al congreso 

de este estado todas las leyes, decretos y Ór· 
denes generales que reciba de los supremos 
poderes de la federacion pat·a su conocimiento. 

-s.º Consultar al consejo en los casos 
que espresa esta constitucion, en los asun· 
tos graves gubernativos, y en a11uellos ele 
que haya de resultar regla general de buen 
gobierno. 
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-4. • Pasar cada seis meses al congrec;o 

del estado, una mamrestacion de los parti
culares de que habla el artículo 32 de la 
acta constitutiva. 

-5. º Darle cuenta en los mismoc; térmi
nos cada mes, de los ingresos y egresos de 
Ja h:icien<la pública. 
-6. 0 Lfovar la correspondencia oficial 

con el gobierno de la confücle.racion, y man
tener comunicarion con el de los otros es
tados, por los mrdios mas prudentes para 
conservar la union. 

-7. º Asistir al conp;reso al tiempo de 
abrir y cei·rar sus sesinnrs. y dar cue.nta del 
estado de Jaq rentas p1íblicas. tranquilidad y 
prosperidad del territorio, y de cualquier 
ocurrencia notable que merezca elevarse á. 
su conocimiento. 

CAPITULO V. 

De sus restricciones. 

Art. 81. No p11erle el gobernador 
-1. Prender á ninguna perso•1a ni impo

nerle pena; mas potlrá arrestar en caso de 
interesa1·sc la vindicta ¡iública, poniendo al 
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reo á disposicion del juez compet"nte dentro 
de tres días, y tambien multar hasta en qui
nientos pesos á los que apercibidos insistie
ren en desobedecer sus órdenes; cuya canti
dad se aplicará á las necesidades públicas del 
pueblo en que se causasen, calificadas por el 
gobernador. 

-11. Mandar en persona la milicia cívica 
sin consentimiento del congreso: cuando se le 
permitiere, se encargará del gobierno el vice· 
gobernador. 

-111. Ocupar ni para sí ni para el es
tado la propiedad particular, ni turbar á na· 
die en su uso y posesion. En el caso que la uti
lidad pública lo exija, precederá la audien
cia del interesado, la calificacion del congre
so, en sus recesos del consejo, y la corres· 
pondiente indemnizacion á juicio de hombres 
buenos nombrados por el gobierno y la parte. 

-IV. Impedir las elecciones para el con
greso general ni las del estado, la reunion 
y deliberaciones de sus congresos en los ter. 
minos designados por esta constitucion. For 
cualquier acto contrario á esta libertad po
drá ser acusado y declai·ado traidor á la 
pákia. 
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-V. Salir Uel distrito del estado durante 
su empleo y seis meses despues sin licenda 
del congreso. 

SECCION VII. 

Del consejo de gobierno, sus .funciones y se
cretaria del despacho. 

CAPITULO J. 

Del consejo de gobierno, y sus funciones. 

Art. 82. Habrá un consejo de gobierno 
compuesto de un vicegobernador que será s11 
presidente nato sin voto, a no ser en caso 
de empate y de los cuatt-o senadores mas an· 
tiguos; si Ja fraccion de los mas antiguos es 
la menor, se completará con el primer nom
brado de los otros. Poi· primera vez entra
rán al senado los electos en los cuatro pri
meros lugares. · 

Art. 8$. Las atribuciones del consejo son 
-1. Evacuar las consultas del goberna

dor, segun el artículo 80 parrafo s.º 
-II. Proponer para la provision de los 

empleos de nombramiento del gobierno, y pa
ra la presentacion de los benrficios eclesiás-
Tom. L 25 
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ticos con a. reglo al artículo 79, párrafo 7 

~ 11. 
-111. N om hrar los in<li l'Ü] uos que deben 

ejercer 1n·ovisionalmente el ¡JOtler ejecutivo, 
conforme al artículo 74. 

-IV. Cuidar de la observancia <~e la cons
titucion y leyes del estado, formar espetlien
tes confra los infractores, y <lar cuenta con 
ellos al congreso cuanclo se reuna. 

-V. Determinar por sí solo, ó escitado 
por el gobierno la convocacion á sesiones es
traordinarias, para lo que ha de concurl'ir el 
voto de las dos terceras pa1·tes de los con· 
sejeros presentes. 

-VI. Es responsable el consejo por sus 

consultas confra1-ias á la constitucion y leyes. 

CAPITULO II, 

De la secretaria del clespa'cho. 

Art. 8-t. El despacho universal de los ne· 
gocios del estado, co1Terá al ca1·go <le un 
secretario dotado por el congreso antes de 
su nom bramirnto, sin que pueda hacerse va· 
riacion, mientras permanezca en su enr.argo. 

Art. 85. Se nombrará por el gobel'na· 
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dor á propuesta en terna del consejo; será 
el gefe de la secretaria, y por su me<lio gi
rarán todos los negocios del gobierno del 
estado, sean cuales fueren; de suerte que 11in
gun tribunal ni funcionario 11úblico, ningu
na persona ni corporacion, dará cumplimien
to á las órdenes que no estén firmadas tam
bien de su puño. 

Art. 86. Debe ser ciudadano en el ejer
cicio de sus derechos, mayor de Yeinte y 
cinco años, natural del estado, ó de otro 
de los de la Union, y ' 'ecino de éste, cin• 
co años antes de su nombramiento. 

Art. 87. Es responsable de las órdenes 
y providencias que autorice contra Ja cons
titucion del estado y leyes vigentes, sin 
que Je sirva de escusa hauérselo mandado 
el gobernador. 
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SECCION Vllt. 

Del poder judicial, tribunales, ad111inistracion 
de justicia en general, en lo civil y en lo cri

minal. 

CAPITULO r. 

Del poder iudicial, tribunales, y de la admi · 
nistracian de justicia en general. 

Al't. 88. Ejercerán el poder judicial lo!! 
jueces y tribunales establecidos, ó que se,es
tablecierc·n en lo sucesivo. Una ley fijará su 
número, y el órdcn de lQs trámites y p1·0· 
ceJimientos judiciales. 

A1·t. 89. Los erlesiáiiticos y militares con• 
tinuarán sujetos CQU16 basta aqui á sus 1-es• 

pectivos jueces. 
Art. 90. Los jueces y magistrados se ·do· 

tarán competentemente por el congreso, y ya 
sean temporales ó perpetuos, no podrán ser 
depuestos sino ~r camm legalmeute proba· 
da y sentenciada, 11i suspensos sino por acu

sacion intentada legalmente. 
Art. 91. El sobornu, el cohecho y la pre

varicacion , producen acdo'n popular <:ontra 
el que le comete. 
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Art. 92. La dilacion de los juicios y ta 

inobservancia de las leyes, en los trámites 
del proceso, hacen i•esponsables á los JUCt'CS 

que incurren en ella poi• malicia 6 ignorancia. 
Art. 93. N adíe puede se.r juzgado por co· 

mision, ni poi· leyes ex pos.t facto, sino pre• 
cisamente por los tribunales ordinarios, y 
disposiciones anteriores. al acto po1· que se 
juzgan. 

Art. 94. Todos los asuntos judiciales <lel 
estado. se terminaran hasta su último. recur· 
so dentre. de su cornprension. 

Art. 95. Ningun negocio tendrá mas t]e 
tres in1ttancias: las leyes determinarán cual 
causa ejecutoria, segun su naturaleza, y des. 
pues solo. queda el J'e~urso de niJlioad. 

Art. 96. El juez que haya sentenciado en 
una instancia, no tond1·á. voz en otra. 

Ál't. 97. Los jueces y magistrados no pue
den interpretar ni suspender la ejecucion <le 
las leyes. y sí solo. aplicarla.'! á Jos casos 
que ocurran, y se dedu2lcan en 1tu juzga¡Jo, 
con el siguiente encabezado, de que usarán en 
eshortos, sentencias &c. 

El alcalde @ ju~ del pa~tido ó p1teblo de 
.iV. autorizada por la sobera11ia del estado ~:e, 
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C-11.PITULO II, 

De la administracion de justicia en lo ci-vil. 

Art. 98• Todas las demandas civiles. y las 
que se versen sobre agravios ó injurias per
snnales, podrán decidirse por medio de ár
bit1·os, cuyas ilecisio11cs se ejecutarán sin otrn 
apdacion ó recurso, á no ser· que las partes 
se hayan rescrrndo el derecho de apelar. 

Art. 99. No se admitirá demanda civil 
ni criminal sob1·e injurias ó agra,·ios pe1·so-
11ales, sin constancia lle habe1·se intentado an
tes el medio de rn11ciliacion. 

C.".PITULO Ifl. 

De la administracivn ele justicia en lo criminal. 

Art. 100. Los cielitos ligc1·os, que clasi
ficará una ky, scrún castigados con penas 
coneccioua!rs por medio 1lc providencias de 
policía guhel'llatiYa, <le que uo halH·fi apela· 
r·ion ni otro 1·1x'. ur;;o. 

Art. 101. l\i11g11no JlOdrá ser pr·cso sino 
por tleli to 11 uc mc1·ezca pena coqJ01·al, pt·é· 
\·ia infol'lnacion sumaria del hecho, ó Remi· 
vic11a prndm sobre que recaiga auto de juez, 
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c.¡ue se le notificará en el acto de la prision, 
1iasá11dose inmediatamente cópia al alcaide; 
¡icro pod1·á ser detenido el que sea difama
do por notoriedad como auto1· de algun tle• 
lito, ó porque obren en su contra indicios 
vehementes. 

A1·t. lO!il. En raso de fuga ó resistencia, 
se podrá usa1· de prisiones. 

Art. 103. Infraganii todo <lelincuente pue
de ser preso y comlucitlo á Ja cúrcel ó 1n·i
sion 11or cuali1uiera, dando cue11ta al juez que 
conesponda. 

A1·t. 104. Ningun intlivitluo que se halle 
en la cá1:cel se considerará como preso, si
no como <letenido, siempre que no se le ha
ya notificado al alcaide y á él el decl'eto de 
Jli': sion; JlCl'O no se confundirá. con la detcn
cion de esta natu-ralez;a el al'l·esto cor1·ecrional. 

Art. 105. A todo ¡H·eso ó detenido 8e le 
rccihid1 1lrclarncion dentro <le las cuat"enta 
y oclto l11Jl'as sin juramento, que á nadie se 
cxigi1·á .rn causa propia. 

Al't. 106. Si se determinare que el arres
tado ú detenido que<le en la cárcel en cali
d;id !le preso, se prone1·á auto moti\•ado, en
h'cp;úntlo~c cópia al alcaide, sin cuyo requi-
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sito á na(Jie admitirá en caltdad de tal, ba
jo la mas estrecha responsabilidad. 

Art. 107. Al procesado jamás. se le mn
bargarán sus bienes, sino en los delitos <le 
responsabilidad pecunlaria, y solo en la pro~ 
porcion á que se cstienda. 

A1•t. JOS. No será preso· el que dé fia. 
dor, en los casos en que la ley no prohiba 
espresamente la admision de- la fianza; y en 
cualquier estado de la causa, que aparezca 
que no se pueda imponer al reo pena corpo,. 
ral. se vond1·á en libertad bajo. de fianza. 

Art. lfJ9. Ningun preso- bajo lle pretesto 
algun<> dejará da presentarse á las visitas de 
cárcel que la ley dete1'mina1·e, y los visita· 
dores oiván á t<Jdos tos que-quieran hablarles. 

Art. 110. Dentro de cuarenta y ocho ho· 
ras se manifestará al tratado como reo la cau
sa <le su 1wision, y ;il nomb.rc de su acusa· 
tior, si lo bulliere. 

Art. 111. Al tratado como roo se le lee
rán íntegramente todos los documentos y de· 
claradones de los testigos al tornarle su con. 
fesion con cargo; 8l no Jos c<>nociere Re le da
rán cuantas noticias pida para venir en oo
nucimiento de quienes Bon. 
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Art. 112. El proceso de a1li adelante se. 

~·á público, escepto en las causas que deman
den secreto. 

Art. H3. Se tstingue para siempre la pe
na de con fiscacion de bienes. 

Art. 1'14. Cualquier pena recaerá solo so• 
hre el que Ja mereció y de ningun modo se
rá trascendental á su familia. 

Art. 115. Contra nadie se procederá por 
denuncia secreta. 

Art. 1-16. No podrá ser allanada la ca
sa de ningun ciudadano, á no ser que pre
ceda sumaria informadon, semiplena prueba, 
ó vehemente presuncion de que se oculta allí 
algun reo, ó efectos fotroduci<los clandestina
mente, y en fraude del ·pago de l<>s dere
ehos nacionales. 

S:ECCION lX. 

IJe la ·hacie?tda píibiica d-el estado, y juramen
to de 'SnS empleados. 

CAPITULO 1. 

De la hacienda pública.. 

At1:. l 17-. Las co ntribuciones del estad8 
formarán su hacienda pública. 
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Art. t t8. Estas se decretarán por el con
greso, en vista de los presupuestos que pl'e
sentará el gobierno, y nunca se estenderán 
mas que á lo preciso para los gastos que de
ben cubrirse. 

Art. 119, Subsistirán las establecidas has
ta aqui, y el método de su recaudacion y 
manejo, con arreglo al decreto de 27 de oc
tubre de 1824, y plan de hacienda á que se 
refiere. Solo el congreso podrá variarlas en 
lo sucesivo, igualmente que el modo de co
lectarlas y su adm inistracion. 

Art. 120. El gobierno económico y direc· 
cion de las rentas del estado es al cargo del 
administrador general de la maneri\ que se 
espresa en el citado decreto de 27 de octub1·e. 

Art. 121. Todos los ¡woductos de las con
tribuciones entrarán en la tesorería de la ad
ministracion general, y de alli no podrá sa
lir cantidad. alguna sin prévia determinacion 
del congreso: de otro modo m1 se pasará en 
data ningun gasto. 

Art. 122. Las cuentas de la tesorería de 
la administracion general y a<lministraciones 
subalternas del estado, de un año. se con
cluirán y presentarán para su glos~ precisa· 



StS 
mente dentro de los dos primeros meses del 
siguiente, si11 que el adm:inistrador permita 
jamás que ningun crédito activo del estado 
(jUede insoluto de un año para otro. 

Art. 123. E&tas cuentas se presentarán 
J>or el gobernador al consejo de gobierno, que 
procederá á su exámen y anotacion de los 
reparos que le ocurran, para que satisfechos 
por la administraci on, estienda su dictámen 
sobre su fenecimieuto. 

Art. 124. En tal estado, ó en el que tu
vieren al tiempo de reunirse el congreso, se 
le pasarán luego para su aprobacion, y ob
tenida, ó la determinacion que recayere, se 
publicará y circulará á los ayuntamientos, a 
fin de que hagan lo mismo en su distrito. 

CAPITULO 11. 

Del juramento de los empleados. 

Art. 125. Todos los empleados, antes de 
entrar en el desempeño de sus atribuciones, 
prestarán el juramento de observar la cons
titucion, leyes y decretos del estado , y de 
cumplir fiel y esactamente los deberes <le su 
empleo, ante quien se ordenare en los decre· 
tos de su respectiva creacion. 
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SECCION X. 

De la milicia del estado. 

CAPITULO UNICO. 

Art. 126. Los individuos llamados por ley 
al servicio de la milicia nacional, compon
drán la fuerza militar del estado. 

Art. 127. El congreso arreglará este ser
vicio, consultando á la mayor utilidad del 
estado, y menor gravámen de los ciudadanos. 

SECCION XI. 

Del gobierno interior de los p11eblos, é instruc
cion pública del estado. 

CAPITULO J, 

Del gobierno interior de los pueblos. 

Art. 128. A los ayuntamientos toca el go
bierno económico-político de Jos pueblos. Es
tas cm11oraciones se compondrán de alcaldes, 
regidores y procuradores, elegidos en e) nú
mero y forma que dirá su reglamento par• 
tic u) ar. 

Art. 129. Las atribuciones de Jos ayunta
mientos son 
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-1. Cuidar de la policía de salubridad y 
eomodidad. 

-11. Acordar las ordenanzas municipales 
para su gobierno interior, que remitirán á 
la aprobacion del congreso. 

-111. Formar anualmente el presupuesto 
de los gastos municipales, y proponer arbi
trios para cubrirlos. 

-IV. Espedir los libramientos de las can
tidades necesarias para los gastos que deban 
cubrirse con los fondos municipales, sujetán
dose al decreto de 11 de agosto de 1825, que 
demarca su recaudacion é inversion. 

-V. Velar sobre las escuelas que se pa
guen de las rentas municipales, y promover 
su establecimiento donde no las haya. aunque 
no sean dotadas con los bienes del comun. 

-VI. Cuidar de la construccion de cami
nos con la mayor comodidad posible, d~ cal
zadas, puentes y c,árceles, y fomentar el co
mercio, agricultura, industria, y cuanto juz
guen útil y benéfico á los 1meblos. 

Art. ISO. Si no tuvieren fondos para lle
nar estos objetos, formarán presupuestos de 
su importe, y proponiendo los arbiti·ius mas 
e:x;equibles, ocurrirán al congreso por merliCJ 
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del gobernarlor, en solicitud de su a¡>robacíon. 
Si esto fuere en el receso del cong1·eso, po
drá el gobernador aprobar los arbitrios pro
visionalmente, con anuencia del consejo. 

Art. 131. Elegirán Jos ayuntamientos á 
pluralidad absoluta de votos un scrreta1·io 1!0-
tado de sus fondos: los que ya lo tu' ieren, 
110 harán novedad en el particular. 

Art. l32. El alcalde, y clon<le Twbierc dos 
ó mas el primer nomb1·ado, será el ¡ll'esi<len
te del ayuntamiento, y como tal obligará á 
sus individuos al lleno de sus de.brrcs, mul
tán<lolos hasta en doce pesos, si dieren lu
gar á fot·cera reconvencion. Si la corpora
cion se <lesentemliere del establrcimiento de 
escuelas, composicion de caminos, ú otro de 
sus objetos, la escitará á que lo tome en 
consi<le1·acion. pl'Ocurando alla11ar todo in
conveniente, y si esto no bastare, dará cuen
ta al gohcmador. 

A1-t. J JJ Las ]!',·r-; 1lrterminarán las 
demas facillt:vlcs de los alcahles, asi en In 
económico~ como en Jo contencioso, y en la 
imposicion de penas correccionales. 
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CAPITULO Ilo 

De la instruccion ]JÚblica del estado. 

Art. 154. El congreso decretará el plan 
de educacion ]>Ública que debe obser·varse uni
formemente en el estado. 

SECCION xn. 

De la obseroancia de esta constit11cion, sii in
terpretacion, mo1lo de proceder en su adicion 
y reforma, y de lns leyes antigztas 110 dertf-

gadas. 

C A PITULO ¡, 

De la ob.~en1a11cia 1le la con.~titucion, s11 in
terpretaciu11, y mndo de proceder en sn adicion 

y reforma. 

Art. 135. Es estl'echa obligacion de to
llos los habitantes del estado observar fiel 
y esactamentc esta constitucion, sin que ni 
el congreso, ni ninguna ofra autoridad pue
da dispensada. 

Art. 136. El congreso se ocupará en sus 
p1·imcras sesiones de las infracciones de esta 
constitucion que le haga presente el consejo 
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de gobierno, para que se exija ra responsa
bilidad á los infractores. 

Art. 137. Solo el congreso puede aclaral' 
cualquier eluda de esta constitucion. 

Art. 138. Si resultaren inconvenientes del 
cumplimiento de uno <> mas artículos de esta 
constitucion, se podrá proponer su alteracion, 
adicion ó reforma en el segundo año de cual
quier legislatura. Si se admitiere la propo
sicion que la contenga por las clos terceras 
partes de fos diputados y senadores presen
tes, no se hará mas durante aquella legis
latura, sino mandarla al gobierno para que
la ímprima y publique, sin poder hacer ob
servaciones. 

Art. 139. La siguiente legislatura, en el _ 
segundo año, discutirá y votará la proposi
don, y aprobada por las dos tercerns par
tes de los miembros prr.Rentes de una y otra 
sala, se promulgará la adicion ó reforma co• 
mo artículo constitucional. 

C:A:PITULO II. 

De las leyes antiguas no derogadas. 

Art. 140. Quedan en su fuerza y vigor· 
las leyes que basta aqu1 han regido, y na 
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pugnen con el actual sistema, ó no esten de
rogadas por las leyes y decretos del congre· 
50 general ó del estado. 

Dada en el palacio del estado de Duran· 
go á l.º de setiembre del año del Señor de 
1826.-José de .Matos, presidente.-José Joa· 
quin de Escarxaga.-.Martin .Miramontes.
Felipe Ramos.-José .!Igustin Gamix.-Fran· 
cisco Robles.-Francisco .!Irriola.-José .Maria 
Elias Gonxalex.-Pedro Cano.-Vicente Escu
dero.-Miguel Perez, Ga-vilan, diputado secre
tario.-Viante Jlntonw de Elejalde, diputado 
secretario. 

Imprímase, publíquese y circúlese para su 
debido cumplimiento. Dado en Durango á 
l.º de setiembre del año del Señor de 1825. 
-Rafael Bracho.-José Ramon Royo, secre
tario. 

Tom. I. 24 
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CONSTITUCION 
DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO. ---·---
EL CONGRESO CONSTITUYENTE 

DEL ESTADO 

J1 sus habita1¡tes. 

GUANAJUATENSES: he aqui e] código de 
vuestras libertades públicas, de aquellas li
bertades que fijan para siempre la felicidad 
nacional, de aquellas libertades que consis
ten en no depender mas que de las leyes , 
de aquellas libertades que solo tienen por 
principio la práctica de cuanto es útil á la 
sociedad, de aquellas libertades que se des· 
truyen por los vicios y los delitos, y 'de 
aquellas libertades que se encuentran en la 
observancia de nuestras instituciones, en la 
subordinacion á las autoridades establecidas 
}>ara sostenerlas, en ser justos, en ser bené
ficos y en ser verdaderamente amantes á su 

pátria. 
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En ese Jllonumento consagrado á Ja pro. 

teccion de Jos derechos que aclquiristc1s clé 
Ja naturaleza, hallareis garantida una igual
dad dichosa y suspirada en vano por los mí
seros que gimen bajó ei poder de los opre
sores. La santa máxima de la igualdad an· 
te la ley, sedi en adelante la egide de vues· 
tra gloria y vuestra dicha. Sereis iguales, 
no de aquella manera absoluta y bárbara que 
aniqulla toda subordinacion y toda regla; 
pe1·0 nadie tendrá otro freno que las ieyes, 
ni lo sojuzgará otro poder que el que sea. 
hijo del voto popular. 

En vano, si, en vano se hallarán todas 
las venturas, si nunca se disfrutan con la 
paz del alma y con el gozo de Ja quietud, 
que es el dulce fruto de la segurltlad. El que 
vive temeroso de sus clestinos, que á cada 
paso tiembla por la suerte de su persona, 
y que cree verse víctima de la intriga ó de 
la perversidad, jamás podrá vivir contento 
y feliz: el curso de sus días es emponzo .. 
iiado con amarguras, y sus mismos place• 
res son alterados por las horribles incerti
dumbres y los negros recelos. Tan grave 
Dlal está ya muy lejos de vosotros; '11 quo 
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obre bien, el que obedezca la ley y el que 
sea justo, lleva consigo la idea consoladora 
de su fo1·tuna, y de que lejos de hallarse es
puesto á Jos tiros sang1·ientos del perverso 
{J del opresor, Ja ley lo custodia y le ofre· 
ce gratos asilos y sólidas ventajas. 

No es bastante haber considerado al hom
bre bajo todas sus relaciones, ni haber co
Jocado bajo, el poder y proteccion de ]as le
yes sus prime1·os derechos y su completa 
quietud; era fuerza tambicn asegurar el cjer
<:irio libre <le las facultades del ciudadano; 
debió conservarse el fruto de sus trabajos y 
<le su industria; fue preciso, en fin, garan
tir la propiedad, base fundamental y uno de 
los móviles poderosos de las sociedades. 

He aqui los efectos felices que prcducirá 
la ·c:;arta que se os presenta. En ella se ha 
buscado la dificil combinacion del poder con 
fa justicia, de la fuerza con la ley, y de la 
lihertart con la obediencia. El g1·an proble
ma hallado por el genio, con el que se logra 
el buen régimen de ]as repíiblicas por me
dio de la diYision de tres poderes, se ha rea
lizado hasta donde Jo permiten las circuns
tancias de oucstt·o sucio. Estos poderes que 
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cuando reunidos forman un- furrent~ que to
do lo devasta, cuando van separados son 
mansos arroyos que fecundan y fertilizan. 

La facultad de dar las leyes se confia a 
una asamblea de ciudadanos que merecen el 
sufragio de la multitud: su número y su d'u
racion periódica los ponen lejos de Jlodcr 
oprimi1· : si abusan de su encargo, si fal
tan á la fe que prometen, muy en breve se· 
1·án reemplazados por sugctos dignos del aprc
eio comun; por el contrario, si su manejo 
se capta el aura popular, si sus operaciones 
son conducidas por el acie1·to y la virtud, 
deben esperar- la recompensa de sus fieles 
servicios y el 11remio de sus bellas ac
ciones. 

El poder ejecutivo, temible por su influen,
cia y su caracter,_ se ha revestido de toda la 
potestad necesaria para obrar con celeridad, 
c11crgia y vigor, y se le contiene en sus em
¡wesas ambiciosas ó adelantadas. Una res
ponsabilidad fuerte y fácil de exigirse, una 
vigilancia por parte de la autoridad legis
lati \'a, y un cuerpo intermedio que con sus 
consejos apoye sus justos procederes y ener
ve sus maliciosas tramas, lo colo1.:an dond~ 
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a.penas se mueva contra la Jcy tlc su imit{. 
tuciou cuando Ja már1uina entera se desplo
mára sobre su cabeza: en fin, sus manos 
son poderosas y fuertes vara el biel\, y es~ 
tán débiles y atadas para el wal. 

Los eo11ductos inferiores que son necesa
rios vara ] levar á todas partes una accion 
l'ápida y hacer efectiva la ~jecucior1 de la 
ley, se l\an ¡iroporciona<lo á nuestros recur
sos, á la estension de m1estro estado y al 
¡;rallo de nuestra ih1stracion. Departamen
tos, partidos y municipfilida1les, son las di
visiones del territorio: sus rcs11ccfü·os grfcs 
' 'igilan el cumplimiento de las leyes y cjer·
ccn las funciones inferiores, auxiliando al go
'tlierno en el ejercicio de su ¡rntcstad. De es
ta maner:;i. se 01·ganiza uua ramificacion sen
cilla y corriente, !]U(l mantcnrlrá la energia 
en el obrar, comunicando el calor '/ la fuc1'
za que vivifica y fo1-takce. 

El podc1· judicial, esa auto::idad tcmibfo 
que dispone Í!~nte<liatameníe de las vit1a3 y 
<le las fot"íuna~; , se cncu cntl'a constituido en 
la feHz lml1otcncia de pl'otegcr los delitos y 
paliar hv~ w>~irpacioncs. Colaca<lo bajo el po
dor in1krJ"fo tll\ la ley, 1;e1·á ,justo, ¡ian¡ue. 
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i111 puede ser perverso, la Aplicat•á siH Jll'C-. 

\'aricar, y castigará sin oprimir. 
Vc1·eis pol' último en ese código asegura

da la estabilidad del gobierno en las bases 
que harán uaccr y prosperar Ja Irncienda pú
blica del estado. Los fondos del erario son 
la sangre del cuerpo social ; ellos conducen 
los jugos de la vida y mantienen la salud 
y la robustez. Ellos se forman de la sus
tancia <lel pobre y del rico, y en razon á 
Jos haberes respectivos de cada uno: ellos so 
i1wertirán en los verdaderos únicos objetos 
de su c1·eacion ; y ellos, en fin, serán admi
nistrados por manos fieles, económicas y ca
pares de evitar dilapidaciones esrandalosas, 
ocultaciones criminales y abusos reprensible8. 
De este modo crecerá sin cesar el comercin, 
Ja industria y la cultura de las tierras, ré· 
cibiendo así el fomento que produce la esac• 
ta proporcion de los im¡rnestos. 

La educacion, prime1· beneficio que el pue .. 
blo debia esperar de sus representantes, se 
asegura de una manera capaz de p1·01ht
cir ciudadanos religiosos, amantes de la na
cion y útiles al csta~Jo. El cong1·eso, bien 
p~rsuadltlo de qt1c la instruccion ¡1-ltlifüa man-· 
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tiene la perpetuidad de las Juces, abre. las 
fuentes del bien gen~ral, dispone la dicha de 
Jas generaciones futuras, y se complace en 
dejar preparados lo'I fundamentos de la ci
vilizacion. Su falta seria un mal, al paso. 
que su existencia, fijando los destinos de los 

hombres, los hace buenos, mej,ores y felices. 
Guanajuatenses: la asamblea legislativa ha 

desempeñado la deuda que contrajo con el 
estado, y esta parte intcg1·ante de la repú
ltlica mexicana, siguiendo la suerte de toda 
ella, riada tendrá ~ue envidia1· á los pue
blos antiguos y modernos. 

Guanajuatenses: llenad los deberes que os 
impone el pacto sagrado que os une: sois 
mii;mbros de la gran familia; engrandeced
la pues con vuestro patt-iotismo y vuestras 
virtudes: los males que se }lf'Opagan con la 
folesunion y el cgoismo, huyan despa\Or,idos 
al ec9 sonoro y á los acentos gratos de fra
ternidad, de paz y de concordia. Sirva esa 
carta de ¡1aladion sagrado que sostenga la 
libertad y el p'}der -Oe un pueblo heroico, qu~ 
si supo sufrir los males y arrostar la muer
te por los caros derechos que le usurpaba la 
tirania, sabrá tambicn mantener con su sá-
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bia conducta el magestuoso titulo de libre, 
y los e.¡ntetos gloriosos de feliz, ilustrado y 
justo. 

Guanajuato 14 de abril de 1826.-José Jifa
ria Esqui"vel y Sal'Vago, presidente. - José 
:Mariano Garcia de Lean, tliputallo secretario. 
~luriano Leal y .IJ.ranjo, di¡mtado secretario. 

JYr. G-OBERN~DOR. DEL ESTADO DE 
Guanajuato á todos sus habitantes, sabed: 
que el congre.•o del mismo ·estado .ha decre
tado lo siguiente. 

NUMERO 34. 

El congreso constituyente del estado libre de 
Gttanajuato, habiendo sancionado hoy la ley 

fnndamental del mismo, ha tenido á bien de· 
cretar: 

l.• Que Ja comision de constitucion }Ja• 

~e inmediatamente á presentar al goberna
dor del estado uno de los dos ejemplares ma
trnscritos y firmados de ella. 

2.º El 16 del que rige los diputados ju
rarán en manos del presidente, despues que 
éste en las de lus secretarios, oliservar la 



S:2$ 

~onstitucion. Lo mismo verificará cu segui
da el gobernador con su consejo, y el tt·i· 
bunal supremo de justicia, en el salon de se• 
siones, bajo la fórmula que Be prescribe en 
esta foy. 

s.º Acto tontinuo pasará el gobernador 
con tocias las autoridades á la santa igle_
sia parroquial á dar gracias al 'l'odopo<lero
so, cuidando de que esta demostracion reli• 
giósa se ejecute con aquella magnificencia 
digna de sn objeto. 

4. • El gobernador sin pérdida de tiem• 
po anunciará solemnemente en esta capital 
estar sancionada ¡10r el congreso, y jurada 
1ior los tres poderes, la constitucion del eg .. 
tado ; y cuanto antes pueda la circu!a1·á á 
todas las autoridades del mismo; pa1·a su 
publicacion. 

5.º Se faculta al gobernador vara que á 
la mayor posible bre\'edad fije <lia, arregle 
el ceremonial y formalidades con que delie 
publica1·se y jurarse la constitucion en to· 
dos los pueblos de esta pa1·tc integ1·aute de 
fa confederacion mexicana. 

6 º Toda corporacion y todo cmplea11o que 
~jerza jurisdiccion ó autoridad, prestará pre· 
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cisamente el juramento en estos términos : 
,,¿Jurais á Dios guardar y hacer guardar la 
constitucion política del estado libre de Gua
najuato, decretada y 3ancionada por su con
greso constituyente en 14 de abril de 1826.?" 
Respuesta: , , Sí juro. Si asi lo hiciereis, Dios 
os to premie, y si rw, os lo demande." Res
pecto de los que no ejercieren jurisdiccion 
ó autoridad, se su11rimirán las palabras ha
cer guardar. 

7. 0 Del cumplimiento de Jo que prescri
be el artículo anterior, se estenderán por du
plicado las actas respectivas, y se remitirán 
al gobiet·no , quien pasará una de ellas al 
congreso ó á su diputacion permanente. 

Lo tendrá entendido el gobernador del es
tado, y dispondrá se imprima, publique, cír
cule, y se Je dé el debido cumplimiento. Da
do en Guanajuato á 14 de abril de 1826.
José .Maria Esquivel y Sal-vago, presidente. 
-José .Jlfariano Garcia de Leon, diputado se
cretario -.Jlfariano Leal y Jlraujo, diput;ado 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule, y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en Guanajuato á 14 de abril de 1826. 

-Cárlos .Montesdeoca.-Juan de Grandy, sc
c1·etario. 

EL GOBERN~DOR DEL EST~DO DE 
Guana}'uato, á todos sus habitantes, sabed: 
que el congreso constitityente del mismo, ha 
decretado la siguiente constitucion política.. 

Los representantes del estado de Guana
juato, ¡>arte integrante de la confederacion 
mexicana, bajo los auspicios del Sér Supre
mo, y á nombre de los pueblos sus comi
tentes, sancionan en congreso la siguiente 
constitucion. 

TITULO l. 

SECCION PRIMERA • 

.Del estada, su territorio y religi.cm. 

Art. l. El estado de Guanajuato es la 
i·eu.nion de todos sus habitantes, es libre é 
independiente de todo otro estado y de toda otra 
nacion, y es soberano en lo que esclusiva
mente pe1·tenezca á su administracion y go
bierno ini-erior. 
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Art. 2. Esta -soberanía reside esencial

mente en el pueblo , y su ejercicio en los 
supremos pod·eres del estado. 

Art. s. El estado delega sus facultades 
y derechos á los supremos poderes de la na
cion, en cuanto sea necesario al bien de to
da ella, conforme al pacto federativo consig
nado en la acta constitutiva y constitucion 
general. 

Art. 4. Forman el territorio del estado: 
Acámbaro, Apaséo, Celaya, Dolores Hidal
go, S. Felipe, Guana.juato, Irapuato, Leon, 
S. Luis de la Paz, S. Miguel el Grande, 
Pénjamo, S. Pedro Piedragorda, Salvatier
ra, Salamanca, Silao, Valle de Santiago y 
Yuririapúnda.ro, con los pueblos anexos á es
tos, y con todo el terrooo de la que antes 
se llamó provincia de Guanajuato, cuyos lí
mites se demarcarán por todos vientos de 
uu~ manera inequívoca. 

Art. 5. El estado se dividirá en depar
tamentos: estos en partidos: y lo.<J partidos 
en municipalidades. El distrito de Jos unos 
y de la~ otras, se demarcará por una ley 
•:onstitncional. 

Art. 6. La religion del estado es Ja ca-
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tólica apostólica romana, y jamás podrá va
riarse ni tolerarse el l'jercicio de otra alguna. 

Art. 7. El estado la garantiza, protege 
su culto, señalal'á los gastos del mismo, 
obrando en todo como le sea privativo con 
arreglo á los concordatos, leyes vigentes, y 
que en lo sucesivo decretare el congreso ge
neral de la federacion. 

SECCION SEGUNDA. 

De los guanajuatense$, y ciudadanos gnana .. 
juatenses. 

Art. 8. Son guanajuatenses únicament& 
los nacidos en el territorio del estado. 

Art. 9. Se reputan guanajuatenses: 
-1. º Los r¡ue actualmente esten radica

dos en el estado, sea cual fuere su origen. 
-2.º Los originarios de cualquier estado 

ó territorio de Ja feder·acion mexicana, luego 
que se avecinden en esta parte de ella. 

-s.º Los estrangcros católicos que, ó adop
taren con las formalidades dehi1las y ten• 
gan á su cuidado algun jóven menrsteroso 
del estado, permaneciendo en el mismo, ó 
casaren con mexicana, ó ganaren la vecin· 
dad por cinco aüos segun la ley, cjercien-
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tlo algun arte ó industria r.onocidamente pro
vechosa, ó por haber obtenido del congreso 
carta de naturaleza, bajo las reglas que die
re el poder legislativo de la fetleracion. 

-4. º Los originarios de las repúblicas de 
América que en 1810 se hallaban sujetos á 
la dominacion española, y ahora logran ver
se independ_ientes de ella, serán naturaliza
dos por la vecindad de dos años. 

Art. 10. Son ciudadanos guanajuatenses: 
-l.º Los nacidos en el estado y residen

tes en el mismo, cualquiera que sea el tiem
po de su vecindad. 
~2.º I .. os ciudadanos de los 11emas esta

dos de la fedet·ar.ion mexicana, tan luego co• 
roo se avecinden en este. 

-s.º Los hijos lrgítimos de padres me
xi~ano :.; nacidos en país cstrangcro, siempre 
que conservando los pa1h-es los derechos de 
ciutla<lania en la rcpúlJlica, se avecinden los 
hijos en el estado. 

-4.0 Los españoles que en 27 de setiem· 
bre de 1821 estaban avecindados en el es~ 

t:ulo, y permanecen en t!I, adictos á la in
dependencia nacional. 

-s.º Los estranóeros que en lo futuro 



354 

obtengan del congreso carta de ciudadani~ 
Art. 11. Todos los que jurada ya la in

dependencia en la capital de la república Íia

yan sido infieles á la nacion, ya emigran
do á pais estrangero ú ocupado por el go
bierno español, ni son guanajuatenses ni ciu
dadanos guanajuatenses. 

Art. 12. Solo se concederán cartas de na
turaleza, á los estrangeros que con capital 
propio se establezcan en el estado, ejercien
do alguna profesion útil, ó á los que intro
duzcan cualquiera industria ó invencion apre
ciable, ó á los que á juicio del congreso h¡i
yan hecho servicios recomendables en favor 
de la nacion ó del estado. 

Art. 13. Solo se concederán cartas de 
ciudadania á los estrangeros que sobre es
tar reputados guanajuatenses, contrajeren 
matrimonio con mexicana: á los que hayan 
adoptado algun jóven menesteroso de la re· 
pública: á los que por declaracion del con
greso hayan hecho servicios muy importan
tes á ella ó al estado, y á los que despue8 
de su naturalizacion tengan dos años de ve• 
ciudad en el mismo. Un solo año bastará 
para que previo aquel requisito, se conceda 
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ca1·ta de ciudadania á los americanos estran· 
geros comprendidos en el párrafo 4. 0 del ar
tículo 9.º 

SECCION TER.CERA. 

De las obligaciones y derechos ele ws gua
najuatenses. 

Art. 14. Todo guanajuatense está obli
gado 

-1. º A ser fiel á la nacion mexicana y 
al estado, á obedecer Ja. acta constitutiva y 
constitucion general de la república, no mP,
nos que la particular del estado, y á cum
plir las leyes y respetar las autoridades le
gítimamente constituidas. 

-2. º A contribuir indistintamente para los 
gastos del estado, con proporcion á sus ha
beres. 

-S.º A defender con las armas toda agre
sion interior ó esterior, sin que nadie pue
da escosarse del sirvicio militar ó políti~o, 
cuando para él fuere llamado por la ley. 

Art. 15. Sus derechos son: 
-1. º El de igualdad ante la ley, ya pro

teja, ya premie, ó ya castigue. 
-2. • El de libertad para concurrir por 

Tom. I. ~5 
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sí á las elecciones populares: para no ser 
molestados por sus opiniones políticas ni por 
sus escritos, siempre que no se perturbe el 
órdrn público, ni se abuse de Ja franquicia 
de Ja prensa que prefija la ley, y para ha
cer cuanto r10 esté en contrndiccion con ella. 

-3. 0 El <le propiedad para disponer de 
sus bienes, no ser privados de ellos ni per
turbados en sus posesiones, uso ó aprove
chamiento de los mismos, á menos que un 
conocido interes 1iúblico lo requiera; en cu
yo evento precederá siem1ire la debida in
demnizacion á juicio de pe1·itos, nombrados 
por el gobierno y por los interesados. 

-4.º El de seguridad para 110 ser acusa-
1los, presos ni detenidos, sino en la forma 
y casos que la ley determine. 

-5.0 El de ser p1·eferidos para los em
pleos del estado, aun en igualdad de circuns
tancias, respecto de los ciudadanos de las 
demas partes i ntegra11tes de 1 a fede1·acion. 

-6. 0 El de r¡ue se les a<lminisfre pronta, 
cumplida é impan:ialmente justicia, y el de 
que se les temuevan todas los op1·esio11es ile
gales de cualq11icra especie .que sean. 
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SECCION CUARTA• 

De los transennies. 

Art. 16. Todo transeunte goza en el C'Sta .. 
do Jos derechos imprescriptibles de libertad, 
igualdad, propiedad y seguridad. 

Art. 17. 'l'odo transeunte debe !'espetar á 
las autoridades del estado, y obedecer sus 
leyes. 

SECCiON QUINTA. 

De las 'iltisas por qlte se pierde1i 6 suspen
den los derechos de ciudadania. 

Art. 18. Se pierden los derechos de ch1-
cladania 

-i.º Por adquirir natul'aleza en paises• 
trangero. 

--!'l.u Poi' adquii'ir empleo, pension ó cou
decoracion de cualqúier gobierno estrangero1 
sin pet·rniso del de la re¡iúl>lica. 

-s. 0 Pu.· sentencia ejecutoriada que im
ponga penas aflictivas ó infamantes. 

--4.0 l>or ·vender su voto ó comprar el 
age110 para sí ó para otro en las jtmta!i 
¡iopúlares, y por faltar en ellas á la te pú. 
blicii los presidentes, escrutltdores y secec-
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tarios, con tai de que sobre estos hecl1os ha· 
ya sentencia ejecutoriada. 

-5.0 Por quiebra fraudulenta, calificada y 
declarada en una ó mas instancias, y cuan
do de ellas no quede recurso. 

Art. 19. Al congreso pertenece la facul
tad de rehabilitar á ·los que hayan perdido 
los dc1·echos de ciudadania. 

Art. 20. El ejercicio de estos mismos de. 
rechos se suspende 

-1.º Pot inta:pacidad· fisica ó moral; de
cidida legal tnente. 

-2.0 Por ser deudor á los caudales públicos. 
-3. 0 Por no tener domicilio, empleo, ofi-

cio ó modo de vivi1· conocido. 
-4.0 Por estar procesado criminalmente. 
-5.0 Por ser ébrio consuetudinario, ó ju-

gador de profesion, calificado legalmente. 
-6. 0 Por no saber leer ni escribir, debien

do tener efecto esta dispoiaicion desde el año 
de 40 inclusive. 

-7.0 Por no tener veinte y un anos cum
plidos; mas los menores de e<lad que hubie
ren contraido matrimonio, entrarán al ejer
cicio de estos derechos, tan luego como vc-
1·ifiq uen aquel. 
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-8. 0 Por el estado de sirviente domésti
co ácia la persona. 

Art. 21. Todos los comprendidos en los 
artículos 18 y 20 no tendran voz activa ni 
pasiva en las elecciones, sea cual fuere el 
objeto de las mismas, mientras subsista la 
privacion<i suspension que en ambos se señala. 

Art. 22. En consecuencia, solo los ciu
tladanos que esten en el ejercicio pleno de 
sus derechos, podrán optar timpleos popula
res y torlos los 1lemas del estado. 

Art. 2S. Los destinos que exijan cono. 
cimientos científicos, podrán .;ume1·irse á es. 
traños; pero con sujecion á lo que dispone 
el párrafo 5. 0 del artículo 15. 

SEC C IOll SEST A•. 

De la forma de gobierw .del estado. 

Al't. 24. El gobierno del estad.O es repu
blicano representativo popular federado. 

A1·t. 25. Su adopcion estingue para siem
pre la esclavitud, los empleos y :privilegios 
bereditarios. Nadie obtendrá cargo ni dcsti· 
no alguno, sino por la virtud y el mérito, y 
solo ¡iodrán cottcede1·so privilegios por intro-
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llucciones ó invenciones de grande utilidad, 
y por solo el tiern(Jll que señale la ley. 

Art. 26. El gol1ierno supremo del estada 
se divide para su ejet·cicio en legislativo, eje .. 
cutivo y judicial. 

Art, ~7. Esto~ poderes jamás podrán re\l• 
nirs~.A?s ó mas en una corporacion ó per
sona, ni' el legislativo depositarse en uu 
solo ~ndi viduo. 

Art. 28. El ejercicio del poder legislati
vo residirá en un congreso de diput¡idos1 nom
brados popularmente. 

Art. 29. El ejerciciQ del poder ejecutivtt 
residirá en \In ciudadano, que con la deno~ 
minacion de gobernador del esta<l1' rnrá nom
brado popularmr.nte. 

Art. SO. El ejercicio del pode;: judici~.1 re .. 
sidira en los tl'ibunales que establece esta 
constitucibn. 

!i!;CCIQN SEPTIMA, 

Del poder legislativ~ 

Art. $t. Lo formarf\ una sola cámara de 
cliputadoa ne~brados cu SLl totalidal.l ca<la tl.og 
aiie.s, 
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Art. ~2. El númel'o de diputa!los del con

greso debo ser el de once propietarios y otroa 
tantos suplentes, los que podrán aumentarse 
hasta quince por las Jegislaturas sucesi\'as, 
siempre que las cirr,unstancias y el bien del 
estado lo rcq1üeran • 

.Art. SS. Las elecciones de Jos diputadoi; 
propietarios y suplentes, se celebrarán en las 
c:abece1·as de los partidos que prefije la ky 
do que habla el artículo 5. 0 

Art. !34. Torlo diputado propietario para 
c::trar cu el uso rle sus funcioni;s, debe ser 
cit1dada110 en el <'jercicio de sus derechos, 
mayor de veinte y cinco años, y tener tr1.-'S 
de residencia en el estado, antcriorei al de 
su eleccion. Sin este í1Itimo requisito podráu 
ser diputados los originarios del mismo es
taclo, cnanrlo en ellos concurran las demas 
cuiiduc2s referidas. 

Art. 35. Est?.s mismas se necesitan pam 
sor diputados sq;¡0ntes, Jos que asi como IOA 
p1·opictai·ios, podrán set• electos, ó del seno 
tle sus partidos, ó del de todo el estado, ó de 

fuera de él, s1crnlo 11acidos en el propio. 
Art. S6. Los estrangeros que hayan oh· 

tenido ca1·ta de ciutla<lania, uotoriamente a<lic-
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fos al sistema, podrán ser diputados, siem• 
pre que tengan diez años de vecindad en el 
estado, con un capital de veinte mil pesos, 
ó una industl'ia que les produzca dos mil 
'.Pesos cada .año. ~ Jos estrangeros ame1·ica
nos de que habla el párrafo 4.0 d(11 artícu
lo 9.° les bastí' la vecindad de trei; años pa
,,ra ser diputados. 

Art. S7. No podrán ser dipµtados: 
-1.0 El gobernado1·, vicegµbernador y con

sejeros .del estado, &i no es que absolutamen
te hayan cesado en sus. destino~, seis meses 
.aQtes de las elecciones· 

-2.° Los funcionados civiles de nombra
miento del gobierno. 

-3. 0 Los empleados civiles y militares de 
la fe<leracion que estén e11 act1J¡il servicia, 

-cualquiera flJ.IC sea la cl¡u;e á. que pei_·te11ezcan. 
-4. º Los eclesiásticos regulares. 
-5. º Los eclei;;iástic.9.s .sec.ulares , por el 

¡tartid.o doode residan. 
Art. 38. Cuando á juicio del congreso no 

puedal\ cQnc.U\'fir ;,1.l uüsmo. 11.no ó mas de 
l-0s diputados propietarios, '"~rán llamados los 
suplentes por el érden de sus nombrdmien
tl)l'l. Eti falta.n<lo pgr uu,estra.ordir.iario even-
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to todos los segundos, ocúparán su fogar los 
que hayan tcuniúo fa mayoria tespl!ctiva, y 
si dos ó mas Ja tuvieren, fünciona-rá aquel 
por quien la suerte decida. 

Art. 39. Por la tesarerili general del es
ta<lo serán asistidos los diputados todo el 
tiempo que ejerzan su comision, con las <lie
tas que el congreSC> átiterior les señale, y 
serán asirriismo indemnizados de Jos gastos 
que erogare1l en venir á Ja capital y tras
ladarse despues á los puntos de ~11 resi<lencia. 

Art. 40. Todo diputado será inviolable 
por las opiniones que de cualquiera manera 
manifieste en el desempeño de su cargo, y 
jainás podrá ser reconvenido, a:cusado, ni juz. 
gado por ellas. 

Art. 41. Cuando el congreso por el voto 
de las dos terceras partes de los diputados 
presentes, declare qtie ha lugar á la forma
cion de causa contra un diputado, será ins
truida y se11tei1dada pt>l' el t1"1bunal que es• 
ta constitucion Señala. Una ley fijará el mo
do de seguir las causas CÍ\'iles que Jos di· 
putados tengan pendientes al tiempo de su 
nombramiento, y las que de nuevo se inten· 
taren contra ellos durante su encargo. 
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Art. 4.!Z. Los diputados mientras lo sean, 
llO po1kán admitir para sí empleo alguno 
del gobierno del estado, ni solicitarlo i1ara 
otro. 

SECCiON OC TA V A_, 

Del nombramiento de íl'iputados. 

Art. 43. Sn eleccion sérá indirecta, y pa
ra ella se celebrarán juntas electorales mmÜ· 
cipales, y juntas electorales de partido. 

l' ARRA FO i>RIMÉRO• 

De las j1mtas electorales mnnicipales. 

Art. 44. Para nombrar electores de par· 
tido se celebrarán juntas electorales muni
cipales en todos los pueblos del estado que 
tengan ayuntamiento, ó que sirt tenerlo sea 
su poblacion de mas de quinientos habitan
tes. Estas juntas se compondrán de todos los 
ciudadanos que siendo vecinos ó resitlentes 
en los mismos pueblos, estén en el ejercicio 
de su~ derechos. Se anunciarán por bandos 
el primer domingo de agosto del año ante
t·ior al de la renovacion del congreso, y se 
Yerificar~n ti domingo subsecuente, durando 
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basta tres dias consecutivos, si fuere nect'
sarig, 

Art. 45. Los ayuntamientos que en su dis
frito tengan dos ó mas curatos, dos ó mas 
vicarias, ó considerable número de habitan• 

/ 

tes, dividirán su territorio para la comodi-
dad de estos, en departamentos, designando 
el número de juntas, el paraje público don
de hayan de celebrarse, Jos puntos que cor
respondan á cada una, y las autoriilades que 
hayan de presidirlas. 

Art. 46. Toda junta dará principio por 
el nomb1·amiento de dos escrutadores y un 
.secretario, y continuará po1· el de elrctoi·es. 
El presidente, escl'lltadores y secretario vo
tarán con preferencia á los dem<is ciudada
nos. Los nombres de estos y los de las prl'
scmas que elijan, se asentarán por ó1·den al
fabético e11 el liliro que se destine al efecto. 

Art. 47. Las votaciones se hat·án por cs
presion individual de la persona ó p<'rsonas 
que se 'elijan, y con sujecion á las del de
partamento, teniéndose por electores de par
ticlo los qu,e reunan el mayor número de su
fragios, que computa1·án á vista del ¡wesiden
te los escrutadores y secretarios, tau luc~o 
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como no falte alguno de los presentes por 
votar. Los empates serán decididos por la 
suerte. 

Art. 48. El secretario formará en segui
da lista de los que resulten electos, firmán
dola con el presidente; y haciéndola notoria 
á los concurrentes, la fijará en el paraje mas 
público del departamento. 

Art. 49. Es tambien obligacion del se
cretario cstender la acta en el libro á que se 
i·efiere el artículo 46: espresar en ella Jos ,·o
tos que sacó cada elector, y los qur obtuYic
ron los demas ciudadanos, firmúndola dcspues 
que el presidente y escrutadores: remitir có
pia lfgalizada por aquel, y por el mismo se
cretaifo á la primera autoridad civil local 
del pueblo cabecera de partido, y participar 
á cada elector su nombramiento por medio 
de oficio, el cual 11ervirá de credencial, é irá 
suscrito á este fin l>or el presidente y secre
tario. 

Art. 50. Para ser escrutador y secreta
rio, se necesita saber leer y escribir, tener 
Yeinte y cinco aiios, y uno de residencia en 
la municipalidad ó departamento que lo elija. 

Ar~. 51. Poi· cada mil vecinos ó por una 
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fraccion que pase de la mitad de aquel nú
mel'o, se nombrará un elector de partido. 
Lo nombrará tambien todo 1meblo que ten
ga ayuntamiento, sea cual fuere su poblacion. 
Con vista de la del estado, se fijará por una 
ley el cupo de electores de cada pueblo. 

A1·t. 52. Las juntas electorales serán pú
blicas y sin guardia, y nadie podrá presen
tarse á ellas con armas. 

Art. 5S. Las quejas ó dudas que ocurrie
ren en )as juntas electorales sobre la inep
titud de los votantes ó votados, serán resuel
tas inmediatamente por las mismas, ejecután
dose sin recurso por aquella vez lo que de
termine la mayoria. Si hubiere empate, pre
valecerá la opinion que favorezca al intere
sado. 

PARRAFO SEGUNDO. 

De las juntas electorales de partido. 

Art. 54. Las juntas electorales de parti
do se celebrarán en el pueblú cabecera del 
mismo, el primer domingo de setiembre que 
sigue al en que se verificaron las juntas mu
nicipales, observándose en aquellas lo qae pa
ra estas dispone el artículo 52. 
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Art. !J5. Las juntas de partido se com~ 
pondrán de los electores que en ellas se eli
jan, y serán presididas en su principio pot· 
la rrspectiva primera autoritlad ciYi) local, 
á. la qtie dos dias antes de la junta se pre
sentarán los electores con sus credenciales, 
que con los nombres de aquellos y de los 
pueblos ó departamentos de que proceden, se 
anotarán en el libro que á tan interesante 
objeto se destine. 

Art. 56. Las juntas se tendrán en las ca
sas consistoriales ó en los parages mas có
n1odos y públicos que se designaren. Comen
zarán por la lectura de los oficios que cle
ben servir de credenciales, y por inquirir, Jo 
primero, si en algun elector hay impedimen
to legal para serlo, y lo segundo, si ha ha
bido cohecho ó fuerza para que las eleccio
nes recaigan en determinadas personas. Si 
despues de haber preguntado el presidente so
bre ambos estrrmos, se justificar·e Ja rt>ali
dad de uno ú otro, serán llrivaclos irremisi
blemente los delincuentes de votar y servo
tados, cuya pena sufrirán asimismo los ca
lumniadores. Las quejas que en razon de 
-aquellos pormenores ocurriel'cn, y · Jas dcmas 
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dndas r¡ne se ¡iresentaren, las decidirá la jun
ta f'll el acto segun prescribe el artículo 5S. 

Art. 57. Inmediatamente dcspucs, proce
derá Ja junta á nombrar de su seno un pre· 
si<lentc, dos escrutadores y un secretario, y 
cesando en consecuencia el presidente con que 
clió principio la junta, se retirará. 

Art. 58. A continuacion y por medio de 
cédulas, se procederá al nombramiento de di
putados propietarios y suplentes. Su elcccion 
se hará de uno en uno, y computados los vo
tos por Jos escrutadores y secretario, publi
cará este e] resultado 1lc aquella, teniéndose 
por electo el r¡ue hubiete reunido la plura
lidad absoluta de sufragios: si estos se di
vidieren de modo que no Ja haya, enfrarán 
en segundo escl'utinio los dos que tengan el 
nrnyor número de votos, quedando elegido el 
que reuna Ja pluralidad. En caso de cmpa· 
te rlecidirá la suerte. 

Art. 59. El secretario cstendcrá la acta 
ele cstns elecciones en el libro de que ha
bla el artículo 55: la fil'mará con todos Jos 
individuos de la junta, y sacando cópias de 
dicha acta autorizadas por el presidente y 
pot· el mismo secretario, las remitirá sin re-



S50 
tra!!o á la diputacion permanente del cong:re
so, al gobernador del estado y á todos los 
ayuntamientos del partido. Una lista de los 
diputados nombrados, firmada por solo el se
cretario, se fijará en el parage mas público. 

Art. 60. El srgundu domingo de octubre 
que sucede á las elecciones referidas, se un.i
rá á la diputacion permanente el consejo, á fin 
solo lle computar Jos votos de los individuos 
electos por los partidos al futuro congreso 
del estado. Lo serán .los que reunan la ma
yoría absolubt de sufragios, y en defecto de 
esta, se atenderá á la respectiva; mas cuan
do tampoco la hubiere porque muchos estén 
con igual núme1·0 de votos, la suerte decidirá. 

Art. 61. A Jos diputados propietarios y 
suplentes se les da1·á testimonio de la acta 
de la junta que esplica el artículo anterior, 
firmado poi· el presidente y secretario de ella, 
pa1·a que les sirva de credencial de su nom
bramiento. 

A1·t. 6Q. Las juutas electorales de que ha
bla este llárrafo y el anterior, se disolverán 
tan Juego como esté cumplido el fin de su ins
~tucion. Todo otro acto posterior será nulo. 

_.\rt. 66. Niuguft ciu<ladaM podrá escu-
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sarse por motivo ni pretesto alguno, ~ no 
es que sea por impedimento fisico, de des
empeñar los encargos de que trata la pre
sente seccion. 

Art. 64. Una ley señalará los dias en qu~ 
estas juntas y las electorales municipales han 
de celebrarse, para elegi1· diputados al p1·i
mer congreso ordinario. 

SECCION NOVENA. 

De la. eleccion de diputados para el c.ongreso 
general de la federac ion. 

Art. 65. El nombramiento de diputados 
que por el estado deben concurrir al congre
so general de la república, se veriR cará el 
primer domingo de octubre antci·ior al año 
en que es de renovarse la cámara de repre
sentantes, de que habla el artículo 16 de la 
constitucion federal de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Art. 66. Los electores de partido al si
guiente dia de haber nombrado diputados pa
l'a la legislatura del estado, nombrarán los 
electores que han de reunirse en la capital 
del mismo, á elegir los diputados para el con· 
Tom. I. 9.6 
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greso general <le la federacion, guardando eu 
esta junta las fo1·malida<les que individuali
za el artículo 58. 

Art. 67. Poi· cada Ycinte mil almas, ó por 
una fraccion que_ csccda de la mitad de este 
número, se nombra1·á un elector de los que 
han de clcgi1· Í\ los diputados del congreso 
general. Las calidades de aquellos clecto1·es 
serán en todo iguales á las que se necesi
tan pa1·;t serlo por los pai·tidos. 

A1·t. 68. E stendida la acta de estas elec
ciones en el lib1·0 y con los . requisitos que 
las el e! dia anterior, ~e l'cmiti1·á testimonio 
de aquella al p1·e;;idente del consejo de go
bierno y á los elect01·es, para r¡ue á estos les 
sirva de credencial de su nombramiento. 

Art. 69. Los eledores con la debida opor· 
tunidad ~e presentarán al vicegoberna<lo1', á 
efecto de que en el lillro que destine, haga 
tomai· razon de sus nombres y de los parti
dos que los eligieron. 

Art. 70. En el edificio que el gobierno Rc

ñale, y cinco dias antes de la eleccion de 
diputados, se reunirán los electores en sesion 
púlllica, presidida 11or el vicegobernador, y 
en su falta por el consejero mas 1mtiguo, pre-



S53 
sentarán sus credenciales, nombrando de en
tre ellos mismos dos escrutadores y un se
cretario. Aquellas se examinarán por estos 
tres ·individuos, y las de estos por una co
mision de igual número. 

Art. 71. A los dos dias se reunirá la jun
ta segunda vez para oir Jos informes de las 
comisiones respectivas, y para decidirá plu
ralidad absoluta de votos las dudas que se 
ofrezcan; ya sean sobre las credenciales, ya 
sobre las calidades de los elegidos. Si hu
biere empate, prevalecerá la opinion que fa
vorezca al interesado. 

Art. 72• El enunciado primer domingo de 
octubre, se reunirá por tercera vez la junta, 
bajo la presidencia misma del vicegoberna-· 
dor, y bajo las ritualidades que prescribe el 
repetido artículo 58 se procederá al nombra
miento de diputados que deben concurrir por 
el estado al congreso g~neral de la federacion • 

.Art. 73. Llenado este objeto, la junta dis
pondrá lo convenient.e para cumplir con el 
artículo 17 de la constitucion de los Estados 
Unidos Mexicanos, y · concluido este acto se 
disolverá la junta. 
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SECCION DECIMAo 

De l<L cclebracion del congreso del estada. 

Art. 74. El l.° de enero de todos los años 
se reunirá el congreso á celebrar sus sesio
nes ordinarias en la capital del estado, de 
la que solo podrá trasladarse temporalmente 
á otro lugar del mismo, conviniendo en ello 
Jas dos terceras partes de les diputados. 

Art. 75. Los nuevamente electos para es· 
te encargo, y cinco dias antes de aquella fe
cha, presentarán las credenciales de su nom
bramiento á la diputacion permanente del con
greso, á fin de que tomando razon circuns
tanciada de todas en un registro que existi
rá en su secretaría, las examine y califique~ 

con presencia de las actas de las elecciones 
de los partidos del estado. 

Art. 76. El último dia de los cinco ya 
referidos, se reunirán en sesion pública los 
individuos de la diputacion 11ermanentc y los 
qufl van á sucederle, asi para leer los in
formes de aquella relativos á la legitimidad 
de las credenciales y calidades de los dipu
tados, como tambien para resolver definitiva
mente á mayoría absoluta ele votos las du-
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das que se ofrezcan sobre uno y otro. Ha· 
rán de presidente y secretario de esta junta 
los que lo fueron de la misma tliputacion, 
mas no ten<lrán voto alguno. 

Art. 77. Deci<lidas las dificultades que 
ocu1·rieren, jurarán los nuevos diputa<los en 
manos del presidente, guardar y mandar 
guardar la acta constitutiva, la constitucion 
general de la república mexicana y la <lel 
estado. 

Art 78. A continuacion nombrarán )os di· 
putatlos de entre ellos mismos, un presiden• 
te, un vicepresidente y dos secretarios, y re· 
tirándose luego la diputacion permanente por 
haber cesado en sus funciones, declarará el 
presi<lente del cong:·eso hallarse legítimamen· 
te instalado. 

Art. 79. Hasta el 31 <le enero del año de 
la renovacion del congreso, si no hubiere si~ 
do reelecto algun individuo <le la diputacion 
permanente, asistirá sin Yoto á las sesiones 
el secretario de aquella, para instruir de los 
negocios ocurridos en el tiempo de su encar. 
go. Durante el mes que se prefija percibi
rá aquel individuo las dietas que disfruten los 
diputallos de la legislatm·a actual. 
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Art. 80. Con antelacion de cinco dias al 
en que deben comenzar las sesiones ordina
t'Ías y estraordinarias de las legislaturas su
cesivas, se reunirán los individuos <¡ue de
ben componerlas, para examinar y calificar 
las credenciales de los nuevo¡, diputado . ., que 
se presenten, y aprobadas aquellas, presta
rán estos el juramento que prescribe el ar
ticulo 77. 

Art. 81. Las sesiones ordinarias durarán 
precisamente por los cuatro primeros meses 
de cada año, y podrán continuarse por to
do el tiempo necesario, cuando el congreso 
lo acuerde con los votos de las dos terceras 
partes de los diputados pr·esentcs. 

Art. 82. Las sesiones estraordinarias co
rno que deben ligarse á los negocios que las 
motivan, subsistirán el tiempo fJUC fut>re pu
ramente preciso. A la solemn<' apt>rtura de 
unas y otras sesiones, asistirá d gobernador, 
é informará el estado de su administracion 
pública. 

A1-t. 83. El mismo dia que el congreso 
cierre sus sesiones, y antes de disolverse, nom
brará de su se110 por cédulas á pluralidad 
absoluta de sufragios y por votacion secre-
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ta, una diputacion permanente compuesta de 
tres in1fü·iduus pro11ietarios y un su11lente, 
que durarán todo el tiempo intermedio de 
unas á otras sesiones ordinarias. Será presi
dente de la diputacion el primer nombrado, 
y secretario el último. 

Art. 84. Para el nombramiento de que ha· 
bla el artículo anterior, se observará en su 
caso lo prevenido en el 58. 

Art. 85. El gobernatlor del estado con
currirá al acto de cerrar el congreso sus se
siones. 

Art. 86. Las habrá estraordinarias cuan
do lo demanden las circunstancias y la gra
vedad de los negocios, á juicio de la dipu
tacion permanente, ó en los demas casos que 
determine esta constitucion. 

A1·t. 87. Si la urgencia dd caso instare 
por resoluciones del momento, á juicio de Ja. 
diputacion permanente, se reunirá esta para 
darlas en clase de provisionales, con los di
putados que se hallen en la capital; y no ha· 
biéndolos, las tomará por sí sola. dando siem
pre cuenta al congreso tan lu1·go como se 
instale. 

Aft. 88. Si las sesiones estraordinarias 
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tocaren al tiempo en que deben celebrarse las 
ordina1·ias, cesarán aquellas, y continuarán 
estas los negocios para que fueron convoca~

das las p1·imeras. 
Art. 89. La celebracion de las sesiones 

ordir1arias y estraordinarias del congreso, no 
será un impedimento para la eleccion de nue
vos diputados, la cual se verificará en el tiem
po y modo que previene esta constitucion. 

Art. 90. Para llenar los importantes ob
jetos de los artículos 32 y 79 de la consti
tucion federal de los Estados Unidos Mexi
canos, se reunirá el congreso, si no lo es
tuviere, el I.º de setiembre de los años á que 
corresponda la eleccion ele senadores, presi
dente y vicepresidente de la república. En 
esta junta hará de presidente el que Jo sea 
de la diputacion permanente, y de secreta
rios los otros dos indivicluos que la forman, 
observándose como en las demas sesiones el 
reglamento interior del congreso. 

Art. 91. Las mismas formalidades con que 
se abren y cierran las sesiones ordinarias, 
se guardarán al comenzar y conclui1• las es
traordinarias. 
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SECCION UNDECIMA. 

De la!t atribuciones del congreso y <le la di· 
putacion pr.rmanente. 

Art. 92. Las atribuciones del congreso son 
-1. Formar los códigos civiles y crimi· 

nales del estado, y decretar, aclarar, modi
ficar y derogar las leyes conducentes á su 
aclministracion y gobierno interior en todos 
sus ramos. 

-11. Computa1· los votos que en las jun· 
tas electorales de partido se hayan dado á 
los ciudadanos para gobernador, vicegober· 
nador y consejeros, eligiéndolos en su caso 
con arreglo á lo que se prescribirá. 

-III. Decidir por votacion secreta los em
pates que al nombramiento de estos oficios 
se encuentren entre dos ó mas ciudadanos. 

-IV. Resolver cuantas dudas se presen
ten, ya se contraigan á nulidad de las indi
cadas. elecciones, ó ya á las calidades de los 
el~gidos. 

-V. Tomar en consideracion las renun
cias que se hagan de aquellos encargos, y las 
causas en que se funden, determinando lo que 
parezca conveniente. 
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-VI. Declarar cuando por delitos comu· 
hes ó cometidos en el desempeño de su ofi
cio, deba formarse causa á los dit"utados del 
congreso, al gobernador, al vkegobernador, á. 
lós consejeros, al secretario del despacho de 
gobierno, ~ los ministros del tribunal de jus• 
iicia del estado, y al. administrador general 
de hacienda pública del mismo. Esta deda
racion se hará por el voto de los dos tercios 
de los miembros presentes. 

-VII. Mandar se exija y haga efectiva 
1a responsabilidad de todo funcionario públi
co y de todo empleado. 

-VIII. Suspender á todos Jos magistrados, 
funcionarios y empleados del estado, siempre 
que se declare haber Jugar á Ja formacion de 
causa contra ellos por cualquier.a delito, ó se 
les mande exigir responsabilidad por defec
tos cometidos en e.l ejercicio de sus empleos. 

-IX. Fijar anualmente todos los gastos 
de Ja administracion pública del estado, con 
\'ista dé los presupuestos que sobre ellos ha
ga el gobernador. 

-X. Establecer contribuciones para cu
brirlos, sin contravenir á las leyes generales 
de la feder·acion. 
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-XI. Aprobar el repartimiento de estas 

contribuciones, y los impuest'>s municipales. 
-XII. Examinar y calificar las cuentas 

consiguientes á la administracion de tollos los 
cautlales ¡1úblicos del estado. 

-XIII. Conceder amnistías é indultos por 
delitos del privativo conocimiento de los tri
lrnnales del estado, y cuando el bien <lel mis
mo lo requiera. 

-XIV. Contraer deudas sobre el crédito 
del estado, y designar garantías para cu· 
brirlas. 

-XV. Intervenir en todas las cosas que 
previene la acta constitutiva, fa constitucion 
general y la particular del estado: prestar 
su consentimiento en todos los actos que son 
privativos de la soberanía del mismo esta
do, y ejercer en él todo lo que es inherente 
á un cuerpo legislativo. 

Art. 93. Las atribuciones de la diputacion 
permanente son: 

-1. Cuidar de la esacta observancia de 
Jas leyes generales y particulares, é infor
mar al congreso de las infracciones que ad
vierta. 

-II. Convocar al cong1·eso para fa cele· 
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brncion de las sesiones cstraordinarias, cuan
do á su juicio fuere necesario, ó cuando lo 
solicite el gobernador del estado ó el con
sejo de gobierno. 

- -III. Recibir las actas que previene el 
artículo 59, al efecto que ordena el 61. 

·-IV. Recibir las credenciales de los di
putados que se nombren, á los fines que se
ñala el artículo 75. 

-V. llisponer que se avise á los diputa
dos suplentes para que concurran al congre
i;o, á falta de los propietal'ios. 

- VI. Recibir los testimonios de las actas 
tespccti vas fl la eleccion de gohernad01", vice
g11brrnador y consejeros, y entregarlos al con· 
greso luego que se instale. 

-VII. Intervenir en los casos y en el modo 
que i1or esta constitucion se dispone. 

SECC ION DUODECIMA. 

IJe la fvrmacion de las leyes y de sn pro-
111 ulgacio11. 

Art. 94. La csp1·csion ele la voluntad ge• 
neral como lry. solo tcnrlrá origen del con
greso. Su reglamento interior prescribirá las 
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formalidades que han de observarse para clarla. 

Art. 95. Todo proyecto de ley que toma
do en consideracion se desechare conforme 
al reglamento, no podrá ser presentado en 
]a misma legislatura. 

Art. 96. Todo proyecto de ley, y todo do• 
creto de mucha gra~' edad y trascendencia, 
no podrá <li'Scutirse ni votarse sin Ja ton
currencia de las dos terccr'as partes do lo::J 
diputados. Seis bastaran para dictar trámi
tes y providencias particulal·es, y en uno y 
en otro caso, basta la mayoría tic los co11-
currentes. 

Art. 97, El proyecto que fuere aproba· 
do se estenderá en forma de ley, y susc1•i
ta por el presidente y secretarios del cong1·c
so, se pasará al gobernailor del estarlo, quien 
1>or una sola vez y dentro de diez dias úti
les, ¡JOdrá hacer sourc ella las ouservacioncs 
que estime oportuuas, oyendo antes al con
sejo de gouierno, 

Art. 98. Cuando el gobemadur tenga que 
esponcr algunas razones que impidan pullli• 
car la ley, las manifestar:'t por escrito, y to· 
mámlo!as en consideracion el congreso, vol
verá :~ discutir el proyecto. Queda al a!'lJi· 
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trio del gobierno en tal evento, mandar del 
seno de su consejo un orador que asista á 
1as discusiones y tome la palabra en ellas. 

Art. 99. Discutido segunda vez el pro
yecto, se votará en secreto y por cédulas: si 
están á su favor las dos terceras partes d1i 
los diputados presentes, se tendrá por apro
bado, y se procederá sin recurso á publicar 
la ley: si no reuniere los dos tercios de los 
sufragios, no volverá á tomarse en conside
racion en la misma legislatura. 

Art. 100. La interpretacion, modificacion 
y derogacion de las leyes, exigen Jos mis
mos requisitos que sn formacion. 

TITULO IJ. 

Dei poder rjecutivo del es:atlt1. 

SECCION PRIMERA. 

Del gobernador. 

Art. 101. El gobernador para tlesempeñar 
este encargo deue ser: 

-1. º Ci11tla<l::rno gnanajuatcnsc en el <'jc1·
cicio de sus derechos. 

-2. º Nitiural rto la :repuhlica mexicana. 
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-:3. • Mayar de treinta años, con cinco de 

vecindad en el estado, y con residencia en 
el mi"mo los dos últimos inmediatos al de 
su cleccion. 

Art. 102. Los originario!':J del estado po
drán ser gobernadores sin los requisitos de 
residencia y vecindad, y no deberán nom
bra1·se para este destino los eclesiásticos, ni los 
o:npleados civiles y militares de la fede1·acion. 

ill't. 103. La residencia del gobemador 
no puede ser otra que la misma del congre
so, ni el ejercicio de sus funci1;nes durar mas 
tiempo que el de cuatro años. Al cuarto de 
haber cesado podrá ser reelecto. 

Art. 104. Las atl'ibuciones del goberna
dor son 

-I. Ejecuta1· las leyes del estado y de la 
t'ede1·acion, asi como los decretos que ema
nen de ambas autoridades, dando las órde
nes é imponiendo multas para ello convenien
tes,, y dando noticia de todo al congreso. 

-II. Publicar las leyes del csta1lo, ó re
p1·esrntar sobre ellas con arreglo al articu~ 
lo 97. 

-UI. Proveer totlos Jos empleos del es
tado que no sean <lo nombramiento popular. 
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á propuesta en terna del cuerpo consultivo. 
J' con aprobacion del congreso. 

-IV. Circular las ó1·denes que la dipu
tacion permanente del congreso le comuni
que, á los fines de que ha~lan los pár1·afos 
2. 0 y 5. 0 del artículo 9S. 

-V. Forma1· los reglamentos que deman
da el mejor gobierno de los l'amos de la ad
ministracion pública del estado. y pasarlos 
a. congreso para su aprobacion. 

-VI. Mandar en lo económico la mili
cia cívica del estado, y dis1ioner como ge· 
fe nato de ella, cuanto sea conforme á las le
yes de su establecimiento, conservacion y d-is• 
ciplina. 

-VII. Cuidar de que los hibunales dejus
ticia Ja administren pronta y cumplidamen· 
te, y de que se ejecuten sus sentencias. 

-VIII. Nombrar al secretario del despa· 

cho de gobierno, y removerlo á su voluntad. 
-IX. Suspender á los empleados y los 

sueldos que gozan hasta por tres meses, siem· 
pre que infrinjan sus órdenes y decretos. En 
estimando que á aquellos se les debe formar 
causa, pasará los antecedentes al tribunal res· 

pectivo. 
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.._X, Conservar el órden público y la se

guridad del estado. 
Art. 105. No puede el gobernador 
-1. Mandar personalmente en campaña la 

milicia cívica. 
-II. Salir por mas de ocho dias, ni por 

mas de cinco leguas de la capital. Mas esta 
prohibicion y la que antecede, cesarán intervi
uiendo el consentimiento espreso del congre
so ó de la tliputacion pemrnnente del mismo. 

-UI. Mezclarse en las causas pendientes, 
ni disponer durante el juicio de las ¡1erso
nas de los reos. 

-IV. l'ri var á alguno de su libei·tad, ni 
imponerle pena, si no es en el modo y ca
sos que las leyes lo permitan. 

-V. Impedir las cleccio11cs populares. 
Art. 106. Los decretos, órdcneil y regla

mentos que mande espedlr y circular el go· 
bernador, deberán ir firmados de su secre· 
tario para ser obedecidos. 

Art. 107. El gobernador para publicar 
las leyes y decretos del congreso del esta
do, usará de la fórmula siguiente: ,,El go• 
bernadm· del estado de Guanajuato á todos sus 
habitantes, sabed: que el_ congreso del mism~ 
Tom. L 27 
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estado iu.li decretado lo siguiente: 'Y (aquí el 
testo literal de la ley). ,,Por tanto, mundo 
se imprima, publique, circule y se le dé el de
bido cmnplimiento." 

SECCION SEGUNDA. 

lJel vicegobernador. 

Art. 108. Habrá en el estado un vicego
bernador: sus calidades, residencia y dura· 
cion, deben ser en todo iguales á las del go
bernador. No puede ser electo para este des
tino, ni reelecto para aquel, sino hasta el 
cuarto año de haber cesado en sus funciones. 

Art. 109. Sus ,obligaciones son: 
-l.ª Presidir al consejo de gobierno, 11e

ro no tendrá voto sino en caso de empate. 
-2.ª Presidir las juntas electorales que 

deben celebrarse para el nombramiento de 
diputados al congreso general, y dar cuen
ta. al del estado ó á la diputacion perma
nente, por conducto del gobierno. 

-S.ª Prcsidit· la junta superior ele sani
dad del estado. 

--4.ª Visitar por lo menos dos \'eces du. 
tante su encargo, los 1meblos todos del es
tado, sin grarnrlos jamás en lo mas }e,·c, 
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y sin perdonar fatiga para instruirse de sus 
necesidades públicas, y de Jos medios de sub
Tenirlas ó aliviarlas. De todo dará cuenta 
por una memoria instructiva al gobierno, el 
cual dispondrá los puntos que deban visitar· 
se de preferencia, el tiempo en que conven
ga hacerlo, y el que se repitan estos actos 
en determinado pueblo cuando alguna cau
sa urgente y muy precisa lo requiera. Del 
resultado de estas visitas dará. cuenta inme
diatamente el mismo gobierno al congreso 
ó á su diputacion permanente. 

-5.ª Desempeñar las funcitmes todas del 
gobet·nador, cuando este falte por ausencia, 
muerte, renuncia. ó impedimento calificado 
por el congreso, ó por Ja diputacion perma
nente del mismo. 

Art. 11 O. En las ausencias tem.Porales del 
"ícegobernador, ., cuando haga funciones de 
gobernador, oi:upará su lugar el consejero 
mas antiguo, no siendo eclesiástico; pero sl 
aquel faltare absolutamente, hará sus vece:. 
el cunsejero que nombre el congreso ó su di
putacion permanente, quedando sujeta siem
pre la eleccion de esta á lo que determi..
ne el congreso tan luego como se reuna, bien 
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sea á sesiones ordinarias ó estraordinarias. 

Art. 111. Lo mismo se ejecutará si fa
llecen ó del todo se imposibilitan, el gober
nador y vicegobernador; pero en ocurrien
do estas vacantes los dos primeros años del 
ejercicio de aquellos destinos, se nombrarán 
individuos que los desempeñen, al tiempo de 
verificarse las inmediatas elecciones de dipu
tados al congreso del estado. 

SECCION TERCERA· 

Del consejo de gobierno. 

Art. 112. Habrá en el estado un conse
jo de gobierno, compuesto de cuatro voca
les y dos suplentes. Para él solo podrá nom
brarse un eclesiástico, y Jos individuos que 
lo formen deberán ser de conocido mérito y 
adhesion al sistema. 

Art. l lS. Los consejeros para serlo, de
ben tene1· ademas-de la edad de treinta años 
cumplidos, las mismas calidades que se re
quirren para ser diputados, sin que en ma
nera alguna puedan ser individuos de aque
lla corporacion los que no puedan serlo del 
cougreso. 

Art. 114. El consejo se renovará por mi-
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tad al vencimiento de cada dos años. Cum
Illido el primer bienio, cesarán Jos dos vo
cajes propietarios con el suplente menos an
tiguos, y en el segundo bienio, los dos res
tantes y, el suplente que habia quedado; ob
servándose esta misma alternativa en los de
mas años sucesivos. 

A1·t. 115. Hasta el cuarto año de haber 
cesado los consejeros en sus destinos, no po
drán ser elegidos para el mismo ei:icargo. 

Art. 116. Cuando el gobernador tenga por 
conveniente a'>istir al consejo, lo presidirá 
sin voto; mas nunca estará presente al ac
to de las deliberaciones que .deban tomar
se con respecto al negocio que prorncó su 
asistencia. 

Art. l lí. Las atribuciones del consejo son 
-1. Es¡loner y fundar su sentir en to

dos· los asuntos que el gobernador lo pida. 
-11. Cuidar de la esacta obse1·vancia de 

fa acta constitutiva, de la constitucion y Je. 
yes generales de Ja república, y de la cons
titucion y leyes 1mr·ticularcs del estado, avi
sando al congreso ó á la diputacion per
manente de las infracciones 1¡uo note. 

-III. I>roponer ternas para Ja provision 
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de empleos civiles y eclesiásticos, en sn ca
so, con arreglo á las leyes que las prescri
ban, y con sujecion á los concordatos. 

-IV. Promover cuantos establecimientos y 
rl'formas estime convenientrs al bien del es
tado, y cuanto St'a útil y benéfico á su pros· 
peridad y engrandecimiento. 

-V. Glosar todas las cuentas relativas á 
la administi acion de los caudales !lÚblicos de 
las municipalidades del estado, presentándo
las al cong1·eso para su último exámen y 
aprobacion. 

-VI. Nombrar secretario de fuera de su 
seno, y removerlo á su arbitrio. 

-VII. Intervenir en todos los casos y en 
el modo que 1lispongan las leyes. 

SECCION CUARTA. 

-De la elecci<m de gobernador, 'Vicegobernador 
y consejeros del estado. 

Art. 118. El gobernador set·á nombrado 
por las juntas electorales de partido, á los 
dos días de la eleccion de diputados. al con
gre$o del estado. 

Art. 119. Por cada una de estas juntas 
se elegirá á pluralidad absoluta de votos, 
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un individuo para gobernador, y este.ndida 
la acta se remitirá testimonio de ella al con
greso ó á su diputacion permanente. 

Art. 120. El primero de enero del ailo 
á que corresponda que el nuevo gobernador 
entre á desempeñar su encargo, abrirá el 
congreso los testimonios á que se refiere el 
artículo anterior, y leidos íntegramente, nom
brará una comision especial de su seno pa
ra que los revise, é informe dentro de ter
cero día. 

Art. 121. Luego que la indicada comi
sion haya dado cuenta con el resultado, pro
cederá el congreso á calificar las elecriones 
hechas por las juntas electorales de partid<>t 
y á hacer la enumeracion de votos. 

Art. 122. Los voto8 se computarán, no 
por el número de vocales de las juntas, sino 
por el número de ellas; y el individuo que 
obtenga la mayoría absoluta, será el gober
nador del estado. 

Ar·t. 123. Si ninguno l1ubiere reunido la 
mayoria absoluta de voto!ol de las juntas elec
torales de partido, el congreso elegirá para. 
gobernador uno de los dos indil'iduos que 
tengan mayor número de sufragios. 
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A1·t. 124. Si mas de dos tuvieren dicha 

mayoria respectiva, el congreso elegirá al 
gobernador de entre todos ellos, verificando 
lo mismo cuando sin mayoria alguna todos 
tengan igual número de sufragios. 

Art. 125. Cuando un so.Jo individuo resul
te con mayoría respecti,·a de votos, y dos ó 
mas sin ella, pero con númc1·0 igual de su
fragios, y mayo-r a.J de todos los otros, el 
congreso elegirá de entre los segundos el in
dividuo que ha de competir con el primero, 
procediendo en seguida al nomhramiento d~ 
gohernador. 

Art. 126. El congreso hará todas estas 
elecciones por escrutinio secreto, y á plura
lidad ahsoluta de votos. En los casos rle cmr 
pate se repetirá Ja votacion, y si Ja hubie
re segunda vez, decidirá la suerte~ 

Al't. 127. La rlecci-On ele vicegol>ernador 
se hará por las juntas electorales de pa1·ti
clo, en el mismo dia y en la propia fo1·ma 
que la d.cl gol>ernatlor. 

Art. 128. En las elecciones de goherna
d0r y vicegobernador, ninguna votacion que 
se haya empatado se remitirá á la suerte an
tes de haberse hecho segunda vez. 
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Art. 129. El nombramiento de individuos 

¡wopieta1'Íos y suplentes para el c0t1sejo de 
gobierno, lo harán acto continuo las espre
sadas juntas, observando en estas eleccione.s 
las mismas formalidades que en las ante-
1·iores. 

Art. lSO. De las actas de las indicadas 
elecciones se remitit·án testimonios al congre
so ó á su diputacion permanente, para que 
al abrir aquel sus sesiones ordinarias, pro
ceda á computar los v-0tos del vicegoberna
dor y censejeros, de la manera misma que 
para el nombramiento de gobemador. 

Art. lSl. La eleccion de gobrrnador pre
ferirá Jlara desempeñar·se á cualquiera otra. 
La de vicegobernador á la de imli,,iduos del 
consejo, y esta á la de di1mtados del con
greso del estado. 

Art. 1S2. El gobernador, viceg-0bernador 
y consejeros entrarán al ejercicio de sus des
tinos el l.º de febrero inmediato siguiente al 
de su eleccion, prestando ante el congreso el 
juramento que á cada uno corresponda. 
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SECCION QUINTA •. 

Del secretario del despach(J de gobierno. 

Art. 155. Habrá un secretario del despa· 
cho de gobie1·no, á cuyo cargo correrán l-Os 
negocios del poder ejecutivo del estado. 

Art. 154. El individuo que se nombre pa. 
ra secretario debe ser ciudadano guanajua· 
tense en el tjercicio de sus derechos, mayor 
de ti·einta años, natural del territorio de la 
federacion me~icana y vecino del estado co.ll 
residencia en él de tres años antes al de su 
eleccion. 

Art. 155.. No puede ser secreta1·io el que 
no puede ser gobernador. 

Art. 156. El secretario del despacho es 
responsable con su per~ona y empleo de las 
providencias que autorice contra ley ó decre· 
to espreso de la federacion, contra ley (> ~e
creto del estado. 

Art. 157. Antes de entrar este funcionl\~ 
rio público al ejercicio de su destino, le St:· 
rá señalada por el congreso una dotacion 
competente, asi como al gobernador, vicego
bernador y consejeros del estado. 

Art. 158. Los individuos de que habla el 
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artículo que antecede, luego que tomen po
sesion de stls empleos , cesarán de ejet•rer, 
durante ~u encargo, los demas que obtengan, 
!lean de la clase que fueren. 

SECCION S E STA. 

Del gobierno interior de los departamentos. 

Art. 159. Para el gobierno económico-po
lítico de Jos departamentos, habrá en todas 
las cabeceras de ellos gefes de policía. Lo 
será de la capital el vicegobernador, y en 
]os demas dep·artainentos el que nombre el 
poder ejecutivo del estado, y apruebe el con
greso. 

Art. 140. El consejo de gobierno pedii·á 
á los ayuntamier1tos de los departamentos res
peéti vos, informe sobre los que estimen ap
tos para desempeñar las enunciadas gcfa• 
turas. 

Art. 141. Para ser gefe de policía se ne
cesitan las mismas calidadés que exije el ar:. 
tículo 154 respecto del secretario de gobierno. 

Art. 145. Interin que las circunstancias 
permiten, á juicio del congreso, la ejecucion 
de lo que pressribe el artículo 1591 ejerce-
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ron las Veces de gefes de }lOJicÍa Jos alcal• 
ues primeros de las cabeceras en sus respec• 
tivos partidos, por cuyo conducto se comuui-. 
cará el gobierno con las autoridades de la 
comprension. 

Art. 14S. Ln ley fijará el número de ge• 
fes, sus atribuciones, deberes, duracion y cuan
to convenga al establecimiento de estos fun. 
cionarios }lúblicós. 

SECCtctN SEPT1J11A• 

Del gobierno político de los partidos. 

Ar-t. 144. Los alcaldes primeros de las ca• 
beceras de partido serán el conducto de co• 
·municacion entre los gefos de policia, los 
ayuntamientos y <lemas autoridade's de su res
pertivo distdto . 

.A:rt. 145. Los éhuncíados álcaldes circu
larán las leyes, decretos y órdenes que re
ciban <le! gefe de policía; velarán de su mas 
esarto cumplimiento, y tendrán todas las atri .. 
buciones que les conceda la ley a que se ·re~ 
tie1·e el artículo 14$; 
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9ECCION OCTAVA, 

Del gobierno de las múnicipalidades. 

Art. 146. El gobierno interior de los pue
blos del estado, es propio de los ayuntamien• 
tos. Los habrá 

-1º. En todas las ciucla<le<>, viltas y ca. 
bcceras de partido. 

-2.0 En todos los pueblos del mi!'>m•> es
tado que tengan tres mil habita11tes, y un 
competente número de vecinos aptos pai·a des
empeilar, á juido del gobierno, las cugas 
consiguientes á tocla municipalidad. 

-111. En los 1lernas Jugares de menor po· 
blacion en que el congreso lo disponga. por 
circu!lstancias particulares que lo rrr¡uirran. 

Art. 147. Los purblos 11ue no puerlan te
ner ayuntamiento, elegit·án poputarmcnte un 

alcalde y un procurador sindico. Una ley 
presc1·ibirá los deberes de ambos, la forma 
y ór<le11 de su nombramiento, y el modo de 
}lcnar sus vacantes. 

Art. 148. En las <lemas reuniones de con
silleracion habrá un alcalile auxiliar y un 
teniente que supla sus faltas, nombrados po1• 
el ayuntamiento. 
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Art. 149. Todo ayuntamiento se compon
drá de regidores y pr·ocuradores síndicos, pre
sididos por el gefe de rrolic~a ó por el al
caide primero, y se elegirá el tercer domin
go de diciemhl'e de todos los años, por los 
individuos que al efecto nombren las juntas 
electorales municipales, observándose cuanto 
con sujecion á sus particulares circunstan
cias, respectivamente prescribe el párrafo 
¡>rimero de la seccion octava del titulo l. 

Art. 150. Los alcaltles se elegirán por 
las juntas de que habla ei artículo anterior, 
renovándose anualmente, y los regidores y 
procuradores síndicos solo por mitad: donde 
hubiere uno de estos, se mudará todos Jos 
años. 

Art. 151. Los alcaldes, regidores y proru
raclores síndicos necesitan tener para serlo, 
las mismas calidades que cxije el a1·ticulo 50, 

y dos años de vccinda<l y residencia en el 
pueblo que lo elija. 

Art. 152. Los alcaldes, aunque en falta 
del gefe de policía serán á sn vez presiden· 
tes de los ayuntamientos, no tend1·án voto en 
ellos sino en los casos de empate. 

Al't. 15 3. Ningun empleado público que 
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esté en el t-jerricio de sus funciones podrá 
ser gefe de policia, alcalde, regidor ni pro
curador síndico, ya sea dependiente del go
b ie!'no general de la feder.acion, ó ya uel 
particular del estado. 

Art. 154. Las vacantes de los alcaldes, 
regidores y procuradores síndicos, serán in
mcJiatamente reem{llazadas vor la última jun
ta electoral de ayuntamiento. 

Art. 1.55. Todo el que hubiere servirle 
Jos enunciados destinos, no podrá obtenerlos_ 
hasta pasados dos años. 

Art. 156. Son cargas concejiles todos los 
empleos municipales. Sin causa legal nadie 
lJOdrá escusarse de servirlos, bajo las res
llonsabilidades consiguientes al fiel desempe
ijo de sus funciones. 

Art. 157.. 'l'odQ ayunt~miento tendrá un 
secretario nombrado por él mismo, y dota• 
do de los fondos del comun, sin que pueda 
serlo alguno de sus individuos, ni el que 
no renna las calidades gne tlcmanda el artí
culo 50. 

Art. 158. Es del cargo de los ayunta
mientos promover 

-1.º Todo cuanto sea necesario para <1ue 
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la jUventud se ilustre en los deberes religio
sos y politicos á que está sujeto totlo liuen 
ciudadano. 

-2.0 Todo cuanto sea conclucente ·á su se
guridad, comodidad, y al ativio de la huma, 
11idad afligida. 

-3." Todo cuanto sea capaz de proteger 
Ja¡¡¡ artes, el comercio, la agricultu1·a y el 
importante ramo de minería, 

-4.0 Todo cuanto sea preciso para eon
servar cl órdcn público. y el mejor gohier~ 
110 interior tle los puehlos de su distrito. 

-3.0 'rodu cuanto sea provechoso y útil 
á los mismos p1wblos. 

Art. 159~ La ley rlcmarcará la estensiort 
y límites de estas atribuciones, el número d6 
alcaldes de los pueblos, el de regidores y 
procuradores sindicos de que deban compo
nerse los ayuntamientos, y todo cuanto cor. 
tesponda at bien esta1· de laEJ rnunidpalida .. 
des del estado.. 



TITULO 111. 

!Jet poder judicial del estado. 

SBCGIO.N PRIMERA· 

De la uclminisfradon de justíciiB. e1i lo gene'ral. 

Art. 160. La potestad de aplicar las le. 
~es que -arreglan la administracion de.justi
oia en lo civil y criminal, reside solo en los 
tribunales y jueces que por esta constitucion 
ee establecen en el estado. 

Art. 16-t. Ninguna otra autoridatl por su
.perior ~ue sea, pocl .. ·á eje1·cer funciQnes judi
ciales, ·avocarse el conocimiento ele las causas 
pendientes, ni mandar abrir las concluidas. 

Art. 162. En el estado todos serán juz
gados indistintamente por unas mismru; leyes. 
Ellas señalarán .y uniformarán el órden y 
formalidades de los pror.esos. Cualquiera in
observanda en este punto que emane de ma
licia manifiesta ó de ignorancia culpable, y 
cua1quiera pre-varirarion, hará personalmen· 
te responsables á los que la cometieren. 

Art. 163. Los tribunales y JUeces jamári 
podrán interpretar las leyes, suspender sil 

Tom. I. 28 
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cumplimiento, ni formar reglamentos para la 
admini~tracion de justicia. 

Art. 164. Los negocios judiciales del es
tado, serán decididos dentro de éi en todas 
iustancias. Ninguno de aquellos podrá tener, 
salva la de nulidad, mas que tres sentencias 
definitivas. 

Art. lb5. Las leyes, por la cuantía, na
turaleza y calidad de los juicios, determina:. 
rán cual de las tres sentencias referidas caui. 
sie ejecutoria. 

Art. 166. De las sentencias que causen 
ejecutoria, 110 se admitirá otro recurso que 
el de nulidad. Los efectos de ella y la for
ma de interponerla se.rán determinados por 
las leyes. 

Art. 167. Cada instancia; inclusa la de 
tmlidad, será sentendada pnr jueces diversos, 
$Ín que jamás pueda alguno de estos inter
'1enir dos veces en la decision de una misma 
causa. 

Art. 168'. La justicia se a:tlrt1inistrará en 
hombre del estadó libre de Güanajüato; y en 
nombre dél · mismo se encl\bezarán fas ejecuto
rias y provisiones de los tribunales supetiores, 
en el modo y términos que dispongan las leyes. 
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Art. 169. Las comprendidas eh la sec"' 

cion séptima del título quinto de la consti· 
tucion federal, serán observadas inviolable
mente en el estado. 

S:ECCION SÉGUNDÁ• 

De ltt a.dministracion de justicia e?t lo ci·tJil. 

Art. 170. Gubernativamente serán decidi· 
dos todos los negocios <le corto interes, eje· 
cutándose sin recurso nlguno las providencias 
que los terminen. Las leyes fijarán Ja canti· 
dad hasta que ha de llegar la demanda, pa· 
ra que ella quede resuelta en juicio rnrbal· 

Art. 1 r l. A las demandas de mayor cuan· 
tía precederá un juicio conciliatorio, y sin 
cuyo requisito no se dará curso á las que se 
intenta1·en. 

Art. 172. l~as conci!iaciones se verifica ... 
rán segun que lo disponga la ley. 

Art. 175. Todo compromiso que se cele .. 
bre á los fines de que habla el articulo t 5$ 

de la constitucion general de los Estados Uni• 
dos Mexicanos, será cumplid<.' religiosanrnn
te, y toda sentencia pronunciada por los jue· 
ces árbitros, será asimismo ejecutada sin re· 
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Clltso, á. meno·s que las partes se hayan re• 
servado el derecho de ap·elacion. 

SECCION TERC·ERA • 

.De la adminislraeion dejustieia en lo criminal. 

Art. 174. Todo delito leve será ca!'ltigadó 
sin la formalldad de un Juicio escí·ito, y de 
la manera que preflje ta ley; ta c-ual sella• 
lará las faltas que correcdot1alrnente bayau 
así de reprenderse:. y ial'l penas que se han 
de impéllér al c'utpado. El crne ·se declare tal, 
sufrirá aquellas sin apelacion. 

Art. 175. Todo deli'to grave se instruir4 
por medio de IR. competente infoi·ma:don su• 
maria del hecho. :;i11 elta, y sin auto que 
motive el arl-esto; nadie lo sufrirá. 

A rt. 176. El decreto de prision ·se n'oth 
fira:rá al reo, é ·ittmediatame1ite se pasará ·có• 
pía del mismo al alcaide pa'ta su ~sguard9'. 

A1•t. 111. El que din }6& enunchruos 're· 
quisitos fuere presentado á la ·cárcel, no se 
tendi·á poi' fJl'eso, sino solo por«let~nido eti 

el la, con cuyo car11ctei' nadie podrá perrna• 
tiecer 'tnas 'que sesrnta horas. Si pasadas eS"• 
fas no se · hubiere notificado el mandamiento 
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de arresto, ni entregado cópia del mismo al 
alcaide, este ¡iondrá desde luego en libertad 
al detenido. 

Art. 178. Ningnn reo estará incomunica. 
do, á menos que el jurz de su causa lo pre
venga asi por escl'ito; debiendo espresar 1'11 

la órder¡ que libre al alcaiilc, el tiempo ile 
la separacion de ar¡t1el, sin que pueda pasar 
del puramente preciso p:lra inquirir la n•rdaJ. 

Art. 179. Toilo arresto, dctencion ó in
comunicaciun que se decretare ó l'Cl'ifiqu·e 
contra Jo dispuesto en los ai·tlrulos antc1 io· 
rrs, será un atentado que se castigará cQn 
Ja pena que señale la ley. 

Art. 180. Los detenidos, incomunicados y 
presos tendrán en las cárceles sus J'rsprcti
vos departamentos, di spuestos de manera qae 
nunca puedan afiijir ni molestar mas allá del 
objeto de seguridad para que se csfab]ecen. 

Ait. 181 . Todo criminnl, al tiempo de co· 
rnrter el drlito, puede ser preso por malquie
ra individuo del pueblo; pe1·0 sin dc1nora lo 
present:l.l'á al juez respectivo, quil'n 1lcsclc luc .. 
go procederá á inst:·uü· la sumal'ia co1TC8· 
rondirnte. 

Art. HlZ. Los rr.oo que ¡1or sus delitos no 
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merezcan pena corporal, no serán a1;restados 
ni continuarán en la prision que sufran, siem
pre que asegur·en con fianzas el resultad<> del 
juicio. 

Art. \SS. En caso de delaciones secretas, 
sci·á el autor de ellas obligado á' responder 
de la buena fe con que procede~ podrá exa
minarsf'i como testigo eR la causa, si se tbr
mare contra el delatado: y el juez ante quien 
se verifique la dclacion, será libre para obra1• 
(> no segun ella, comu le dicte la prudencia. 

Art. 184. Solo por delitos de responsabi
lidad pecuniaria se embargaran bienes del roo, 
en cuanto basten á cubrir aquella. 

Art. 185. En el curso de las causas que
dan estinguídas para siempre las promesas, 
amenazas y violencias, sin que puedan im
ponerse á los delincuentes otras penas que 
las espresam~nte ¡icrrnitidas y dctcrminad'as 
por la ley. 

Art. 186. Las penas surtirán todo su efec
to única y precisamente sobre el que las me
redó, y j~más podrán ser t.rascemlentales á 
person!\ alguna. 

Art. l8i, Dentro ele tercero dia, á mas 
hu·<l~r1 1te recibiri\ al detenido ó preso su de-
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claracion preparatoria, manifestándole pre. 
viamente, si asi lo pidiese, el nombre del ac1,1-
sador, si lo hubiere, el do los testigos qu~ 
hayan declarado en su contra, y todo cuan
to resulte del proceso, el cual se le prescn· 
tará al reo, siempre que lo quiera ver, pa
ra da1· instrucciones á su defensa, suminis
trámlole al ¡>ropio fin las <lemas noticias que 
impetre, 

Art. 188. Los procesos criminales se ha
rán públicos, tan luego como esten en esta
do de que al reo se le tome su confcsion con 
cargo. 

A1·t. 189. La confesion del delito nunca 
lo justificará.; y por solo ella no se impoft
drá al reo la pena ordinaria de la ley, i;;ino 
Ja que con s1~ecion á los adminículos de la 
causa, fuero determinada por la misma. 

A1·t. 190. Las legislaturas succsirns, ¡un
un término pl'eciso y por circuhstancias par
ticulares que lo requieran al bien y seguri
dad del estado, podrán llara' el arresto y cas. 
tigo de los delincuentes, suspender algunatl 
de las formalidades prescritas en la prcsc.n
ie seccion. 
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8F.CCIO!'l CUARTA. 

Pe lo! alcaldes y jueces de hecho y de clere. 
ch@ en primera instancia. 

Art. 191. Los alc<1.ldes seráu los ún.icos. 
jueces de conciliacion, y al ceielirada to 11• <1•. 
:rán cuantos sesgos de p1·uden.cia <l1ck el ne
gocio para terminado, 

Art. 1 Y~. Los alcaldes en sus respecti
vos distrito~ juzgal'án todas las dema11tld~ 

vef'bales, con a1Tt·glo á lo que se p1·e::.cr11.Je 
en los ar·ticulos 170 y l74· 

Art. 193. Los alc<ilóes po¡iularmcnte elec-
1os, sustancial'án y determiaat'an por ahura1 

todos los juicios civiles y criminaies que e11 

primera instancia ocurran en su territorio, 
'sin que se entiendan comprendidas e.11 est~ 

regla general las cµu;;as tid vile$ia<las im1· cs., 
ta constitucion. 

Art. 194. Ademas de los alcaldes, habrá 
en todos los puelJlos que tengan ay1111tamícn
to, jueces de hecho, á fin .de ucchu·ai· si el de 

.que se trate, se ejecutó por la persona c1ue 
se reputa autor del mismo. 

Art. 195. El número de jurados, su nom
bramiento, sus atrilrnciones, las form"aúa<l l'S 



S-91 
.¡ue deben observar en su!! juicios, y el tiem
po en que son de celebrarse, serán objetos 
de una ley. 

· Art. 196. Esta ley se reserva para cuan
do las tirtunstandas pemitan su cumplí· 
miento, á juicio del congreso. 

Art. 191. Para el despacho de las tau· 
sas civil~ y criminales de oficio, habrá ase
sores en el estaiio, dotados de los fondos del 
mismo, que servirán de fiscales de ·hacien
da pública : se .proveerán por el gobierno, á. 
¡iropuesta en té1·na del supremo tt·ihunal de 
justicia y se aprobarán por el congreso. 
El númet'.O de estos ase~ores, su dotacion, re
sidenda y obligaciones, son las q1re determi· 
nan, ó en lo sucesivo determinaren las leyes. 

Art. 198. Los empleados de f}tie :habla el 
artículo anterior, serán perpetuos; ·y solo se 
podrán remover ·con arreglo á las leyes. 

Art. 199, Los letrados que hayan de ser
vir ·los destinos refei'idos, de~n ser ciuda
danos 'M ·el ~jercidio de sus dereéhos, y lila• 
1ores de vemte r 1ciuoo -aña.s. 
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SECCJON QUINTA. 

JJel supremo tribunal de justicia • 

. Art. 200. En la capital del estado habrá 
un tribunal supremo de justicia compuesto 
de un presidente, seis ministros, y dos fisr.a· 
]es. El numero de los segundos podrá aumen
tarse, cuando las circunstancias lo requieran, 
á juicio del congreso. 

Art. 201. A este tribunal corresponde cow 

nocer: 
-1. 6 De todas las causas criminales que 

hayan de formarse contra las personas de que 
habla el párrafo 6. 0 del artículo 92, prévia 
Ja declaracion que en el mismo se ordena, 
sin que en esta se comprendan las que se 
hayan de instruir co.ntra el mismo tribunal 
ó contra sus individuos. 

-2.º De todas las causas civiles y crimi· 
nales que se instruyan contra los ayuntarnien· 
tos del estado. 

-s.0 De todas las causas de responsahili· 
dad y separacion d.e los jueces inferiores del 
mismo. 

-4. 0 De todas las competencias que se 
Buscitcn entre los jueces del estado. 
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-$, º De t.odos los recursos de fuerza 11ue· 

se inter,pon_gan <le 1a autoridad eclesiástica, 
inclus.1> el .de nuevos diezmos • 

.-6. º De todas las nulidades que se inter
pongan contl•a sentencia del juez infuriar, ó 
del mismo tribunal, en cualquiera instancia. 

-7. ° Conocer de t.odas Jas segundas y ter
cer.as instancias de .cualquiera ·11egocio en qu.e 
las ~rmitan las leye¡¡ • 

...-$, • Tambhm ~onesptmde á este tribunal 
oír las eludas de ley que se ofrocan á Jas 
autoridades encuga4as de J.a adpliJ1istracion 
de justicia: informar sob1·e ellas al cougr.es.o~ 

'1 pcdi.r su acl~aci1>n por 1neclio del gobierao. 
-9.0 ltecibir y ex:amiDiJ' las ce:rtiticacio

nes di! visit¡¡s d~ dlFneles, y las }i~ta-s q11e 
son «).e remiti.rse .~ las causaR., asi ej. viles co
mo ¡eriloina.1~,, pendient,es en t.odas instancias, 
y pasa,r .cfipias de ellas al g~r~~r Fara -stt 
p11bJica.r.ioii, 

. -~Q. º Finalmente, son -atrJbll,Qi.u~s de es. 
te tl'ibuRal, J,as ,qu.e en Jo su()eSiy~ .Le dieren 
ltu1 leyes. 

Art. !1!02. Para Ja &r¡nacian y .detuwiua
cion de las causas criminales que haran de 
instrui.i-se .cQ,ntr,a un.0 é mas ministros, con· 
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tra una ó dos saJas. l contra todo el supre
UIº tribunal de jtisticia, nombrará el con-gre• 
so, dentro del prirne1• mes de 'las sesiones or .. 
dinarias de cada biehio, nueve jueces y un fis
cal. Aquellos. divididos en tres salas, y este 
interviniendo en todas ti, su ve~, procederá!\ 
á sustanciar y decidir el pt'Oceso por el ór
den prescrito respectivam1mte en los artí:cu• 
los anteriores de esta seccion. En caso d·f': re.. 
cusacion, se suplirán los recusados con los 
ministros de las salas siguíentes; y siendo 
de la tercera sala, con los que el congreso 
nombre. 

Art. 20$. Los individuos del supremo ti'i• 
bunal de justicia. en sus negocios civiles, qne• 
dan sujetos á las leyes comune!IJ. 

Art. 204. El supremo tributiial de jusli• 
cia cada dos años propondrá al gobernador, 
y este al congreso, tres letrados de conoéida 
aptitud y prl)bidad, para que de entre ellos 
elija uno que visite los juzgados tod<>s del 
estado. U na ley demarcará los objetos de es• 
ta visita, y todo lo relativo á ella, para que 
su8 resultados sean siempre benéficl)s al mis
mo estado. 

41-t. 205. El tongreso aprobará. lo& nom .. 
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ltramientos· fJue el gobernador haga Jlª"ª mi
nistros del supremo tribunal de justicia; loa 
que para desempeñar estos destinos, necesi
tan. ser ciudadano.'i en el ejercicio de sus dere
chos, rnayQJ'es. de treinta añ.os, y vecinos y 
reside11tes en el estado. 

Art.. 206. Las dos calidades últimas se 
suspenden . hasta qqe, á Juicio del congreso, 
haya en el estado el. número de letrados idó
Deos q.ue opten los empleos referidos. 

Art. 207. Sus empleos serán perpetuos, 
dotado.a competentemente, y de responsabili.
dacl como todos fos de su cla~e; pudiendo 

exigirse aquella por el co.ngreso., con ~··~· 
glo á la ley. 

TITULO IV. 

De ta hacienda púbti.ca del estado. 

Art. 208. Las contribuciones y demas ren
tas productivas del estado, forman la hacien• 
tia pública del mismo. 

Art. 209. El objeta de las contribuciones 
existentes y que se e;;ta.lllezcan , no puede 
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ser uno que el de cubrir Jos gastos preci• 
sss del éstadu, a los qne pritdllliciltJmente se 
!iujetat·átt las esacdunes quti ee decretaren• 

Art. 21ó. Nihguna contribucltm se esta
blecerá, sirto despneti que el congreso hllyt 
aprobado los gastos comunes y generales del 
estado, cor\ vista de los presupuest<1s que e:idje 
el párrafo 9. º del artículo 9~. 

Art. 211. Las contribucionts se proporciO'· 
narán á las facultades respectivás de los con• 
ti'ibuyentes. 

Art. 212. Las contribuciones attuales sub
sistirán mientras que se fijan las convenientes. 

Art. 213. Una instl'ucciott económico-po• 
lítica arreglará el manejo de la administra• 
cion, tesorería y contadu1·ia general del es
tado, y las administraciones subalternas del 
mismo. 

Art. 214. Las cuentas generales de loe 
gastos del estado sci·án p1·ese11tadas al con
greso dentro del primer mes de sus sesio
nes, para que examina<l.as y glosadas aque
llas por tres individuos que al efecto nom. 
bre de fuera de su seno, decrete con vista 
drl informe que ml!rczcau, su enmienda ó 
aprobacion. 
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TITULO V. 

S~CCION UNICA• 

De la milicia del estado. 

A.rt. 215. Pará la. conservacion del órden 
intet"ior del estado, habrá en todos los pue• 
blos de RU distrito una fuerza militar, com
puesta de la milicia civica. 

Art. 216. Esta milicia se formará. de los 
ciudadanos llamados por Ja ley. 

Art. 21i. El servicio que la milicia cívi
ca haya de prestar, su unitOrmidad, y cuatt• 
to la convenga á lós fines dt su institucion; 
será el que determina ó en adelante deter
minare su reglamento. 

TITULO VI. 

SEGCION UNICA. 

De la instruccion piiblica. 

~rt. 218. En todos los pueblos del esta
do, se establecerán escuelas de primeras Je. 
tras, y en los que convenga, habrá semina
rios y cuantos establecimientos sean bcnéfi
tos para la g·f'neral instruccion de los jóve
nes y ciudadanos del mismo estadQ. 
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Art. 219. El primer objeM de la. enseilan• 
za pública será furmat• ciudadanos religio ... 
sos, amantes de la nacion, y útiies al estado.,. 

Art. 220.. El congreso protejera. todo es
tablec¡miento de instruccion pública: formar~ 
un plan · genel'al pav.a wniformarla eu el es
tad.o, y apt·obará los estatutos en que la fa~ 
ciliten 1 lleven " su cabal com11l001ento. 

TITUL.O VII. 

S.E e o 1 o N u N 1 e A. 

De la obser'Vancia de la constitucio:n y requi .. 
sito.s que deben interoenir parq hacer vqna• 

ciones en elta. 

Art. 221. La observ!lncia de la constitu• 
cion es un deber d.e todo habitante del es•. 
tado, de que no podrá dispensarlo ni el cuu

greso, mismo. 
Art. 22!2. Todo. funcionario ·público del 

estado, al prestar el juramento 1¡ue presni· 
be el al'tículo 165 d.e ll:\ constitudon federa4 
jurar~ asimismo observar la p1·esente, y cum .. 
plir con las obligaciones anexas Í\ su. enca1"go. 

Art. 22s. Toda transgresio.o qu~ se cu
lneta contr4' est. ci;digo i"uuda1Qental del es.• 
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tado, se reputará por delito grave, exigien· 
dose al infractor Ja responsabilidad en que 
tnctirra, con a"rr~gln á Ja ley. 

Art. 224. Hasta pasados dos años no po• 
drá hacerRe proposiéion que altere, modifique 
6 reforme arlículo a1guM de Jos compl'en. 
dido!I en esta constitucion. 

Art. 225. Tres diputadós de'berán por lct 
menos firmar las proposiciones de que habla 
el artículo anterior, pal'a que d congreso las 
tome en consideracion. 

Art. 226. Admitida fa P"°Pósidon, se im
primirá y publicará, para que l'a legislatura 
súcesiva delibere lo que á bien tenga. 

Art. 227. Si'n et consºentimiento de las dos 
terceras partes ile ta totalidad de diputados 
que componel'I e1 congreso. no se estimará por 
aprobada la itdirioti ó reforma de que se trate. 

Art. 229. Desechada una proposicion, no 
podrá trafarse de ella, sino hasta pasados 
dos ailos. 

Art. 229. :m gobernador del esta<lo, no 
podrá hacer observaciones s<>bre esta tlJhS· 

füucion, ni sobre )as reformas que sé pro• 
pongan ó decreten ·dft éual'luiera de sus artí• 
culos, sino qui) procederá sin recurso á la ~~~~ 
Tom. L i9 
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publicacion de unM y ott·as, inmediatanu~nte 
CJlle se le p1-evenga por el c..ongrellQ, comuJii .. 
cánf!ose á las autoridadefl á ~~i~ conea
ptmda. 

Art. ~so. Las 1eye.s '1 decrieins .dade:s por 
,1 cong.reso constituyent.e del estado, 1ue ne 
se opongan á esta ·~~, y las leyes 
y decretos . .no ~s po.r ella,, · srin \'e• 

ligiosam~nte oJ>,se.rvados, oo ta-nto que JlO se 
!'evoquen por el podeir legislativo. 

Art. 2S 1. A todo guanajuaWfilse es permi .. 
tido velar sobre fil cum('limient<> de .esta c<.>ns
titocion; cuya observancia se OOR6a al valor 
y patrioti~IDO <Jon qae supiero,n du el pri
mer grito de libertad por su pátr~ .. 

Dada .en ·Gu.anajuJ'to, :capital del estado de 
este nombre, á lf del mes de abril del añQ 
del Señ•n· de 3..SfiZ~.-6.s> .de .fa indepe11dencia; 
-:5. 0 de l.a libertad, y-4.0 de fa .feder.acic;m. 
-:José Har.ia Esqui'DLl. l.J &d'IJ.ttg<J, presiden,.. 
te.-Domingo Chico, vicepreeidente.-Jos~ T;.
lntrcio Incapie.-.Jlfcui.~t .G(L!'Van .,...,.,Jlnt0tiio 
.Murillo .-F'l'a-ncisco JltiiCf'to l'aliacif>s .• -../oM 
llamo.,,, Gwm-a..-.losi:Mar:iano G.arcia de Lro1t* 
dip1,1tado ·Seóre.tarlo..-.Jtkz.rlano u«.l y .91'.a.uJJ, 
41iputaile 1ecrewio. 
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NOT.IJ.. Los ciudadanos diputados licencia

do José Jfaria de Septien y .Montero y Vicen
te Umatán, no .firmaron esta constitudon por 
haber mu.erto el primero y enfermado graiJe· 
me11te el seguttdo despues de discutida. 

Por tanto, mando se imprima; publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en Guanajuato á 14 de abril de 1826. 

-Carlos .Montes de Oca.-Juan de Grandy, 
secretario. 
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CONSTITUCION 
DEL ESTADO 

DE l\1EXICO . 

.JJ. los habitantes 

DEL ESTADO DE l\1EXICO, 

SU CONGR ESO CONSTITUYENTE. 

JI ABIT ANTES DEL E STADO~ por tercera y 
última vez os tlirige la voz vuestro congre
so al pon C" r en vuestras manos el depósito 
sagrado <le la constiturion y las bases fun
damentales lle las libel'tades públicas. Tres 
años han teni<lo sus miembros el honor de 
dictar lt>ycs al primc1· estado de la repúbli
ca, y oh-os tantos han consagrado al ser
vicio de b pátl'ia y al desempeño de las al
tas funciones que les han sido conwtidas. Ni 
los la1·gos, penosos y dificiles trnbajos que 
trae consigo la natu1·alcza de semejante ocu
pacion, ui las criticas y aptu·adas cil'cuns-



463 
tancias en que lo ha constituido la desgra
cia. ni finalmente las persecuciones que ha 
sufrido, han sido bastantes á detener su ma1·
cha magestuosa, ó paralizar el curso de las 
importantes operaciones emprendidas en be• 
neftcio del estado. 

Al abrir sus sesiones, no se le entregó 5i
no una estension considerable de territorio 
poblada de homb1·es sin otros vínculos de 
11nion que los de su coexistencia accidental. 
Los gérmenes de la discordia se hallaban 
esparcidos por todas partes: las pocas auto
l'idadcs que estaban al frente de la adminis
tracion, eran del todo nulas por la falta de 
medios para hacerse obedecer, y de manos su
balternas que auxiliando sus operaciones, hi
ciesen a_l gobierno pt'esente en todas partes, 
y uniesen al último habitante del te1Titorio 
con el cenh'o de la autoridad y del poder. 
El gobierno mmiicipal que 1lebia ocuparse en 
el fomento de la prosperidad - interior, po
niéndose de acurr1!0 con las autoridades po
líticas, secundando sus providencias, y pro
curando la union íntima de los habitantes de 
cada lugar, tenia abandonados estos sag1·a-
1los dt'bc1·es, y se halfaba tan lejos de ocn-



404 

parse de e!Jos, que las disensiones entre lo~ 
vecinos, las ruidosas competencias con las 
demas au to1·i<lades y la insubordinacion al 
gobierno, ti'aian su origen de los cuerpos mu
nidpales, y rcconocian por principio su ab
soluta indepentlc:1cia y viciosa organizacion. 
La administracion de justicia no existía, no 
babia jueces ni medios ¡>ara pagados; los 
que hacían sus Ycccs eran desatendidos y aun 
pública é impunemente insultados: Jos sal
teadores y bandidos, cuyas cuadrillas toma
ban un caracter político, afacaban al ciu
dadano pacífico, asi en lo abierto de los ca
minos, como en el centro de las l>nblacio-
11es: el hono1· de la casada y el pudor de la 
doncella no estaban libres de los ataques del 
diwluta,· ni do las arterías del seductor, qyo 
triunfaban á merced de la impunidad. El des
órdcn y tlcs&rrcglo de la hacienda eran ta
les, que r10 se conocía la unidad, ímico prin
cipio para sistemar· la administrarion: las tur
bas de contt"alrnndistas, y la falta total de 
resguar<lo, haciai1 tan nulas las rentas y tan 
escasrs sus productos, que no alcanzaban . á 
cubrir ni aun las atenciones mas precisas del 
gobierno, tales como la satisfaction <le los 
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sueldos á los funcionarios públicmi, que cou 
absoluta inseguridad de su subsistencia se 
veían en la dura necesidad para provee1· á 
ella, de abandonar sus . obligaciones y des
entenderse de dar el lleno á sus deberes; ener
vando con esto Ja accion del gobierno, pa
ralizando á cada paso las providencias mas 
ejecutivas, y reduciéndolo do este modo á 
una total nulidad. La division del territorio 
era tan heterogénea y tan fuera de todo ar
reglo y sistema, que para cada ramo babia 
una particular, cuyo resultado necesario era 
la confusion y el dcsórden. Ha!Jia partidos 
de territorio y poblacion tan escasa, que po
dían ser iguales á un barl'Ío del mas peque
ño lugar, y no faltaban otros de estension 
tan considerablt>, que no e1·a bastante Ja vi
gilancia mas activa y constancia mas infa
tigable en el trabajo de Ja auto:·idad subal
terna para atcndel'los, dirigí dos y sujetar
los. La educa..:ion pública se hall aba en el 
mayo1· abandono: las escuelas de p1·imeras 
letras eran muy cc.casas, mal dotadas y peo1· 
dirigidas; sin estímulo para los preceptores 
ni fomento para los niilüs: un celo indiscre
to que reconocía por principio la buena fer 
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pero que TIO por esto e1·a menos perjudicial, 
impedia la circulacion de los lilu·os, secan
do con esto las fuentes de la ilustrnr.ion pú
blica. Los derechos del santua1·io, mal espli
cados y peor rntmdidos. dallan motivo á rui
dosas competencias y des:ig1·aclaulcs conlcs
tarioncs entl'e las autoridades política y eclc
siá,;tira. que choraban á cada paso en sus 
1mntos de contado por no esta1· bien 1leslin
tlados los términos de s11 respecti"a jurisdic
cion. Nuestro ramo p1·i ncipal de industi-ia, 
Ja mi11e1·ia, se hallaua v1>1· falta de capita
les ubstl'uido para las clases menos acomo
dadas, cu)aS esperanzas desca nsaban en los 
fondos de rescate casi a1·ruinados, ó del to
do estinguidos. Los rami11os píiulicus no mc
rccian el nombre 1le talrs: mas propios pa
ra destn1ir el fritfico y la comunicacion que 
para forncnta1·la, clesa lrntauan al homure mas 
indusfrioso y emp1·nulrdor, rortan1lo rl cu1·
!'IO de mil empresa<.; Ü!'n éfica~ ;t que daha ln
gar el rrsol'tc drl i11te1-es i11di"i<l11al. Final
mente ~ la 111 r m01·i11 1lc Jos lit•rocs 1lc la pá
fria qur. sacrilira1·on su villa en ol,sequio de 
las lilwl'tades pi'iulicas , y sella1·011 rnn su san
!;l'C las glorias de la n;;cion, dr~pues lle! cli-
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mero triunfo fúnebre consagrado á sus ce
nizas, estaba para ser de todo punto olvi
dada por falta de monµmentos que recorda
sen sus hazañas y virtudes, é inmortaliza
sen su nombre. 

El cuadro que se os ha puesto á la vis
ta es suficiente para dar una iclea en gran
de, aunque confusa, del estado infeliz y las
timoso en que YUestro congreso recibió to
dos los ramos de la administracion pública. 
Las sombras que oscurecian su hermosura so
lo han podido disiparse á merced tle la ac
tividad y celo infatigable de los miembros 
que componen esta asamblea. El efitado se 
ha formado, crecido y levantado á la som
bra de sus benéfica1 leyes. Este cáda\'el' exá
nime se halla 110 solo restituido á la vida, 
sino tambien lleno de vigor, de salud y lo
zanía. Todo ha sido sistcmadu y puesto en 
arreglo. 

La ley orgánica dividió y clasificó los po
deres ¡lolíticos, fijó las ati·ibnriones de cada 
uno de ellos y los límites dentro de los cua
les debian conte11c1·se: creó un gobirrno r¡ue 

no existia: conrc11tró el poder, y lo red 11.io á 
la unidad 11or la institucion de los pr.!foc-
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tos y subprefectos : su sancion puso térmi
no á la a1·bitraricdad á que están tan es
puesto11 los cong1·esos constituyentes, y en
frenó el poder <lel gobierno, siempre JH'Open
so al despotismo y mando absoluto, cuando 
no hay leyes que lo encierren en el círcu• 
lo de sus atl'ibuciones, impidiéndole obrar 
el mal. El gobierno municipal recibió im
pulso y actividad por la ley publicada pa· 
ra el arl'eglo de los ayuntamientos. Estos 
cuerpos que á causa de la profusion con que 
se habían multi1>lica<lo, se hallaban exaus
tos de fondos y destituidos de l>ersonas ca
paces de funcionar en ellos por su nueva or
ganizacion, quedaron en estado de promover 
la prospe1·idad interior en todos sus ramos: 
las calidades que se exijen de las personas 
que deben componerlos, los fondos con que 
se les ha dotado, aplicámloles los cuantiosos 
productos de las tienas de comunidad, y mas 
que todo la accion que se ha concedido so
bre ellos á los agentes del gobierno para obli
garlos á dar el lleno á sus deberi;s, y Ja vi
gilancia y cuiclado que deben tener para que 
la inversion ele sus fondos sea legítima, son 
una garantia segura de <¡ue no quedarán frus-
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tradas las lisongeras esperanzas que se hal\ 
eoncebidb de tan benéfica y saludable iristi
tucion. Las rentas del estado han adquirido 
un aumento considerable y progresivo: sin 
haber recibido un peso la asamblea consti.; 
tuyente, deja en arcas, á pesar de los cuan• 
tiosos gastos erogados en Ja traslacion de sus 
poderes, mas de do·sciento$ mil. Las leyes die:. 
tadas para. el arreglo de la haeienda han pro• 
dncido estos saludables y benéficos efectos. 
Quedan <iaucionadas la legithnidad del éobro 
y · seguridad· de Ja recaudadon, por el resor
te del inte?'es individual que se ha puesto en 
accion, haciendo toma1' una parte adiva a 
los administ1·adores en tan importantes ope.; 
raciones. La interveridon de lás autoridadéS' 
políticas en los enteros; aobre evitar los frau·· 
des consiguientes al sistema de cl)nfribueio
nes in1füectas, pone· á cubierto la propiectad 
de los particulares de los ataques y atenta
dos que én, este ra:mo se' cometen con fre
cuencia por Jos agentes del poder. El ingre
so real ó virtual de Jos caudales del esta
do' en una sola caja def>ositáda en una ofi~ 
cina que deba di·stribuirlos, y rendit· una so
hi: cuenta que pueda. llM" ilka at cuerpo ~ 



410 
gislativo de su monto é inversioD, se ha con .~ 

seguido por el establecimiento de la tesore
ria general . . La glosa de cuentas, tan nece
saria como la recaudacion, pero enteramen
te paralizada, y á cargo de una oficina sin 
órden ni concierto, cxausta ademas de fun
cionarios capaces de desempeiiar stL'I labores, 
queda restablecida por la creacion de la con
taduria general. Finalmente, la hacienda del 
estado quedará sistemada, y tendrá su total 
arreglo luego que se plantee en todas sus 
partes la ley que se dictó para organizarla. 
La administracion de justicia ha renacido con 
el establecimiento y dotacion efectiva de )os 
jueces letrados en cada partido, y de los ma
gistrados que componen los tribunales supe
riores. Vuestro congreso, bien penetrado de 
la necesitlad de arreglar este ramo importan
tísimo de que depende la libertad civil del 
ciudadano, su seguridad individual y la exis
tencia del verdadero derecho de propiedad, 
se ha ocupado desde los momentos de su ins
talacion de los medios que conducen natural
mente á la consecucion de este fin. N adíe 
duda que los derechos mas preciosos del hom
bre en sociedad dependen de ·la breve, fácil 
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y pronta espedicion de Jos asuntos judicia· 
les, y que á estos im11ortantes objetos no se 
puede dar el lleno sino por Ja precision y 
csactitud en las fórmulas judiciales, y el ar .. 
reglo en el modo de proceder en los juicios. 
Un año escaso ha empleado este congreso en 
la discusion de los códigos de procedimien .. 
tos civil y criminal. Se han combinado en 
ellos en cuanto ha sido posible 11uestras cos
tumbres y leyes con las de Ja sábia nacion 
inglesa, que es el modelo de que no deben 
separarse los que quieran obtener un resul .. 
tado feliz en las instituciones libres de los 
pueblos. Las actas de las sesiones en que se 
l1an discutido estas materias son lo único que 
puede dar idea del pulso y circunspeccion 
con que han procedido vuestros representan
tes 1.lara dictarlas. Ellos se lisongean de que 
concluido pl>r sus sucesores lo muy poco que 
falta para perfccciona1· este dificil é intere
sante llroyecto ' el estado empezará á. sen
tir las ventajas de su c:jecucion, gozará de 
la ve1·dadera libertad que no puede existir 
mientras la vida, el honor y la propiedad de 
sus habitantes se hallen á merced de los agen· 
tes tlel ¡1oder. 
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Casi todas las 1eycs dictadas por esta asam

blea han conspir·ado á la unidad de la divi
sion tlel territot•io; !!.SÍ que, ya no se a1hiet·
te aquella monstruosa heterogeneidad que ha
cia tan dificil y com1llicada la administracion 
de los tlirnrsos ramos puestos á cargo tlel 
gobierno. La di,·ision ¡1olítica ha sido la ba
se de todas las <lemas. Las autoridades, tri
bunales y oficinas superiores tienen su asien
to en el lugar de la residencia de los supre
mos poderes del estado; en cada cabecera de 
1listl'ito exif,te un gefe llolítico con la cleno
minacion de prefecto, un administrador tle ren
tas y un tribunal de apelacion, que ejel'cen 
sus funciones precisamente en el mismo ter
ritorio; otro tanto sucede en Jos pa1-tidos con 
los subprefectos, jueces de p1·imera instancia 
y administrndores subalternos, y en las mu
nicipalidades con los ayuntamientos y reccp• 
iot·ías. Por la ley orgánica se formaron los 
distl'itos, evitándose á los pueblos y Jlarti.cu_ 
lares con tan saludable medida la impontle-
1·able molestia de ocurl'ir á la capital con pér
dida de sus intereses y abandono de sus fa
milias, en solicitud de la autnl'idad que debe 
aproximarse á ellos. La ky sobre rcuuioo y 



413 
division de partidos ha regulariz:ulo en lo l>"· 
flililc estas secciones: nada se ha omitido pa• 
ra obtener la igualdall, p1·ocurándose que fue
se el resultado de una razon compuesta del 
asp•'rto fisico del terreno, su estension, indus
ti·ia, pol>lacion, recursos y producciones 11a
turales. Los caminos han recibido algunas me. 

jol'as y ade lantos. El de Acapulro, tan im-
11ortante pai·a el comer·cio mar.timo, se está 
actu .-dmente construycn1lo, al mismo tiempo 
que se han solicitado empre5a1·ios pa1·a abt·ir 
uno que conduzca á Jos estados de la tierra 
adentro. La in<lust1'ia de los particulares en 
el ramo de minería ha recibido un fomento 
considerable por el establecimiento de fo11tlos 
de rescate en Jos mas importantes mincrale1 
del estado. Dec1·etada la conrncacion de cm• 

prcsarios parn el establecimiento de una ca
sa de moneda, se ha presentado uno que ofre
ce condiciones muy ventajosas; tales como el 
entero en 11lata acuiiada al vcrifica1·se la in· 
troduccion de las pa5tas, Ja acuilaciou del 
01·0 al mismo ¡lrccio que la de Ja plata, 1 
otras. Los premios pat·a Jos niños, las g1·a· 
tilicacioncs parn los ¡ll'ece¡ito1·cs de primel'ai 
letms, y la lilJertad de leer y tc:il'I' ·li!>t"-Os, 
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-\mico medio para difundir con rapidez Ja ilus
trárion tan necesaria al estado infantil de 
nuestros pueblos~ son debido¡¡ á los decretos 
de esta asamblea. En el ataque que-recibió 
)a repúbli_ca 11or la enciclica que contra Ja 
independencia de la nacitm se sacó subrepticia
mente ele su santidad, sorprendiendo su bue
na fe, vurstro congreso no se olvidó de sus 
deberes: no solo fue el primero que tomó en 

'consicleracion negocio tan importante, dictan· 
do proviclencias c1ii:rgicas y medidas vigoro
sas que evitasen el mal que podia cansar 1m 
documento de esta clase, ó cortasen sus ¡>ro
gresos; sino que publicó un manifiesto que se 
tradujo al inglés é insertó con elogio en los 
¡>eriÓdicos de Lóndres, y estiidió un deCl'cto 
concediendo un premio consi<lerable al que 
ilustrase esta materia en la ml'jor disertacion. 

Se está concluyendo eil San Cristobal Eca. 
tepec un monumento suntuoso erigido para 
perpetuar la memoria del imicto general Mo
relos, recordar.il la posteridad sus hazañas, 
y cscitar en los habitantes del estado las vir
tudes cívica:-1 y prendas heroicas que hicie
ron tan recomendable á este vfrtno1to ciuda
dano. 
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El estado queda constituido, arrrglaclos to
dos sus ramos y en marcha sus autoridades. 

La constitucion ha venido á ser la clave del 
edificio. No es una reunion de declaraciones 
vanas, despues de las cuales todo queda por 
hacer. y que de nada sirven si no es de ma
nifüstar á los pueblos el camino que deben 
emprender para ser libres y felices: es sí, la 
reunion de los principios r¡ue li::m servido de 
bases para dictar leyes puestas ya. en prác
tica y reducidas á ejer.ucion. 

Habitantes del estado: esta es ·una l!i;ei·:i 

l·eseña de las muchas providencias que han 
dictado vuestros repr·esentantrs rn hrndifio 
tle los pueblos á que han tenido el l1onor de 
presidir. Seria imposible entrar rn rl porme• 
nor ele todas ellas, y detallar sus resultados. 
Las actas de sus sesiones y In r.okcrion 1lc 
sus decreto.s son lo único que puede dar una 
itlea justa y cabal ele sus trabajos y tarea~, 
mil Yeces- interrumpidas por ocurr·enrias des
agradables, capaces de desalentar á otros pe
chos menos resueltos y al.mas menos firmes 
que las ele los miembros que componen es. 
te congreso. 

La c11estio11 de distrito federal, ¡;or Ja cual 
Tom. L so 
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d estado hizo pér~Jidas tan considernb1e9, se 
aostuvo pol' mas de ,un año con energía 1 

..actividad, con honor y con: decoro. Las es• 
posiciones é iniciativas de ley dirigidas al 
congreso general constituyeute y á las cáma
ras que le sucedieron, serán un monumento' 
eterno dd desinteres y amor pátrio con que 
sacrificaron Sil tranquilidad y reposo, y has
ta su existencia política lo& miembros que las 
8uscribieron. La posteridad no podrá menos, 
de hacer justicia ~ unos hombres que tuv, i~· 
ron la rcsolucion y firmeza necesaria para 
arrosh'arlo todo y sufrir toda clase de per
secuciones, antes que abandonar el depósito 
sagrado que se les babia ccmfiado. Este ha· 
liido el verdadero origen de todos los males
del estado. Las ocm·yencias posteriores no 
son sino u.na consecuencia necesaria de la per
secucion que se ha desatado contra una au
torida<l que no se pudo hacet• sucumbir. V ues
tro congreso está satisfecho de que 0 en el cen• 
tro de las facciones y en el fermento de lo& 
partidos, jamás ha secundado las miras de 
ninguno : &iempt·e firme y constante en lo!i 
principios de justicia que lo animaFon des> 
de los 11:-t:ueros momentos d1a ~ existencia; 
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ha visto con igual desprecio á los libelistas 
y liso::gcros, ni lo ha abatido la detraccion, 
ni envanecido la lisonja; habrá errado mu
chas vr.ces, porque no goza de la prerogati
va de la infalibilidad; pero sus inte,nciones 
siempre han sido rectas y sanas. Al depo
sitar en vuestras manos la cunstitucion, quo 
no es sino el resultado <le sus anteriores de
cretos, pone fin. á sus tareas, y los miembros 
que lo componen se retiran al seno de sus 
familias á aguardar con toda la serenidad del 
filósofo, la fümeza del hombre libre, y la 
seguridad del honra«Jo ciudadano, el juicio de 
Ja inflexible é imparcial posteridad, sin du
dar uu punto de que les será favorable. 
-Tezcoco 14 de febrero de 1827.-José J,fa
ria Luis Mora, presidente. - José .Maria de 
Jáuregui, diputado sccretario.-José JV'icolás 
Olaez, di1iutado secretario. 
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EL CIUDJlD.flNO .MELCHOJl .MUZQVIZ, 
coronel de ejército y gobernad01· del estado 
libre y soberano de México, á todos sus ha
bitantes, sabed: que el congreso ha decreta
do lo siguiente: 

Los representantes del estado de México 
reunidos en congreso constituyente con el.ob
jeto de cumplir la volun~ad de los pueblos 
que los nombraron, y dar el lleno á las fun
ciones que por ellos les han sido encomen
dadas. decretan y sancionan bajo los auspi
cios del Sér supremo, autor y legislador de 
las sociedades, la siguiente consfüucion po· 
lítica. 

TITULO J. 

Disposiciones generales. 

CAPITULO I. 

Del estado, stt territorio, religion y J arma de 
gobierno. 

Art. l. El estado de México es parte in
tegrante de la fedcracion mexicana. 

Art. 2. Es libre, independiente y sobera-
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no en lo que esclusivamente toca á su ad
ministracion y gobierno interior. 

Art. s~ Está sújeto á los poderes genera
les, en todos y aquellos puntos que .la cons
titucion federal ha fijatlo como at1·ibuciones 
de dichos poderes. 

Art. 4. El territorio del estado es el com
prendido en los distritos de Acapulco, Cuer
navaca, Huejutla, México, Tasco, Toluca, 
Tula y Tulancingo. 

Art. 5. La ciudad de Tczcoco es la ca
becera: del distrito de México, y la residen
cia de los supremos poderes del estado. 

Art. 6. En el estado nadie nace esclavo, 
ni se permite su introduccion. 

AH. 7. En el estado no se reconoce título 
ni distintivo alguno de nobleza, ni se admi
te funtlacion de vinculaciones de sangre, rfi 
empleo hereditario, ni mas méritos c¡ue los 
servicios personales. 

Art. s. Toda ocupacion honesta es hon
rosa en el estado. 

Af't. 9. Quedan prohihidas en el estado 
pal'a lo sucesivo las adquisiciones de bienes 
raices por manos muertas. 

Art. 10. El estado es tlueño de todos lo~ 
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bienes muebles é inmuebles que estén vacan
tes en su territorio, y de todos los que de
jaren Jos que mueran intestados sin herederos. 

A1·t. 11. Ninguna autoridad cuyo nom
bramiento parta de otros poderes que los del 
estado, podrá ejercer en él mando ni jnris
diccion sin el consentimiento de su gobierno. 

Art. 12. No lo necesitan las autoridades 
que por la constitucion federal pueden ejercef' 
su jm·isdiccion sob1·e los si'.1bditos del estado. 

Art. 13. La religion del estado es y se
rá perpetuamente Ja católica apostólica ro
mana, con esclusion del ejercicio de cuall1uie
ra otra. 

Art. 14. El estado fijará y costeará t()· 
dos los gastos necesarios para la conserva· 
cion del culto. 

Art. 15. La forma del gobierno del es
tado es republicana representativa popular. 

Art. 16. El gouiemo del estado pata su 
{'.jercicio se divide en los tres poderes, legis
lati\'o, ejecutivo y judicial, y jamás podrán 
reunirse dos ó mas de estos en una corpo
racion ó persona, ni depositarse el legislati
vo en un individuo. 



421 
CAPITULO u. 

De los naturales y ciudadanos del estado. 

Art. 17. Es natural del estado el que ten• 
ga las calidades que al efecto exija la ley. 

Art. 18. Es ciudadano del estado: 
-1." El nacido en Ja com¡irension de su 

territorio. 
-2.0 El natural ó naturalizado en cual

quier punto de la república mexicana, y ve• 
cino del estado. 

-S.º El que obtenga del congreso del es
tallo ca1-ta de cit1dadania. 

A1-t. 19. Es vecino del estado: 
-t. 0 El que tenga un año de resid~ncia 

en él con algun arte, industria ó profcsion. 
-2. 0 El que sea dueño de alguna propie

dad raiz en el estado, valiosa al menos e11 
seis mil pesos, y cuente de poseerla un añ~ 

ó mas. 
Art. 20. La vecinda1l no se pierde por 

com1s10ncs del gobierno general ó del estado 
fuera de su tf'rritorio. 

Art. 21. Tiene suspensos los derechos de 
ciudadano: 

-1.0 El procesado criminalmente. 
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-2. 0 El que por juez competente está en
tredicho de administrar sus bienes. 

-s.º El deudor quebrado, ó deudor á los 
caudal.es pÍlblicos. 

-4.0 El vago ó mal entr:·tenido. 
-5.° El sirviente doméstico. 
-6. º El que esta sujeto á la pátria po-

testad. 
-7.º Los eclesiásticos regúlares. 
A1·t. 22. Pierde el derecho de ciudadanía 

por el mismo hecho: 
-1.º El qmi se naturaliza fuei·a del ter

ritorio de la república mexicana. 
-2.° El r¡ue por sentencia l'jecutoriacla es 

condenado á p1·csidio, cárcel ú obras públi
cas poi· inas de dos años. 

A1·t. 23. Solamente el r.uerpo lrgislativo 
puede rehabilitar en los derechos de cililla
<lano al que los perdió. 

CAPITULO IJI. 

De los derecho.~ tlc los ci111lwlanos, y de los ha
b'itmtli:s del estado. 

Art. 24. Los derechos de ll)s riud:11lanos 
del estado runsl:sten en la facultad de ele
gir y ser electos. 
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Art. 25. A ningun habitante del estadQ 
podrá e:¡cigirse contribucion, ?ension ni ser~ 
vicio alguno que no esté dispuesto con an
terioridad por la ley. 

Art. 26. A ninguno poclrá imponerse pena 
alguna sin su pré\·ia au rliencia. 

Art. 21. Ninguno podrá ser reconvenido 
ni castigado en ningun tiempo por meras 
opiniones. 

TITULO 11. 

Poder legi,slati'vo. 

CAPITULO I. 

Del congreso. 

Art. 28. El poclcr legislativo del estado 
i"Eside en su co_ngreso. 

Art. 29. Este constará de una sola r.árnara 
compuesta de d:putados elegidos indirecta y 
popularmente. 

Art. so. El número de diputadpi; propie
tarios r¡ue compongan el congreso del esta· 
do. estará con su poblacion ~n razon de un9 
por cada cincuenta mil almas ó por una frac
cion que pase de veinte y cinco mil. 



424 
Art. 31. Aunque la poblacion por esta pro

porcion no dé \·einte y un diputados, el con• 
gr·cso se compond1·á siempre de este número. 

CAPITULO II. 

De las atribuciones del congreso. 

Art. 32. Las atribuciones del cong1·eso son: 
-1. Dictar leyes 1>ara la administracion 

°"" y gobierno interior del estado en todos sus 
i:amos, inte1·pretarlas, acla1·arlas, refo1·marlas 
ó derogar1as. 

-11. Resolver y declarar, en caso de du
da, si algun acuerdo suyo es ley, decreto ó 
simple providencia económica. 

-111. Examinai; y calilica1· la legitimidad. 
de la instalacion y de los actos de la junta 
general electora de diputados al congreso del 
estado. 

-IV. Calificar las elecciones de los diputa
dos para admitidos ó no en el seno del con
greso. 

-V. Elegir Prnadorcs al congreso gene
ral, sufragar para la eleccion de presidente, 
vir.t'prf'si1lente. é individuos de la suprema 
córte de justicia de la n·publica, con arre
glo á lo }ll'fwenido en !a COll~titucion federal. 
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-YI. Nombrar al gobernador, su tenien

te, consrjc1·os, miembros del tribunal supremo 
de justicia y tesorero general del estado. 

-YII. Declarar en su caso que ha lugar á 
la formacion de causa contra los diputados, el 
gobernador, sn teniente, conse~ros del estarlo 
y ministros del supremo tribunal de justicia. 

YIII. Conocer de los delitos de oficio co• 
metidos por los diputados, é imponerles por 
ellos las penas que corr·espondan. 

-IX. Fijar anualmente los gastos del esta
do, y establecer para cub1·irlos las contribu
ciones necesarias, determinando so cuota, dtt• 
racion y modo rlc recamlarlas; 

-X. Examinar y calificar cada año la 
cuenta general de inversion de los caudales 
del estado. 

-XL Decretar- la crrai:ion, reforma ó sü
}>resion de las oficinas, plaza.i de hacienda y 
judicatura. 

-XII. Ordenar el establecimiento ó supre
sion de los cuerpos municipales, y dar reglas 
para su organizacion. 

-XIII. Hacer la division del territorio, 
determinaudo el que corresponde á -los distri
t.os, partidos ó municipalidades. 
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-XIV. Aprobar los arbitrios para las obras 

públicas de utilidad comun. 
-XV. Sistemar Ja educacion pública en to

dos sus ramos. 
-XVI. Arreglar el modo de llenar los cu

l>os y contingentes ele hombres que debe dar 
el estado para el servicio de la milicia activa 
y reemplazos del ejército permanente. 

-XVII. Proteger la libertad política de la 
imprenta. 

-XVIII. Conceder cartas de ciudadanía y 
de naturaleza á los estrangeros , arreglándo
se en estas últimas á la ley que dicte el con
gt'tlso de la U nion. 

-XIX. Dictar leyes sobre todos aquellos 
puntos que no se hayan reservado espresamen
te á los poderes generales por la acta consti
tutiva ó Ja constitucion federal. 

CAPITULO 111. 

De las leyes. 

Art. 33. Tienen iniciativa de ley Jos di
putados, el gobernador, y en el órden judicial 
el tribunal supremo de justicia. 

Art. 34. Las iniciativas de Jos diputados 
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sufrirán dos lecturas con el intervalo de tres 
días entre una y otra, pudiendo pedir Ja pa
labra en favor un diputado y otro en contra, 
tanto en la primera lectura como en la segunda. 

Art. Só. Si despues de esta el congreso 
las admite á discusion, se pasarán á la comi
sion á que corresponde. 

Art. 56. Las iniciativas del gobernador y 
del tribunal supremo de justicia se pasarán 
desde luego á la comision i·espectiva. 

Art. 37. Ningnn proyecto de ley ó decre
to podrá acordarse sin que sobre él haya cla· 
do su dictámen la comision, y sin _que este 
haya sufrido dos lecturas con intervalo de cin
co días entre una y otra. 

Art. SS. Ningun lll'oyecto de ley ~e discu
tirá ni votará no estando presentes las dos ter
ceras partes del número total de los diputados. 

Art. 39. Los proyectos de ley se acorda
rán por la mayoria ahsolu ta de los djputados 
presentes, si no es que en esta constitucion se 
prevenga lo contrario. 

Art. 40. Para la derogacion, reforma, acla
racion ó interpretacion de las leyes y decre
tos, se observarán los mismos requisitos que 
¡1ara su formacion. 
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Art 4'1. Las ley<'s y decretos se comuni
carán al gobie1·no firmados poi· el presidente 
y secretarios del congreso. 

Art. 42. Si el gobernador hiciere observa
ciones en contra, se pasarán sin otro trámite 
á la co.mision respectiva , de cuyo <lictámen 
se le remitirá copia con aviso deJ <lia en que 
haya <le discutirse. 

Art. 43. Para la discusion podrá nombrar 
uno ó dos individuos del consejo que lleYeu 
su voz. 

Art. 44. En el caso de no hacerse obser
vaciones ó de resultar nuevamente aprobados 
los acuerdos, se poncl&-ár. desde luego en eje
cucion. 

Art. 45. Contra ningun acuerdo del con
greso podrá hacer observaciones el goberna
dor-sin oir antes al cons~jo. 

A1·t. 46. La ley contra que objetare de 
acuerdo con el consejo, no podrá confirmarse 
con menos de las dos terceras partes de los 
votos de los diputados presentes. 

Art. 47. Si en el <lia en que deban cerrar
se las sesiones aun no se hubiere cumplido el 
término concedido al gobernador para hacer 
observaciones é indicare tener que hacerlas, 
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podrán prolongarse por los dias necesarios 
para la resolucion del punto pendiente, sin 
ocuparse el congreso de otra cosa. 

Art. 48. Las leyes se publicarán bajo est.a 
forma: 

JV', gobernador del estado libre y soberano de 
;ftféxico, á todos sus habitantes, s<ibed: que el 
congreso ha decretado lo siguiente. 

El congreso del estado de .México ha decreta· 
do lo siguiente [aqui el testo de Ja ley]. 

Lo tendrá entendido el gobernador del estado, 
haciéndolo imprimir, publicar. circular y ejecu
tar [ en seguida la fecha y firmas del presi
dente y secretarios]. 

Por tanto, mando se observe, imprima, publi· 
que y circnle á quienes toque cuidar de su eje
cncion [ la fecha y la firma del gobernador y su 
sec1·etario J. 

CAPITULO IV. 

De la reunion, -receso y reno-vacion del congreso. 

Art. 49. El co11greso se reunirá en sesio
nes dos veces al año. 

A1·t. 50. Las primeras sesiones darán prin· 
cipio el día 2 de mar~o, y terminarán el 2 
de junio. Las segundas empezarán el 15 
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de agosto, y se cerrarán el di.a 16 de octubre. 

Art. 51. Se reunirá en sesiones estraordi
narias, si lo convocare la diputacion per·ma-
11cnte; de acuerdo con el gobierno. 

Art. 52. Para el tiempo de su receso nom
brará una diputacion permanente, compuesta 
de cinco de sus miembros, que elegirá tres 
dias antes de cerrar sus sesiones ordinarias. 

Al't. 53. Elegirá tambien en el mismo dia, 
un suplente para el caso de que muera ó se 
inhabilite alguno de los cinco propietarios. 

Art. 54. Los nombrados para componer 
la diputacion permanente en las sesiones úl
timas antes de la renovacion del congreso, 
serán precisamente tle los que estén al con
cluir de diputados. 

Art. 55. El primer nombrado será el pre
sidente de la diputacion. Por su falta lo será 
el que se le sigue, segun el órden de nomura
mientos, y el último nombrado será el secre· 
tario. 

Art. 56. Las funciones lle esta diputacion 
durarán todo el tiempo del r eceso del cong1·e
so, y en el año próximo á la renovacion de 
los diputados, hasta el último acto de las jun
tas preparatorias del congreso siguiente. 
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Art. 57. Son facultades de esta diputaciou 
permanente : 

-I. Velar sobre la observancia de la cons
titucion y las leyes, formando espediente so
bre cualquier incidente que haya notado, 
relativo á estos objetos, para dar cuenta al 
congreso en sus próximas sesiones. 

-II. Convorar á sesiones estraordi'narias 
de acuerdo con el gobiemo. 

-Ill. En caso de muerte ó inhabilidad de 
alguno ó algunos de los diputados propieta
rios, llamar al suplente ó suplentes que se si
gan para llenar esta falta en las siguientes 
sesiones. 

-IV. Presidir y deliberar en las juntas 
preparatorias á la rcnovacion del congreso 
hasta que nombren su presidente y secretarios. 

-V. Conceder ó negar al gobernador la 
licencia de que habla el artículo 136. 

-VI. Suspender á los fun ciona1 ios de que 
habla la facultad VII del artículo 32 de este 
título, que en el tiempo del receso cometic1·cn 
dehtos atroces, dándose cuenta al congreso e11 
el primer clia de las próximas sesiones. 

Art. 58. El congreso en sesiones cstraor
dinarias se ocupará esclusivamente del objete> 
Tom. I. Sl 
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ú objetos comprendidos en su convocatoria : 
]a8 cerrará aunque no haya evacuado su co
mision antes del dia de la ape1·tura de las or
dinarias, reservando á estas la conclusion de 
los puntos pendientes; 

Art. 59. El lugar de las sesiones del con
greso será el designado para la residencia de 
Jos supremos poderes del estado; y no podrá 
trasladarse á otro punto sin que para ello es
tén de acuerdo las tres cuartas paiies de los 
diputados que IQ componen. 

Art. 60. El congreso se renovará parcial
mente cada llos aiíos, saliendo en el bienio de 
829 los diez últimamente nombrados, y en los 
bienios sucesivos los mas antiguos. 

Art. 61. Los diputados nuevamente elec
tos presentarán sus credenciales á la secreta
i:ía del congreso para dar cuenta con ellas en 
la primera junta preparatoria. 

Art. 62. Esta se tendrá ocho dias antes 
de Ja apertura de las sesiones. 

Art. 63. Cuatro dias despues 8e tendrá la 
Regunda. en que se calificarán los nuevos po
deres, y se elegirán el presidente, vicepresi
dente y secretl\rios para el congreso. 

Art. 64. En cualc¡uier número que se reu-
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11an los diputados están facultados para com"' 
peler á los ausentes á que vengan á las sé· 
siones. 

Art. 65. Las sesiones del congres,o ordi· 
narias y estraordinarias se auridm y cer1·a· 
rán con asistencia del gobierno y con las for
malidades que prescribe su reglamento interior. 

CAPITULO V. 

De los diputados. 

Art. 66. Ningun ciudadano podrá escu• 
sarse del cargo de diputado sino en el caso 
de reeleccion inmediata, avisando, si fuere 
posible, á Ja junta electora, á efecto de que 
nombre otro antes de disolverse. 

Art. 67. Ninguna autoridad podrá recon
ycnir á los diputados, en ningr.tn tiempo, por 
sus votaciones en el congreso. 

Arl. 6 8. Los diputados no podrán : 
-1.° Ser demandados ni ejecutados civil

mente por deudas en el tiempo de las sesiones 
ordinarias y estraordinarias. 

-2. 0 Ser enjuiciados por delitos comunes, 
sin que preceda declaracion del e;uogreso de 
haber lugar á la formacion de causa. 

-s.º Comparecer civil ni criminalmente si· 
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.fUJ ante el tribunal compuesto <le inclividuos 
del congl'eso con arreglo á lo que previene su 
reglamento interior. 

-4. º Pretender ni admitir para sí, ni soli
citat• para otro pension ó em1>leo del gobierno 
general ó del estado, ·á no ser que el destino 
sea de ascenso por rigorosa escala. 

Art. G?. Los · diputados al entrar en el 
ejercicio de sns fünciones, prestarán juramen
to de gua1·da1· y hacer guardar esta constitu
cion, la fed e1·al y la acta constitutiva, y de 
cumpli1· fielmente con las obligaciones de s11 

encargo. 
Art. 70. Las di~tas de los diputados se fi

ja1·án ca<la cuatro ai1os. 

CAPITULO v1; 

De las elecciones de dipntaclos. 

Art. 71 • Las eleéciones de diputados 
al congreso del estado se harán por los mis
mos electores y en el mismo mes que las do 
los diputados al congreso general. 

Art. 72. Habrá juntas municipales , de 
partido y una general de todo el estado. 

Art. 73. En las primeras se elegirán elec
tores pl'ilnarios, las segundas elegil'án ('lecto-
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res secundarios,. y la última. nombrará dipil· 
tados para ambos congresos. 

Art. 74. Solo poch-an votar en estas jmi
tas los ciudadanos en el ejercicio de BUS clc
rechos y vecinos del estado, y únicamente 
podrán set• electos los ciudadanos en ol ejer
cido de sus dered1os .que sean mayores de 
Yeinte y cinco años.. 

Art. 75. Nadie puede votarse á sí mismo 
bajo la pena de pcrcler el tle1·echo de votar y 
ser votado por esta sola vez •. 

A1·t. 7ó. Ninguno de .Jos elegidos podrá 
escusarse por motivo alguno de estos encar
gos, si no es del de di1rntatio en el caso de 
reeleccion inmediata. 

Art. 77. Todas estas juntas se celebrarán 
en público. no habrá guardia en ellas, y nin
guno de los coru::u1-rc11tes se pi·esental'á con 
armas. 

Art. 78. Sus presidentes cuidarán bajo la 
mai; estrecha 1·csponsabilidad de r¡ue se ob1·c 
en ~Has con total sujecion á las facultades 
que concede In ley. 

Art. 79. Luego que ee instnlcn prrgunta
rá el presidente si alguno tiene qut>j:t sobro 
cohecho ó soborno .para que la eleccion recai-
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ga en determinada persona: habiéndola, se 
hará pública justificacion \>erbal en el acto, y 
resultando ·cierta. la acusacion á juicio de Ja 
junta, serán privados los reos de voz activa y 
pasiva por esta sola vez y para este único 
efecto : los calumniadores sufrirán la misma 
pena, y de este juicio no habrá recurso alguno. 

Art. so. Los presidentes se abstendrán de 
hacer indicaciones para que la eleccion re
caiga en determina1las personas. 

Art. 81. Los electores elegirán de entre 
ellos mismos un secretario y dos escrutadores 
á pluralidad de votos. 

Art. 82. Las dudas que se suscitaren so
bre las calidades de los miembros de la junta, 
si fueren <le hecho las deridirá esta á plurali
dad de votos, y su decision se ejecutará sin 
recurso por esta sola nz; 11ero si la duda 
versare sobre lo pre·•enido en esta ú otra ley, 
se dará por cscluido el elector. 

Art. 85. Se estenderá la acta de la junta 
ó juntas que hubiere habido, y Ja firmarán el 
presidente, secretario y escrutadores, y de es
ta acta se sacará una cópia que firmarán tam
bien Jos mismos individuos. 

Art. 84. A los elegidos se les partici11ará 
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su nombramiento por metlio ele un oficio fir· 
matlo del p1·esitlentc , secretario y escruta· 
tlorcs, que les servirá de credencial. 

Art. 85. Concluido el acto de los 11omb1·a· 
1nientos, inmediatamente se disolverán las JUn• 
tas , y será nulo cualquier acto en que se 
mezclen. 

Art. 86. Las juntas,municipales se tentlrán 
el primer domingo de agosto en cada una de 
las municipalitlatles, dividitlas. estas en tantas 
secciones cuantos fueren los electores prima· 
i·ios que correspondan á toda la municipalidad. 

Art. 87. El número de estos electores es• 
tará con la poülacion <le la municip~liclatl 

en razon de tres por cada cuatro mil almas, 
ó una fraccion que pase de dos mil. 

Art. 88. En totla municipalidad, aunqua. 
su poblaciou no llegue á cuatro mil almas, 
se elegirán sin embargo tres electores pri
ma1·ios. 

+ht. 89. La junta de la cabecera de la 
municipalidad y las de sus secciones, será11 
presitlitlas por los ciudadanos dosignadGs llOr 
la autoridad facultada ¡1ara esto por la ley. 

A11;. 90. En cada una de ellas se elegi
rá un elector que sea vecino de la seccion, 
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existent,c al tiempo de la elecciou en la mu
nicipalidad. 

Art. 9 l. En ellas solo podrán votar los 
vecinos <le la seccion. 

Art. 92. Se declarará electo1· por cada 
seccion el que reuniere la mayol"ia absolu
ta de votos. Si dos ó mas la reunieren, la 
suerte decidirá el empate. 

Art. 93. Si se suscitaren dudas de hecho 
al tiempo de hacerse la 1·egulacion de votos. 
sobre el valor ó nulidad de la eleccion, se 
decidirá en el acto y se tendrá por resuel
t,o Jo que acorda1·e la junta á pluralidad de 
vobs e.le los co11cu1Tentes. 

Art. 94. Si la decision fuere en contra 
del valor de la eleccion, ó la duda fuere 
de ley, se dará por escluido. de elector el 
sugeto se>bre quien recaiga la tlecision ó la 
duda, y poi· electo el que haya reunido res
pecto de los dernas la pluralidad lle votos de 
Ja seccion ; si estos foer1m dos ó mas, la suer
te dccic.lir·á el empate. 

Art. S5. La cópia de las actas de elec
ciones de las seccio1ies, se remitirá por el pre
sidente de la junta de la cabecera de Ja muni
e.ipalidatl al p1·müdente de la junta de partido. 
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Art. 96. Las juntas electorales <le parti

do se tendrán en las cabeceras ele estos el 
·domingo último de agosto, y se1·án presidi
das por los subp1·efectos, y en la cabecera 
del distrito por el prefecto. 

Art. 97. Concurrirán á votar Pn estas 
junta.'! Jos eledores primarios de las muni
cipalidades pertenecientes á ca!1a pa1·tido, cu
yos nom11r:\m'ientos hayan sido aprobados en 
1as juntas lJ!'!'paratorias. 

Art. 98. Estos presenta1·án sns creden
eiales al vrcsiílente de Ja junta á eferto de 
qne fl"' asienten su!\ nombres en el lihro des
tinado para las actas, puedan asistir á las 
junta~ preparatorias y á la de ekccion, y 
·elegir de entre ellos mismos, secretario, es• 
crntadores y las comisiones r¡ue han lle exa
minar las credenciales de los electores y las 
·actas de las elecciones hechas en las juntas 
munic"ipales. 

Art. 99. El número !Te electores secunda
rios que han de elegir10e en las juntas ,de par• 
tido será el de uno por cada seis de Jos pri
marios que correspondan á todo el partido ó 
por una fraccion que pase ele tres . 

.At·t. 100. Se declarará ele«:tor ~1;1.mdario 
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. el que reuniere la pluralidad absoluta de vo

tos de los primarios que concurrieren á la jun
ta de partido. 

Art. 101. La eleccion se hará de uno en 
uno si fueren var10s, por escrutinio secreto 
mediante ce<lulas : si ninguno de Jos vota1los 
en el primer escrutinio 1·e1miere Ja mayoria 
absoluta de votos, se repetirá Ja votacion entre 
Jos dos que hubieren reunido el mayor númerO', 
quedando electo el que la obtenga. La suerte 
decidirá cualquier empate que pueda haber, ya 
en el primer ·escrutinio para proceder al se
gundo, ya en este para decidir de la eleccion. 

Art. 102. Si antes de disolverse la junta 
se suscitare duda de hecho sobre el valor de 
alguna ó algunas de las elecciones, la junta 
resolverá en el acto: si fuere contraria su 
decision al valor de la eleccion, ó Ja duda ver
·Sase sobre esta ú otra ley, se dará por esclui
do el sugeto en que recaiga Ja decision ó Ja 
duda, y se procederá á nueva eleccion en los 
términos pre,scritos. 

Art. tos. El nombramiento de elector se• 
cundario deberá recaer precisamente en ciu
dadano vecino del partido 'Y existente en él al 
tiempo de Ja eleccioo. 
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.Art. 104. No podrá1t ser electores prima~ 

rios ni secundarios los que al tiempo de la 
eleccion ejerzan funciones judiciales, civiles, 
eclesiásticas ó. militares, ni los que las ejer.
zan gubernativas COJl título ó formal despa
cho del gobierno civil, eclesiástico ó militar. 

Art. 105. La copia de las actas de las jun• 
tas p1:eparatorias y de la del partido se re
mitirán 11or su presidente al de la junta ge• 
neral. 

Ar-t. 106. La junta general del estado se 
~ndrá en el lugar de Ja residencia de sus po
•leres supremos el domingo ·l.º de octubre y el 
dia siguiente. El primer día se elegirán dipu
tados al congreso general, y el segundo los 
q.ue correspondan al congreso del estado. 

Art. 107. Será presidida esta junta por el 
gobel'nadot· del e!'!tado. 

Art. 108. Concurrirán en ella á votar di
putados para ambos congresos, los electores 
secundarios nombrados en las juntas de parti. 
do de todo el estado, cuyos nombramientos ha· 
¡an sido aprobados en las juntas preparatorias. 

Art. lOQ. Estos presentarán sus creden
ciales al presidente de la junta general á efec
io de que se asienten sus nombres en el libro 
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des.tinado para las actas, puedan asistir á las 
juntas prepa1·atorias y á ]as de elecciones de 
diputados 11ara ambos congresos, elegir de en
tre ellos mismos secretario , escrutadores y 
las comisiones que han de examinar las cre
denciales, y las actas de las juntas prepara
torias y electorales de los partidos. 

Art. '1 lO. La eleccion de diputados que se
gun la conv.ecatoria correspondan para ambos 
congresos se hará de uno en uno por escruti
nio secreto mediante cédulas. 

Art. 111. En cada votacion será elect& 
diputado el que reuniere la mayoria absoluta 
de los votos. 

Art. 112. Si en ninguno concurriese esta 
mayoria, entrarán á segundo escrutinio los 
dos en quienes haya recaido el mayor núme
ro, y quedará electo el que la obtenga. 

Art.. 113. La suerte decidirá cualquiera 
empate que pueda haber ya en el primer es
crutinio para proceder al segundo , ya en el 
segundo para decidir de la eleccion. 

Art. 114. El testimonio en fortna de Ja 
acta de eleccion de diputados al congreso ge
neral que 11reviene el artículo 17 de Ja consti
tucion federal, se remitirá por el presidente 
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de la junta general tlel estado al del tonsejo 
de gobierno. 

Art. ll5. La oopia de laa actas de !~. jun
tas preparatorias y de la, de ~leccion de dipu
tados al . congreso del estado, se remitfrá al 
presidente de su oongr~o. 

Art. J 16. En las mismas juntas. se elegi
rán diputados snpkmtes para ambos congresos, 
y su número será el de uno por cada tres pro
pietarios ó por una fraccioo que llegue á dgs. 

Art. 117. El número de suplentes al con
greso del estado que se elegirá en cada bie
nio, será el que coi·1·esponda por la regla del 
ar·tículo anterior al número total de los pro
pietarios que componw el congreso. 

Art. ns. Para sel' elegido. diputado al 
congreso general no se requieren mas calida
des que las prescritas por la constitucion fe
deral. 

Art. 119. Para serlo al congreso del esta
do se requiere ser ciudadano en el ejercicio de. 
1:1us derechos y mayor de 25 años. 

A.rt. 120. No podrán ser diputados al con
greso del estado : 
~t.• Los que hayan sklo nombrádos él dia 

antCt'ior .par. a coogreao geneML 
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-~·º Los senadores que deban empefar ó 

continuar en su cargo los años siguientes. 
~s: Los obispos, gobernadores de las mi· 

tras y vica1;ios generales. 
-4.0 Los comandantes generales que ejer~ 

~an jurisdiccion en el estado. 
-5. 0 El gobernador, su teniente, el tesore

ro general y Jos administradt>res tle rentas 
de distrito. 

-6. 0 Los electores á la junta general. 

TITULO III. 

~ODER EJECUTIVO. 

PARTE P R 1 MERA. 

])el gobierno del estado. 

CAPITULO I, 

Personas que lo desempeñarán. 
Art. 121. El gobierno del estado se des

empeñará por un gobernador y un consejo. 

CAPITYLO u, 

Del gobernador. 
Art. 122. Para ser gobernador del estado 

se l'tlqlliel'e sei· ciudadano on el ejercicio do 
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~it!I derechos, mayor de 35 ailos, nacido den, 
tro dd territorio de la federacion y del esta
secular. 

Art. 12S. No puede ser gobernador del 
estado: 

-l.º El empleado civil ó de hacienda cou 
título ó formal despacho del gobierno federal. 

-2. 0 El que lo sea en la misma clase y en 
los mismos términos por la autoridad ecle
siástica. 

-S°. El senador ó diputado del congrese 
general. 

Art. 124. El gobernador del estado dura
rá en el eJercicio de sus funcioues por cuat1·0 
años, y pod1·á i;e1· reeleg.i<lo inmediatamente 
una sola vez si sufragaren á su reelecciou 
dos tercias partes de votos. 

Art. 125. La eleccion del gohernado1· se 
hará por· el congreso en votacion nominal 7 
en sesion permanente el dia l.º de octub1·e. 

Art. l 26. Quedará nomb1·ado el c¡ue rcu• 
na mas de la mitad de los Yotos. 

Art. 127. Si no i·esultare esta mayoría ah· 
eolota en el primer escrutinio, se repetirá es· 
te entre los dos que reunieren mayor número. 

Art. 128. Si mas de dos reunieren la ma. 
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yoria respectiva, la suerte decidirá entre los 
que obtu viel'en igual número de votos, quie-
nes <leben ~- ntt·ar en el srgunclo escrutinio, y 
la misma suerte clccillirá tambien de la elec
cion si e11 la votadon segun<la hubiere empate. 

Art. 129. J:¡:I goberna<lor dara principio á 
lit\s funcione~ el dia 12 de marzo del año in-· 
mediato al <le su cleccion. 

Art. 130. !'restará ju1·amento ante el con
greso de guardar y hacer guardar esta cons
~itucion, la federal y la acta constitutiva, y de 
cumplir fiel y Jr,galmente las obligaciones ele 

11u encargo. 
Art. 1S1. Termina<lo el tiempo de su go

bierno, no podrá continuar en el ejercicio de 
tus fuf'IC1ones ni por un dia. solo. 

Art. 1S2. Si el dia 12 de marzo no se pre
&entare el gobernador nuevamt'nte electo it. 
prel'ltar el juramento, entrará á funcionar el 
teniente gober1;ac1or, y por su defecto el con
aejrro sec11la1· mas antiguo. 

A1·t. 1s3. Si vacaren las plazas de golwr
nador. su tc11iente ó consejeros, se nombrarán 
inclivid11m1 que la!'! l'lirvan por el tiempo que le 
faltar@ á aquel cuyo lugar mu á ocupar. 
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CAPITULO 111· 

Faci1ltades y obligaciones del gobenia.dor. 

Art.. 134. Son facultades del gobernador: 
-1. Nombrar, de acuerdo eon el consejo, 

todas las plazas de judicatura, civiles y de 
hacienda del estado, cuyo nombramiento no 
esté prevenido de otro modo por alguna ley. 

-11. Ejercer Ja esclusiva, oido el consejo, 
en todas las provisiones de piezas eclesiásti
cas del estado, cualquiera que sea su clase, 
naturaleza, denominacion ó duracion. 

-111. Hacer iniciativas de ley, oido antes el 
dictámen del consejo. 

--IV. Nombrar y destituir libremente á su 
secretario de gobierno. 

-V. Suspender y removerá les empleado!! 
de estado sobre quienes la ley le diere esta 
facultad. 

-VI. Hacer gracia de la pena capital á los 
delincuentes condenados á ella, que no fueren 
homicidas. 

-VII. Pedir á la diputacion permanente 
que convoque á sesiones estraordinarias, ó ne
gar su consentimiento, procediendo en ambas 
oosas de acuerdo col! el consejo. 
l'om. L ~ 
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-VIII. Objetar por 11na sola vez, oido el 

dictámen del cons~jo, sobre los acuerdos no 
constitucionali:-s que dicte el congreso del es
tado, en el preciso término de diez dias úti
les, suspendiendo entre tanto su ejecudon. 

Art. IS5. Las obligaciones del goberna• 
dor son: 

-1.n Cumplir y hacer cum11lir las leyes del 
estado y de la federacion á todas las perso
nas y corporaciones, inclusas las juntas elec
torales. 

-2.ª Dar conocimiento de las leyes <le la 
federacion, antes de publicarlas, al congreso 
del estado si estuviere reunido. 

-3.ª Dictar los decretos y formar los re
glamento~ necesarios para la ~jecucion de las 
leyes. 

-4.ª Cuidar de la tranquilidad y del órden 
público en lo inte1·ior del estado. 

-5. • Cuidar de que la justicia se adminis
tre por los tribunales. del estado pronta y cum
plidamente, y de que se e;jecuten las sentencias. 

-:-6. ª Cuida1· de la instruccioJ' de la milicia 
' 
local confo1·me á la disciplina , prescrita por 
~l congreso general, y yelar para que no se 
use da ella sinQ segun la ley do su institucion. 
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-7.ª Promover la ilustracion y prosperi

dad del estado en todos sus ramos. 
--'8.ª Pasar c,ada seis meses al congreso 

una nota relativa á los particulares que con~ 
tiene el articulo 32 de Ja acta constituti~a. 

_._g,• Dar cuenta anualmente al congre
so en la apertura de las sesiones de mar
zo, por medio de una. memoria, del estado 
en que se hallan todos los ramos de la ad· 
rninistracion pública, y adelantamientos ó me

joras de que son susceptibles. 

CAPITULO IV. 

Restricciones del gobernador. 

Art. 156. El gobernador no podrá: 
-1. Salir del territorio del estado durllnte 

su encargo, sin espl'esa licencia del congreso 
si estuviere reunido, ó de la diputacion 11er
rnancnte en tiempo de receso. 

-11. Ingerirse directa ili' indirectamente 
en el exámen de las causas pendientes. 

-111. Disponer en manera alguna de las 
personas de los reos en lo ct'iminaJ. 
~IV. Dech~tar la pris1on de ninguna per· 

sona, ni privarta de su libertad sino cuan1fo 
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el bien y seguridad del estado lo exijan, 
y aun entonces, deberá ponerla libre ó en
tregarla á dis110sicion del juez com¡1etente 
en el preciso término de sesenta horas. 

-V. Ocupar la JH'opiedad de ninguna per
sona, ni perturbarle la posesion, uso ú apro
vechamiento de ella, sino en el caso de una 

absoluta é in<lispensable nec:esidad calificada 
¡101· el consejo, y previa la indemn izacion 
correspondiente á satisfaccion de la parte. 

-V!. Impedir que las elecciones popula
res se cel ebren en Jos dias fijados por la con .~

titucion. ó que el cong1·eso tenga sus ses io
nes rn las épocas designadas constitucional
mente. 

CAPITULO V. 

Responsabilidad del gobernador. 

Ál't. 157. El gohemadur no podrá ser de
mandado ci vi 1 ni criminal mente por delitos 
comunes, hasta concluido el tiempo de su go • 
biemo. 

Art. 138. El gohernador podrá ser deman
dado c1·iminalmcntc, aun en el tiempo de su 
gohiel'llo, por los delitos comunes atroces, y 
por los cometidos en el desempeño ele su cargo. 



451 
Art. 139. Nunca podrá enjuiciarse el go

liernado1· durante su gobierno sin p1·évia de
claracion del congreso, tlc haber lugar á for
macion t!e causa. 

Art. 140. Pasado un aiío de su gobierno, 
no podrá ser reco1wenido el gobernador por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus fun
ciones. 

CAPITULO VI. 

Del secreta-río de gobierno. 

Art. 141. Para el despacho de Jos neg<1-
cios de gobierno tendrá el gobernador un se
cretario. 

Art. 142. Tocios los decretos, reglamen
tos y órdenes generales del gobernador, debe
rán ir firmados por el sccrctal'io del tlcspacho, 
sin cuyo requisito 110 se obedecerán. 

CAPITULO VII. 

JJel consl'jo de estado. 

Art. 143. El consejo de estado se compon
drá del teniente gobernador y cuatro conse
jeros. 

Art. 144. Pa.ra ser teniente gobernador sit 
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requieren ]as mismas calidades que para ser 
gobernador. 

Art. 145. Entre la e]eccion de] gobernador 
y de su teniente habrá dos años de diferencia. 

Art. 146. La duracion del teniente gober
nador será de cuatro años. 

Art. 147. Sus obligaciones son : 
Sustituir ]as faltas del gobernador, asistir 

al consejo y presidirlo cuando no asista el 
gobernador. 

Art. 148. El consejo se renovará por mi
tad cada dos años, saliendo el primer bienio 
los últimos nombrados, y en los bienios suce
sivos los mas antiguos. 

Art. 149. El teniente gobernador y Jos 
consejeros serán e1cgidos el dia l.º de octu
bre por e] mismo órden y en los mismos tér
minos que el gobernador : entrarán á funcio
nar el dia 12 de marzo del año inmccliato al de 
su eleccion: podrán ser reelectos indefiniclamen
te .. y prestarán en su ingreso al l'jercicio de sus 
funciones el mismo juramento que el gobemador 

Art. 150. Pa1·a ser consejero se requieren 
las mismas calidades que para ser tliputado. 

Art. 151. Las obligaciones del consejo son: 
-1.ª Dar clictámen motivado y por escrito 
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al gobernador en todos aquellos asuntos e.n que 
la ley impone á este la obligacion de pedirlo. 

-2. • Darle i!n todos aquellos asuntos en 
que el mismo gobernador tenga á bien oirlo. 

-3. • Proponerle las medidas ó providen
cias que le ocurran y juzgue mas eficaces pa
ra el aumento de la poblacion, de la indus
tria, instruccion general y conservacion del 
órden y tranquilidad pública. 

-4.ª Velar sobre la observancia de las le
yes, avisando al gobernador ó al congreso en 
su caso todo lo que juzgue necesita de remedio. 

PARTE SE G UN DA. 

Gobierno político y administracion de los pueblos. 

C.'\. PI TUL O J, 

.llutoridades por qitienes se ha de desempeñar. 

Art. 152. La administracion interior de 
los pueblos está á cargo de los prefectos, sub
prefectos y ayuntamientos. 

CAPITULO IJ, 

De los prefectos. 

Art. 15S. En cada cabecera de distrito 
habrá un funcionario con el título de prefec-
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to, á cuyo cargo estará el gobierno político. 
Art. 154. Para ser prefecto se requiere ser 

ciudadano del estado, en el ejercicio de sus 
derechos, nacido en el terl'itorio de la repú
blica mexicana, y mayor de sp años. 

Art. 15 5. Sus funciones serán: 
-1. ª Cuidar en su distt·ito de la tranqui

lidad pública, del buen órden, de la seg111·i
dad de las personas y bienes de sus habitau
tes, con entera sujecion al gobemador. 

-!<!.ª Cuidar del cumplimiento de las !eyes 
y órdenes del gobiemo, y en general de to
do lo concemiente al ramo de policia. 

-S. ª Hacer que los ayuntamientos de su 
distrito llenen las obligaciones que les impo
nen las leyes. 

-4.ª Velar sobre que en los pueblos haya 
escuelas de primeras letras, y otros estableci
mientos de instruccion pública y beneficencia, 
fionde pudiere haberlos. 
~s. " Velar asimismo sobre la buena inver

sion de los fondos públicos de los pueblos, y 
del arreglo y buena a1lministracion de los bie
nes de comunidad. 

-6.ª Forma1· el censo y la estadística del 
tel'l'itorio del distrito. 
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-7. ª Conceder ó negar á fos menores la Ji. 

cencia para casarse, en Jos caso!! y . términoi'J 
que Jo practicaban los presidentes de )as cha1'
ciUeriQs por decreto de 3 de abril de sos. 

-s.• Arreglar en Jos pueblos gubernativa
mente el repartimiento de tierras comunes 
conforme á )as leyes de la materia, entretanto 
que sobre este punto se da una ley f!Cneral. 

r.APITULO nr. 

De los subprif ectos 

Art. 156. En cada cabecera de partido, 
menos en la del distrito, habrá un funcio
nario con el título ele subprefecto, nombra
do por el prefect.o respectivo con aproba
cion del gobernador. 

Art. 1.57. Para ser subprefecto se requie
re ser vecino del pr.rtido, ciudadano en el ejer
cicio de su" derechos, y mayor de 25 años. 

Art. 15~. Sus funciones serán en Ja esten
sion del partido las mismas que señála á los 
prefectos en la del distrito el artícu)o 155, á 
esccpcion de Ja 6. a 7. a y 8. a 
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CAPITULO VI. 

De las ayuntamiento~. 

Art. 15~. En todo pueblo que por sí ó su 
comarca, tuviere cuatro mil ó mas habitan· 
tes, habrá ayuntamiento. 

Art. 1 60. Lo halwá tambien en las cabe
ceras de los partidos aunque 110 cuente cuatro 
mil habitantes, y en los <lemas lugares en que 
el congreso juzgare conveniente establecerlo 
por aproximarse al número espresado el de 
sus habitantes, · ó por otras justas rausas. 

Art. 161. El ayuntamiento se compondrá 
de alcalde ó alcald~,- de síndico ó síndicos, y 
de regidores nombrados por eleccion de ved
nos de la municipalidad, mediante electoi•es. 

Art. 162. Para ser akalde, regidor ó sín
dico, se- requiere ser ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos, mayor de 25 años, ó de 18 

siendo casado, ser vecino de la municipali
dad, y poseedor de alguna finca, capital ó ra
mo de industria bastante á mantenerle. 

A rt. 163. Los alcaldes ademas de las ca· 
litlades requeridas, sabrán tambien escribir. 

Art. 164. No po1h·án ser alcaldes, síndi
cos ni regidores, los que estén á jornal, los in-
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dividuos de la milicia: permanente no lieencia· 
dos ni retirados, los eclesiásticos, los emplea
dos públicos con nombramiento ó formal des
pacho de cuaulqier gobierno, los magistrados 
y jueces, y los subprefectos por el tiempo que 
lo sean. 

Art. 165. Los alcaldes de los ayuntamien
tos se renova1·án en su totalidad anualmente. 

Art. 166. Los regidores y síndicos donde 
hubiere dos, se renovarán por mitad, salien
do en cada año los mas antiguos. 

Art. 167. Nadie podrá escusarse de estos 
c;u·gos si no es en el caso de reeleccion in
mediata, ó de causa justa á juicio del prefec
to respectivo. 

A1·t. 168. Las personas electaii para los 
oficios de ay11ntamiento, entrarán á ejercerlos 
el dia 1. 0 de enero~ 

Art. 169. Corresponde á los alcaldes de 
ayuntamiento : 

-1.º Ejcrce1· el oficio de conciliadores en 
la fot·ma y casos en que la ley exige la con
ciliacion previa. 
-~. ° Conocer por juicio verbal ele las de

mandas civiles hasta cierta cuantía, y de las 
criminales sobre injurias y faltas leves que 
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no merezcan mas pena que alguna reprension 
ó cor1·eccion ligera. 

-S.º Dictar lo conveniente sobre asuntos 
civiles mientras no se hacen contenciosos, y 
en estos únicamede las providencias urgen
tísimas que no den lugar á ocurrir al juez de 
primera instancia. 

-4. º Poner en ejecucion las medidas gene
rales de buen gobierno que haya acordado el 
ayuntamiento entre los límites de sus atribu
ciones. 

Art. 170. Las obligaciones de los ayun
tamientos son ; 

-1.ª Cuid.ar de la policía de salubridad y 
comodidad en su municipalidad respectiva. 

-2.ª Acordar las metlitlas de buen gobier
no para asegurar las personas y bienes de sus 
habitantes. 

-S.ª Auxiliar y proteger las que se dil'ijan 
á la etlucacion, y á generalizar la enseñanza 
de primeras leh'as y la instruccion pública. 

-4.ª Remover los obstáculos que se opon
gan á los progresos tle la industria, agricul
tura y c01nercio. 

-5. • Conservar las obras públicas de uti
lidad comun, de recreo y ornato. 
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-6." Administrar cuidadosamente los fofü 

dos municipales, é invertirlos conforme sus 
facultades. 

-7.ª Dar cuenta anualmente al prefecto 
del distrito de su monto y distribucion. 

-8.ª Auxiliar á los alcaldes en órden á la 
ejecucion de las leyes, reglamentos de policía 
y acuerdos del mismo ayuntamiento. 

'TITULO IV. 

l'oder judicial. 

CAPITULO J, 

Bases generales para la aclministracion 
de justicia. 

Art. 171. La facultad de aplicar las le
yes en las causas civiles y criminales, per
tenece esclusivamente al poder judicial. 

A1·t. 172. Ni el congreso ni el gobierno 
pueden avocar á sí causas pendientes. 

Art 173. Ni el congreso, ni el gobierno 
ni Jos tribunales podrán abrir los juicios fe
necidos. 

Art. 174. S.e tendrán por tales los que 
hayan pasado ¡10r todos sus trámites y l'e-
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cursos de cualquiera cJasc y naturaleza que 
sean. 

Art. 1~5. Las leyes que señalan el ór1fon 
y formalidades del vroceso serán uniformrs 
en -todos los tribunales, y ninguna autoridad 
podrá dispensarlas. 

Art. 176. Ningun tribunal po<lrá suspen
der la e;jecucion de las leyes, ni hacer re
glamentos para la administracion de justicia. 

Art. 177. Los habitantes del estado de 
México en causas pertenecientes al mismo 
estado, deberán ser esclusivamente juzgados 
por el tribunal competente, determinado con 
anterioridad •por la ley. 

Art. 178. Todo tribunal civil, criminal 
ó eclesiástico que haya de juzgar á los súb
ditos del estado, deberá residir dentt·o del 
mismo, para que sus sentencias tengan efec
to eR él. 

A.rt. 179. Cualquiera falta á las leyes 
q•ie arreglen el p1·oceso en lo CÍ\'il y cri
minal hace ¡1crsonalmentc responsables á los 
jueces de derecho que la cometieren. 

Art. 180. El soborno, cohecho y prcrn
ricacion de los jueces producen accion po
pular contra ellos. 
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Art. Utl. Los jueces no pi'Jdrán ser se

parados de sus destinos sino por causa le
galme1it.e probada y sentenciada, ni suspen
sos sino por acusacion legalmente intentada. 

CAPITULO 11 • 

.8d11i.i.nistraeion de justicia en lo ávil. 

Art. 182. Corresponde esclusivam•mte á 
los tribunales del estado el cenocimiento do 
los pleitos y nt<gocios de bienes existentes 
en su territorio, y de los que mifan al es
tado y 'Condicion de sus súbditos. 
· A:rt. 183. Estos no podrán privarse- del 

dereclio de terminar sus diferencias por me
dio de jueces árbitros. 

.Art. 184. La sentencia dada por los ál"· 
bitros se ejecutará sin recurso alguno, si no 
es q11v las partes se lo lhubieren reservadll 
espresamente en el compromiso. 

&.rt. 185. Ninguri pleito podrá entablarse 
en lo civil ni en lo criminal sobre injurias, 
sin hacer constar haberse fotentado legal
mente} el medio de la conciliacion ante el 
funcionario que la ley designe. 

Art. 186. Ell todo negocio, cualquiera que 
sea su impértancia y cuantía, hatn·á log1tr á 
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la mas a tres instancias, y se terminará por 
tres sentencias drfinitiva>i. 

Art. 187. Dos sentencias conformes cjc
cutorían C·~alr¡uier negocio. 

Art. i 88. En todo pleito ejecutoriado ten
drá luga r el reru1·so de nulidail ante el tri
bunal supremo ele justicia, sin que l)()l' esto 
-'>e sus11enda la ejecudon de la sentencia. 

C AP ITULO Ill• 

.!Jdministracion de justicia en lo criminal. 

Art. 189. N ingun individuo pod1·á set· pre
so sin previa informacion sumaria del hecho 
por que merezca, segun la ley ser castigado 
con pena co1·poral, y un mandamiento del 
juez por escrito que se le notificará en el 
mismo acto de la prisii>n. 

Art. 190. Si '1a urgencia ó las circims
tancias impidieren insfruir la informacion su
Jnaria, y que se cstienda por escrito el man-
1lamiento dd juez, este solo podrá mandar 
<letcner y custodiar ni vresuntG reo ínterin 
se evacua la sumaria y se cstiende por es
crito el mandamientc1 llcl juez. 

Art. 191. Ninguno S(•rá rletcnido solamen
t.e por indicios mas <le sesenta horas. 
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Ar·t. 192. Todti persona deberá obedecer 

al mandamiento del juez, y cualquiera resis
tencia será reputada por delito. 

Art. 193. En el caso de resistencia ó de 
intentar la fuga, ¡iodrá usarse de la fuerza 
para asegurarla. 

Art. 194. En fragante todos pueden dete
ner á un delincuente y conducirle á la ¡ire
sencia del juez. 

Art. J 95. El acusado antes de ser puesto 
en prision será presentado al juez, siernp!'e 
que no haya causa que lo cstor·br, pa1·a <1ue 
se le reciba declaracion; mas si esto no ¡,u. 
diere verificarse, se Je cont!uci1·á á la cárcel 
en clase de detenido : el juez le redhi1·á su 
declaracion, precisamente dentro de sesenta 
horas contadas desde su ingreso e11 ella. 

Art. 196. Si se resolviere qu~ al detenido 
se le ponga eN la cárcel ó que permanezca en 
ella en calidad de preso, se p1·overá auto mo
tivado, y de él se entregará copia al alcaide 
para que la inserte en el libro de lll'C'ios. sin cu
yo requisito á nadie admitirá en calidad de tal. 

Art. 197. A ningun habitante del esta
do se le tomará juramento para <leclarar en 
materias criminales sobre hechos p1·opios. 

Tom. L 35 
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Art. 198. Queda para siempre prohibida 

la pena de confiscacion de bienes. 
· Art. 199. La pena de infamia no pasará. 

del delincuente que la hubiere merecido segun 
)as leyes. 

A1·t . 200. No será llernclo á la cárcel el 
que dé fiador en los casos en que la ley no 
prohibe esp1·csamente que se admita la fianza. 

Art. 201. En cualquier estado de la cau
sa que apat"czca no puede imponerse al preso 
pena corporal, se le pond1·á en libertad dan
do fianza. 

Art. 202. Las cárceles se dispondrán de 
manera que solo sirvan para asegurar, y en 
ningun modo para molestar á los presos. 

Art. 203. El alcaide tend1·á estos en cus
todia segm·a; ¡1ero nunca en calabozos sub
terráneos, oscuros ó mal sanos. 

A1-t. 204. El juez y el alcaide que falta
ren á lo <lüipuesto en los artículos preceden
tes, serán castigados corno reos de detcncion 
arbitraria. 

Art. 205. Dentro de sesenta horas, á lo 
mas, . se manifestará al tratado como reo la 
causa de su prision y el nombre de su acusa
dor si lo hubíere. 
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Art. 206. E 1 proceso sel'it púu 1 ico despucs 

de tomar al reo la declaracion con cargos. 
Art. 207. Nunca se usarfL del tormento ni 

de los ap1·cmios. 
A1·t. 203. Ninguna auto1·itlad potlt·ft librnr 

ó1·tlen para el regi.;t1·0 ti c las ra<;as, papeles y 
oti·os efectos tic los habitantes del estado, si 
uo es en los ca.c;os dis!rnestos es¡wesamente 
por ley, y en la forma que ésta dctc1·mi11e. 

At't. 209, Ningun trilrnnal del csbdo pn· 
tlt·á pt•onunciar sentencia en materia criminal 
sobre delitos graves sin p1·evia tleclar·::tci on 
del jura1\o mayo1· de haucr lugat· á Ja fo1•ma
cion de causa, y sin que califique el j111·ado 
menor el hecho 11ue ha motivado la acusacio;i. 

CAPITULO JV, 

De los tribnnales. 

Art. 210. Habrá un juez lefraclo en Ja ca

bP.cer·a de cada pal'tido que conozca en p 1 ·i ~ 

mera instancia de las causas que en é l ocurran . 
Art. 21 t. Habrá en ca1la cnuccer·a tle cli !J · 

tri to un juez letrado que conozca en segli ncL1 
instancia de las causas que ocur1·an en el 1;: ;:; . 
trito. oyendo el di ctámen de los aso,.:,uh~ 
nombrados por cada una de las p:1!'te:., 
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A1·t. ~12. En el lugar de la residencia 

de los supremos poderes l1abrá un juez letr·a
do que conozca en tercera instancia de las 
causas de todo el estado, oyendo el dictámen 
de asociados si las ¡iartes quieren nombrarlos. 

Art. 2l3. En el mismo lugar residirá un 
supremo tribunal de justicia, compuesto de 
Beis minisfros letrados y de un fiscal, divi~ 

tlido en dos salas. 
Art. 214. La provision y remocion de Jos 

individuos de este cuerpo se harán segun &e 

previene en esta constitucion. 
A1·t. 215. Toca á este supremo tribunal 

conocer: 
-l.º De las causas r.riminales 1lel gaberna

t101· en los casos que puede se1· demandado, 
coJ1foi·me al artículo 138. 

-2. º De las causas civiles y criminales del 
t ei1i cnte gobernador, consejeros riel estado, se
Cl'etarios rle gobierno, prefectos y ju~ces de 
}>l'imera, segunda y terrera instancia. 

-::>.º De to:los los recursos de nulidad CR 

asuntos ejecuto1'Íarloli que se interpongan de 

los tt·ilrnnales 1lel estado para eJ preciso efec
to de 1·eponcr el proceso, dernl viéndolo y ha
ciendo cfccti rn la l'esponsabilitlad de los jueces. 
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-4. • De las quejas y l'Cclamaciones !le Jos 

jueces á quienes se haya cundenado á sufrir 
las penas de responsal>ilidad, al efecto única
mente tle tledararloa lil.i1·es de las refcl'idas 

¡1enas. 
-5. º De tocias las causas de sr¡mracion y 

suspension de los consejeros del estado y jue· 

(es de pri•nei·a, segunda y tcl'Cera instancia. 
-6.º De tndas las competencias que se sus

'"itcn rnfre los ti·i!Junales del estado. 
-7.º De los recursos de fue1•za que se in

terpongan de los tribunales eclesiásticos del 
nlismo estado. 

-8. 0 De las compctendas que se formen en
tre las aut01·idadcs del estado y las ele la fcdc· 
racion, p:wa el efecto ele que no se em11rñ c:n 
las cp:e ca1·rzran ele fundamentos, y se sosten

gan por el cont1·a1·io con su apoyo las que fue
ren func!adas. 

-9. 0 De l:\o.; causas ele nuevos diezmos. 

-1 o.º De las 1lifel'rnrias que se susritrn so· 
bre pactos ú negociaciones riue relrhre rl go· 
bierno por sí ó flus agentes con individuos ó 
corporariones 1lel csta1lo. 

Art. 216. Para juzgar ft los in:liviclnos de 

este s1111rcmo tril.iunnl elegirá el cong1·cso en 
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el primer mes de las sesiones de marzo de cada 
bienio veinte y cuati-o indi,·itluos que no sean 
del congreso. De estos sacarán por suerte un 
fiscal y tln númrro de jueces igual á aquel de 
que conste la primera sala del trilumal, y 
cuando fuere neccsal'io procederá el cong1·eso, 
y ell su receso la diputac10n permanente, á 
~acar del mis1no modo los jueces de las otras 
salas. 

Art. 217. Para ser mi1gistrado del supre
mo t1 ibunal de JUSticia se i·equiere ser ciuda
dano en el ejercicio de sus derechos, letrado, 
mayor de S5 años, haber sido juez á lo menos 
por cuatro años, consejero del estado por el 
tiempo que designa la constitucion, ó diputados 
en loa congresos del estado ó de la fcderacion. 

TITULO Y. 

Haciencla p1íblica del estado. 

e A p I Tu Lo r. 

De la hacienda p{iblica. 

Art. 218. La hacienda ¡lúhlica del estado 
se formará de las contribucioues que el con
greso decretare y de los <lemas bienes que le 
llertcnci;can. 
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Art. 219. Las contribuciones se decreta. 

1·á11 todos los años en las sesiones de marzo. 
Ar·t. 220. No podrán decretarse otras que 

las precisas para cubrii' el presupuesto que el 
gobierno presentare. 

Art. 221. Las decretadas l>Or el congreso 
'en el año antel'ior cesarán sin otro requisito 
el dia 2 de junio del año siguiente. 

Art. 222. El congreso para acordar las 
contribuciones necesarias á cubrir el presu. 
puesto de los gastos <lel gobierno, deberá ocu~ 
parse de preferencia en examinarlo en lag 
sesiones lle marzo, y en las mismas examina· 
rá tambien la inversion de las del año próxi· 
mamente anterior. 

CAPITULO 11. 

Tcsoreria general del estado. 

Art. 223. En el lugar de la residencia de 
los supremos poderes habrá una tesoreria ge· 
neral, en la que entrarán real ó Yirtualmen. 
te todos los caudales del estado. 

Art. 224. El tesorero no podrá hacer otros 
pagos que los que están detallados por las Je. 
yes y reglamentos en calidad de fijos y periÓ· 
dicos, 1011 que acordare estraordinariamente el 
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congreso, y los que estén dentro de la canti· 
dad que se concede al gobierno para ga¡¡toe 
estt·aordina1-ios. 

CAPITULO III. 

Cantaclnria gencml del estado. 

Art. 225. En el lugar de la residencia 1le 
Jos supremos pode1·es habrá una c:ontadu1·ia ge· 
.neral del estado. 

Art. 2:25. En ella se glosarán todas las 
cuentas de los caudales púulicos en tQtlos sus 

ramos. 
Art. 227. Intervendrá con arreglo á las 

leyes en Jos ingresos y egresos tk caudaks de 
la teso1·eda general. 

TlTULO VI. 

lnstruccio·11 p1Íblica. 

CAPITULO UNJCO, 

Art. 2es. En el lugar de la residencia t1'e 
Jos supremos poderes hab1·á un instituto lite
rario para la enseñanza de todos los ramos de 
instl'uccion pública. 

A1·t. 229. Habrá á lo mrnos en cada mu
Aicipali<lad una escuela de p1·imcras letras, e» 
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l(tle se ensei'lará á leer, escribir, )as cuatro 
l'eglas de aritmética, el catecismo l'eligioso y 
el político. 

TITULO VII. 

De la constitucion. 

CAPITULO I. 

Observancia de la consti tucion. 

Art. 250. Todos los hahitantes del estado 
están obligados bajo responsabilidad, á obser
var la r,onstitucion en todas sus partes. 

Art. 231. El congreso no podrá en ningun 
caso dispensarles la ob3ervancia de cualquic
l'a do sYs artículos. 

CA P ITULO II. 

De la reforma de la constitucion. 

Art. 2 5~. I~as proposic:iones que tengan 
por objeto la reforma de esta constitucion de
berán estar suscritas por cinco diputados. 

A1·t. 233. El congreso no podrá tomarlas 
en consideracion hasta el año de 1830. 

Art. 254. En este año se limitará única
mente á declarar si las proposiciones merecen 
sJ1jetarse á discusion, y har·a que se puhliquen 
si las calificaren atlmisibles las dos te1·ceras 
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parte.s de los diputados ¡iresentes, reser\•ando 
su delibrracion al congreso siguiente. 

A1·t. 235. El congreso del año de 831 en 
su p1·imera rcunion ordina1·ia delibera1·á so· 
b1·e las proposiciones que hubieren sido admi
ti clas por el anterior, y siendo aprobadas por 
las dos terceras partes, se publicarán. 

A1-t. 235. Las proposiciones de rcfo1·ma 
qne no fueren admitidas por el cong1·eso, no 

podrán repetirse en la misma legislatura. 
Art. 2S7. Las reformas que se propongan 

en los años siguientes al de 30, se toma1·irn en 
cnnsideracion por el r.ong1·eso en el srgumlo 
año <le ca<la bienio, y si se calificaren a<lmi· 
silil es, segun lo p1·evenido en lrn; artículos an· 
teriores, se publicará esta resolucion parn que 
el congreso siguiénte se ocupe <le ellas. 

Dada cu la dudad de Tezcoco á catorce 
•lias del mes <le febrero del año del Señor de 
18 ~7, 7. 0 de la inclependencia, 6.~ de libertad 
y 5.0 de Ja federaciort.-José .:+!aria L. ~~1'Jra, 
presi<lente.-José Francisco Guerra, ' ' icepre
sidente.-Benito José Guerra.-.ftfanucl Cote
ro.-Pedro .ftlartinez de Castro.-.~Ianuel J1i,. 

llaverde.-José Domingo Lazo de la J'ega.
Jllonso Fernandez,. - .:+Ianuel de Cortazar.-
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Francisco de las Piedras.-Jlntoaio de Castro. 
-José Tgnacio de .N'ájera.-Baltasar Pl'rez, 
-.Mariano Tamariz.-Ignacio Jlfendoza.-Jo-
~é. Calixto Vídal.-Joaqziin Villa.-Jo.~é Jlfa
tta de Jáuregifi, secretario.-José Nicolás de 
QlnP.r,, . secretario. 

Por tanto, man<lo se obser\'e imprima, pu
blique y circµle á quienes toque c4idar dr. 
su ejecucion. 'fezcqco fe.tH'ero 26 J 827. -
.Jfelclwr ,Jlfuzquiz. -Juan Ce-¡;allos, secretario. 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 



ERRATAS. 

Pág. Lín. Dice Léan 

41 14 á la federacion á toda la federa• 
cion. 

77 12 la constitucion esta constitncion. 
12S 26 dirigirá dirija. 
146 20 derogarlas decretarlas. 
162 12 de veinte y cin- mayor de veinte 

co añ.os y cinco años. 
.232 1 en todos aque- e:i. todos aquellos 

llos casos actos y casos. 
289 1 el diputado algun diputado 
319 6 1826 1825. 
ssr 14 Por adquirir Por admitir. 

-·---
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